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.ealiza¡ El nombre de lcs emprescs que emilieron su REpcRiE ANUAL gl V 2012 se en el cuerpo del tefio poro una fócil 
refergncio, 

lnsur8entes Sur 1143, Col. Noche Buena, C,P. 03720, Dele6ación Benito luárez, Méxica, D.F. 

/ Tel. (55)SC15 4000, www.ift,org,mx 
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5 El nomora de los emprgsqs que eTnlU"rcn su R:roRIE ANUAL BNrIV 2013 se r"cllzo en 9l cuerpc del iexlo poi'o tlno rJü¡: 

referencia, 

sur i143, Cal. N§che Buena, C-P 03720, Delegacióñ Be¡iio luirez' l'4éxi'o' o F'lnsuGentes 
Tel. (:s) 5015 4000, www.ift o16,mx 
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I. ANTECEDENTES. 

PR|N4ERO.- lnterposición de denunc¡o,- Medicnte escriio presentodo el quince de febrero 
de dos mil doceó en lo oficiolío de portes de lo CFC, el representonte legol de MAXcoM 
TV interpuso denuncio en contro de TELEVTSA por lo supuesto reolizoción de uno próctico 
monopólico reloiÍvo previsto en Io frocción V del orticulo l0 de lo LFCE. 

SEGUNDo.- Prevención.- Medionte ocuerdo de veintinueve de febrero de dos mil doce se 
previno o MAXCoM TV pqrq que oclororo y proporcionoro informoción y docurnentos 
necesorios poro compleior lo denuncio.T Dicho prevención fue notificodo el cinco de 
mozo de dos mll doce8 y desohogodo medionie escrito presentodo en lo oficíolío de 
portes de Ic CFC el veintitrés de morzo de dos mil doce,e 

Tenceno.- Acuerdo de ínicio.-El dieclnueve de obril de dos mil docer0se emiiió el ocuerdo 
de odmisión o trómite de lo denuncio y se ordenó el in¡cio de Io investigoción 
correspondiente, en contro de quien o quienes resultoron resconsobles de Io supuesio 
reolizoción de los prócficcs monopólicos relolivos previstos en los frocciones V y Xl del 
ortÍculo l0 de lo LFCE, en el mercodo de lo comerciolizoción de conienidos de televisión, 
en férmlnos de lo señolodo en lcs ortículos lO I l, l2 y l3 de lo LFCE. 

A dlcho invesiigoción se le csignó el número de expediente DE-002-20,l2 del Índice de lo 
cFC. Ei extrccto del ocuerdo de inlcio de lo investigoción se publicó en el DoF el cuotro 
de moyo de dos mil doce,rr mismo que o coniinuoción se tronscribe: 

"EXTRACTO DEL ACUERDO PAR EL QUE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPE-IENCIA |NICIA L4 
INVESTIGACIÓN POR DENUNCIA iDENTIFICADA BAJO EL NÚMERO DE EXFEDIEI,I']E DE-OO.-4OI2, 
POR PRÁC\ICAS MONOFÓLICAS RELAIIVAS PREVIiIAS EN IAS FRAcC/oNEs y Y xI DEL ARTICUL? 
1O DE A LEY FEDERAL DE C)MPETENCIA EC)NÓMICA, EN EI- MERCAD) DE LA 
COMERCIAL\ZAC\ÓN DE CONIEN/D OS DE TELEVISIÓN, AL MARGEN UN SFTIO CON EL ESCUDO 
NAC/OA,BL QUE DiCEI ESIADOS UNIDOS MEXICANO§- COMISiÓN FíDERAL DE COMPEIENCIA, 

Los proct¡ccs monopólicos relol¡vos o ¡nvesÍ¡gor consislen en lo supuesto recl¡zoc¡ón de las 
conductos señolodos en los frocciones V y Xl del orticulo l0 de lo Ley Federcl de Campetenc¡o 
Económ¡co, reformodo rñeC¡onte decreto publ¡cado en el D¡or¡o Of¡c¡ot de lo Federoción el 
d¡ez de móyo de dos mil once, consrslenies en que sujeto o que se comprueben los supuesios 
o que se refleen lós orlículos ll, 12 y 13 de lo Ley Federol de Competencid Ecanómico, se 
rcol¡cen o se hoyon reol¡zcdo octos, conlrolot conyenlbt praced¡m¡enlas o camb¡nociones' 
cuyo abjeto o efecto seo o puedo ser desplozor indebidornente o otras ogentes del mercodo; 
impediles sustdnciolmente su occeso a estoblecer venlojos exclus¡vos en fovq de una o varios 
persanos, específ¡comente medionte lo occ¡ón uniloterol consis¡enle en rehusorse o vender. 
comerc¡ol¡zar o prcporc¡onor o personos deferm¡nodas bienes o serr'¡c¡os d¡spcnibles y 
normolmente ofrecidos o tercerós; y/o lo occión uno o vorios ogentes económ¡cas cuyo objelo 
a efecto, diecto o indhecla, seo ¡ncrcmentor los coslos u obsfoculizor el proceso ptoductiva o 

ó Fo ios I o l 15 del EXpED|ENIE.,l197 Fo¡ics I ló o del EXPEDTENTE. 
3 Foiios 120 y l2l del ¿rpEDLENTa. 

' l-clros 122 {f, 153 dgl E\P:DIENrE. 
ro Folios 154 o lól delfip:DtENfE. 
, IO]IO I/U dEI EXPED¡NT:, 

lnturgentes Sur 1143, Col. Noche 8uena, C.P, 03720, DeleEacióñ Beñito Juárez, México, D.F. 

Tel. (55) 5015 4000, vJww.ift.org.mx 
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reCuci ld demcndo qúe enírcnlon sus conp-'t¡ccres Las mercocos en lcs que se rcal¡zo lo 

¡nvest¡goción son lcs de 10 comerc¡cllzcc¡ón de contenidas de telev¡s¡Ón, en lc ¡nteligenc¡o que 

bs aiios que puecon canst¡tu¡r v¡oloc¡ones o lo Ley Federol de compeieñcic EconÓm¡co 

en su cdso, en el aí¡c¡o de proboble respansabil¡ded o que se reiierehobrón de deteffr,inorse, 
el at'lculo 33 de lo Ley Fedefol de campeianc¡a icanÓmico, lodo vez que el pesanie ocu-'rda 

ún¡comente da in¡cia o un procedim¡enfa de ¡nvést¡gac¡ón d9 cotócfer odrn¡n¡strativo en el que 

oún no se hon identif¡codo en def¡n¡i¡vo las ocias que, en su coso, pueden const¡luir v¡olaciones 

o to Ley Federol de coñ)pefencia EconÓm¡ca, n¡ se ho daierrninodo en def¡n¡tivo elo /os suléros 

oquienes,ensUCosodeberÓoifselesendeieñscComoproboblesresponsoblesd-e 
infrácciones o lo Ley FeCerol de Campeienc¡o Económ¡co. Con fundar.enio en el otlícula 3l 
b¡s,ftocciónl,,lVYVldelRegtamentalnier¡orcelaComis¡ÓnFederoldeCompetencio's' 
turno el presente expedénte-y se auiar¡zo o lo Direcc¡Ón Generol d2 lñvesi¡goc¡onzs de 

irócticcs Monopóticos ReloiivcÁ poro efecio cje Éo¡zot tas requet¡m¡enfcs cie documeniociÓn 

e infarmoción y, de consldero o necesor¡a, sollcito,' vrsiics de ver¡í¡cociÓn poro ollegorce d2 

¡niarmoc¡ón y áocumentos canfoffne o ta cj¡spuesta pot et oiliculo 3l de lo Ley Federal de 

compefencio EccnÓrn¡ca, csí carno c¡for o d2clorcr o qu¡znes tengon r¿loc¡Ón con los 

¡nv5tigoc¡an.soCcsosd'quesetroie,UiílizondoensUCcso,iosmed/dcsdecpremio 
seño];,Acs eñ to Ley ftC¿ral de Compzi¿nc¡c EconÓm¡co' 

con el arficub 3a de Io Ley Federal de coñpsienc¡oLo onierior se publ¡co de coníom¡ciod 
Económ¡co, con el abieio de qu= cuolquid percono puedo coodYuvor en la prese,nf¿ 

iivesiigoción. Et periado cie invesiigcción no serd iníer¡or o it-'info díos hóbil¿s n¡ de 
"xcedetó

c¡enf; veinte dics hóbiles y carn¿nz1ú o cantcr o poi¡r de lo publicoc¡ón del pÍesenie 

ext¡oclo. 

México, Distf¡ia Federol, o d¡2c¡nueve de obr¡l de dos ff'¡l doce - Así lo ocuerdo Y f¡rmo el 

secrelcrio Ejecutivo de tc cañ¡siÓn Federot de competenc¡o, con fundam=nlo ei1 las oi¡culcs 

28 de la Cónslituc¡Ón Palíi¡cd de /os Fsiodos Un¡das Mexiconas; 1'' 2"' 3'' 8"' 10' 11' 12' 13' 24 

?rocc¡on=s l, tt y XiX, 2?, 30, 31, 31 b¡s y 32 de lo Ley Federol de Compeienc¡o EcanÓm¡co' 

refarmodo med¡on'te decreia publicoda en el D¡of¡o oficiol de lo fecerac¡ón el d¡ez de moYo 
34 ciel Reglomenla de lo eVde das m¡l once; l, 3, 5, 8, 11, 12, 13, 28. 29, 30 focciÓn t' 32 '\/ 

Federol de caÍ.)Iretencio Eccnóm¡co, csi corño 1,3, I frocciÓn lll y 23 fíocc¡ones l, ll, v, vll, x. 

xl, xtx y xx del Reglomeñto lntet¡or de to comisión Federol de campei.nc¡o - El Secrelof¡o 

Ejecuiivo Ati ts. |locidou Ru¡Z.- RÚbico.- Consiz"' 

1 CUARTo.- Peflbd os de invesi¡goclón.- Considerondo lo fecho de publicoción del exji'ocio 

del ocuerdo de inicio en ¿l DOF, Ios periodos de invesligoción tronscurrieron Ce lo 

siguienle monero: 
foblo l. Periodos de lnvesiigcciÓn. 

'2 Al ilnct de codo ñlo se incluye lo fecho Ce publicoción en lis'ics Cal ocuerdo de omplioclÓn que motivo lo cmclioc ón 

po,3 ctdo Derirdo oue co'esPonCe. 
i3 Acuerdc de iniclo Ce investiqociÓn publiccdo en el DOF, íclio 170 del :xP:D li'lTE' 

r¡ FoLio 770 del EXPSDL:N'iE. 

/< 
lnrurgen:es S!r i143, Ccl, Noche Buena, C.P C372!, Delegac;ón 3enitc luére'. Méxicc, D'F' 

Tel (55)5C15 4J0o, u/ww iii.org n"'x 
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considerondo lo fecho de vencimiento del quinto y último periodo de investigoción, el 
veintiocho de noviembre de dos m¡l cotorce, el Director Generol de prócticos 
l\,4onopólicos y concenirocjones llícitos, con fundomenio en los ortículos 30, último 
pórrofo, de lo LFCE y ó4, frocción ll del EsrArUTo ORGÁN]CO, emitió el ocuerdo de 
conclusión de lo invesiigoción. Este ocuerdo fue publicodo en listo el veintiocho de 
noviembre de dos mil cotorce, 

QulNTo.- Requerimienfas de informoción.- Duronte lo invesligoción, con fundomento en 
el oi'tÍculo 31, primer pórrofo de Io LFCE, tonio lo cFC como este INSTTTUIo emitieron 
diversos requerimientos de informoción y documentos o los ogentes económicos que se 
eniiston en lo siguienfe toblo: 

Toblo 2. Requerimientos de informoción y documenlos emitidos duronte Io invesiigoc¡ón. 

ioñ.9i9.1!:: PqPi4B, ¡q{P.G2q!2.1?0r:,::r:,,. 
:]r..1 rr Vrxcouw i,:.:_2§-0ó.20]2. r'.,1 i lO07.2ql2l:. r. 

Oficio No. DGlPlvlR- t0.o96.2012-154r' I efV 10.09.2012 18.A9.2A12» 1 4.02.2A13ri 

.r 0¡..!:tr.4l2 : .':. ' '.: 15.fi.201f- .26.@.m13?t 

Oñcio No, ll:llDlAlUCElO3Al2)lAr1 cTV 1 1.c2.20r 4 1 4.A2.2A1 423 1 6.04.201 42' 

.,oficio No. IFI/D I 3/At/005/20143o I GTV ,.: ?1.09;ry14 . r, 03,10.20t432.:'. 

16 Éolio 2302 del EXPEDT¡NrE.
r'Foilos 32ó3 y 32ó4 del ETPEDENTE, , Folios 3519 y 3520 del EXPEoTENTE, 
rB Folios 172 o '184 del EXPEDIENTE. 
, IOI¡O IS5 dE EXPFDIFNTF 

- lolros 52u o 521 dél FXPFDI¡NTF 
2: Folios ó3¿ o ó41 del EXPEDTENTE, 

- l-ol¡o ó/ I del EXPEDT¡NTE. 
n Folios l9B8 o ]989 delExpEoi:NfE, 
?r Folios 820 o 827 del EXPED|ENTE. 
25 Folio 830 del ExpEDtENrE, 

'" to tos twz 0 t99J del E€E)]ENTE 

'?1 Falias 3424 a 3432 del ExP:DtENrE, . TOIO J4JJ OEI EYP!) ENTE,
.' TOI]C5 é)UJ O JOUÓ OEI E{PEDIE¡.ITE, 
30 Folios ¿023 c 4038 del upEDtENiE.
3r Fólio 4089 del EXpsDtEME 
32 Fal¡as 47 44 a 47Ab del EXFEDTENTE. 

' lnsurgentes sur 1143, Col. Noche guen¿, C.p. 0j720, Delegac¡ón Bentto luáre:, Mérico, D.F. 
Tel. (55) 5015 4000, www.ift.org.mx 
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Asimismo, medicnis ocuerdo de veiñiinueve de e nero de cios mil ir3ce57, lo cFC impuso

uno multo como medido de opremio o tvAXCOlü TV, por no hober proporclonodo lo

iotáliOoO de Io informoción y documentos en los iérminos solicitodos en el oiicio número

oe lpvn-l o-oso -2012-205 de sieÍe de noviembre de dos mil ciqce, Dicho ocuerdo fue

notificodo el sieie de febl'ero de dos mil lrece'ss

SEr|o.- /nfegro ciÓn cle tnformoción.' Por csÍ considerorlo necesorio, lo CFC y el lNSTlTUro

emitieron diversos ocuerdos por medio de los Cuoles ordenoron que se integrci'o ol

-1

33 Folics 4039 o 4048 del EXPEDT:NÍE.
3¡ Folio 4070 del EXP:D|EME.
3s tolics ó229 o ó234 del É{PEDIENiE.
3ó Folios 4049 o 4058 del ÉxP:Dl5NÍ:
37 Folio 4087 de! aXPEDLENTE.

33 talias 7 2U a 7 267 del EXPEDI:NrE.
s'Foiios 4059 o 40ó9 del :xPEDl:r'lrE.
4 Folio 4088 del EXP:DIENTE,
¿r Folios ó284 o ó293 del EXPTDIENT:

* tolios 45ól o 4571 del ÉxP:DlENr¿
4 Folio 4ó74 del EXPEDIENTE
e Folios 7187 o 7192 del üP:D|ENiE.
6 Folios 4572 o 4581 del EXPÉD ENTE.

e Folio 4ó73 del EXPEDIENf!
¿7 Folios 7193 o 7195 delEXP:DIENÍE
4 Folios 4747 o ¿755 del EXPEDIEME
4 Folio 4775 del EXPEDIENTE
s Folios óó¿9 o óó51 del EXPEDI:NIa.
sr FoLics ó235 o ó24¿ del :XPED:NTE
5'? Folio ó24ó del EXPEDIENTi
s Foliós 7233 o 7235 del EXP:D|ENt
s Folios óó91 o óó99 del EXPEDIENT:

s FoLio ó700 del EXPEDIaNTE.
$ Folics 72ó0 a 72Ó3 del üPEDI:NT:
57 Folios lá03 o 1405 del EXPEDI:NfE.
$ Folio 1407 de IXPEDI:NTE,

lnsurgente5 5ur 1i43, Cci Noche Buen¿, C P, O37lO, DeleEación Berii! luáre¿' MéYi'c' D r'
:el. {55J 5C:5 4l:0, ww!' 't crg'mr
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expediente diverso informoción de fuenles públicos o que obroro dentro de los orchivos 
de Io CFC y del INSTTUTo, Lo reloción de dichos ocuerdos se presento en lo siguiente toblo: 

Toblo 3. lnformoción integrodo ol EXPEDTENTE. 

\ 

s Folios 522 o 528 del ExPEDiENTE 
eFolios 533 o 5ó7 del EXPED|ENTE. 
6r Folios ó27 o ó30 del ExpEDtENTE.* l-olros ó/2 0 ó8u del EXP:DTENT¡.
Ñ Folios ó81 o ó84 del rxpEDtENTr, 
r Folios 817 o 8l I del ExpEDtENrE.o 6 Folios B3l o 1340 del ExPr)ENrE. 
e Folios 13ó5 a 137ó del áxpiDrENrE.
" ro los lJ // o IJU I cel EXP:DIEM:. 
s Folios 1400 o 1402 del EXPTDTENf¡. 

lnsurgeñtes 5ur 1143, Col. Noche 8uena, C,P. 037?0, 0elegación genlto iuáre¿ México, D.F. 

Tel. i55) 5015 4000, www.ift.org.mx 
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": 

e Follos 1409 o 1982 del EXP:DIEME 
70 Folios 1994 o 2284 del EX?E IENTE, 

7r Folios 2285 o 2301 del EXPED ENTÉ 

72 Folios 2309 o 231ó del EXPEDIENTE. 
73 Folios 2322 o 2571 del EXPEDi:NrE. 
7¡ Fclios 2575 o 2595 del EXPEDLENTE 

75 Folios 259ó o 2599 dsl EXpIDIENTE, 
7ó Folios 2ó00 o 2ó03 del ExP:DlENi!, 
77 Folios 2ó04 o 2ó07 del ExPEDlENia. 
78 Folios 2ó08 o 2ól I del EXPED ENÍE 
7' Folios 2ó21 o 3l3l del :XPED:NrE. 

lnsurgenles 5ur 1i,+3, Col. Noche BLrena, C.P. C37:0, Delegación Senito l{rárer, tuléxicc, 0 t' 
Tel. (55) ;015 40cC, www.ift.crS ilx 
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o e Folios 3132 o 3ló2 del EXPEDIENTE. 

", FOIIOS J IóJ O 325ó dEI EXPEDENTE, 

"'loltos3'2ó5 a 3422 del ExpED ENTE. 

,'{ ln5ur8entes Sur 1143, Col. Noche 8uena, C.P. 03720. Delegación Beñito Juárer, México, D.F. 

Tel. (S5) 5015 4000, www.ift.org..1x 
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presentoc¡ón de v--o" .Dublicodo el primero de@to 
octubre cje dos mil trece. po( ^EI Econom¡sio", donde se inforrno que "Televlso" lonzoró 

oficiolmenie su ploioformo de videa slrcom¡ng. 

-Noio periÓdÍSiico |lomodo " ¡eievl,so, Cerco de ]onzor Veo" publicodo el prirnero de 

ociutre ¿e dos mit tieco por " C¡{NEXFANS/ON" donde se informo que'Televiso" lonzoró 
'Veo" ol mercocjo y lo descripcióñ de dicho sei-vic¡o 

en lo impresión de poniollo de lo@Ásistenia 
plotoformo YÚZU cie dónde se desprende lo ironsmisiÓn de los conoles 2. 5. 7 y l3 

15.@.201 lfformocbn prov--nbnle de Internet consisi3nie 3n lo siguientel 

- lnfoí'ne onLol 20]3 d: \,4egocobl.. S.A.B. Ce C V . 

-REPoRTE ANUAL BMV 20'13 de N,4egocoble, S.A B cie C,V.. 

-Código de Prócficos Comercioles de CoFRESA poro el oño dos mil trece' 

I3.',] I .20',1 ffi lnternet relocionodo coñ el mercodo ce lo 

comerciolizoción de conienidos de teievisión. ' 

s Folos 3507 o 3518 del EXPED ENIE. 
M FóLios 3524 o 3533 del EXPEDT:NTE. 
35 Foiios 3534 o 4027 del ÉXPED aNTE. 

3á Foios 4223 o 45ó0 del IXPEDIaNTE 
a7 folics 4793 a ó214 del EXPEDIENTE. 

63 Folios 7280 o 8572 del EXP:DIENi! 
8e Folios 858ó o 9ó50 del :xP:ll!Nr' 

¿enito Juár'E:, l\4éxico, D F'lnsu:'genies Sur 1141, Col. Noche tsueñ¿, C,P, 03720, DeleEación 
-iel. (55J 5015 4C00, www.ift .or8.mx 
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SÉpnMo.- Visitos de inspeccíón.- Por osÍ considerorlo necesorio, lo CFC em¡tió diversos 
ocuerdos por medio de los cuoles se ordenoron visitos de inspección en sifios de lnternei 
y en señoles de TV RAD|OD|FUND|DA, Lo reloción de dichos diligencios se presento en lo 
siguiente toblo: 

Toblo 4. V¡sitos de Inspección reolizodos duronle lo investigoción. 

+\ 

Octnvo.-Acuerdo de conclusión,- El veintisiete de noviembre de dos mil cotorce feneció 
el último periodo de investigoción. En consecuenclo, el veintiocho de noviembre de dos 
mil cotorce, y con fundomento en lo ordenodo el orlÍculo 30, séptimo pórrafo de lo LFCE, 

e0 Folios 9óó3 o I Ol3l def ExpEDrENrE. 

'r Folios 10132 o I0242 dei EXPEDIEME.
* l-olros 5/u o 5/E de¡E(PEDTENTE_
q3 

Folios 579 o 587 del E\PED|:NTE. 
e¡ Follos 588 o 59ó del EXPEDiENTE. 
e5 Folios 597 a ó05 del EXPEDTENTE.
ft Folios ó0ó o ó14 del üPEDTENTE. 

" I.OIIOS ó I5 O ó2J dEI E(PEDIENTE 
s Folios ó42 o ó49 del gxpruENTE.
* Fclios ó51 o óó0 del ExP:DtENrE. 
r@ Folios óól o óó9 del ExpEDtENTE. 

lnsLrr8entes Sur 1143, Col. Noche Buena, C.P. 03720, Delegaaión Benito luárez, México, D-F. 

Tel. (55) 5015 4000, w'vw.itt.org.mx 
73/74s 



t- *!" .{- T 
t :3 utr-"-¡¿- -1_,-J102GS i- .{: . :' 'J,-,:4tati:'. f,: e" i\*. 

ri;3í;1tÍC ¡afai-¿: a,i o 
AUTORIDAD INVESTIGADORA 

OFICIO DE PROBABLE RESPONSABILIDAD 
E-rFr/uc/DGIPM/PMR/0005/201 3 

y ó4, frocción ll, del ESTATLIO oRGÁNlco, el Director Generol de Investigociones de 
Prócticos Monopóliccs y ConcenÍrociones lliciios de este INSTITUTO erni-iió el 

correspondiente ocuerdo de conclusión del periodo de investigoción. Este ocuerdo fue 
publlcodo en listo el veiniiocho de noviembre de dos mil coiorcer0r 

De conformidod con IoS ontecedenies citodos y uno vez onolizodo lo informoción 
obtenido duronie el procedimienio de invesiigoción, se em:ie el presente oÍicio con 
bose en lcs siguieniesl 

II. CONSIDERACiONES DE DERECHO. 

PRTMERA.- CoN¡PETENCIA. 

El once de junio de dcs mil trece se publicó en el DOF el DECRETO, con el cuol se creó el 

corno un "(,..) órgona outÓnomo, con personol¡dod iurídico Y poi rnonio ptop¡o; que
INSTITUTO 

iiene por objeto el desorrolto eficienfe de ld rod¡od¡fus¡ón y los ielecomunicociones, conforme a 

lo dispuesto en esfo Cons iuc¡Ón Y en las férm¡nos que f¡ien les teYes (.,.)". Aslmismo, estobleció 
que el INSTITUTO "(,..) seró fomb¡én Io ouforiciod en moter¡o de competenc¡o econÓrn¡co de lcs 

seclorÉs de todiodifusión y telecomun¡cacíones, por lo que en éstas eiercerÓ en forr¡o exclusivo 

los faculfodes que esie or1ículo y las leyes esfoblecen pora la Com¡s¡Ón Federol de Cómpefencio 

Eaanomrco 1,..) 

De conÍormidod con lo dispuesto en el ofi|culo Sexio Tronsiiorio del DECRíO, con fecho 
diez de septiembre de dos mil trece. lo CÓmoro de Senodores integró el Pleno de lo 

coFECE y el del INSÍITUTO. En consecuencio, con Íecho cuairo de ociubre de dos mil 

trece, el INSTITU1O y lo COFECE celebroroh el " Acfo Adm¡nisirot¡vo de Enfrego - Recepc¡ón de 

lo Comisión Federol de Competencio Ecoñóm¡co ol lnsf¡luto Federol de Telecomunicociones", 

medionte lo cuol el INST|TUTO recibió fÍsicomenie en sus insiolociones, en'ire oiros, los 

consioncios que inlegron el expedienie DE-OO2-2012 del Índice de lo CFC' 

El dieciséis de octubre de dos mil irece, el Direcior Generol de Concentrocioñes y 

condiciones de compeiencio, octuondo en térmjnos del or1ículo 7', pórrofo primero, 

del enionces Esioiuto OrgÓnico del INSTITUTo, mismo que fue publicodo en el DOF el 

veintitrés de septiembre de dos mil frece, emiiiÓ un ocuardo de recepción de lcs 

constoncios del expediente DE-OO2-2012; esiimó compeiente ol INST]TUTO poro conocer 
del osunio; y ordenó lo rodicociÓn del mismo bojo el número de expedienie E-

IFT/UC/DGI PM/PMR/OOO5/20 I 3. 

De conÍormidod con lo esioblecido en los oralculos 28, pÓrroíos décimo quinio y décimo 
sexto de lo CPEUM, y l, tercei'pórroÍo del ESTATUTO ORGÁNICO, el INSTITUTO es lo ouioridod 
en moterio de compeiencio económico de los sectores de rodiodiíusión y 

por lo que en éstos eiercerÓ en Íormo exclusivo los foculiodes quetelecomuniccciones, 
el precepfo constitucionol referido y los disposiciones legoles cplicobles esioblecen. 

r0r Fcllos 10243 o 1024ó del ExP:DlENi= 

ln5urgentes 5ur 11,i3, Col- Noche Buena, C-P, 037:0, Delegr.ión 3eñito Juárs:, t$ax¡cc, D F 

Íel. (55)5015 4000, www lft.ore.r,x 
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Asimismo, el ortículo 28, pórrofo vigésimo, frocción V de lo CPEUM esfoblece lo siguienle: 
"los /eyes goront¡zorón, dentro de codo orgon¡smo, lo seporcc¡ón entre lo oufar¡dod que conoce 
de lo etopo de ¡nvestigoción y lo que resuelve en los proced¡mienlos que se susionc¡en en formo de 
iu¡cio." 

Asimismo, en términos del or'rículo Séptimo Tronsitorio, pórrofo segundo, del DECRETo se 
dispuso que los procedimienios iniciodos con anterioridod o lo integroción de lo COFECE 
y del INSTITUTo, continuoron su trómiie onte estos órgonos en términos de lo legisloción 
oplicoble cl momento de su inlcio 

Aunodo o lo onterior, el veintitrés de moyo de dos mil cctorce se publlcó en el DOF el 
"Decrefa por el que se expide lo Ley Federol de Competencia Económica y se rcformon y 
odic¡onon d¡vetsos artículos del Código Penal Federol", cuyo ortículo Segundo Tronsitorio, 
pórrofo segundo, estoblece que los procedimientos que se encuentren en trómite o lo 
entrodo en vigor del referido Decreto, se sustonc¡arón conforme o los disposiciones 
vigentes ol momento de su inicio. onte los unidodes odminlstrotivos que esioblezco el 
Estoluto Orgónico. Asimismo, el cuotro de septiembre de dos mil colorce, se publicó en 
el DOF el ESTATUTO ORGÁNrco, medionie el cuol, en términos de sus cdículos 4, frocción Vl, 
y ó2, frocción XIl, se foculto o lo AUToRTDAD INVEST|GADoRA poro conducir los 
lnvesiigociones sobre probobles violociones o lo normotivo en moterio de competencio 
económico en Ios sectores de telecomunicociones y rodiodifusión. 

Por otro lodo, el oriículo Segundo Tronsitorio del ocuerdo medionte el cuol se reformó el 
ESTATUTo ORGÁNrco, mismo que fue publicodo en el DOF el diecisiete de octubre de dos 
mil cotorce, expresomente señolo lo siguiente: 

"Poro oque as p,aced¡m¡entas que hub¡e'on in¡ciodo can onier¡aridod o lo entrcdo en vgot.de ta 
Ley Federolde Campetencio Ecanóm¡co, publicodo en el D¡orio Of¡c¡ol de la Federoción el ve¡n.Í¡ttés 
de moyo de dos m¡\ colorce, las ofr¡buciones que confieron los noños opl¡cobles ol Secreloio 
Ejecul¡vo. ol Pres¡dente a o lo Com¡sión pora lo sustonc¡oc¡ón de 10 elopo de ¡nvesligoc¡ón seron 
ejercidas por lo Autoridod lnvestigodaro, ¡ncluyendo el emplozom¡enio can el Ofic¡o de Probable 
Respansabilidod." 

De ocuerdo con lo onterior, Io AUTORTDAD INVEST|GADORA es compefente poro emif¡r el 
presente OPR, medionte el cuol se reolizo el ernplozomienio o los ogenies económicos 
probobles responsobles de los conductos onolizodos o lo lorgo del presente oficio. Al 
respecio, se indico que lo proboble próciico monopólico controrio o lo LFCE, cuyo 
onólisis se detollo en el presente oficio, ¡nvolucro los octividodes económicos 
¡nvestigodos relocionodos con . Io comerciolizoción, producción, tronsmisión y 
disfribución de contenidos oudiovisuoles y de oudio o nivel nocionol o trovés de licencios 
y servicios de televisión y oudio rodiodifundido y restringido, los cuoles son servic¡os 
relocionodos con ios sectores de telecomunicociones y rodiodifusión. 

Por lo tonto, con fundomento en lo dispuesio en los ortÍculos 28, pórrofos décimo quintoo y décimo sexlo, y vigésimo, frocción V, de lo CPEUN/; Séptimo Tronsiforio, segundo 
pórrofo, del Decreto; 33. frocciones ly ll, de lo LFCE oplicoble ol presente prccedimiento; 

/ lñsurgeñtes 5ur 1143, Col. Noche 3uena, C-P. 03720, Delegacióñ Benito luáre¡, México, D.F. ! 
Tel, (5s)s015 4m0, www.ift.org.mx 
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'1, 4, frocción Vl, ó2, pórrofo primero y

a

1 41, prirrer pórrcfo, 42, del RLFCE; csÍ como
irocción XXXVI¡, del ESTATUTo ORGANICo, osí como el oriiculo Seguncio Tronsitorio del
Acuerdo medionte el cuol se modiiico el EsÍATUTo ORGÁNrco, el Titulor de lo AuTo¡?tDAD
lNVESfteADoRA, es compeiente paro emiiir el presenie OPR,

SreuruoR,- IoerurtnceclóN DE Los AcEN¡ES RELACtoNADos coN LA tNVEsTiGACtóN.

Duronte el desorrollo de lc presente invesiigoción los ogentes involucrodos con lo mismo
son los siguienies:

l. DENUNCTANTE e ideniificoción del grupo de inÍerés económico ol que perienece.

A. MAxCoM ry.

El cuoiro de ogosto de dos mil seis, el Gobierno Federol, por conducto de lo SCI oforgó
a MAXCotü TV un tiiulo de concesión poro insiolor, operar y explotor uno RPT poro prestor
el servicio de TV RESTRINGIDA en lo pobloción de Heroico Pueblc Zorogozo, municipio de
Pueblo, Pueblo.r03 Postei'iormenie, el once de mayo de dos mil oncese outorizó 

MAXCoM TELEcoM 
de MAXCoN¡ ry, por lo que respecto a lq ouiorizoción poro presior el servicio de televisión
y/o oudio restringido en novenio y nueve locolidodes de lo Repúblico Mexicono.r04

Asimismo, MAxcorv TV presto el servicio denominodo "YUZU", el cuol consiste en Io
provisión de contenidos oudiovisuoles o frovés de Iniernet, previo pogo por porte de Ios

'@ Folios 028 o 0ó3 dej ¡xP¡DrENi¡.
rc Folios 12ó o 139 del EXPEDTÉNiE.
re Folios 9ó o I l5 del F/P5DENTa.

lnsurgentes Sur 1143, Col. Noche Buen¡, C.P. 03720, DeTegación Eenito Juáre:, México, D.f,
Tel. (55) scls 4C00, r ,ww.ift.o16.mx
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suscripiores. MAXcoM ry comenzó o presfor dicho servicio o portir de septiembre de dos 
mil once.rc Dicho servicio, de ocuerdo o los monitestociones .Jet DFNuNT-raNrF ée, 

Tol servicio consiste en lo provisión de contenidos oudioüsuoles o trovés de lnternet. 
previo pogo por porte de los suscriptores. uno vez que se occede o lo pógino de lnternet 
de YUZU, el suscriptor tiene o su djsposic¡ón uno biblioteco de contenidos oudiovisuoles 
que incluyen pelÍculos y progromos de televisión, Ios cuoles pueden ser vlstos ¡os veces 
que se desee. Adicionolmente, YUZU pone o disposición de sus suscriptores occeso o 
tronsmisiones "en üvo' o simultóneos de vorios señoles de televisión, tonto resiringjdo 
como rodiod¡fundido. En el momento del lonzomiento del serviclo yuzu, ésto 
corocterigtico lo diferenciobo de olros servicios s¡milores d¡sponibles, los cuoles 
únicomenie ofrecion VoD. 

N,4AXco¡,4 TV moniÍestó que YUZU es un servicio que se ofrece ún¡comente por medio de 
un poquete, el cuol incluye occeso o 25 (veinticinco) señoles de ielevisión en vivo y o un
cotólogo de oproximodomente .],s50 

(mil quinientos cincuento) peliculos, entre otros 
contenidos oudiovisuoles. En podiculor señoló: 

'Es un seNíc¡o ol cuol occeso (sic) el susciplot med¡onle lo novegoc¡ón en lo ¡nlenet (sic) e ¡ngreso a 
la pógina www,yuzu.com.rñx m¡smo que es un dom¡n¡a propiedoá de mi represennao.'et íuscrijtoi por
la canhdod de s149.@ (ctENro oUARENIA y NUEVE pgsos 1a/tN M.N.) mensuoles que se corgon' de 
monero aulornólico o loieto de céd¡to, líene ta pas¡b¡t¡dod de ver de monera ilimiloda los pét-tculos
que se encuenton d¡spon¡bres (or dío de hoy aproximodomeore i,stu). ser¡es de rv prccotgodos y
coñoles de televis¡én yo seo nocianoles o exlronjeros)." 1ú 

Por otro lodo, MAXCoM TV señotó que: 

liene su seúc¡o dív¡d¡do en dos 

: 

Asimismo. TV monifestó lo sigu¡ente: 

. lnsurgentei Sür 1143, Col. Noche 8uena, C.p.03720, Oetegación BenitojuárEz, México, O.F. 
Ter. (55)5015 40m. www.ih.org.ñx 
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EI servicio de YUZU es un servicio OTT. En esie sentido, poro occeder o los contenidos
ofrecidos por YIIZU. el suscripior debe contor con uno conexión o lnternel lo cuol puede

ser provisto por cuolquier proveedor de d¡cho servicio.rr0

rro Folio 123 delEXPEDE¡m.
rlrRespecio o lO determinoc¡én de uñ gn.¡po de interés eccñómico ¡o Primero Solo de lo SCJN. ol r€solver Iós

cuesi.i;nomientos sobre lo constifucionoi¡dod del odícllo 3o de lo LFCE for¡ulodos eñ el omporo sn leüsión 1ó9/2007,

áeterminó que los grupos de ÍnteÉs económjco o grupos económicos sorl ogentes económ¡cos en táminos dei odÍculo

"u.rtionoOó, 
ArO¡a-" á que cofllituyen uno fo¡mo de pcrticipoción eo ¡o octiüdod económico En e§te seniido señoló lo

siguLÁte, 
;po. ofo pof=, pera muy relocionoda can to onteic¡,, reí¿lto iñlpottonle hocer tn prcñu)c¡oñienlo en relociót1

itos oruoos económicos, o quienes, en un nwneñta dodo. puede canside¡ó5eles carño un ogenté ecanóñ¡co, Es

loi¡aí. úáob, ae un gnJpo ecoñótñ¡co cuondd un ccnjunto de pe$anas fscos o mc,q,les, ent¡dodes o dependeóc¡os

enté ottos, ñene inlerésas cañerc¡otes y ññoncie@s oññes y caord'ñcrt ta acfNidodes poro lagror el ab¡el¡vo camún, o
b¡en. se unen poro la rcol¡zoc¡ón de un ñn deferm¡nodo. eñ orcs dé cbtenet d¡chas ¡nteÉses camercbles y frnonc¡erc§

comunes En jsfos cosos es necesaia onol¡zot el carnpodom¡ento coteclivo de bs empresos o pe¡spnos que conlaÍnon
éi" g*po pues et smp/e hecho de que estén aeonbodos como tdl, na ¡Wllco que necesoionente todos sJs

.áiponenÁs se 
"n"t 

eÁton vhculodos o un gtodo tot que na puedoñ actuot cle monerc o¡slodo e independier'te enle

sí o'bierL sh el cañoc¡mienlo de olq)nas actív¡dodes que no les seon p@pios a sus funciones y que úlo coÍepcndon d
áos o mos cornpcnentes dento dét gnJpo econérfiica. - Los docfi¡nos de lo pe$ooolidod iutid¡co distinto a lo de 16

sacjas hon ¡da combiordo corrl@ rcjir¡uesta q ]a nece§dod f¿ndomentdl de esfoblece( on control legol efectivo sobte los

grcndes catpa¡ocjotles que dam¡non el glemo ecanóm¡co. Ei'tos cotpotociones no ,an ctrducidos pot u1o salo

Zórporoción o eondad, s¡no coleclivorñe\te por lo cocd¡nocién de ocfiv¡dodes de ñAdpbs eñpÉ§c,s ¡n¡eÍelocianodos

bojo un canlot común'. dí, etctte o odoptodo por 10 SCJN estoblece que un cor'riunio de suletos de derecho (pe6onos

fsióos o moroteg, puede cons'iituk un grupo económ¡co cuondo se esió en preseñcjo de dos elea¡enlo§: (D exisien

¡niálses co."r.iolis y finoñcieros qñne§; y,(i) ccordlnon s1.rs octiüdodes po¡o logro. el objeljvo ccmún o se uneo poro lc

ieothoción de un fn detefminodo, dicho ohjei'vo cornún o ñn deleminodo vq encominodo o lo obtención de los ínlereses

comerdoles y finoncieros comuoes. Aunodo o estos dos elementos, lo SCJN consideló Io ñecesidod de onolizor § denfró

det oruoo económico *Áxsts uno perso¡'ro coñ ¡o posib¡lidsd de (l) coord¡nor los ociiüdodes del grupo y (2) ejercer ol

Áá"os itn" fnnrencso decistvo en lo mismo o un control. Asimisrno, lo judsprudencio por teiteroción l.¿',A. J/éó, con número

rE Folios 1345 y 134ó del aKPEDTE¡m.

deciL o
una solo en

]óg,¿7o emlfldo en la Noveno EpoCO y publlcodo en el Semonorio Judlciolde lo Federoción y s.r Gacelo (t.

r,ouemore de dos m[ ocho üsible q pógiño ],244, sirr'e de opoyo o Io ontefioñ 'GeuPo DE INIERES

éo¡rcipio v E,rw¡¡a g'tr to wneEá¡,t E¡'t MATER¡A DE coMPEENctA EcoN6,ilEA. En moteña
se esló onte un Wpo de ¡ateÉs econÓm¡co cuando un coñ¡oolo d€ pe§anos ls¡cos o

En eso tes¡turo, el conlrd puede
eléclivo de uno er¡ic.resa cant(olodoro hoc¡] sus subs/d¡orlos o b¡en lqtenle cudndo

de efecluarla pat Í¡edío de ñedidas pe§Jas¡vas QUe pueden do¡se ente bs empescs ou1
ídtao ceniol¡zodo Y ierotqu:Eodo, pero i un pader rcol- Ec,io esto ¡nodol¡dod -podet lolente'
de los sacíedodes co@ce de cdlteo¡do tñdtetol, hnponiéndase los lnteeses del grupo a de

cqna orgpnhoción unilo o de elefi'entos percot^tolet rñoleioles e iñnoteioles que
un fin econém¡co deferñ¡ncdo'ocotCB o los inlereEs de las sociedodes lnlegrcnles es

'¡dad ¡üid¡co prop¡d de codo uno de los empresos éslos I compatlon func¡oDclmente corna
que ¡¡Wt¡co to pérC¡do de lc libeicd iod¡v¡duol de ochJoc¡Ón. Por lo tonto poro coos¡deror

y que puede tenet el cqtóc'tet de cQenle eca.tóm¡ca, paÍo electos de 10 Ley Fede@lde

se debe onol¡za i uno aercooo- diecto o tnditéc¡orneñle. coordino los octividodes del gr¡Laa

(énfosis oñoCido).

tnsu¡aentes 5 u r 1143, Col, Noch e Buena, c. P 03720, De leta.:ón Beñito J uáre!, M éxico, D-t.

Tel. (55)5015 4c0o, \¡" w,ift.org.mx

en el mercodo s¡m¡lores o Yuzu Y
Lo d¡feencio
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Sin prejuzgor sobre lo noiurolezo, formo o tipo de poriicipoción, orgonizocíón y/o
relociÓn de los empresos que o continuoción se describen. con otros personos fÍsicos o
moroles, se considero relevonte, úniebrnente poro efectos del onólisis que corresponde
ol presente procedimienio, precisor lo reloción entre MAXCON/ TELECoN/ y MAXCorv TV, Lo
onierior. todo vez que de los constoncios que integron el EXPEDIENTE se odvierie que estos

MAXCOM TELECoT\4 es uno sociedod onónimo bursótil de copitol vorioble con duroclón
indefinido, constituido de conformidod con los leyes de México el veintiocho de febrero
de mil novecientos novento y seis. Orig:noriomenie se constituyó bojo lo denominoción

De conformidod con lo señolodo en el REpoRrE ANUAT BMV 20]3 de l\4AXCoN/ TELECON/,

dicho empreso inició operociones comercioles el primero de moyo de mil novecientos
novento y nueve, y ofrece diversos servicios de ielecomunicociones:

"Lo CompoñÍo ¡n¡ció sus operociones el 1" de moyo de l9??. Acfuolmente, to Compoñ¡a ofrece
seMclos de telefoníc locoL de felefanío de largo d¡stoncio, de lnfernet, de VolP, de telefanío
público, felevis¡ón de pogo, telefanío móvil ofos servlcrbs de volor ogregodo y seN¡cias de dolos
en lo ciudod de Méx¡ca, Pueblo, Toluco y Querétoro" .1r2

Asimismo, de ocuerdo con el REpoRfE ANUAL BMV 20'l 3 de MAXcor,"4 TELECOM, d¡cho ogente
económico "opero su propio red de felecomun¡cociones e infraesfrucfura de opoyo,
incluyendo lo impartonle 'úlfimo millo', o infroesfructuro hosto los ¡nstolac¡ones de los cl¡entes, lo
que le pemite cantrolor lo colidod de lo experienc¡o del usudt¡o y odoptor sus ofertos de servicio
o tos neces¡dodes del mercodo" , 

rr3 De lo mismo formo, en el REpoRTE ANUAT BMV 20,]3 de
MAXCotvl TELECON/, ol treinio de obril de dos mil trece, el copitol sociol suscrifo y pogodo
de MAXCoM TELECOM se encontrobo integrodo de lo siguiente mcnero, considerondo lo
reclosificoción de los occiones en circuloción o Acciones Serie "A":rra

De lo tesis de jurisprudencio onteriormente citodo, se odviede que el Poder Judiciol de lo Federoción ho estoblecido que
existe un grupo de interés económico cucndo un conjunio de personos físicos o moroles tienen iniereses comercioles y
financieros cfines, y coordinon sus ociividodes pcro logror un delerminodo objetivo común. Esto es, que o pesqr de lo
oporlencio de uno diversidod de personolldodes juríCicos, éstos comporien vínculos de ipo cornerciol, orgonizoiivo
económico o jur-dico, oue omerifon el onólisis de lo ociividod económicc del gruoo en su coniunto. debido o que en los
mercodos se comporton como uno solo unidod económico poro logror un determinodo objetivo común en los merccdos.
Asimismo, ounodo o los elementos de interés -comerciol y fjnonciero- y de coorClnoclón de octividodes, es necesorio
idenijflcof si una persono, dileclo o indirectcmenie, coordino los qctividodes del grupo poro operor en los mercodos y,
cdeTnós, Duede eiercer urio i¡ffuencio decisivo o confrol sobre lo otto, sin oue seo necesoño oue se den ds monero
concomifonte. Lo onlerior puede presentorse como lo conducclón efeclivo de uno empreso conlro odotq hocio sus
slbsldiorios, o bien, como lo pcsibilidod del uso de medidos persuosivos, oun cuoñdo no exisio un vínculo iurÍdico
centrolizodo v ierorqu¡zoelo.
)r2 Folio 48]0 del EXP:DIENIE.
rr3 Folio 4812 del ExP:DrsNrE.
r1¡ Folio 4927 del EXPaDriNrE.

ln5urgente5 Sur 1143, Col. Noche 3uena, C.P, 03720, Delegacióñ Benito Juárez, México, D.F.

Tel. (55)5015 4000, ,¡,/ww.ift,crg.mx 
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Toblo 5: Composición occionorio de MAXCoM fELlcoM. 

De conformidad con el REPORTE ANUAL BMV 20,I3 de MAXCoM TELECoN4, los subsidiarios cie 
dicho cgenie económico ol treinto de obril de dos mil trece eron los siguientes:rro 

Toblo ó: Principoles subsid¡orlos de MAxcoM TELEco¡,4. 

rrs CefiÍiccdos de Porticipoción Ordlnorios no oí;'lorilzcb 3s reDresenlctivos de fres Accio¡es S3rie A", cocc uno, e.iritidcs 
por Fiduciorios cl omporo cjel FiCeicor¡iso de CPO's, 

"ó Folio 4BBl del :XPEDTENTE. 

lnsurge^tes 5ur i143, Ccl. Noche 9uera, C.P. 03720, DeleEación 3€niio Juáre1, México, D t 
;el. (:5) 5015 40C0, www.ift.crs.mx 
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IECBTC, Es'fuoteg jos O" *o-oóiOn 

Oulsourcing Operodoro de personol, S¡. de Mélco n.9% 
c.v, 

Asesores Telcoop, S.A. ffi 
Telereunión. S.A, de C.V. Méxfco 9.9% 
Telscope de Méico. S.A. de C.V. ffi.-ffi 
§erro comuniccctónes GtoEálei SA. de cI]_ México w.9% 
Celmox Móvil, S.A. de C.V. 

SeMcios ¡v1SF, S.A. de C.V. México w.9% 
Moxcom USA. lnc. 

Sierro Communicotions, Inc, EUA ]m% 
Fundoción Moxcom, A.C. 

En vidud de lo onterior. y de ocuerdo ol REpoRrE ANuAL BMV 2ol3 de MAxcor,,r TELECoM,
MMcoM TV es uno empreso su.bsidiorio ol 99.g 7o (novento y nueve prnlo nu"uá pár,
ciento) de Io referido empreso,r:7 

Asimismo, MAXcoM TELECoM monif¡esto en sus estodos finoncieros ouditodos poro er 

Por..ótro porte; qe los consloncios del EXPED|ENÍE, se observo que MAxcoN4 W mon jfiesto 
en su§ esiodos flno dos mil once que! 

:: t¡surgeñtes Sur 114:, Col. Noche Buena, C.p.037:q Delegación Beniro.Juáre¡, México, D.F,'. , . fet. (SS)SO1S aooo, www.ift.or8.ñx 
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De lo onierior, se desprende que MAxcoM TELECOM coordino los octividodes de MAxcoM 

TV y ejerce lnfluencio o contfol en el mismo. debido o que lo primero posee de monero 

airá.ú indirecto el novento y nueve punto nueve por ciento (99 9"¿) del copitol sociol 
" de lo segundo.lm 

reconocen su pertenencio ol mismo grupo de interésAsí los portes expresomente 
econ¿m¡co. En informoción proporcionodo por MAxcoM w y de los monifestociones de 

ANUAL BMV 2013, se observo el reconocimiento expreso
MAXCOI.T TELECOM 6n sU REPORIE 

á" lái ogent.. económicos sobre lo existencio y pertenencio del grupo de inierés 

económióo. Conforme o lo onierior, resullo eviden.te qUe exisie uno coordinoción entre 

r,ri L.pre*r t'¿¡XcoM TELE69M y MAxCor,,,t W, pues comporten uno dirección económico 

unitori¿ y enire ellos existen relociones de confrol occionorio que implicon 

necesor¡Omen.ie SU perienencio o un mismo grupo de interés eConómico. POr úlfimo, se 

señolo que el control del GIEM y los empresos que lo integron esió o corgo de l,4AxcoM 

TE-LECo1,,t. 

2. Agenies económicos denunciodos e invest¡godo§' 

se odvierte que MAXCoM TV soliciló el liceñciomiento De las constoncios del EXPEDIENTÉ. 

áá oiu"oor rrnoles de televisión o TELEVEA en sepi¡embre de dos mil once, y o Gw y VISAT 

én ociubre de dos mii once. No obslonte, como se expl¡coró o continuoción, en lo fecho 

án áu. lr¡^*ao* TVformuló o GTV lo solic¡iud de señoles detelevisión. moteria de onólisis 

án Éiirriounr., VrsAT habío s¡do extinguido por fusión con TELEVI5A. Por lo que en este 

áponoOo se describen los ogenies económicos relocionodos con los heChos r.¡olerio de 

lo investigoción reolizodo en el EXPEDIENIE 

A. TEIEVSA. 

De ocuerdo con los elementos que obron en el EXPEDIENTE y o los mOniÍestociones de GTV 

conlenldos en su REPORÍE ANUAL BMV 2Ol3,r2r TELEVISA es lo Subs¡diorio indirecio. o trovés 

de lo cuol GTV opero el segmenio de contenidoS. Dentro de los Operociones reolizodos 

en este segmenio, se encuentro el otorgom¡ento de licencios poro lo retlonsmisión de 

iós sánoles de televisión de dlcho ogenie económico' 

REPoRTE ANUAL BMV 20]3 señoló lo siguienie: 

A poi¡r 11 2 reestrucfuramos lo forríD Ce rcpoior ñuestros segmen los de aperoc¡ón. En al prirr'er 

2ó12 los ontetiotés segmentas de febv¡sión Ab¡erlo, Señoles de'televhiton Restring¡da y
tr¡mestie -áé yProgromoción, áue tueron rcpaiodas camo:egmentos lnd:Penltente? al 

dá internet, que fue repoÍiado comó poÍle del segmento de Atuos Negoc¡os' sao 

un sob y t'ueva segmenio: Conten¡dot el cuol clas¡f¡co las ¡ngresos oblenidos de 

lq sigujt 

Sur 1143. Co¡. Noche Buena, C.p- 03720, OeieS¡ción Senito Juárez, México, D-F 
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b) Vento de Canoles y 

c) Vento de Progromos y L¡cenc¡os. 

(,,,) 

¿os /hgr¡esos pof vento de conores se deivon de se,icios de progrornación noc¡onores e
¡ntemoc¡onoles pravistos lonto a sislemos independientes de tetevisién por coble en México como 
a nuestos negoc¡os de serv¡c¡as de televisión d¡reclo ot hagor vío solél¡le y par coble, Eslos sevicios
de prcgrcmoc¡ón poru compoñios de televisión por cobtá y ae pago pói evento son prois,ii e,Méx¡co otras poises de Américo Lolino, las Eslodos Unidos y Europol bs cuot"s comprená",i tánto
pragrcmoc¡ón produc¡da pot lo compoñío como prcducido pot teÍceros. 
Los ¡ngresos por Venla de Progromos y Licenc¡os se dérivon de las venlos de nuestro progromoción 
o cl¡entes en el oxlTonjero ¡ncluyendo Univ¡sjan-.)n 

Respecto o sus principoles subsidiorios,'23 GTV señoló que TeLwtsn es uno: "(s)ubs¡diorio
¡nd¡recta por media det cuol lo Cornpañío apero el segmenlo de canten¡dos".12a 

Asimismo. GTV señoló en su escrifo de veintiséis de octubre de dos mil doce en respuesto
Ol REOl,Epr¡flÉNrrñ ] q/| l.\ siorrie¡to. 

No que EN EI EXPEDIENTE. SE OdVIETIE que onies del
oño dos mjl nueve, VI5AT ero uno subsidiorjo de GTV que comerciolizobo los señoles de 
TV RADToDTFUNDtDA y TV RESTRING,DA.'to 

o rJo y ) rJ,/
'- rolos ¡ I t5 y 5t tó det E{PEOIE¡m, 

'¡a Folló 5l I ó det ExpaD¡6i'rE:
'" l-ol¡o /82 del EXPEI)rFNi!: 
ra Lq Of¡i¡ PusLrc¡ de- Jos §eñotes de GW ügenle en dos mijocho señotobo o V§AT. subs¡C¡orlo de GTV, como eloferentede celebror'fbs 

lnsurgentes Sur 1143, Col. Noche gu€na, C.p.03720, Delegáción Benito J!árez, México, O.F, 
fel. (_<5)5015 40@, www.¡ft.or8.mx 
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En esie sentido, de conformidod con los oüsos públicos de licenciomiento de señoles, 

GTV informó en dos mil ocho o los titulores de concesiones de uno RPT poro presior el 

servicio de televisión y oudio restringidos, lo posibilldod de celebror controtos de licencio 
poro retronsmitir sus señoles de televis¡ón o ircvés de Vts¡t.rá Dicho situoción fue 

modificodo en los oños pos+eriores como resullodo de lo fusión descriio y lo extin6ión de 

VtSAf. Lo OFERTA PÚBL|CA vigenie en el oño dos mil doce, osÍ como lo OFERTA PÚBLICA vigenle 

ol momenio de emitk el presente oPR, señolon o TELEVISA como lo empr€so que ofrece 

el licenciomiento de los señoles de televisión de GW.rs 

En virtud de Io onierior y de conformidod con los monifesiociones de GTV en su REPORG 

ANUAL BMV 20]3, TÉLEVISA es lo empfeso subsidiorio que comerciolizo lcs señales de TV 

RADIODIFUNDIDA y W RES"mINGIDA de GTV y suscribe los conlroios de licencio de tronsmisión 

de señoles de w RADIoDIFUNDIDA y TV RlsmlNGlDA de GTV, 

B. GTV. 

GTV es uno sociedod onónimo bursótil ienedoro de ccciones de diversos filioles, Dicho 

compañio originolmenfe se consiiiuyó como uno sociedqd onónimo de Copitol vorioble, 

medicnie .ráifuro público número treinio mil doscieñios, de fecho diecinueve de 

dicjembre de mil novecientos novenio, oiorgodo onie lo f€ del notorio público número 

setento y tres del DF, cuyo primer tesiimonio quedó inscrifo en el Registlo Públ¡co de 

ComerCio del DF bOjo el Íolio merconiil número ciento Cuorento y dos mil ciento sesento 

y cuoflo.r3r 

En lo osombleo generol extroordinorio de occ¡onistos celebrodo el veintiuno de 

diciembre de dos mil seis, se resolvió lo odopcjón del régimen 'sociedod onónimo 

bursótil", como consto en lo escr¡lufo público número sesenfo y un mil irecientos 

veintiuno, de fecho treinto de enero de dos mil síeie, otofgodo onte lo fe del Noforio 
público número cuorento y cinco del DF, cuyo primer test¡monio quedó inscriio en el 

Regisiro Público de comercio del DF boio el folio merconi¡l número cienio cuorento y 

doimil ciento sesenio y cuotro de fecho doce de mozo de dos mll sieie'132 

Benito Juáre¡, México. 0'Flnsurgente5 !ur 1143, col, Noche sueni, c.P, 03720, Deiegacióñ 

rel. (ss)s0$ aooo, www ift.oG.mx 
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GTV indico ser lc empreso de medios de comunicoción mós gronde en el mundo de 
hoblo hispono, con bose en su copiiolizoción de mercodo, y es uno de los principales 
porticipontes en lo industrio del entretenimienlo o nivel mundlol. Dicho compoñío opero 
cuotro estociones de televisión en el DF y complefo su coberturo por medio de 
estoc:ones ofiliodos o trovés del poÍs.ru 

GTV dlvide sus operociones en cinco segmentos: Contenidos. Editorioles, Sky, 
Telecomunicociones y Otros Negocios, siendo el de Contenidos el que le represento 
moyores ingresos por ventos neios, poro ocumulor un totol de cuorenio y cinco por 
ciento (45 %) de los ventos netos totoles,r3s 

En el segmenlo de Contenidos, se clcsificon Ios ingresos obienidos por lo vento Ce 
publicidod, que o dicho de GTV se "(,.,J derlyon principolmente de lo venfo de t¡empo 
publ¡ciiorio en los codencs de televisión obierlo, los cuoles ¡ncluyen lo producción de 
progromoción y lo lronsmi§ón o n¡vel nacionat de tos conoles 2, 4, 5 y I (...1",3ó Vento de 
Conoles o slstemos independientes de ielevisión por cobie en lvléxico como o empíescs 
filioles;r37 y Vento de Progromos y Licencios, o clientes extronjeros,r3s 

Según el dicho de GTV en su REPORTE ANUAL BMV 20121 

" (,,.) fl)os prog¡omos trcnsm¡iidos por lds codenos de telev¡sión de lo Campoñío se encuentrcn entre 
los de moyor populor¡dod en Méx¡co, De ocuerdo con /os esfudlos esfodísticos reol¡zodos pot ltsOPE, 
en 2410,241 1 y desde el 1 de enero de 2Al2 hosto el ló de junio de 2A12, los codenas lo Compoñío 
tronsmitieron 134, 137 y 142, respecl¡vomenie, de /os 2@ pragromos de ielevisión de moyor 
papulor¡dod en todo el poís, y produjo 17,23 V 21, respect¡vornenfe, de los 25 progromos de moyot 
populoridod (...)".13e 

Respec'o o su poriicipoción en empresos que proveen el serviclo de ry RESTR|NG|DA, de 
conformidod con su REPoRTE ANUAL BMV 20]3, GIV es occionisto del cincuento y ocho 
punto siete por ciento (58.7 %) de SKy, uno compoñio de servicios DTH o "Direct To Home", 
proveedoro del servicio de televisión sotelilol en México, Centroomérico y lo Repúblico 
Domlnicono, 

Ademcs es occionisto de diversos empresos que proveen el servicio de televisión por 
coble, entre ellos "Coblevisión" o trovés de lo posesión del cincuento y uno por cienlo 
(5.1 7o) de su copitol sociol y de Televisión lnternocionol, S,A, de C.V,, de lo cuol posee el 
cincuento por cienio (50 %) de su copitol sociol, Asimismo, en el oño dos mil once 
odquirió el cien por ciento de lo empreso CABLEMÁs.r40 Por ofro lodo, medionie ocuerdo 
P llFI /EXI/1O12141273 em¡tido por el Pleno del ¡NsTtTUTo en sesión del diez de diciernbre de 
dos mil coforce, en su Trigésimo Sexto Sesión Extroordinorio del dos mil cotorce, se 

r3¿ Folio 507ó del EXPEDTEI"TE, 
r35 Folio 5133 d9l ExP:DrENrE. 

'" tolto 5 J/ alejEXP!D|E|\T!. 

'37 idem. 
r33 idem. 
r3e Folio 2925 del ExPEDrrM",
rá Folio 5C3ó del EXPEDTEME, 
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iuvieron por cumpiidos los requisiios previstos en los pórroÍos primei"c o cuorto del oriÍcuio 
Noveno Ironsiiorio cie lo LFTyR publicodo en el DOF el cotorce de julio de dos mil coiorce, 
en reloción con el oviso de lo conceniroción presentodo el coiorce de ogosio de dos 
mil cotorce, medionie el cuol diversos empresos pertenecientes o GTV dieron oviso de 
lo conceniroción consistenie en lo odquisición Ce occiones representoiivcs del copitol 
socicl de Grupo Coble TV (Cob'ecom), 

De ocuerdo con GTV, lo porticipoción occionorio de los personos que son iiiulores de 
mós del 5 7o (cinco por cienio) de uno o mós series de lcs occiones represenioiivos de su 

copitol se presenion en lo siguiente toblo:ror 

Toblo 7: Pariiclpcción Accionoric Ce GW, 

L. (,tttv. 

Sin prejuzgor sobre lo noturolezo, formo o tipo de porticipoción, orgcnizcción y/o 
reloción de los empresos que c coniinuoción se describen, con otros personos íísicos o 
moroles, se considero ralevonte, únicomente poro efecios del onÓlisis que conesponde 
ol EXPEDIEME, precisor lo reloción enire GTV y TELEVISA, Lo onierior, en tonio que de lcs 
constoncios del EXPEDTENTE se odvierte que estos cgenies ecónómicos guordon reloción 
con los hechos investigodos en el mismo, en reloción con lo reollzoción de lo proboble 
próctico monopólico reloilva moterio del presente oficio, 

En consecuencio, se indico que en esio sección se describe Io estructuro corporoiivo de 
Ios ogentes económicos investigodos y se ideniifico el grupo de inierés económico ol 
que perienecen. Sobre este últjmo punto, lo SCJN ho deierminodo que existen 
circunstoncios en los que puede deiermincrse que uno plurolidcd de empresos octúo 

r4r tolics 5178 y 5179 del :xP:rENr:. 

lnsurge¡ie5 Sur 1143, CDl. No,:he 9uena, C.P. 03720, Deletación 3eniio Juáre:, Málaa, D-F. 
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como uno solo entidod económico y que, por lo ionfo, pueden ser considerodos como 
un solo ogenie económico.r¿2 

Al respecfo, lo Primero Salo de lo SCJN, cl resolver los cuestjonomientos sobre lo 
constitucionolidod del crlículo 30 de lo LFCE, formulodos en el omporo en revisión 
169 /2007, determinó que los grupos de interés económico o grupos económicos son 
ogentes económicos en términos del orticulo cuestionodo, debido o que consti'luyen 
uno formo de poriicipoción en lo ociividod económico: 

"Por atrc poñe, pero muy rclocicncdo con lo onterior, resulfo ¡mpoicnfe hccer uñ prcnunc¡omienlo 
en reloción o losoruaos económicos, o qu¡enes, en un moñen.fo dodo, puede considerórseles como 
un oaente económico. Es foctible hoblor de un grupo ecanóm¡co cuondo un conjunto de perconos 
fis¡cos o moroles. ent¡dodes o dependencics, enlre otrcs, l¡ene intergses camercioles y f¡nonc¡eras 
cfines y caorCinon sus ocilvldodes pc ro logror el objef¡vo común, o b¡en. se unen poro lo teolizoc¡ón 
de un f¡n delerm¡nodo. en orcs de oblener dichos ¡ntereses corr¡erc¡oles y f¡nonc¡eros cornunes. E 
esfos cosa' es necesor¡o onolizcr el comDoiomiento colectiva de los emorcsos o persancs aue 
confarmon ese gruDo, aues el s¡mDle hecho de oue esfén oraon¡zodos como fol, no irnalico oue 
necesoriamenie todos sus comDoneñles se encuent@n vinculodos o un o@do tol oue no Duedon 
ocfuor de ñonero oisloda e independ¡enfe ente sí a b¡en, s¡n el conac¡m¡ento de olgunos 
ocf¡vidodes que na les seon prcpios o sus funclones y que sólo correspondcn o das a mós 
carnponentes dentrc del grupo ecanómica. 

Los dactr¡nos de lo pe$anol¡dod jurídico d¡sl¡nfo o lo de las sacios hon ido cornb¡onda como 
respuesta o lo neces¡dod Íundomeñtal de esloblecer un control legol efecf¡vo sobre los groñdes 
corporociones que dominon el sisiemo económico. Eslcs carDoroc¡anes no son canduc¡dcs Dot uno 
solo corporoclón o entidod. s¡no coleclivomente por lo coord¡noc¡ón de ocl¡vidades de múlliales 
emprcsos interreloc¡onodos bo¡o un control cornún". 

El criterio odopiodo por lo SCJN estoblece que un conjunto de su]eios de derecho 
(personos fisicos o moroles), puede constituir un grupo económico cuondo se estó en 
presencio de dos elementos: 

- Existen intereses comercioles y finoncieros ofines; y, 

- Coordinon sus octjvidodes poro logror el objetivo común o se unen poro lo 
, reolizoción de un fln determinodo. Dicho objetivo común o fln determinodo vo 

encominodo c la obtención de Ios intereses comercioles y finoncieros comunes. 

Aunodo o estos dos elemenfos, lo SCJN consideró lo necesidod de onolizor si dentro del 
grupo econÓmico existe uno persono con lo posibilidod de (1) coordinor los octividodes 
del grupo y (2) ejercer ol menos uno influencio decisivo en lo mismo o un control, 

Asimismo, lo jurisprudencio por reiteroción 1.4',A. J/óó, con número de registro 168,470, 
emltido en lo Noveno Époco y publicodo en el Semonorio Judiciol de lo Federoción y su 
Goceto (1. XXVlll), en noviembre de dos mil ocho, visible o pógino 1,244, siNe de opoyo 
o lo onterior: 

o 
r¿? A respeclo resulto oplicoble o señoloCo por lo Primero Solo de lo SGJN ol resolvar el omporo en revisión ló9l2007, 
rnisrno que fue oflordodo en e pie de pógino I I I deT presente OPR. 

,/ lnsureenies Sur 1i43, Col. Noche B!ena, C.P.0372ú, Delegación Eenito luáre?, Méxicc, D,F. I 
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"GRUP) DE INTERÉS ECONÓM\CO, SU CONCEPIO Y ELEMENTOS AUE IO /NIEGRAN EN MAÍERIA DE 

COM4ETENCIA ECONóMICA. En mcierio de ccmpeiencio ecanÓmico 5e ásió onie un grupo de 
inlerés económ¡co cuoncio un conjunto do personas fisicos o maroles t¡enen íñlereses ccrnerc¡ales v 

o.trcs como soin el conttol. to outonomío v lo un¡dod de comcortomienlo -on el mercodoliiiulli 
En eso fes¡turo, el cantrol puede s=r reol si sa ref¡?re o lo canducc¡ón efectivo de uno empÍeso 

coñiÍalodaro hocio si,'s siubsidiorios, a b¡en, loienie cuondo seQ pofenciol lo pos¡b¡lidod de 
efectuola pof mecio de rrÉd¡dos persucslvos qu-o pueden dcrs= eníre /cs 9,"ip,'esos aun cuonda 
na exista vinculo jur-tdico c"nitol¡zodc y iercrqu¡zodo, pera sí un pader r.ol. Boio esio madolidod -
poder loiente- es que lo outonomía iuríC¡co de tos soc¡edocies ccrece de conien¡da noterioL 
'¡rnpon¡éndase 

/cs ¡niereses del grupo a de to eni¡dod ecanÓm¡co, eñtendida camo orgonizoc¡ón 

untot¡o de elemenfos persanoles, rnoteriales e ¡nmoier¡oles que perc¡gue de monero durodero Un 

f¡n económba debmincdo acarde o ics ¡ntereses de lcs sac¡edodes ini)grantes, es decir, a pesot 

de 1o p_4sonol¡cod jurídicc prap¡o de codo uno de los empesot ésios se cornpoion 
funcionálmenie como unc salo en el mercodo, lo que ¡mpl¡ca le pérdido de lo libertod ¡nd¡v¡duol de 
ociuación. Par la tonla, paro cansideror que exisie un grupo ecanÓmica y que puede tenet el 

corócfer de ogenie econÓríico, pC¡rc efeclos de lo Ley F-=derol cie compelsnc¡o EconÓmico. s4 

debe onot¡¡or-si uno Dersono, ai¡te 

lo, iéli¡*i iioloddi. t¡n orc s.o nu""torio ou-. r. d.n d" -cn.ro .on.o*¡!ont.. " [énfcsis 

oñodido). 

De lo tesis de jurisprudencio onieriormenie ciiodo, se odvierie que el Poder Judiciol de 
lo Federoción ho esioblecido que exisig un grupo de inierés económico cuondo un 

conjunto de personos ílsicos o moroles iienen iniereses comercioles y Íinoncieros oÍines, 

y coordinon sus oc-iividodes pora logrcr un determinodo objeiivo común. Esto es, que o 
pesor de la oparienciq de uno diversidod Ce personolidodes juríCiccs, éstos comporien 
vÍnculos de tipo comerciol, orgonizotivo, económico o jurÍdico, que omeriton el onÓlisis 

debido o que en los mercodos se 

connportan como uno solo unidad económico, poro logror un deierminodo objeiivo 
cor¡ún en los mercodos. 

Asimismo, cunodo a los elementos de in'ieréS -comerciol y íinonciero-- y de coordinoción 
de actividades, es necesorio ideniificor Si uno persono, directo o indireciorí'lenÍe, 

coordino los octividodes del grupo poro operor en los mercodos y, cdemÓs, ouede 
eiercer uno influencio deeis|q o Control sobre lo oiro, sin OUe Seo necesorio que se den 

de mon"ro concom¡tonte. Lo onierior puede preseniorse como lo conducción efeciivo 
d. uno empreso controlodorc hocio sus subsldiorios, o bien, como Io posibilidod del uso 

de medidos perSUCSiVoS, OUn cUOndO nO exislo Un VlnCUlO lunolco Cenllollzcoo y 

jc_rqqulzq-d-e, E n el coso que nos ocupo, de conformidod con el REPoR;E ANUAL BN4V 20] 3 

de GlV, los subsidiorlos signliicoiivos de GTV ol t¡einio y uno de djciembre de dos mil 

irece, se presenton o coniinuoción:ra 

la Folios 5l l5 y 5l:ó del EXP:DL:IiT¡. 

lnsurgeniei Sur i1'13, Coi Noche 3.r€na, C P. 43720, Delegación Benitc l"iáfe:, Méxicc, D ;' 
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Toblo 8: Principoles Subs¡d¡orios de GTV. 

(l) Porceñtoje de porlicipoción propiedod de Gryde monero directo o indirectc o +¡ovés de o+¡os compoñíos subs diorlos o o,illodos. 
(2) l.lno de cinco subs dicíos d reclos con cs que moneto lo operocióñ de los negocics del segmento de Oiros Negocios. 
(3) Esfo sirbsidioro no es Lrnc subsidiorio significotvo qué eñ el significodo de Lo reglo l{2 (w) de lo Regu oción S X en el Acto de 
SegJ, dod. 
(4) Subsidlo¡io dlrecto o trovés de lo cuoltieñe uno pottcipocióñ dét 50% del copito socio de GSF 
(5) Unc de dcs subsidiorlos direc+os por meCio de lo cuol opero y tiene occicñes celsegmento dé Coble y Teleccmunicocloñes. 
(ó) Uno de los subsdlorios indirectos por medio de lo cuolse opero elsegmeñlo de Coble y Teiecomuñicociones. 
(7) Subsidioro direcio por medio de lo cuoi se opéro e segmento de Editorioles de lo Compoñío. 
(8) Uño de lres subsidiorios por anedlo de lo cuol poseB uno pcrticipcción eñ lnnovo. 
(9) Subsid orio lndirecio por medlo de o cuol o compoñío opero elsegmen'lo de Sky. Lo compoñÍo ociuolmenle es dueño de 53.7% 
de los occiones de nnovo. 
(10) Subsidiorio dkeclo por medlo de lo cuol .¡oneio los operocicnes del negocios de lo Dlsir blción de PLrb lcocicnes 
(l I ) Subs diorio direclo por med o de lo cuol opero e segmeoto de contenidos 
(12) Subsidiorio indi¡eclo por meClo de lo cuolse reoiizon ciertcs operociones delsegr¡enio de ccntenidos, 
(13) Subsdiorics dfeclo e indirecto o trovés de lo cuol liene uno portic poción del LO96 en el copi'fol sociol de SNiP y a¡o¡ilene 
nuesiro inversión eñlo erñisión de ob igoc ones convejt bles o uno toso de inierés cnuoldel 1.5% em ldos por BMP y r¡o¡tteoe nLreslro 
lñvelslóñ en lo emislóñ de obligoc ones co¡vertibles En enero de dcs i¡ cotorce lvlexlho, Lid. Tronsí]rió lo propiedod de N4ultir¡edio 
Te ecom, S.A. de C.V. c Grupo Xquendo, Lid. Como resuliodo de lo reslructurccióñ de lo collrpoñÍc.o (14) Subsidioro ind recto por medio de cuo ocero e segmeñlo de coñtendcs. 
(l5) SL.rbsldlcr o C recto por medio de o c,Jol opero sus neooc os de Rodio. 
(l ó) Sullsldicrio o reato por .¡edlo de o cuol se monejc lo operoción del ñee ocio de .l..]egcs y So:iecs 

/ lnsurgenies Sur 11.43, Col. Noche Bueña, C.P. 03720, DeleE¡ción Senito luárer, México, D.i. 
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De ocuerdo o los moniÍestociones cie GTV en lo ioblo B obienido de su R:PoRTE ANUAL 

BIVV 20'l3, IELEVTSA es lo subsidiorio indirecio de GTV encorgodo de operor el segmento 
de conienidos, esro es:rd 

- Comerciolizor los señoles de TV RADTODTFUNDTDA y TV RESTRTNG|DA; y 

- Comerciolizor espocios de publicidod en lcs señoles de TV RADtoD|FUNDTDA. 

En reloción o lo comerciolizoción de los señcles de TV RAD|OD|FUND|DA y ry RESTRINGTDA de 
GTV, debe ienerse en cuenio que con motivo de lo ouiorizoción de lo conceniroción 
qu= permitió o GTV odquirir de monero indirecto el cuorento y nueve por ciento (49 7o) 

de occiones represenioiivos del copiiol sociol de CABLTL¡Ás,ros lo CFC impuso los 
siguientes condiciones en reloción con lo Íormo en que GTV debÍo oÍrecer lcs licencios 
de los señcles de televisión, medionte lo resolución emiiido el once de diciembre de dos 
mil sieie emiiido deniro del expediente RA-A2ó-2OA7).'ó 

"1...) 1 .l Solva par lo excepc¡ón pÍev¡sta en el últ¡mo pórrcfo C. esie ¡ncbo, Poxio se camprameie 
o que GTV. c trcvés de sus subsld/o¡ics respect¡vcs. atotgue, en el canvenio respect¡vo. o los 
conces¡onoios de uno red público de teleccmunicoc¡ones debidoñente auiotizcdos pot la 
outor¡dod competenle poro prestar el seNic¡a de felevís¡ón y aud¡o resir¡ngidos que operen en lo 
Repúbl¡co Mex¡cono (el 'eo1cesjeDotja_elgnl?), el derechc o rú'iransm¡t¡r en farmo s¡mul'tóneo, 
lcs Señoles A,bieics de GTV q1¿ GTV trunsmiio en lo zana de coberfura outoÍ¡zoCo ol 
Cances¡onaria Cl¡enie, exclus¡vomenie o trovés d2 lo ed prop¡c d2 Elev¡sión r.sir¡ng¡do del 
Ca n c e s¡ o na t¡c C I i e nte. 

Los Señales Abi€ios de G'iy podrón s=r licenciodas conjurtiorrten¡e con /cs S=ña/es Resiring¡dds 
d3 Gfv, s¡ernpre y cuondo, d¡cho l¡cenc¡o cor¡unio na con¡ovengo la LFCE. 

El Corces¡onorio Clieñfe que desee ejercer el derecho descriia en el pr¡mer póÍofo de esle incisa 
1 .ll: (o) sol¡citoró lo l¡cenc¡o coríespand¡enie pot esciio o G.N o lcs subsidicrics respect¡vcs de GTV, 
y (b) celebroró con GN o su subs¡d¡cia respectivo un convenio de licenc¡o (el 'egDyCIb'), en el 
cuol se ccuerden los iérn¡ncs, condic¡anes y coniropresiacianes dc dicho licenc¡o. pore lo 
tronsm¡sión de ios Séño/3s de G'N, que na dist¡ngon en ia refer--nfe o tci¡fas par t¡pos de r¿d¿s de 
lelev¡s¡ón estr¡ngido, y que seon ol menos ¡guales que las que hoyo oiórgodo G'M o sus fil¡oles y 
subsidiar¡as que operen un slsierno de felev¡s¡ón y oud¡o resfr¡ng¡do.-] 
(...) 

MECAN6MAS 

2,1 Glv d¡fund¡ró lc afefto de los Señoles de GTV y lo tor¡fo opliccble (¡) en su póg¡no electrón¡co, 
osí coma en los de sus sL'bs¡di'or,'cs, f¡l¡cles y csoc¡odes que praporcianen el seN¡c¡o de televis¡ón y 
oudio resilngldct ¡ncluyendo SKY@, Coblev¡sión@ y'Nl, la cuol se rcclizorá en íorffo p--monenie 
en d¡chos póginos elecirónicos, o pañir del pr¡mero de enero Ce dos mil ocho y mieniros se 
encuenfre vigenie lo concentroc¡ón que sujeto cl cumpl¡m¡enfa de cond¡c¡anes se oufar¡zo; y (¡¡) 
en tres d¡orios de chculoción nac¡oñol durcnfa c¡nco Cics consecutivas dentro da los primerós 

r« Foiios 5l l5 y 5l ló del ExpEDr=NTE, 
r6 CAsL:MÁs es aclualmenle uno subsidiciio de GTV que presio divefsos serviclos de lglecomunicocionet sntrg ics cucles 
se encuenirc el de TV REslRlNGrfA. 
rú Madicnie lo rgierido resclución Ce fechc once de Ciciembre de Cos mil sleie, el ?leno cie lc CFC rncdiiicó los 
conCiclones o cuyo cumplimienlo se sujeió lc outcrizoción de lo conceirtroción noilÍlcodi, originolmenie impuesios en e 
expediente CNi-o1 8-2007. 
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quince díos noturcles del rr'E,s de enaro de dos m¡l ocho. Lo afeio y toñfo ¡n¡c¡oles de tos señolas 
de GlV, se rcolhotá en tos térrniños y cond¡cÍones descf¡tós en et ¡nc¡so t.ll y del onexo A que
deberó pubt¡cot conluntomente en los póginos web de GTv, subs¡d¡or¡as, l¡l¡oles y osoc¡odo|' osi 
camo en sKY, coblev¡s¡ón, y TVly en los lres diat¡os de ctculoc¡ón noc¡onolque olefecto considere
periinente Poxio, s¡n que esro outaddod prcjuzgue lo ontertar en térrnlnos de los cons¡deroc¡ones
eelizodos rcspecto o lo condic¡ón L . En toles publicoc¡ones deberá inclu¡rse uno leyendo en lo 
que cansle que lo rccepción de los soticitudes se .eol¡zorá por porle de Grv, subsid¡otios, f¡lioles y
csoc¡odas poÍ cuolquier conces¡ónoio de rcdes púbt¡cos de lalocamunicociones que presten él 
ser',/¡cio de telev¡s¡ón rcslring¡do del diecisé¡s de enerc al quince de febrcra de dos m¡l ocho. 
Pox¡o debeú ocred¡ior fehocientemente a esto cFc hober dodo curnpl¡m¡anto o lo p@sente
c?n.9¡c¡ólt, lo cuól deberó reolizor poro efactos de que esto cFc puedo evoluor su cumbl¡rn¡énto
el diec¡séis de enerc de dos m¡| ocho, 

(...) 

Asimhmo. poro efecto de que esto coñ¡s¡ón puedo dor seguin¡ento or cumpt¡m¡ento pefinonente
de lo prcsenle rcsoluc¡óa Pax¡o deberó eñlregor tepartes onuoles dentro de lós pr¡neros dos 
rneses de codo oño colendot¡o (enero y tebrero), en los téftninos seño/ddós en e/ se gundo pórrofo
de lo presente cond¡c¡ón, hosto en tonto lo concentrac¡ón se encuentre y/gente (:.,)-r47 iénfosisoñodido). 

Lo referido oferto de señoles de GTV (oFERTA púBLrcA) publicodo en los menc¡onodos 

'preüomenfe, en lo fecho en que MAxcoM TV formuló Io solic¡tud de 
moterio de onólisis en el EXPEDIENTE. VrsAT hobÍo sldo exi.lnguido por 

lñsurgentei Sur 1143, Col. Noche guena, C.p,03720, Delegación Benito Juárez, Méxtco, C.F. 
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.j,.,;ii'riti .i '

En este sentido, de conformidod con los propios monifestoclones de GTV incluidos en su

escr¡to presentodo en lo oficiolÍo de portes del lNsllTuro e¡ cuotro de noüembre de dos
m¡l cctorce como desohogo ol REQUERIMIENTo PN/CI 005, lo OFERTA PÚBLlcA vigente ol

momento en que MAXCOM TV sollc¡tó el licenciomienio de sus señoles de televisión,

es'toblecío Io sl§ulente:

Asimismo, en lo OFERTA PIIBUCA emiiido por GTV el veintluno de sepiiembre de dos mil

doce, se señolo o TELEVIsA como oferenie del licenciomienio de los señoles de televisiónl

'En curfpl¡mlenfo a lo preúisio en la Resaluc¡én RA443-2012 expedida por la Com¡sién Federol de
Competenc¡a, Televiso, S.A. de C V. Gubsidídia de GNoo Teleüso. S,A,B,. "feleviso\. contonr¡e d los

térm¡nas, cand¡ciones y rést¡cc¡ones que se desciben en este ov¡so, ofÍece - o lllJlarcs de
concesiañes de uno rcd pública de telecomun¡cacjones paro prestor el ser'/¡c¡o de televisión y oudio
festr¡ngidas cuyos outórizociones axped¡dos por Ia Secrctaúo de Comun¡cóc¡anes y fronsparles se

encuenlren vlgentes ("Concesianoio de felev¡s¡ón Restr¡ng¡do) - celebpr un conlrata de lÍcenc¡a
pgIg-que el Cancesonoio de Tetevis¡ón Reslr¡ng¡do puedc lener el derccho o relTonsm¡lic

excluslvomente o través de su red prap¡o, el oruoa de señoles de lelevkión óue se Cesc ben en e§,e
qMQ. '"" lEn¡osls onoorooj.

Por oiro lodo, en lo publlcoción ociuolrsl de dlcho OFERTA PÚBLlcA, disponlble en el podol
de Internel htto://wwvi,telGvisonetworks,iv/lorifos'oso, puede opreciorse lo siguiente:

' En térm¡nos de Ia rcsolucíón exped¡do po( lo Comisión Federol de Competencio. de fecha 23 de
febrero de 2@L Teteviéo. S.A. de C.V, (-felevíso1 en esle cclo afrece o t¡hlorcs de cances¡ones de
úno fed púbtíco de telecoñun¡cac¡ones outarzodo poro preslar el servic¡a de televis¡én y oud¡o

occeso'oi mercodo en términas' de lo d¡spuesto par ta leghlo¿¡Ón opilbob/e,'rc Énfosis oñodido) ,

I D'e rq oFERTA P.Úq,uc¡,. se "9I?t,!1? ?l=?l?:L"t iT^::^lyld::?j,"":^.i1,:_,:1,^1":":licenciomienio de señoles de televisión de GIV son reolizodos por

-Y 
. . . - . res.¡ ngidot cuyos oulor¡zac¡anes exped¡das por lo Secrctorio de Comun¡cac¡ones y fransportes se

' :t: l' : . . encuenlren vigentes ("Conces¡onoio de felevis¡ón Restingido'), celebrot un cantüto de léencio
.. gié-que el Cancesjonar¡a de fetev¡§ón Reslring¡do puedo tener el deeqho o reionsrn¡lír.

a^ +^t^'s.¡<^ a^ 'f^l6t;.- 
^^L :. exciuiiuornente a lrovés de su red prap¡o, un oruoo de señoles de teh-vfs¡ón de felevíso, en

t 
, 

. r ., cond¡iidi¡es no dlsclm¡natarlos y que no desplocen ¡odeb¡domenle ni Ímpidon sustanciolmenie el

vgenle el diec¡nueve de ncviembre de dos mil cslorce, mismo que se in?egró o los

rnedicnto ocuerdo de mismo fecho.

:ñsurge ntes 5 ur 1143, Col. Noch e Buena, C. P 03 720, De lega c¡ón Beñito J uárer, M éxi.o. 0.t
Tel. (55)sc15 4000, www.ift org.mr
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subsidiorio de Gry encorgodo de comercíolizor los señoles de TV RADToDTFUNDiDA v
ry RESTRTNGTDA. Asimismo, GTV reconoce que reolizo sus octividodes o trovés dé' compoñios subsidiorios y en su REPoRTE ANUAL BN4v 2013 indico que o trovés de
'trELEVlsA opero ersegmenJo contenidos,rss situoción que en fodo coso requiere que
esios empresos se coordinen,

' De lo_hformoción contenido e¡ los constonc¡os del EXPEDTEME permiten suponer
., 
,.., que GTV y TELEVTSA coordf non sus octividodes poro seguir los iniereses ael grupo::,. de inteiés,. económlco. En el coso concreto, GTV, o irovés de TrEvls¡, 

-hote
: públicos los condiciones de licenciomiento de señoles de televis¡ón o frovés de. üno oFERTA PúBLtcA,rs

' ,.: ,.:.: '

rs rotio s¿o¡ ciá ap¡oi;ñr¿
rs Folio IOOO2 det D(;EoENrE,
rs Follo 5]1ó detapEülI.{fE
'Y Fol¡os 9701, 970'¿ 2é09 y €589 det ExpEDrEMrE.

fet. (SS)5015 aom, ww$/.ift,org.mx
33/t45
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TELEVTSA, de tol formo que ombos ogenles económicos octúon de formo coord¡nodo
pclo olconzor intereses comercioles en común.
Por otro porfe, GTV moniÍestó expresomente en su escrito de veinte de mozo de dos mil
coforce como desohogo 

En elEn er m
de los oños dos mil seirseis y dos m¡l s¡ele presenfados por TEIEVTSA on.le lo CFC, obro Io

diclominodos los ejercicios fiscoles

moniÍestoción de TELEVISA respecto o su pertenencio o GTV.

Tomo el REpoRrE ANUAL BMV 20]3 de
GTV y de los manifestociones de GTV, osÍ como de TELEVTSA, mismos que obron en el
EXPEDTEME, se concluye que GTV y TEtrvtsA octúon como uno unidod económico en tonio:

- Existen infereses comercioles v flnoncieros cfines, en tonlo TtrLEVTsA es uno
subsidiorio or r 00% (cien por ciento) de ro primero. En este senfido, de
conformidod con los criterÍos referidos, GTV y TELEVTSA buscon el beneficio de lo
sociedod confrolodoro y del grupo en su conjunto.

Asimismo, GTV reconoce que reorizo sus octividodes o trovés de compoñÍos
subsidior¡os, siendo TELEVTSA uno de éstos, de monero que no se odvierte que esio
úllimo pudiero octuor en contro de los inlereses de GTV.

v finoncieros. Lo onterior en tonto que, como se ho señorodo, ieisvrsA es kr

*

*
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úttimo, en tonio lo primero posee de monero lndirecto el 1007o (cien por ciento) 
áelcopilol sociol de Io segundo.rsT Dicho situoción le otorgo o GTV conirol de lure 

sobre TELEVISA. 

A moyor obundomiento, GTV es lo persono jurídico que ejerce control sobre TELEVISA, lo 

que lb permiie instrumentor y coordinor su compo¡+omiento, Ademós. sl se tomo en 

cuento lo previsio en los ortÍculos 3, 28, frocciones l. ll y lll incisos o), c), f), y 44, pónofo 

primero, de Io Ley del Mercodo de volorer ol ser uno sociedod onónimo bursótil, iiene 

lo obligoción de: 

o. Estoblecer los esirolegios poro lo conducciÓn del negocio de TELEVISA' 

b. Vigilor Io gestión y conducción de TELEVISA. 

c. Aprobor operociones relevontes que reolice TELgvlsA, 

d. Ejercer los funciones de geslión, conducción y ejecución de los negocios de TELEVISA. 

En este tenor, GTV estoblece los políiicos de comercioiizoción de señoles de televisión y 

por oiro lodo, TELEV|SA, eS,o empreso encorgodo de §eguir e implementor lcs polÍticos 

comercioles en el segmento de conten¡dos de GTV. 

3. Oiros ogentes económ¡cos. 

Duronte lo investigoción se requirió informoción o oircs ogenies económicos en colidod 
de porticipontes en el ME;?cADo INVESIoADO, Los ocliüdodes de dichos ogentes se 

presenton en el siguienle cuodro: 

ñ6iñE"d con b ctórÁuto tercero de los esioiutos socjoles de A¡4fi6A MóvtL el objeto sociol 

de lo mlsmo con§sle en promover, const'ituk, orgonizoL e¡plofor, odquk¡r y tomor portiqpoción en el 

copitol sociol o pot¡imon¡o de lodo génerc de sociedode§ mercantiles o cMles, osociocjones o 
ámpresos, yo seon inousfiqle§, comercicies. de §erviclo. o decuolquier otrojñdole, tonto nocioñqles 

como e*ón;eros, cí como porijcipor en su odministroción o l¡quidcción.r$ EI seis de eñero de dos 

mi¡ doce, Io cgmpoñío odquirió a DLA que es uno de los empresos lÍderes eo el desorollo, ¡o 

¡nlegroción y elguministo de p.oducto§ de enfeten¡mlenlo djseñodosporo §u dislfibución pormedios 

dbiü|es eñ A.nérico Loiinc. Dl-A ofrece conteñjdo pqo te¡eüs¡ón de pogo y §oluciones !e 
oen-tretáÁim,.nto incl.ryeñdo servic¡cs sobre demoñdo (bósicos o mediqnte cornpro o suscripclón)' 

de servicios de red en Américo Loiino, Espoño. Portugol, elCoribey elmerccdo hl§pono 

ie:los EuA. En el tercer trinrestre de dos mil doce, lo compoñio lntrodujo un nuel,o produclo ¡lornodo
'Cidro Video que suminislro conteñldo e)d7o especicl i¡imliodo, ¡ncluyendo pelÍculos y señes de 

a comuo de uno lorifo mensuo¡ fi,o, en Méxlco Colombio, Bro§1. Chile y lo Repúblico 

o indirecto o trovés de oi¡o§ compcñÍos subsidioric§ o oñliodcs 

h5¡r rgeñtes Sur 1143, Col. Noche Euena, C.P,03720, OeleSación B€nito Juáre!, lv1éxlco, 0 F' 

fel. {55) 5015 40CÚ. www.ift.ort.mx 
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¡.4EGACABLE iüEGACABLE HoLDTNGS es uno sociedod controrodoro que levo o cóbo zus octividooéiElrovoloe uno-
HoLDNGS se¡ie de subsidrorics gperarivos. Lq compoñío proporcionc cpoyo o sus subsdbrios operqtivc§

med¡onte Io prestqción de seMc,os iécnlcos y odm¡nislrqiivos o corgo de otros subsidiodos,r@
Asimis.ño. [4ecAco.,' es uno sub$diorio de MEGACABLE HoLorNGg mismo quie es tenedoro de un grupo
de empresos que se dedlcoñ O lq insloloción, operoción, mo¡,tenimientc y explo.toCión Je ios 
sistemos de distribución de señol de teleüsión po¡ cobre, rnlernet y terefonío,ró, Di¿ho subsid¡oño ;s
considerodo co.no et operodor de cqble mós gronde de Méxjco, con bose en númerc de 
suscriptores, y el pññcipol proveedor de servicios de olto velocidqd y telefonio fja por coble,rd 
Lo compoñÍo téne como gjro principot ei pro§io-é uñá socieEEdi6ntrorEEo¡o áé q¿ój;;-iñ-
er¡borgo, sus empresos sub,lidio cs se dedicon primordiolmenle c odminlslTor, gpetor sus
ccncesiones de ietecorñuobocbnes.¡a Dicho empreso es dueño de CAELEV|S|óN, uno de Jcs 
cperodoros de seMcios de'rerecomunicociones por cobre inós importontes de México en términos
der ñúr.ero de suscrrptores y cosos posodos. Medionte el tftulo de coñces¡ón olorgodo o fovor dé 
CABLEvrsróN, se pre¡-lon los seNicios de exploloción, ccmerciolizoción y operocióñ del seMcio de 
ielevi-sión por cobre, oudio restr¡ngido, tronsrnisjón bidheccionor de daús, terefonío rocor ñjo yqque¡los que se ogresuen confoñre ql i.hJlo de concesióñ y los outorDociones de fo SCT. 

coFREsA 1ieñe por objeto principohe.rre. to inito¡éEÁ opEroEEñlirploidCbñE;,stñ¿s de
teleüsión y/o oudio restrjngidq, oprovechondo poro ello vios generoles de comunicocjóñ. lo
explotoción de concesiones poro lo lodioditusión en cuol§uiero de sus modotidodes y
cornerciolizoción en cuqrqui., formo, de servicios de ferecomunicociones.,* cornes¡ es unáempleq.lue ofrece teeüsión de pogo en lodo el terdiorio nocionol o lrovés de tecoolooío 
so_el'toi.re 

TERCERA.- CON,IPEIENCIA TEMPORAL. 

Por oiro lodo, debe onol¡zorse el ómbito temporol de focultodes ce inves.iigoción del 
lNslfiuro, conforme lo dispone el orticulo 34 bis 3 de lo IJCE, 

De los constonc¡os que obron en el EXPEDTENTE, se observo que el ocuerdo de in¡cio de
invesugoción fue emitido el diecinueve de obril de dos mil doce y su extrocto fuepublicodo en el DOF el cuofro de moyo de dos mil doce, 
De conformidod con Io dispuesto por el oriiculo 34 bis 3 de lo LFCE, los focultodes de
investlgoción de_este INSTITLrlo se extinguen en el plozo de c¡nco oños contodos o port¡r
de qúé sq reolizó lo conducio prohibido por io LFCE. En este sentido, considerondo lqfecho de er.isión del extrocto del cítodo ocuerdo de inicio de investigoción, este 
lNSTrn ro se limitó o onolizor los prócticos de Grv y TELEV|SA o porlir del trece dé septiembre 
de dos mil onge; 

'6 Fo¡io 4243 delEXpEbEN;,
¡o' Foiio 4277 dét E(PÉaE]\.TE, 
ro'? Folio ¿247.de1 EiPiDrFñ1F 

'* Folio 47ó8 del EXPED|ENrE. 
re 

lollo !i:13 del E(iEorÉ¡¡r. 

, . , l, ., , hsurgente! S¡rr 1143, Col. No.he Buena, C.p.03720, Dele8eción genito Juá¡e!, MÉxico, D.F. 
fel. (55)5015 4000. www.it,o18.mx 
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sobre este ospecto, duronte lo investigoción fue recobodo diverso informoción y

documentos que: fueron emitidos; se enconirobon vigentes, o su¡tieron efectos duronte

el periodo de investigoción.'Ó7

Por lo onterior, en virtud del Conienido de todos los documentos presentodos y que se

onolizorón con deiolle en diversos oportodos del presenie OPR, lo conduclo investigodo

tuvo y hO tenido efeclos durOnte el PERIODO DE INVESTIGACIÓN, por tol motivo, se encueniron

denfio del umbrol iemporol de foculiodes de investigoción del lNsTÍuro, sin que o lo
fecho de lo emjsión del presenia oPR se tangon elementos poro consideror que lo
presun,'o conducto se ho corregldo o suprimido'

CUARTA,- HEcHos DENUNclADos.

A coniinuoción se describen los hechos denunciados que pOdri,:n consfituir Uno

üoloción o lo LFCE. según MAxcoNl ry.

Lo conducto denunciodo por MAXCOM W consisie en lo negoiivo por porie de TELEVISA

poro licencior diversos señoles de lelevisión poro su retronsmisión o irovés del servicio

YUZU, el cuol es operodo por el DENUNCIANTE.

Medionte su escriio de denuncio, MAxcoN/ TV señoló lo siguient-':

"Can tundornenla en los oiículos lO, ftocción V y 32 de to Ley Federal de Compeienc¡o EcÓnÓmicq

osicomoelofiíCulo24deReglorr,enfo,vengaadenunc¡ora.lelevjso,s'A,ceC'V:(enadelonte
"lriáuiro"¡ to, p,rrrntos práclcás monopól¡cos rctotívos en que ¡ncurÉ can mo¡vo de lo negol¡vo

aá pror.L, o iuor"om lV, S e. de C v (en odelonte, Mcxcorn) EL ACCESO A SUs j)NTENDOS DE

rAS S€ÑA¿FS FADiODIFIJNDIDAS LIgRE'. 4é3

De dicho mon¡festoción se desprende que N,,1AxcoN4 w denunció Él hecho de que

TELEVISA se negó o proveer o licencior el occeso O SUS conten¡dos de los señoles

rodiodif undidcs,

Asimismo, MAxcoM TV monifestó que el frece de sepiiembre de dos mil once, "m¡cló uno

serie de comunicoclones con Televiso tend¡entes o lo obtenc¡Ón de sus conlen¡do§ los cuo/es
_,^^1^ "irl\1"\" ló9

- 
-

' . ':: . . ¿o"u..nto refleie lo solicitud de los confenidos en los siguienles termlnos:
::.t' .r i ' i.. 

i30, pónofo cucd'o de Io LFCE, el periodo de invesligcción comprenCe desde lo fecho en que

, ocuerdo de lñicio (cucf¡lo de mcyo Ce dos mil doce) hosio el qcuerdo de conclusióñ de1:1 rÚ7 En''. se ot

. provee o
,:.:

At /ó.ñé¿,, /wl |/v'!

': se PublicóI invesliooci

I : ró, í¡^-

de su f¡l¡olTeleviso Netwatks, S A' de C V. (en odelonle "IN"¡"' tos

DENUNcIAME incluye en su denunclo lc impresión de 
Wel trece de septiembre de @, Por el

noüembre de dos m¡l cqtorce),

Insurgentes sur 1i43, co¡. Noche Buena, c.P. 037?0, Delegación BEñito Juáre!, M¿lico, D F'

fel. 155) 5015 40CC, www-ift orS.rnx
3É1745
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De conformidod con lo onterior, el DENUNCTANTE refiere hober solicitodo o TELEVTSA dlversos
señoles de TV RADToDIFUNDTDA y de ry RESTRINGTDA poro su retronsmisión o trovés del servicio
YUZU, operodo por el DENUNCTANTE sobre lo plotoÍormo de IPTV.

r/r Folios 3 y 20 o 27 del lxPsDrENiE.

lnsurge,rtes 5ur 1143, Col, Noche Buene, C-P. 03720, Delegeción Benito Juárez, México, D.F.

Tel. (S5) 5015 4000, www.lft.ora.mx 
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Asimismo, el DENUNCTAME monifesió que lo soliciiud del iicenciomienio especifico de ios

señoles ero poro el producio (servicio) comerciolizodo por MAXcoN4 TV bcio el nombre
de YUZU, en los mismos términos en qu3 los señoles se hobíon licenciodo previcr'lienfe o
Mnxcot¡ TELECO¡¡,173

De ocuerdo con N4AXCot\4 ry, o Io Íecho en que inierpuso su denuncio, esio es, ol irece
de íebrero de dos mil doce, TEL:vlsn se hobÍo negodo o dar respuesto o su scliciiud y, por
Io ionio, hobric negodo o MAXCOI/I TV el licenciamiento de señol=s en los mismos
férminos en que hobio oiorgodo lcs señcles o oiro empreso clel misi'¡o grupo económico
(clEM).r7o

fledionie su escrito de denuncio, MAXCoM TV señoló que Io conducio denunclodo le
impedÍo eniror ol mercodo de lcs señoles rodiodifunCidcs llbres,rTs lo que le occsionobo
un doño o oíecioción. Esto fue señclodo en los iiguienies términcs::

r7'? Folios 2ó y 27 del EXPED|aNTE.
r73 Follo 3 del EXPED:NrE.
t,t ídam.
r7s Folic 4 cel Er?:DleNTE.

l¡surgentas 5ur i143, C.1. No.he 3uena, C.F. C3?20, Delegsaión Senit! Juár3r, MéxicD, D.:-

Tel. (:5) 5C15 4CC0, w'r'/'/V.iit.crs.ñx

*
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o

De dicho manifesioción se desprende que fMAxcoN4 TV considero que los posibles efectos
de lo conducto controrios ol proceso de competencio y libre concurrencio derivon de
lo imposibilldod de tener disponibles pora sus suscripfores los señoles rodiodifundidcs de
TELEVISA, en poriiculor el contenido de los conoles progromóticos conocidos como los
conoles obiertos 2, 4, 5 y 9,

Qur¡rrn,- MERCADo lnvrsr¡eRoo.

De conformidod con los elementos oportodos por el DENUNCIANTE y los recobodos duronte
Io investigoción, el mercodo investigodo cot'responde ol de Io comerciolizoción de
contenidos de televisión, lo cuol se reolizo principalmenie ol moyoreo y trovés de
licen c io m ientos,

En esto secciÓn se presento lo descripción del MERCADO |NVEST|GADO, señolqndo su
esfruciuro, lo codeno de volor que lo conformo, osí como los opciones que tienen los
consumidores finoles poro occeder o contenidos oudiovisucles.rTT

A. Contenidos oudiovisuoles.

Los contenidos oudiovisuoles son obros de oudio y video osociodosrT8 producidos poro
su tronsmisión por esiociones de TV RADIODIFUNDIDA, RPT y medios de comunicoción en
generol. Los conienidos ouoiovisuoles pueden consfituirse en progromos noticiosos,
depodivos, documenfoles, culturoles, pelÍcuios, series, enire otros; y tombién en
bibliotecos de contenidos de occeso bojo demondo o pogo por evenfo, Conoles de
Progromoción, eventos progromóticos individuoles o series de eventos.rTe

De conformidod con dicho definición, los contenidos oudiovisuoles pueden odoptar
distintos formos, yo seo como obros individuoles como son: películos, noticieros, portidos
de fútbol, etc,, o bien, como un conjunto de obros ogrupodos y ordenodos como
pueden ser los señoles de televisión, tonto rodiodifundidos como restringidas, o los
bibliotecos de contenidos oudiovisuoles de occeso bojo demondo o pogo por evento.

Por lo que hoce o los señoles de felevisión, se tiene que éstos se integron de: o) obros
oudiovisuoles odoptodos o configurodos poro presentorse por sisiemos de televisión; b)
inserciones publicitorios; y c) progromoción consistente en el orreglo de los obros y los
inserciones publicitorios en tiempo que se tronsmite la señol,

''¿ 
Forios 

-23 y 124 de ;\pED|EN-E.
r77 Poro eíectos del onóllsis preseniodo en esio Conslderoción de Derecho se onollzon únlcomenie lo medios de
distrjbución de contenidos oudiovlsucles reloclonodos con los sectores de ielecomunicociones y rodiodifusión,
176 De conformidqd con el ortÍculo 94 de lo LFDA, los obrcs oudiovisuc es son definidos como oqugllos que se gxprgsqn
TnSdionte uno serie de irnógenes osociodcs, con o sin sonorizoción nccrporcdq, que pueden ser pe¡ceptibles, medionte
dhposilvos lécnicos, produciendo lo sensoción de movimienio.
r7e Folios 961 I o 9ó28 del EXPEDLENTÉ.

l:rsurgentes 5ur 1143, Col. Noche Buena, C.P. 03720, Delegación 3enito luére¡, Méxicc, D.F.
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Por su porie, los biblioiecos de conienldos oudiovisuoies, Son un coniunto de obros 

oucjiovisuoles de diversos 'iipo como películcs, series, telenovelcs u otros, o lcs cuóles 
pueden occeder los especiodores en cuolquier momenio y Ver uno obro cudiovisuol en 

porticulor (pelÍculos, copíiulos de series, eic.) los veces que deseen, El occeso o esie tipo 
de conienidos se le conoce como "bojo demondo" pues el occeso o ésios se do 
medionte uno Soliciiud directo del espectocior poro ver un contenido en poriiculor, 

Los contenidos oudiovisuoles son demondodos por los especiodores con fines de 
enireienimiento, educoiivos, informoiivos, etc. De esio monero, el conienido oudiovisuol 

se ho convefr.ido en un elemsnio cenirol de Io ccdeno de voior de los medios de 
comunicoción, por lo que no bosio con que lcs disiribuidores de conienidos 

ouCiovisuoles iengon Uno imporionte red y olconce, sino que iombién cjebe^n coniar 
con uno oieria de conienidos competitivo poro descríollorse en el mercodo rso 

En generol pueden ideniiÍicarse ires e'iopos en el proceso producilvo o trcvés del cuol 

los iontenidos oudiovjsuoles llegon o los especiodorss, los cuoles se describen o 

continuoción, 

B. Codeno de vclor Ce los conienidos oudiovisuoles. 

Poro que los conienidos oudiovisuoles puecjon estor o dispcsición de los esp€cfodores, 

es-ios poson por vorios aciividodes produciivcs que vqn desde lo producción hcsto la 

distribución o usuorios Íinoles, lcs cucles se describen o coniinucción:rBr 

i. Producción o creación: 

Se reÍiere o lo ci.eocjón o producción de obros ouCiovisucles copoces de ser ironsrnliidos 
y difundidos o través de dislin'ios ploioformos, Los derechos sobre dichos obrcs esión 

protegidos por lo LFDA,r82 en donde se esioblece que sus outores o los propietcrios de los 

derechos sobre ésios, podrón deierminor si serón distribuidos CSí como lo formo en que 

dicho distribución se reolizoró,'s3 En coso de que el propielorio de Ios deiechos de auior 
decido comerciolizcrlos, éste podró explotcrlos direcion¡enle o periniiir o terceros ic 

exploioción de los mismos,rsa 

Lcs ouiores de Ios obros oudiovisuoles son los poseedores de IoS derechos de propiedcd 

originoles, los cuoles pueden ser odquiridos Como insumos intermedios por oiros ogentes 

rm Folio 5798 del EXPEDIENTE. 
\31 Folias 6763 oé772 del EXPED]ENTE, 
rs, Af'iculo 13. frocción lX de lc Ley tederol Cel Dgrecho de Autor publicodc en el DOF el veintiirás de julio de dos mlllres 

(rFDA),
rÉ AiJculo 2l de lo LFDA. 
ra Ád-aulos 24 y 27 de lo LFDA. Dlcho señolcmiento se reclizc sin p"iuicio de lo esioblecido en el " ACUERDo melilnle el 

cucl et pleno áal lnsfif,)io Federcl de fe1eco,,-lunlcocici]gs e,?.r ¡ia las Lín¿cm¡enics genereles en rclación con lo d¡spuesto 

pot io ftoccic.n I det "!:yt: 9:Uo!"ritor¡o del Decreto pat el que s¿ refarinon y odic¡ónon diverscs d¡spas¡cianes de 

las otitcutos oo., /o., t/, zt), ro, to, 14 y 1A5 d-. 10 Const¡fúC¡Ón Paiil¡CO de tos EsiaCcs IJn¡dCS MeXiCoñOs, en M1ler¡o de 

Í"ieccnuricoc¡ar)e§", publlccdo en el DOF el veinflslete de feblero de dos mjl cciorc= 

Ber,ito Juáre:, [4éxi'c, D'r' 
Tel. (55) 5015 4C00, www.if't.5Ig.mx 
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económicos (progromodores o agregodores y distribuidores) poro lo formoción de 
señoles de telávjsión o poro Io integroción de bibliotecos de contenidos oudiovisuoles, 

De ocuerdo con lo OCDE, en generol, los borreros o lo enirodo en el mercodo de 
producción de contenidos son bojos, Sin emborgo, poro el contenido oudiovisuol 
premium o relevonle (pelÍculos toquilleros y deportes, en lre otros), existen incentivos poro 
que los licenciomientos odquisiciones se den de mcnero exclusivo,rss 

Los contenldos oudiovisuoles relevcntes tienen Io carocterÍstico de que no son 
replicobles y tienen un olio nivel esperodo de oudjencio regionol o nocionol,lsó Los 
demós contenidos, pueden ser replicobles en lo medido que funcionon o porl.ir de 
formotos preesfoblecidos, o pcrtir de los cuoles es posible reproducir uno omplio
voriedod de contenidos con corocterísliccs comunes.r8T 

En virtud de Io onterior. los ogenies económicos dueños de los derechos buscon 
ofrecerlos en exclusivo pues de esio monero extroen el moyor excedente por sus obros,r88 
Lo demondo de contenidos oudiovisuoles relevontes, osÍ como Io ccrocterístico de su 
no replicobilidod y los incentivos o ofrecerlos o odquirirlos de mcnero exclusivo hon 
generodo un oumento significativo en el precio de los derechos por con.lenidos 
-^r^,,^-¡^^ 139 

ii. Prooromoción. ooreqoción o emooouetcmiento: 

Poro dicho octividod se ufilizo como insumo diversos conienidos cucliovisuoles 
Individuoles producidos directomenie, o bien, odquiridos o los propietorios de los 
derechos poro su empoquetomiento en conoles o señoles de televisión, poro su posterior 
disiribución y comercioiizoción, o bien, porq su ironsmlsión en direclo o trovés de distintos 
medios de tronsmisión (conciertos, poÍtidos de fútbol, mensojes públicos, etc.), osÍ como 
poro conformor bibliotecos de contenidos oudiovisuoles o los cuoles se occede bojo
demondo Cy'oD;, "0 

Poro el coso de los señoles de televisión, lo progromoción consiste en lo definición de 
uno secuencio lineol y continúo de conienidos con base en los intereses de los 

t¡ó OCDE (2013) " Compellllon /ssues ¡n Telev¡s¡on ond Broodcosihg", visible en hL+p:/lw\l^"-.cecC,cfsl3qllell¡oeiit on./TV-
ond-b.óodccsiinc20l3 o.if 
re Esfo de coñformidod con lo señolodo en el Acuerdo por el que el Pleno del lNsnTUTo identifico los contenidos 
oudiovisuoles lelevontes de fecho vein'tinueve de moyo de dos mil c,f,torce. Folios 5871 o 5883 del EXp:DrENrE.
r37 Esio de conformiCod con lo señolodo en el Acugfdo por el que el Pleno del lNsÍTUTo ideniifica los contenidos 
oudiovisucles relevontes de fecho velnfinueve de moyo de dos mil cotorce. Folio sB7ó del ExpruENIE,
r$ OCDE (20]3) " Compelilion tssues ¡n Telev¡s¡on ond Brcodcost¡ng", vistL,te en LEp_:1,:d{d,íI'=,ed.!|gLXAÍlEiJ!]!_eXliqt¿L/,: 

rq Técnicomente, eslo octjvidcd consisfe en grobor lcs señoles o enviorlos direciomenie ol 'mcsiea, en el cLtol se 
conjunic lo pfogromoclón, promcción y venlc de comercicles y prontocioncles diversos. 

lnsurBeñtes Sur 1143, Col. Noche guena, C,P. 03720, Delege.jón Benito luárez, México, D.F. 
Tel. (55) 5015 4000, ww.r.ift .org.mx 
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ielevidentes (oudiencios o usucrios) objeiivo, Es común o nivel mundiol que exisio 

integroción v,-rticol (o osocioción cornerciol) entre estc etopo y lo previo.rer 

Poi.o el coso de los conienidcs de occeso bojo d=mcndo, esto eiopo consiste en Io 

odquisición de disiintos contenidos oudiovisuoles individuoles y su orgonización en formo 

de bibl¡oieco o cofÓlogo. Esios bibliotecos o coiólogos pueden incluir disiintos 

conienidos como pueden ser pelÍculos, series, telenovelos u oiros, 

iii. Dist;ibución o difusión: 

uno vez que lcs contenidos oudiovisuoles hon sido progrcmodos en señales u 

orgonizodos en uno biblioieco o cotÓlogo, se requiere de un medio de tronsmislón que 

pe-l.miio que lcs oudiencics o los usuorios finoles (especiadores) tengon occeso o éstos. 

Ln el coso en concreio, es posible ideniificor ires rnedios disiinios de distribuciÓn y 

tronsmisión de contenidos oudiovlsuoles relocionodos con los sectores de 1o rodiodiÍusiÓn 

y el de los felecomunicociones:re2 

c) Medios de difusión obierio (RodiodiÍusión): 

cori.esponden o los medios que hocen uso, oprovechomienio o explotoción ce 
fiecuencics del espectro rodioeláctrico oiribuicias o los servicios de rodiodifusión, para io 

ironsmisión de señoles de oudio y video qsociodos poro el ccceso dlrecio y grotulio o 
todcs los usuol'ios deniro del terriiorio nocionol. Al momenio de reolizodo lo conduclo, 
los señcles que se tronsmitÍon por esios medios se denominobcn "seño/es de fe[evisiÓn 

obierto o rod¡odifund¡do" y podian ser comercioles o no comercioles. Las señoles 

rodiodiÍundidcs compo¡ien lo corocierÍstico de que el finonciomiento de Su producclón 
y distribución Se reolizo preponderontemenie con recursos procedentes de ierceros, 

disiintos de los personos que los observon. 

En poriiculor. Ios concesionorios de esiociones de TV RADIODIFUND|DA comerciol finonclan 
lo producción y disiribución de Ios señoles de televisión medionie Io venio de inserciones 

puOticiiorlos en Io progromoción. Por su porte, los permisionori6s cie esiociones de 
ielevisión no comerciol, como los culiuroles, y oficioles, finoncion lo producción y 

disiribución de los señoles de televisión medionie potrocinios de ierceros o fondos 
públicos, 

Lo tecnologÍo de ironsmisión de los señol€s rodiodifundidos y el morco legol oplicoble, 
no permiien excluir o los usuorios.'03 

r9] OCDE (2013) *Co/-np el¡l¡on lssues ¡nlelevis¡on cnd Broodcosiing", vislble en: hiioi//www,oecd org/Cof/comoeiticn¡V-
ond-broodcostinq20 I 3. odf , 

re2 En térnrinos de los orticulos 140 y 143, Írocción !, de lo LFDA 
re3 al crlÍculo 2, seg!ndo pórroio, de la LFRry (vigenie al mon¡enio en que se reclizcron los conducics moterio de onálisls 

en et EXpED ENTE) éñoio qr. el seruicio de rcdiodlÍusión es oquél que se presi'q riedionte lo plopcgoción de ondcs 

electromognéticos de seiales de oucilo, o de oudic y vidgo osoliodo, hccienCo uso, oprovechomienlo o exploioción de 

tcs bondó;de irecuencios del espsciro rcdioeléctricc cirbulcjo por e E$'odo precisomenie o iol s3N'icloj con el que lo 

pobloclón pu3de recibir de monero dtrecio y grclulc lcs s"ño es Ce su smisor utilizcndo ios dispositivos iiónecs porq -'llo. 

lnsuig3ntes Sur 114:, Ccl- Nccha 3uena, C P. C3720, Delegación Benito iuáre:, fuléxiao, D'F' 
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Actuolmente, en México los contenidos tronsmitldos o trovés de esie medio consisten en 
señoles de TV RADIoDIFUNDIDA, los cuoles son uno colección de contenidos oudiovisuoles 
orgonizodos que son tronsmitidos de formo lineol y confinuo, sobre los cuoles los 
espectodores o los cudiencios no iienen control, por lo que sólo podrón observor los que 
se eslén tronsmitiendo en un canol en especÍfico, en un dÍo determinodo, ol momento 
en que se enciendon los oporotos idóneos poro recibir los señoles. que poro el coso en 
porticulor, son televisores. 

b) Distribución de conienidos oudiovisuoles o frovés de sistemos de ry REsmtNGlDA: 

A esto cotegorÍo per'i'enecen los plotoformos de tronsmisión que permiten controlor el 
occeso de los usuorios (intermedios y finoles) o los contenidos que ofrecen los 
concesionorios. Se les denomino medios de "occeso resiringido" debido o que el 
proveedor conirolo el occeso de los usuorios intermedios y finoles por medios legoles y 
técnicos,rea 

El conirol de occeso por medios legoles consiste en que lo tronsmisión de los contenidos 
estó sujeto a lo obiención de uno licencio o outorizoción deltitulor de los derechos sobre 
los mismos o de terceros outorizodos por éstos, Toles controios o outorizociones 
esloblecen el propósito de uso osociodo con el contenido y puede incluir lo dimensión 
geogrófico donde dicho outorizoción iiene volidez. Asimismo, poro fo distribución de 
contenidos oudiovisuoles o suscriptores, Ios proveedores de serviclos de TV RESTRTNGTDA 

deben contor con unc concesión que les permiio instolor, explolor y operor uno RPT poro 
prestar el servicio de W RESTR|NG|DA, 

Lo ironsmisión de contenidos en sistemos de TV REslRrNGroe consiste principolmente en 
poner o disposición de los usuorios señoles de televisión, los cuoles, osi como en el coso 
de los señoles rodiodifundidos, consis.len en uno colección de contenidos oudiovisuoles. 
tronsmitidos de monerc lineol y continuo donde los espectodores no tienen control sobre 
los contenidos que se tronsmiten, su hororio y el conol en que estos son tronsmitidos, 

En es'le coso porticulor, el conirol de occeso por medios técnicos consiste en codificor 
los señoles que el proveedor tronsmife los cuoles sólo pueden ser utilizodos por los 
usuorios que cuenten con los equipos y elemenios técnicos que el proveedor 
proporciono o outorizo utilizor poro decodificor los señoles en su tronsmisión hocio el 
usuorio finol. 

Adicionolmente, lo proveedores del servicio de ry RESTRINGTDA pueden poner o 
disposición de sus suscriptores servicios y contenidos odicionoles, o trovés de los cuales 

rea El odículo 2 frocción, XIX de RSTAR, define el se¡vicio de TV a.smrNGrDA comot "(...) oqué/p ar elqu-a, tned¡onle conlrc¡o 
y el poga per¡ód¡co de uno cont¡dod preestoblecido y re'r'¡soble, €l cances¡onot¡a o perm¡§anot¡a d¡slibuye de monee 
conf¡nuo progrcmoción de oud¡a y v¡deo osoclodo", Por su pode, en el oriÍculo 32 de mismo ordenomienlo se indlco lo 
siguientei "(.,.) los c onces¡onoias serón los únlcos rgsponsob/es delcont"n¡da de la programoción y de lo pubt¡c¡dod que 
se llonsmlio en /os caoales de b ed (. . .). En cansecuenc¡o, en lo canlroloción de la pragramac¡ón y 10 pubt¡c¡dod, que
padró ser hecho difectomenfe pot el ccnces¡ono o o pot tercee' el coroes¡onorio se oseguraró que se obs"Ne to 
señoloda por el pres"nle Reelamenio (...)". 

Insur8entes Sur 1.143, Col. Noche Buena, C.P. 03720, Delegación Benlto.luárez, Mé¡ico, O.F. 
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pueden ver los señoles de televisión en hororlos djsiintos o aquelios en los que son 

tronsmitidos, 

En esie seniido, olgunos concesionorios que presion el servicio de TV R=STR|NG|DA, como 
por ejemplo TOr¡i PL¡V, ponen o disposición de sus suscripiores groboclones de un 

conjunio de Señoles de felevisión o los cuoles pueden occeder Ios suscriptores que no 

vierán lo ironsmisión originol o quieren vclver o ver los conterijdos de los señoles, iol y 

como fueron tronsmitidos (incluyendo los onuncios comei'cioles) pero en un hororio 

distinto. 

Asimismo, se ideniiÍico que olgunos concesionorios que provsen el servjcio de TV 

REST|?|NG|DA ofrecen contenidos oudiovisuoles odicioncles o los seño eS de i=levisión o los 

cuoles se puede occeder o irovés de lo modolidod de VoD, en clonde el suscriptor, por 

un pogo odicionol, puede escoger enire un caiÓlogo de coni=nidos oucliovisuoles oquél 

quá q|i"ro uer, por lo generol estos cotólogos incluyen únicomenie películos de diversos 

géneios. El pogo recliiodo perm jie ver unc vez el conienido elegido o bien, permite o 

És suscripioreiver el contenido ics veces que quiero dentro de un rongo de tiernpo 

Lo, te.nologios qúe hcn operodo en Nléxico poro lo presioción del servicio de TV 

RESII?I\G|DA los úi:ir¡os cinco oños son: 
=n 

. Televisión o-irovés de medios ds djsiribución ccbleodos (ieievisión por coble) 

¡ lslevisioh vto lvllvlu¡, 
-lelevisión Soteliicl, iombién llcmodo DTH,. 

. Televisión o trovés oe redes IPTV. 

A coniinuoción se expiicon los principales carocierÍsiicos de codo unc d3 esios 

tecnologÍos, 

. Disiribución de conienidcs oudiovlsuoles o trovés de operodores pof coble 

Lo ironsmlsión de contenidos oudiovisuoles ol público suscriptor se reolizo o irovés de uno 

red fisico, EI sisiemo de ielevisiÓn por coble comienzo con lo recepción de los señcles 

vío sotélite y después de ser §rocesodos deniro de uno cenirol, son omplificodos y 

distrlbuidos o trovés de lc red olÓmbrico o los suscrjptores, Los redes coblecdos cdemós 

se dividen en onológicos y digitoles, Lo principcl diíerencio entre ombos es el 

oprovechomiento que se hoce del oncho de boncjo disponibl§. Los redes de cob'le 

digitol uiilizon de formo mós eficiente el cncho de bondo lo que se troduce en lo 

tronsmisión de un moyor número de ccncles o lo ve¿ que eS posible utiljzor dicho ccble 
poro lo prestoción de otros servicios como ln.iernet y-lel=Íonio' 

, Disirlbución de conienidos oudiovisuoles o iÍcvés de televisión vío microondos. 

Lc distribución de conienidos oudiovisuoi--s o los suscripiores también puede llsvoi'se o 

cobo o irovés de Íi'ecuencics de microondcs, El proceso ce fi'onsmislÓn y recepción de 

lns!r'aenies 5uI i143, Ccl. Noche 3!en¿, C P- 03720, Deleg3.ión ge:rit! Juáre¿, Méxlcc, D r' 
Íel (35)5c15 400C, www.iít.org.mx 
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estos señoles empiezo con lo recepción de lo señol vÍo sctélite en un telepuerto, lo cuol 
es decodificodo, modulodo poro el MMDS y codificodo dentro de una centrol, poro 
posteriormente ser tronsmitldo vío oéreo hosto Io residencjo del suscriptor, donde es 
copiqdo y omplificodo por lo onteno recepiora, paro que uno vez que recibo lo señol, 
seo decodif¡cado y convertido en conoles compotibles con el ielevisor. 

. Distrlbución de contenidos oudiovisuoles o trovés de DTH, 

El servicio DTH distribuye señoles de oudio y video o trovés de un sistemo de compresión 
digiiol medionle el cuol se envlon los señoles o un soté]iie preCeterminodo poro que 
directomente el suscrÍptor, en cuolquier locolidod dentro de lo huelio soielitol. los recibo 
por medio de uno onteno porobólico y un receptor decodificodor. 

. Distribución de contenidos oudiovisuoles o trovés de redes lPW. 

Los contenidos que oirecen los proveedores de W RESTRTNGIDA pueden disiribuirse por 
medio de ploloformos IPTV, 

IPTV distribuye contenido de multimedio o un s¡siemo de entreienimiento en el hogo; o 
trovés de uno red bosodo en paquetes lP (conexión de bondo oncho utilizondo 
protocolos de lniernet). Ademós de lo provisión de contenidos de televisión, o trovés de 
los redes IPTV se pueden proveer oiros servicios, como VoD, VolP y occeso o lnternef. 

Lo Unión lnternocionol de Telecomunicocionesres define o IPTV como seruicios 
multimedic toles como televisión, video, oudio, texto, gróficcs, y dotos entregodos sobre 
redes bosqdos en protocolos de lP odministrodqs poro ofrecer niveles deierminodos de 
colidod de servicio (QoS), coljdod de experiencio (QoE), seguridod, interoclividod y 
confiobilidod, Esios servicios comprenden servicios de televisión, lo combinoción de 
servicios de enti'egc de video y comunicociones, toles como publicidod interociivo, 
video telefonío y servicios de correo, 

Aunque codo sistemo uso unc tecnologío diferente, Io funcionolidod que proporcionon 
es lo mismo: estos sistemos permiten lo tronsmisión de distinios iipos de contenidos 
(señcles de ielevisión y conienido de occeso bojo demondo) o los usuorios que hon 
suscrito un controto por el que se compromeien o pogor uno conircprestoción. 

c) Distribución de contenidos oudiovisuoles por Internet: 

El ovonce tecnológico y lo penetroción en el uso de Internet permitló que los 
progromodores e incluso productores de contenidos utilicen esie medio poro lo 
dlstribución de contenidos oudiovisuoles. 

Los contenidos que se distribuyen o trovés de lnternet se proveen medionle servicios OTT, 
los cuoies consisten en video, oudio, voz o dotos que se trosmiten o trovés de lnlernet fijo 
o móvil, y no direclomente por un operodor trodicionol de ieiecomunicociones. 

re5 Folios 9550 o 9ó10 del Exp:otENiE, 

lnsurgentes 5ur 1143, Col. Noche guena, C.P. 03720, Delegación Benito Juá¡e:, Méxi.o, D-t. 
fel- (55)5015 40CÉ, www.ift.org.mx 
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En esie sentido, o cjiíerencio de los servicios de TV RESTRINGIDA trodiclonoles, el proveedor 

de servicios OTT genei'olmenie es dlsilnio del opeiodor que odminisii'o lo red. Asimlsrno, 

en el coso de los servicios OTT, lo coliciod del servicio prestodo depende en gron med jdo 

del proveedor de occeso o lnternei. De esio monero, los proveedoi'es de servicios OTT 

dependen de un disposiiivo terminol con ccceso o lniernet pora lo presioción del 
servicio, enire ellos computodoros, ieléÍonos inteligenies, consolos de juegos, tobleias o 

ielevisiones inieligen'ies. 

Lo irons,.nisión de ]os contenidos y/o señales por Iniernei puede ser de monei'o 
simultáneo o oquellcs ti'onsmisiones que se reolizon o irovés de medios de difusión 

obierios o resiringidos, yo Sec o trcvés de lcs póginos de lnternet de los progromocioi'=s 
(o de sus empresos relocionodas) o de servicios de distrlbuclón de conienidos o ti'cvés 

de lniernet que olconzcron olgún ocuerdo poro lo ironsmisión de señoles de televlsión, 

iol es el coso del seryicio YUZU, el cuol ofrecio o sus suscripiores Io posibilidod de occeder 
o señales de tel=visión, 

En generol, la ironsmisión de conienidos cudiovisuoles o iravés de Ini=rnet se reoiizo 

meCionie lq modclidod de VoD, que consisie en colocor los conienidcs en uno póglr,o 
de lniernei (que puede ser de occeso libre o r=Sii'ingido) y los usuorics pueden elsgir en o 
cuolquier momento el contenido que deseon observcr. Asimismo, iombién exisien 

distribuidores de conienidos oudiovisuoles c ii'ovás de lniernet que r=olizon tronsmisiones 

simuliónecs de señoles de W RADIODIFUNDIDA o ry RESTRINGIDA, como pu"den ser 

rodio|jfusores que ironsmi'ien sus Señoles o trovés de sus po¡icles de Iniernei o 

proveedores Ce servicios que incluyen este iipo de señc es en sus oíertos reó 

Asl esie medio permite que 91 consumo de los conienjdcs oudiovisuoles seo 

pgrsonolizodo, pues perr¡iie o los especiodores o suscrlpiores de servicios tener el control 
de los conienidos que quieren obser/or en un momenio deierminodo y existe rnovilidad 
en el punto de occeso o éslos e intercombios de informoción,'e7 pues ol ser ironsmitidos 
por lniernet pueden ser visios en diversos dlsposiiivos que tengon Copocidod de occeso 
o lnternet (computodoros de escriiorio, lopiops, tcblelcs, celulores, ielevisiones 
inieligentes, etc.) y en zonos en donde seo posible occeder o lniernel. 

Deniro de los servicios OTT prestodos o usuorios finoles se identificon pr)ncipolmenie los 

siguienies: l) los que funcionon de monero grofuito: (AVoD, del inglés Adverl'stn g v¡deo 
on Deman$: y 2) los que requieren suscripción poro occeder ol contenido (SVoD. del 
inglés Subscrp fion Video on DemonÓ. En el coso de lo modolidod SVoD, el suscriptor 

tiene occeso o un cotÓlogo de conienidos de mcnero ilimitodo por el pogc de uno 
ccnt¡dod preestoblecido de monerc mensuol y odicionolmenie están disponibles oiros 

reó Es irnpod,.onle señolor que por lo generol, en lo que se reíiefe o señcles lodioCiÍundidos, gxife uno lniegrociÓn veÉcqi 

9n tcdo lo codeno de ptoducción. De eslo monero, los ogenies eccnómicos que distribuyen dichos s3ñoles o tro\és del 

e:pectro rodice ácÍtico y, posisriorme¡i¿, tcr¡bién o ircvés Ce lnternei su"len ser iombién los progro¡ooCoies y los 

produciores d: os conisnidcs ironsmiijdcs. 
tel tallos 67 ó8 a 6772 del EXPED:NTE. 

lnsur3eñies S!r 1i43, Col. Ncche girena, C.P. 0372C, oeleEz.ión Senitc Juáre:, Méxiac, D... 

Tel. i55)5015 40C0, www.iit orS.mx 
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contenidos, poro ros cuores ros suscripfores deben pogor un monto od¡cionor poro tenerocceso o erlos por un ropso en especifico (rvoi áer rnglés rronsociL;"iü;;;";"Demond). 

Tonto en ros.seMcios der iipo AVoD como en ros del tipo svoD es posibre occeder oprogromoción en vivo o televisión por Internet (Liie Streominá\. ;;oud¡ovisuores incfuidcs en esio cotegorir ," ""-.;;.:
"n"u.niá k . ;.;;r¿í o'. t.,""r,r,8"'i?

T9n?f9 íntegro y continuo;res conténidos porricuLárei tronsmiiidos; ,JJi;; ;;
l?l:y119! como son progromos especiotes o poriidos O",OrOo,,,co V-e;;r* ;oIL l.:cuores ros titurores de rós derechos outorizoron ro distribucrón o otlrn pr.riJo.Iáái-servicio. como por ejemplo concierios y oOros Oe teoirá. 
Poro tronsmiiir ros contenidos o ros suscripiores, ros presiodores der servicio oTT bojo lo 
:_*3!:!^1r.1-o IVoD tos reciben de monero i"i.o discos duros o o trovés delniernet, Ios cuóles son depos¡todos en los "n 

uno vez disponibre en er decodificodol ros conienidos son converridos o prorocoro delnternet (rP) y ésie envio los conrenidos o un wooutoi wloio converier (MMC) poro suodoptoción de formoio. posteriormente *encodelse env'¡o ár .oÁi*nroo o un de oTTque ovudo o generor perfires dependiendo der oncho Je bondo que t J*Jrio
"áo "lIiloi )/ gl dispositivo poro er cuór se este tronsmiienáo. páro.r coso de los señofes detelevisión, Ios proveedores deben contor .on t.cnotgL s Adoptotive sfreom¡ng, ros 

:_Y:::H::TI":3"^1.:1.y9:: ,e monlenso proctco"menre conrinuo bojo diversos§ruociones de col¡dod y verocidoo respecroiá ro,"rá.ü"á iá r";#ñ.ilfi#ffi:;EI correcfo funcionomiento de estos .serviciñs "to.,^.,¡- .{^ ^,,^ ^rnde de que el cliente teñgo ungoronÍizodo de ln.lernet de. logce:oI 
ll3::^l*:_der :ño dos mit lrece e inic¡os de dos mit cororce, se observó que vorios 
lproveedores 

der servicio de ry RE.*)NGTDA en México. ponion o airporLiáI-ou *,F-'er r¡(rr I (.1 ATSpOSIC¡Oñ de SUS; I'-l 

"','l' :-

-I-

hsu€entes Surt143, Cot. Noche gueña, C.p,03720, Deteg¡c¡ón Benito.tuá.e2, Mér¡co, D.É. 
Tet. {s5) 5015 4000, www.ift.org.nd 
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suscriptoresoccesooconienjdosoudiovisuoleso.lrovésdelniernet,yoseobojolo 
modolidod VoD o .oro uno áflrio de conoles o señoles en vivo'2u 

ComopUedeobservorse,poroesiorenposibilidoddedistribuircontenidosoudiovisuoles 
olosespeciodo,",.".n""u,o,]oquelos.prestodoresdeserviciosprodUzconoadquieron
nrltl,i.io. a" Ios contenidos que deseen formen porie de su oferto' 

c.Demondodeconlenldosoud]ovisuolespofportedepres.lodoresdeservicioso 
usuor¡os finoles. 

LosdisiribuidoresdecontenidosoudioMsuoiesousuoriosfinolesdemondonIoslicencias 
lás contenioos oudiovisuoles en su progromoción v/o orrnor los oferios

ñr.;;;;tl;"irir
desuservicio.Deesto-ont.o'loslicenciosdelosconfenidosoudioMsuolesson 
IEqürñs ü o;Éniertconomicos que presion 1ery:io: o usuoiios rinoles' como son 

servcios de TV REsmlNclDA' concesionorios dei 
los concesionorios de RP-l q¿; ;f';;;; 
seMcio de rodiodifusión y og.ntl, ."onómicos que presion ser,/icios de disiribución de 

ttntenidos oudiovisuoles o trovés de lnternet' 

Los conienidos oudiovisuoles constiiuyen un elemenio lmportonie poro lo predroción de
'¡m-o

áÁ insionclo. Ios espectodores (oudiencics o 
seryicios o usuqrios ;Ñt.r, ;;;. 
usuorlos) etigen ver'üs-'Jáni*iao, que sotisfocen sus preferencios, por lo que estos 

demondoron tos..-;;;;; ;isiribuidores que los puedon solisfocer (i.e, que incluyon 

el tiPo de conienidos que buscon)' 

Asimismo,sonimpoñoniesporoquelosproducloresolicencioioriosdecontenidos
pues enrre' m§ores conienldos' o mós cerconos o los 

permonezccn *" .i ;;;;;á; 
preferencios de uno rnov", poáá oe especJcdores, los prestodores de servicios o usuorios 

finotes, tendrón ,"";;i.,;;E; "; 
ooquiri, Ios ticencios poro tronsmitiflos o frovés de sus 

plotoformos. 

Así. se observo uno reloción estrecho entre los productores de conienidos y los 

-6 !ií,üL'¿,",ílI'i" "lnr"nioo, 
ouaiovisuotes o usuorios iinoles de los mismos' Por uno porle' 

T t.;;;;;;ü;"¿"r.o1, J,-i¡|,i,io mayor cont¡dod de plotoformos por donde pueden ser 

poro obíener el moyor rendimlenio de los mismos 2B Por otro:: tronsmitl4-o, ,u, ' , "oniJnio-o' conten¡oos tomblén buscon obiener los derechos poro
todo, los,,djSJrjouidoiás Já 

,r 
, .rt :r tronsmitir toS,ConteníO-os rnártJio"tluo, V con ello ser competlilvos en el mercodo'a 
. : ':,1: I i. , ^- - ^, ,^i^\,i., ,^lóe ra ¡-onrlerien elgmentOslos contenldos cudiovisuoles se conüerlen en elementos 

' . r ,:. :' Dé. esto: 'i,i:ild:iYi:,."l; Ñi;¿;;á "*i"io' o usuorros rinores' Poro otr^Y:^:i: 
' ;j!:'¡d;:;;:í¿-.t"4á'5''r" áresrodores de seryi"'.: o::'-1lT^fl:':'"-t:""T::'i::j 

itiendo el ccceso o estos de monero 
en[:']if:iX.":-Á=á:;J";;;i;; de terevisión' o bien' de monero personorizodo 

.aEjemplodeesto§]o.p€rodoressonMEGACABLÍconsuseMcioMegccab/eonDe,"londycAeLrV]s]ÓN,CAsLsl'¡AsySK"/,o 

: ,,'. g i<lem.. : 

sur 1143' ccl' NcCre Bu ena' c P o372o' oelega ción 8eflito I uáte7' M éxico' D t'/ lnsu rgenies 

https://t.;;;;;;�;"�"r.o1
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donde el espectodor elige el conienido oudiovisuol que quiere observor. Lo elección de
los contenidos oudiovisuoles que demonden los dislribuidores pcro incluir en su servicic,
responde o uno competencio frente o olros prestodores de servicios o usuorios finoles
poro oiroer y montener especiodores.

A continuoción se presenton los corocierÍsticos de lo demondo de contenidos
oudiovisuoles que tienen los diferentes disiribuidores de contenidos o usuqrios finoles.

i. Demondo de los distribuidores de confenidos oudiovisuoles que utilizon pl espectro
rodioeléctrico.

Estos ogenies ocuden ol mercodo o demondor contenidos que serón usodos poro
compleior su progromoción, tci y como lo señoló Gl/ en su REpoRrE ANUAL BMV 20l2:

" Lo Compoñia tornb¡én odqu¡ere licenc¡os ooto lo fronsmisión de progromos producidas por
terceros en el exlroniero. Lo moyor poie de esto pragromoc¡ón (.,,) ¡ncluye series de televisión,
pel-icubs y eventos deportivas, (...). Duronie 2A10, 20ll y 2A12, lo progromoción producido en el
exfronjerc representÓ oprax¡rrodomente el 37%. 33% y 35% de lo progromoc¡ón tronsm¡t¡do en lcs
cuofl'a codencs de televis¡ón de lo Campoñío, respectivorneñt'e. Lo mayor porle de to
progromoción extrúnjero es dablodo ol espoñol y transm¡f¡do por lcs conoles 4 y 5, y el resto se
tronsmiie o irovés del conol 9" .N

De lo mismo manero, ry AnECA produce uno porte de su progromoción, Io cuol se
complemen'lo con contenidos producidos por tei.ceros. En el REPoRTE ANUAL BMV 20l2 de
lV AIECA se indicó lo siouiente:

^ Ped Azteco 7

En 2412, Azteco produja el 23% del tatol de los haros de pragromoc¡ón de toda el dio, todo lo
semono, de lo red Azteco 7, Lo progromoc¡óñ de lo red cons¡sfe pr¡ncipatmenie do notic¡or¡os,
progromos de enireten¡mienlo, tronsmisianes de depaies y películos. Lo red Azteco 7 cuenlo can
coberturo nocionol,

Red Azteco 13

Lo red A¿teco I 3 se d¡rige pr¡nc¡polmente o fom¡lios felevidenies de lng¡esos med¡os de ,odos /os
edodes. En 2012, Azleco produjo el 70% de tas hotos de progromoc¡ón iaiol de Azteco 13 Lo: progromoc¡Ón de lo red cans¡sle p ncipolmente de telenovelos, 'reot¡fy sho',,1/s', rDt¡c¡o os, folk
shows progromos de voriedodes mus¡coles y deportes, princ¡pülmenie tútbol soccer."ñé

Como puede observorse, gron porte de los obras incluidos en los señoles de TV
RADIoDIFUNDIDA es producido por los mismos concesioncrios outorizodos poro prestor este
servicio, Esios ogentes ocuden ol mercodo únicomente poro cdquirir los derechos o

'"' lolo 2925 de EXPEDTENTE
t6 Folio 5303 del EXP:D|EM¡.

lnsurg€ntes Sur 1143, Col. Noche 3uena, C.P. 03720, Delegación Een,ta Juárez, México, D.F.

Tel. {55J 5015 4000, www.ift.org.mx
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licenciqs sobre obros que les permii'o complsmenior lo progromoción de 1o señol ci: 
televisión que rodiodifunden. 

ii. Demondo de los dlsiribuidores de conienidos oudiovisuoles que presion el servicio 

de W RESTRINc¡DA. 

poro el ccso de los distribuldores de conienidos oudiovisuoies que preston el servicio de 

TV RÉSTR¡NG¡DA, su oferio consisie principolmenie de un coniunto de señoles de televisión, 
como oquellos que son ogregodos poro Ser ironsmitidos o irovéStonio rodiodiÍUndidqs 

de este serviclo, Lo onterior se observo en lo siguiente ioblo que muesiro olguncs de los 

seaoles que oírecen disiinics conc?s'onorlos qu; prov+en esie servicio: 

Tcblo 9. Ejemplos de señoles ofreciccs por prov=edores del servicio de Tv" R:slRlNGlDA. 

Fox Fox 

Sony 

Fox Fox 

Sony Sony Sony 

Worn=r \ /orner Unicoble Worner 

AXN AXN Disiriio Corn;Cio 

Siudio Universol TL NovelcsEl Enir3ienirniento 

Conol de lcs 
tsTrellosCcno 2 

Ccnol 5 CanolS Conol 5 Conol 5 

Golovisión Golov¡sión 

Foro w Foro TV Foro TV Foro TV 

E\&TN 

.ra-
t 

ry UNAt!4/Aris 

Discovery Kids 

Discovery KiCs Trovel &Living XD 

Disney XD Disney Chonnel AprenCe Tv 

TDN rV DeporiasDeportes ESPN TDN 

67 Folio 7732 del lxPEDlgNTE. 
t33 Folio 77ó0 del :XPEDENTE. 
D tollos 780ó o 7309 dei ÉXPED]:NT:. 

''0 Folios 23l0 y 231I del EXPEDIENI!. 

lrsuraenies Sur 1i4-, Cal. Noche guena, C.P 03723, Delegaclón 3eniio luÉrez, Méxicc, D'F' 

iel, (:5) 5Ci5 4300, wwv'r'iit org'¡rx 
5A/!4s 
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Se observo que dÍchos ogentes demandon las licencios poro estor en posibllidod de 
incluir en sus servicios disiintos señoles de televisión, tonto rodiodifundidos como 
restringidos, 

Algunos proveedores del servicio de TV RESTRINGIDA complementon su oferto de señoles 
con servicios de volor ogregodo, Ios cuqles consisten en poner o disposición de sus 
suscripfores cotólogos de contenidos oudiovisuoles o los cuoles pueden occeder bojo lo 
modol¡dod VoD osí como occeso o otros contenidos, Sobre el porticulor, el REPoRTE 

ANUAT BMV 2012 de GTV, señoló que CABLEVSIóN incluye en su oferto este tipo de 
contenidos: 

^Ccblevlslón tombién ¡nlrodujo nuevos pÍoductos en la6 últimos das oños, toles como serv¡c'tos de 
televisión inleroctívo y otros seNic¡os de progromoc¡ón. (. . .) . Ad¡c¡onolmente, Coblevis¡ón hirodujo 
seYlclos de VOD (v¡deo bojo.de ma ndo)'. ?r r (Enfcsis oñodido). 

En el documento referido, tomblén se señoló que CABLEMÁS, otro proveedor del servicio 
de TV RESTRTNGTDn, ofrece este tipo de contenidos oud¡ovisuoles: 

'Los inve$lones de Coblemós pora incrcmenlar Io copoc¡dod de su rcd y que ésto seo b¡dlrecc¡anol 
le hon perm¡tida preslot produclos odicioñoles que hon ¡ncrernentoda el ofrcc¡mienta de productos,{ Estos lnclúyen: 

. señal digllot, vldeo bo\ó demondo y lelevisión de otto defin¡c¡ón, entre ofrcs; 

los derechos de bibliotecos o cotólogos de 
de ofrecer o sus suscriptores contenidos 

lnsurSente! Sur 11.43, Col. Noche guena, C,P, 03720, Delegeción Benito JuÉrer, Méricc, O.F. 

fel. (55) 5015 a000, ww,/v.ift .ors.mx 
sr/74s 
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iii, Demondo de los distr¡buldoras de contenidos oudiovisuoles que preston el servicio 
de distribuc¡ón de contenidos oudiovisuoles o irovés de lnternet. 

Los presfodores del serMcio de distribución de contenidos oudiovisuoles por lnternet 
ocuden ol mercodo o demondor los licencios necesoi'ios poro poder incluir en sus 

servicios los conten¡dos que deseon distribuir en su ploioformo y tombién es posible que 
seon los misrnos proyeedores del seMcio los que producen sus contenidos, es decir, que 
puede ex¡stir uno integroción vedicol. 

Se observo que lc oíerfo de estos usuorios consiste principoimente de conienidos 
oudiovisuoles o los cuoles se occede bojo lo modolidod VoD, por lo que su demondo 
principol es de contenidos en formo de biblloiecos o coiólogos, No obsionie, YUZU 

buscobo diíerenciorse de sus compeiidores y disiribuir o lrovés de internet distinlos 
señoles de televisión, por lo que se observo que desde que comenzó o ofrecer su seMcio, 
puso o disposición de sus suscriptores vorics señoles de distintos cotegorÍos como se 
puede observor en Io ioblo siguientel2r3 

A diferencio de los proveedores del servicio RESMINGIDA, 

esió compuesia principolmente por conienídos oudiovisuoles orgonizodos en 
o coiólogos o los cuoles se liene occeso bojo lo modolidod de VoD y 

su oferto con señoles de televisión o frogmentos de éstos que son 
formo simulfóneo. 

que los distribuidores de contenldos oudiovisuoles que preston 
de TRINGTDA y lo que los distribuyen o trovés de Internet, ofrecen en sus 

fipos de contenidos oudiovisuoles ounque en proporciones distinios. 
conlen¡dos oudiovisuoles de los primeros lo consiiiuyen los señoles 

'os que lo de los segundos se conlormc principol o moyormente por 
de contenidos oudÍovisuoles o los que se tiene occeso bojo lo 

lo que ombos tipos de ogentes ocuden ol mercodo pcro 

l¡surgentes Sur 11.43, Col. Noche Buen¡, C.P.03720, Deletación SEnito Juárer, México, D-F. 

Tel. (55) 5015 40CO, www.ift.or8.mx 
s?/r4s 
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demondor los licencios poro estor en posibilidod de incluir el mismo tipo de conienidos 
en sus servicios, 

De lo señolodo onteriormente, se observo que lo demondo de conienidos oudiovisuoles 
que. presenfon los presiodores del servicio de TV RESTRTNGTDA y los disti'ibuidores de 
contenidos por Internei es distinto o oquello que presenton los rodiodifusores. Los 
progromodores de los señoles de TV RADIODTFUNDTDA estón integrodos verticolmente, por 
lo que gron porte de los obros contenidos en sus señoles es producido por ellos mismos 
y ocuden ol mercodo Únicomente poro odquirir licencios o derechos de obros poro 
iniegrorlos o su progromoción, es decir, que ellos ocuden con productores de 
contenldos o con los personcs ouforizodcs por éslos poro comerciolizor sus obrcs, 

Por su pode, los proveedores del servicio de ry RESTRTNGIDA y los disiribuidores de 
contenidos oudiovisuoles o trovés de Internet, ocuden ol mercodo o demondor licencios 
poro incluir en sus poquetes de servicios señales de televisión, incluidos los 
rodiodifundidos, y bibliotecos de contenidos poro ormor ofertos de servicios o usuorios 
finoles, Estcs ogentes económicos ocuden con los progromadores o ogregodores, 
incluidos los concesionorios que prestan el servicio de TV RADtoD|FUNDIDA, poro odquirir los 
contenidos que integioron o sus servicios. De lo onterior se observo que ocuden o 
mercodos distintos que los prestodores del servicio de TV RADIoDIFUNDIDA. 

Poro el coso porticulor de lo invesiigoción tramitodo en el EXPED|ENTE, dodos los hechos 
denunciodos, se tiene que los contenidos oudiovisucles o onolizor son oquellos que son 
disirjbuidos o trovés de medios que esión relocionodos con los sectores de 
telecomunicociones y rodiodifusión, tol es el coso de los señoles de TV RADIoDjFUNDIDA, 
señoles de W nestpl¡¡eloe y los contenidos ogrupodos en bibliotecos o coiólogos o los 
que se occede bojo lo modolidod de VoD. 

En lo siguiente Consideroción de Derecho se presento el anólisis correspondiente o lo 
determinoción del mercodo relevonle, 

a SrxrR;- Mencaoo RELEVANTE. 

De conformidod con lo señolodo en los oriÍculos 10 y 11 de lo LFCE, los conductos que 
denuncien los ogentes económicos podrón tener efectos odversos en el proceso de 
competencio y libre concurrenclo y, por lo tonto, serón violotorios de lo LFCE, siempre y 
cuondo el ogente económico que lo reolizo tiene poder sustonciol en el mercodo 
relevonte, Por lo tonto, poro estor en posibilidod de determinor si exisie uno violoción o 
lo LFCE, que en el coso porticulor conesponderío o lo posible reolizoción de uno prócfico 
monopólico relotivo, es necesorio determinor si el ogente económico denunciodo 
cuenio con poder sustonciol, poro Io cuol es necesorio definir el mercodo relevonle en 
donde ocurren los conductos, 

Como se lndicó en lo Cuor'ro Consideroción de Derecho del presente OPR, los conductos 
denunciodos por Mnxcotr,,t TV consisfen en lo negotivo de licenciomiento de señoles de 

,ielevisión por oorte de GTV y TELEVISA, 

rnsurseñressur 1143, c"'-"1i.?iiiíii;33;:*:il:,_ril.Ii"".,uáre¿, México, D Fr 
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No obstonte, N4AXCOiv TV señoló que lo supuesio conducio violoiorio de lo LFCE consistto
en "(,..) LA NEGA1VA DE FROVEER A MAXCOM Tv. S.A. DE C.V. (. ) EL ACCESO A SUS

CONIEN/DOS DE rAS SEÑALES RED IODIFtJNDIDAS (s]c) L|BRES.',',2ta

Asimismo, MAXCotv TV señoló que lo próciico monopólico denunciodo genei'ó un doño
en el proceso de compeiencio y libre concurr3ncio en viriud de que lcs señoles de TV

RADIODIFUNDIDA iienen un impolionie crrcigo en los especioCo:es, odenrÓs de que tisnen
uno imporlanie peneiroción o nivel nocionol, por lo que lo realizoción de lo conduclo
denunciodo le impedirio cornpetir de mon3ro eÍicienie en lo provisión de señoles de l/
RAD|oDTFUNDIDA o irovés de lniern¿i.2r5 Al i'especto, N4AXCOI'4 TV señoió Io siguienie:

Como se indicó previomenie, poro idenilílcor y deÍinir api'cpiadomenie el mercodo
relevonte en que se llevon o cabo las conducios moi3rio de cnóiisis en el presenfe ccso,
Cebe tenerse en cuento que los distrlbuidores de contenidos o usuorios finol=s, en
poriiculcr los que presion el servicio de IV RESTittNGtDA y los que lo distrlbuyen o trovés de

2'" íd?m.

'?r5 
iolio 124 del Ex?ErlrN:¡.

'?ró 
Folics 123 y 124 del sxP:DrENi:,

2\1 ídem.
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Internet, generolmenie demondon distintos tipos de conienidos o uno combinoción de 
los mismos, dependiendo del modelo de negocio y Io oferto que busquen dor o sus 
suscriptores; en porticulor se observo que estos ogentes ocuden ol mercodo o odquirir 
licenclos de señoles de ielevisión y de bibliotecos de contenidos oudiovisuoles de 
OCCCSO VOD, 

En este seniido, es necesorio onolizor los corocterÍsticos de los bienes que odquieren en 
un mercodo intermedio con independencio de Io plotoformo o el medio de distribución 
utilizodo poro distribuir conienidos oudiovisuoles o usuorios flnoles, 

En virlud de los hechos pciticulores del coso concreto, es necesorio onolizor si los distintos 
tipcs de contenidos oudiovisuoles que demondon estos og+ntes: señoles de TV 
RADToDTFUNDTDA, señoles de TV RESTRTNGTDA y biblioteccs o cotólogos de contenidos 
qudiovisuoles o los que se occede bojo Ic modolidod VoD, pertenecen ol mismo 
mercodo relevonte o, por el controrlo, si dodos sus corocterísticos pertenecen o 
mercodos relevontes distintos, 

ó,,l Anólisis del ortículo l2 de lo LFCE. 

Poro determinor el mercodo relevonte, es necesorio que se tome en consideroción los 
elementos de onólisis señolodos en el ortículo I 2 de lo. LFCE. Con bose en estos elemenios 
y dodos los corocterÍsticos del MERCADO rNVESTrcADo, o continuoción presento el onólisis 
que permiie concluir presuniivomenie que el mercodo reievonte corresponde o lo 
comerciolizoc¡ón de llcencios poro retrcnsmitlr señoles de TV RADtoDtFUND|DA, 

Por lo que hoce o lo dimensión geogrófico del mercodo relevon;e, de los elementos que 
obron en el EXPEDTENTE se determino que dicho dimensión geogróÍico es nocionol. A 
continuoción se presento codo uno de los elemenios, señolodos en el ortÍculo l2 de lo 
LFCE, que se tomoron en considerocíón poro reolizor lo determinoción del mercodo 
relevonfe. 

o) Anólis¡s de Io frocción ldel ortÍculo l2 de lo LFCE. 

Lo frocción I del or'iculo l2 de Io LFCE estoblece de monero iextuol: 
" Attículo 12,- Poro lo delerminoción del mercoda relevonie, deberón cons¡derurse lós siguientes 
cr¡teias: 

Los pas¡b¡l¡dodes de sustilu¡r el b¡en a serv¡c¡a de que se trofe pat atrcs, tonlo de origen nocionol 
como extronjero, considerondo los posib¡l¡dodes tecnológ¡cos, en qué med¡do las consumidores 
cuenton can suslitulos y el t¡empa requerido poro tol sustiluc¡ón" . 

En lérminos del ortícuio l2 de lc LFCE, lo deierminoción del mercodo relevante debe 
incluir el bien o servicio de que se trato y los susiifuios con los que cuenten los usuorios, 

En el coso de mérito, poro determinor el mercodo relevonie, es necesorio ideniificor el 
tipo de contenidos oudiovisuoles que seon susljiutos de los señoles de TV RAD|OD|FUND|DA 
q;e GTV presun'ivomente niego, 

lnsurBeñtes 5ur 1143, Col- Noche 8uena, C.P. 03720, Delegación Benito Juáre¿, México, D.F. 
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En términos de 1o definición de susiiiución, es necescrio poriir de lo ideniiÍicoción del fin 

o el propósiio de uso csociodo que los usuoi'ios (i.e. disiribuiciores de conienidos 
ouCiovisuaies) derivon del iipo de contenidos oudiovisuoles que GTV presuniivomente 
ho negodo y, posteriormenre, ideniiÍlcor oquellos que podrÍan cumplir con el mismo 

|Ji UPU¡, r \-" 

En esie ccso. los disiribuicioi'es de contenidos oudiovisuoles ccud=n como comprodol'es 
en el r¡erccdo de comerciolización de licencios de conienidos oudiovisucles con el Íin 

de formor servicios paro compeiit en uno octividod veriicolmeni3 relocjoncdo que es lo 
presioclón cie servicios o usuorios finoles, Lo elección del lipo de conienidos 
oudiovisuoles CIV RADtoDtFUl,\lDlDA, TV RESTRINGIDA o Intei'nei) que incluyon en cado uno de 
sus servjcios, responde o uno compeiencio freni3 o oiros distribuidoíes de Confenidos 
audiovisuoles poro circer y monfener usuorlos íinoles o suscriptores. Por lo onierior, es 

relevcnie onolizor lo sustitución enii'3 estos ilpos Ce conieniCos ouiiovisuoies. 

A. Susiiiución éni¡e señoles de TV P.ADIOD|¡U¡IDIDA y TV RESTi?INGjDA. 

Poi'o que un disiribuldor de lcs señoles (concesionorio que provee el señ,'icio de W 
REST¡?INGIDA o disiribuidor de conieniclcs o irovés de l;it€rnei) pueCo incluir olguno señol 
en sus servicios, debe contor con uno licencio o ouiorizoción del iiiulcr de los dei'echos e 
sobre lo s€ñol, o bien, puede obienerlos de iei'ceros ouiol'izodos por ésios. Toles 

controtos o licenciomienics esioblecen el propósiio de uso csocicdo con Io señol y lc 

dimensión geogróíico donde dichc outorizcclón tiene voliCez. 

Por lo que hoce o los señoles cje ielevisión, se observo que su trcnsmisión y ciisiribución 
hc evolucioncdo o lo lorgo del 'iiempo de ocuerdo ol desonollo tecnológico,Zr8 
Orjginolmente, lo t¡cnsmislón de señoles de ielevisjÓn se reolizobo exclusivomente o 
irovés del espectro (i.e. TV RADIODIFUNDIDA).2]e Desde entonces, lo ti'onsmisión de señoles 
por este medio se considero uno octivldod de iniei'és público que tiene uno función 
socio 1.220 

Al respecÍo se señolo que el oriÍculo 2 de lo LFRI'V. vigente ol momenio de reollzodo lo 
conducto, indicobo de monero texiucl lo siguienie: 

^ Aiiculo 2a. Lo presenie Ley' es de arci¿n públ¡co y l¡ene por abjeto regulor el seN¡c¡o de 
rod¡od¡fus¡ón. 

El seylc¡o de rod¡odiíus¡ón es oquél que se p¡€sio medionte lo prcpagoc¡Ón de ondcs 
electromognét¡cos de señoles de audio a de oudio y v¡deo asoc¡oda hoc¡endo u\o' 
cpravechom¡en'lo o exploloc¡ón Ce las bondcs de frecuenc¡cs del espectíc radioeléctr¡co oir¡bu¡dc 
pot el Esloda preclscrTsnic o ial seN¡c¡o; Can el quz lo pablaciÓn puede rccib¡r de m1nero direcia 
y grolu¡fo los señotes de su emisot ui¡l¡zandc los i¡spos¡i¡vos ¡dÓneos pcro ?lla' 

2rs Folio 5713 del EXPED ENTE. 

2r1 iCem. 
22r Folio 5713 del EXP:D|ENiE. 

lis!rge¡ies SLrr 11.:i, Col. Ncahe Buena, C.P. o:72!, Dele8a.ión 3e:ritc Ju¿rei, l"léxi.e, l.F. 
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De esle ordenamiento se desprende que el servicio de rodiodifusión tiene uno función 
sociol, por lo que su progromoción (1.e. Ios señoles que se ironsmiten o trovés de ésfe) 
debíon estor orientodos ol desorrollo sociol y culturol de lo sociedod. Esto se observo en 
el ortÍculo 5 de lo LFRry, vigente ol momenio de reolizodo lo conducio: 

" Articulo 5o.- Lo rodio y lo telev¡s¡ón, l¡enen lo func¡ón soc¡ol de conlribuit ol fortolecimiento de 1o 

¡ntegroc¡ón noc¡onol y el mejorcmienla de los formos de canvivenc¡o humono. Al efecto o trovés 
de sus lronsmls/bn es, pttocuro¡óñ: 

l.- Afirmar el rcspeto o los pr¡nc¡p¡as de lo morolsociol, lo d¡gn¡dod humono y los vinculos fomiliores; 

ll.- Evitor inftuenc¡cs noc¡vos o pertutbodoos ol düorrotto omón¡ca de lc n¡ñez y lo juvenlud; 

lll.- Canfr¡bui o elevor el nivel cultutol del pueblo y o conservar los carccter'tst¡cos noc¡onoles, los 

noc¡anol;dod mexicono. 

lV.- Foti¡lecer los convicciones democrót¡cos. Ío un¡dod nocianol v lo omistod v coaDetoción 
inlernoc¡onoles" . 

Lo tronsmisión de señoles o trovés cie este medio tiene como ob.jetivos los grondes 
cudiencios,22r Esto es consecuencio de que son de occeso groiuito, por lo que los 
personos que cuenten con televisión tienen lo posibilidod de occeder o ellos. Esto es 
consisiente con el modelo de negocios de los rodiodifusoros comercioles, pues finoncion 
sus señoles principclmenfe o trovés de lo vento de espocios de publicidod en su 
progromoción. 

El hecho de que los señoles de ry RAD|ODTFUNDIDA se finoncien o trcvés de lo publicidod, 
los convierte en producciones mucho mós orientodos o lo preferencio de lo sociedod, 
pues buscon otroer moyores oudiencios poro poder obtener moyores ingresos en lo 
comerciolizoción de los espocios de publlcidod, 

Lo evolución iecnológico permiiió lo llegodo de lo tronsmisión de señoles de ielevisión o 
trovés de medios de occeso restringido, en donde los espectodores pogon uno cuofo 
poro occeder o señoles que no estaban disponibles o trovés del oire, El servicio de TV 
RESTRINGIDA, según lo dispuesto en el ortÍculo 2, frocción XIX del RSTAR, se define comol 

^Artículo 2. Porc eteclos del presente Reglomeñto, se ent¡ende pot: 

t...) 

XtX. SeN¡cio de tetev¡s¡ón restring¡do: oquél por el que, med¡onte controto y el pogo per¡ód¡ca de 
uno contídod preestoblecido y rév¡soble, el cances¡onar¡o o permisianorio dislr¡buye de manero 
cant¡nuo progromoc¡ón de oud¡o y v¡dea osac¡odo (...)" . 

Esto formo de tronsmisión de señoles permitió lo segmentcción de los espectodores, o 
trovés de Io incursión de los señoles temóticos o especioiizodos poro otroer o un 
determinodo tipo de público objefivo.22 

o 
22) Folio 571g del ¿\PED ENTE.
úídem. 
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Como se desprende de lo normoiivo referida, lcs señcles de TV RADI9DIFUNDIDA pueden 
ser Visios por cualquiero que iengo los instrumenios odecuodos poro iol fin, Por su porie, 
poro occeder o los señoles de W i?ESTi?lNGlDA, ademÓs de cónior con los insirumentos 
necesorios. debe pogorse uno renio mensuol. 

En este seniido, Ics señoles de TV RADIoD|FUNDTDA y de fV RESTRINGIDA tienen diÍeren'ies 
cosios (desde lo perspectivo de los usuorios o lcs oudiencios) y diferenies fuentes de 
Íincnciomienio (desde lo perspectivo de quienes oÍrecen los servicios). Lcs señoles de TV 

RAD|ODIFUND|DA son Íinonciodcs pi'incipolmenie o trovés de lo inserción de publicidod 
mienti'cs ésios son ironsmiiidos. Por su porie, el finonciomienio de lcs señoles Ce TV 

RESTRTNGTDA se do o trovés del cobro regulor de unc-lorifo por el número de suscripiores 
que iienen el disiribuldor, 

Lo oporición de la iV RSSTRINGIDA y por ende el desorrollo de señoles que se tronsmiien 
exclusivomente o irovés de este servicio, no implicó lo desoporición de los señoles de TV 

RADIODtFUNDIDA;223 por el conirorjo, signiÍicó un cumenio en lcs opciones que enfrenton los 

espectodores poro occeder o conienidos oudiovisuoles. ieniendo como diferencio 
enire ellos que, los señqTes de TV RADIODIFUNDIDA son progrcmodos buscondo olconzor 
uno oudiencio mcsivo, mientrcs que Ics señoles de TV RESTRINGTDA buscon oiconzor o iipos 
de especiodores especÍiicos. 

como puede observorse, en lo comerciolizoción ol nnoyoreo de señoles de ielevlsión 
(obiención del licenciamienio de los señcles), lo decisión que tomo codo usuorio (i.e. 

codo disiribuidor de conienidos oudiovisuoles) paro elegir los señoles que odquirirÓ de 
codo programodor o ogregodor, se rige por el objelivo económico de competir por 

obtener o mcniener susct'ipiores o oudiencias franie o sus compeiidores, 

Asimismo, los distribuidores de conienidos incluyen en sus servicios de formo conjunia, ICS 

señoles de TV RADIODIFUNDIDA y las S3ñoles de TV RESIRINGIDA, por lo que no lcs consideron 
susiitutos enire sÍ. Dodos dichos corocierÍsiiccs y el comportomiento de los distribuidores, 

es posible señolcr que existe uno connplemeniorledod enire este tipo de señoles. 

Los diferencics encontrcdcs entre esios iipos de Señoles pueden ogruporse en los 

siguientes elemenios: su conienido, su populoriCoC y lo demondo que enfrento ccdo 
uno de ellos. 

A coniinuación se ahondoró en codo uno de lcs diferencios señolodas, por los cuoles Se 

considero que estos señales no son sustituios en lre sÍ. 

i. Contenido de lcs señoles. 

Los señoles de ielevisión son bienes diierenciocos en viriuci de que Codo Uno de ellcs 

muesiro un conjunio especÍiico de obros con uno disiribución especÍfico en el iiempo, 

insur:e¡i?s 5ur 1143, Col. Noche 3Lrena, C.P. 03720, tele3;.ión E?:1iio luárEr, I!'féxica, D.F. 
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El elemento que defi¡e o los señales de televisión frente o sus usuorios es el perfil de su 
progromoción, 

El perfil de Io progromoción estó determinodo por los temos de los obros oudiovisuoles 
contenidos en lo señol, los cuoles se diseñon poro otroer o los espectodores y provocor 
su preferencio por un progromo porticular y por lo señol en sí mismo, Debido o lo 
diversidod de preferencios entre los espectodores, los señoles de televisión sgleccionon, 
combinon y progrornon obros oudiovisuoles con temos y en hororios especÍficos poro 
sciisfocer dichos preferencios. 

En este sentjdo, los señcles que cumplen lo función de sotisfocer los preferencios de un 
especiodor que en un momento del dío busco señoles inÍoniiles, no pueden ser 
sustiiuidos por los señoles que troton temos de uno closiíicoción progromótico diferente, 
como por ejemplo, depories o noticios. 

Sl bien un mismo usuorio finol puede observor distintos obros oudiovisuoles sobre distintos 
temos, lo selección de dónde vedos (ie, lo selección de lo señol) estó osociodo con el 
conocimiento del perfil del conol. De tol mcnero que uno persono que prefiero observor 
lo ejecución de obros musicoles en un momento deferminodo, buscoró lcs señoles que 
tronsmiton progromos musicoles disponibles. 

Debido o que los preferencios de progromoción voríon en ei iiempo poro un mismo 
espectodor y resulton en uno gron diversidod de preferencios para el universo de 
espectodores, los señoles de televisión definen un temo o per-íil progromótico. En el 
mismo sentido, lcs señoles con contenidos progromáiicos distintos son complementorios 
poro el usuorio fÍnoi en eltiempo, de tol monero que puede elegir enire señoles de temos 
infontiles en un momento o entre señoles de temos deporlivos en otros, 

Poro efectos del presente OPR, se odopto el término "cotegorÍo" poro hacer referencio 
o los closificociones de los contenidos progromóticos referidos por los ogenies 
económicos en reloción o los obrcs oudiovisuoles conlenidos en los señoles. 

De lo informoción que obro en el EXPEDIENTE es posible identificor diversidod de 
contenidos progromóticos entre los distintos señoles, siendo eso diferencio moyor entre 
los señoles de ry RADioDrtuNDrDA frente o los señales de ry RESTR|NGToR en generol. En 
efecto, dodo lo función sociol y lo búsquedo por olconzor o un público mosivo, los 
señoles de ry RAD|oDIFUND|DA estón integrodos por diversos tipos de obros oudiovisuoles 
progromodos o lo lorgo del dío. osÍ es posible encontror dentro de uno mismo señol de 
TV RADroDrFUNotoR noticieros, progromos de voriedod, telenovelos, espectóculos 
deportivos, etc. Por su porle, los señoles de TV REsrRtNGtDA, por lo generol estón enfocodos 
en presentor un limitodo tipo de obros lo que permiie distinguir enire señoles de noticios, 
señoles con confenidos musicoles, señoles de pelÍculos, señoles deportivos, etc. 

lñsurgertes Sur 1143, Col, Noche Buena, C.P. 03720, Delegaclón tsenito luárez, México, D.F, 

Tel. (55)5015 4000, www.ift.org.mx 
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Como ejemplo de lo onterlor esfo Io señolodo por Gry en su REPO|?TE ANUAL tsMV 2012, en 

donde se ideniifico que los Señoles de ry RADIODIFUNDIDA que oÍrece son los siguienie::2:o 

- XEW, El Conal de los Est:elios, 

- XHTV, Foro TV, 

- XHGC, Concl 5, 

- XEAIV, Concl 9, 

A coniinuoción se piesenio la d€scripción progromóiicc de esios señoles. Ce 

conforrnidod con lo señolcdo en el REFORTE ANu¡L Blv4V 20]2:225 

" Codeno del Conct 2. (...) 

Lo progror:.toción de lc cadena det conal 2 estÓ ar¡eniaCo o 10 fom¡lio pramed¡a de hobla hispona. 
D¡cho ptogrcmoc¡ón incluY-' tel-'novelas,. noticlerca, pragromas de concurso, rcol¡fl shows. 

programas cómicas y de ¡ntarés geñerol, pel'rculos y eventos depaiivos. Los telenavelos, que t¡eñen 

uno duroc¡ón de enffe 120 y 2aa episad¡as de medio horo codo uno, tspresenian lo mcyor poia de 
lo progrcmoción que s2 fransmi? duronie el horor¡o esieior. PrÓciicomenle toda la prcgromcc¡ón 
del cánot 2, con excepción de ias películcs en espcñal, es praduciCo par lo Ccrnpoñ:'o Y es 

p ,s2niado dJ estrina er, t+]=v¡:ón a'(Enfcsis oñcdldo) 
,'caceno delcanot 5. (...) Lc compañíc ccnsicafa que el concl 5 ofíece lc meiar opc¡Ón pofa lcs 
personas de ente tA y 3¿ cñcs Ce edod, Y ho onpl¡cCa su olconce o esie grupo clcve de personcs 

afrcciendo pragÍomoc¡ón novedoso. 1...) 

t.. ) 

Lo Campoñio cansidsro que el conol 5 se ha posicionada ccmo =l canol de te¡evis¡ón més 
innovador de Méx¡co, con uno comb¡nación de reol¡f/ shows, dÍorñct pragramociÓn ¡nfcniil Y 

películos, La moyar paie de lo pragrcmoc¡Ón del cor)ol 5 se Naduce en el exfroniera, 
pt¡nc¡polmente en las Eslodos lJn¡dcs. Lo moyoric de estas pragrom1s se.producen en idiomo inglés
'En 

2012. et canol 5 fíonsm¡f¡ó 32 de los 50 prliculas de mo"/or éx¡fo "t' (Énícsis oñodido) 

" Codeno del Cono\4. f...) 

FofaÍV se d¡r¡ge o to oudienc¡G de odulfcs Jóvenes enie 30 y 4a cños y o adulfos de mÓs de 55 añas. 

ius pragrcmos cons¡sfen, prlnc¡polmente, en contenida per¡odtstico. nalicios, Y pragrcmos de mescs 
redondos en donde tcs poi¡c¡pontes onat¡zan los not¡cios noc¡onoles e infernoc¡onoles. Fora'|y' ha 

lagrodo oiraer uno rr,oyot pofte del teleoud¡tot¡o de lo C¡udod de Méx¡co. "228 ¡ÉnÍosis oñodido) 

' codeno oel eonat v. l...) 

La prcgrdmoción del ccnolg eslÓ arientcdo o lo fomilío y cons¡s.Íe en pel'tculos. depottes, progromcs 
cóm¡cos y de concursa, not¡cierat telenovelcs prcduc¡das pcrlercercsY repelic¡anes do pÍogramcs 

de gron populoridod tfonsrn¡iidcs orlg¡nolmenE en el concl 2. A pofi¡ de obr¡l de 2ctctg, lo conpañío 

:'?a Follo 2923 del ExPEDtENf:. 
2s Fclios 2929 o 293,] del ¿xP:DlENiE.
2i Folio 2929 del EX?EDIEME. 
a7 Folics 2929 y 2930 del ;xPEli:NTE. 
rs Folio 2931 del EXPED ENIE. 

l¡sur'gÉn:es Sur 1143, Col. Ncche Buena, C-P. c37:0, lele5lción Beritc iu¿r:r, MEYic., i.i_-. 
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camenzÓ o tronsm¡f¡r mós de ],dn horos ol oño de lo progromoción or¡g¡nol de NBC Un¡versal 
Telemunda o trovés del Conol 9."D (Enfosis oñodldo). 

Respecto ol mercodo en que porticipa y sus competidores, GTV reolizó el siguiente 
anólisis en el citodo REPORTE ANUAL BMV 20'l2:230 

" (¡) Activ¡dod Pr¡nc¡pol 

Televis¡ón 

Lo lndustr¡o de lo Telev¡s¡ón en Méx¡co 

Generol¡dodes. Actuolmente ex¡sten doce esfociones de televisión 9n opercción en lo Ciudod de 
Méx¡co y oproximodomenle alros 478 esiocianes de televisión conceslonodos que operon en el 
¡nfeiar del pois, 1...). Lo Compoñío es prop¡efor¡o y aperüdaro de cuofro de ios doce esloclones de 
telev¡s¡ón en lo C¡udod de Méx¡co, los conales 2, 4, 5 y 9. Esfos conoles esión ofil¡odos can 221 
esioc/ones repet¡dotos y 33 esfocianes locolü fuero de 10 C¡udod de Méx¡co 1.,.). Ademós, lo 
Compañio es prcp¡etor¡o de uno esloc¡ón que ti--ne un sub-cdnol d¡g¡fol que tronsm¡te progromas 
en ¡nglés en lo froniero con el estodo Ce Col¡fornio, TV Azteco. et pr¡nc¡pol coñ1pet¡dor de lo 
Compoñío, es propietorio y operodoro de las conoles 7 y 13 en lo Ciudod de México, que lo 
Compoñío est¡mo estón ofil¡odos con 84 y 94 estocianet rcspectivoÍnente en el inter¡ar del poís. 
Telev¡soro del Volle de Méx¡ca S.A, de C,V, es lo conces¡anoio de CNI Conol 4A. un ccnol de ultro 
olfo frecuenc¡o que se l@nsm¡te en el orco metrapolitono de lo Ciudod de México. El gab¡ema 
federol opero cuotro estociones de televisión en lo C¡udod cje México, el conal 1 l, con lg
tepeÍidoras. el conol 2l en lo C¡udod de Méx¡co (trcnsm¡t¡er¡do sólo DM, conal 22 y conol 30, uno 
esioc¡ón onclo del Orgon¡smo Promator de Med¡os Aud¡ovisuolet que lo Compoñío est¡mo cuento 
con 15 repef¡daros fuero de lo C¡udod de México. Existen lres esloc¡ones que se encuentron oiil¡odos 
con elconol2S fuero de lo C¡udod de Méx¡co, ACemós, ex¡sten 15 estoc¡ones independ¡entes fuero 
de lo C¡udod de México, qúe no esfón ofil¡odos can n¡nguno otro estoc¡ón. (...)". (Énfosis oñodido). 

Dodo que GTV reconoce o ry AZTECA como su principol compeiidor, ol ser el 
progromodor de los señoles de TV RADTODTFUNDTDA que se tronsmiten por los conoles 7 y
'13 de lo Ciudod de México, o continuoclón se presento el contenido progromótico de 
esias señoles, descrito por ry AT|ECA en su REpoRÍE ANUAL BMV 20]2: 

"Red Azteco 7 

En 2412, Azfeco pradujo el 23% del totol de las horos de progromoc¡ón de todo el dío, lodo lo 
semono, de lo red Azteco 7. Lo progromoción de lo red cons¡ste pr¡nc¡polmente de naticiarios, 
progromos de entrefen¡m¡ento, fronsm¡siones de deportes y petículos (...) ".n¡ (Enfosis oñodido) 

'Red Azteca 13 

Lo red Azfeco 13 se d¡rige pr¡nc¡polmente o farn¡l¡os televidentes de ingresos med¡os de todas los 
edodes. En 2012, Azteco produjo el 70% de los horos de progromoción latol de Azteco 13. Lo 
progrcmoc¡ón de lo red cons¡ste ptincipolmenÍe de telenovelot -reoliü shaws", notíc¡orios, tolk 
shows, ptogrcmos de vor¡edod rr')usicales y deportes, pr¡ncipolmente fútbol soccer, 

Lcs telenovelos son el género de progrcmoción mós populot en Méx¡co y san un fociar clove poro 
otroer o lo oudiencio objetivo de lo red. En 2012, TV Azleco produjo c¡nco telencvelos, los cuoles 

?a Folio 2932 del lxPEDr:NTE, 

Folio 2923 del axPEDENTE.'?s
231 Folio 5303 de axPEDTENTE. 
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estobon enlre los pragrornos en hararia esTel.r, progrcmodcs regulormenie, de mús clio rai¡ng en 
lo red A2Teco 13 [...)".3'? (Eilfcsis oicdioo). 

De los descripciones de los señoles de TV i?ADtoDlFulrlolon reolizodos por los mismos 
productores de éstos, se puede ofirmor que Ios mlsmos presenion uno progromoción 
integrol que intenio presenÍor obrcs oudiovisuoles voriodos poro distintos grupos de 
gente, insertondo éstcs en Io progromoción dependiendo del hororio, Como se señoló 
onferiormente, se busco lo preferencic por un progromo en poñiculor pero tombién por 
reconocimienfo de lo señol en sÍ mismo, 

Poi'otio lodo, de lo descripción de lcs señoles de TV RESTRINGIDA se observo que ésios se 
especiolizon en lo tronsmisión de un mismo iipo de contenido progromótico, lo que 
muestro que osí se buscc oiender o un grupo de espectodores en poriiculor. 

Al respecio, GiV closiÍico por cciegorÍo, clependiendo de su confenido progromÓiico, 
sus señoles de W RESTRINGIDA, De ocuerdo con señclomientos hechos en su RSPORTE ANUAL 

BMV 20'12, se indicó lo siguienie:233 

^ Vento de Ccnoles (...) Los ccnoles de ielevlsión de pcgo de lo Compoñío ¡ncluyen, entre aircs, ircs 
conoles de músico, cuoiro de películos, s¡ete de voiedodes y enfrei=nim¡¿nia y das concles de 

Poro ohondor en lo closiÍicoción de los ser=,oles, en viriud de su contenido progromóiico, 
se presentci o continuoción Io descripción que hoce GW de olgunos de lcs señoles de 
ry RESTRTNGTDA que comerciolizol 

. lelenlÍ:'"* 
'Es uno señoi producido y dirig¡dq a lo genie joven que busca el entrelen¡mienfo y músico de 
vcnguotdio. 
'ieleh¡l ironsm¡te videos mus¡coles en inglésy espoñolde los éx¡ios dei momenfo, csí como pragromos 
de entr¿ien¡mienio con un olto grodo de ¡nnovoc¡ón, fÍescuro, oirev¡fi¡ento y en ocas¡ane, 
¡rreverenc¡o, Repariajes, pragromos especlo/eg eniíevisios, conc¡ettas y nof¡cios sobre los ortislos 
fovor¡tcs, se conjunian con ospectos tutíst¡cos y depor vos, odemós de que son dlsl¡ntivas esencio/es 
deniro de su progromoc¡ón." 

Rrfmoson:'"-

^ R¡imoson es el canol ¡niernocianol lícer en músico loi¡no, enfocodo exclusivomente o promovet 
todos los géneras en español desde el pop, el rack, haslo las ¡nnomerables fus¡ones que hoY se dan 
o nivel mund¡ol de las r¡tmos lrop¡coles y olfernotivos." 

Bondomox:2s 
"Fl conol ded¡cado d tcdas las g)én¿ras rr)us¡coles, que conforrr'on el yo fomosa Mavlmiertio 
Grupero: el norteño, lo bando, el tex-mex, el noiochi y el ccunfry, enfie atras r¡imos que sutg-on del 

,rr ldem. 
?r Folio 2913 del TXPEDTENTE-

?u Fclio l0ló7 del STPEDENTE. 

'35 Folio l0ló3 del EXPEDTENTE. 
,6 FOIiO IO]53 del EXPEDIENTE, 
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naie de lo Repúbl¡co Mexicáno y c/ sur de /os Fsiodos Un¡dos, t¡enen un espoc¡a en Bondomax. Esto 
señol tronsmiie uno vor¡odo progromcción con los videos del momenlo en el ombiente grupero, 
not¡c¡os, entrevisfosy concierlos exclus¡vas can los móximos representontes de este género, osi como 
éxitas del oyer que h¡cieron h¡siot¡o." 

Unicoble:237 

" Un¡coble es uno señol que logro rcun¡r o todo lo fom¡l¡a mexicono, en un salo lugor. Esto 1o ho 
lagroda con un conien¡da ¡ntegrodo con producc¡ones originolet not¡c¡ercs, progromcs de 
especfóculos, películos exianjeros doblodos al español y los mejores serler ode,mós de evenlos 
espec¡oles y deoo4:vos de gro. oceptoc¡ón." 

ue Pelrculo:'-" 
" 5i de c¡ne de hoblo h¡spono s-o troto, De Películo prayecto los c¡ntos más representoiivos del c¡ne 
mexicono de todos les ép'ocos, desde sus lnlclos hosio nuesfros díos. Tombién transm¡ie películos de 
praducc¡ón orgentino y espoñolo." 

.'-^t)^-.239 

"Go/den es el coñol que ofrece o su oud¡encio uno ompl¡o vor¡edod de tÍlutas cinemofagrof¡cos; 
blockbusters y lcs pel-tculos estelorcs de! cine coniernporóneo en su ¡d¡omo originol, lagrondo uno 
mezclo peiecto de prcgromoción poro verdodeÉs canocedares de cine." 

Golden Edge:2oo 

" Acción, odrenol¡no y emociones extremcs poro el odulfc de hay, eso es Golden Edge, el conolque 
ofrece una gomo de p-elículas subtitulodos de ccc¡ón y suspensa csí como uno borrc noctuno pdro 
odullas." 

TL Novelos:zar 

" Televiso permonece corrto líder mund¡ol en el génera de lo feénovelo. Con sus d¡versos fórmulcs, 
ofropo permonenternenfe ol públ¡co objelvo en codo novelo. TL Novelos tronsm¡le seis ¡1ulos 
difercntes codo dío, con uno horo de duroción por copitulo. Lc selección que presento esio seño/ 
es de produccianes que hon tenido un éx¡to rotundo en Tv ob¡erlo, tonto en Méx¡co coma en el 
mundo.' 

TiiN:2a2 

" Ti¡N es uno propueslo d¡ferenle y octuol. Cuento con lo mejor afefto de programoción juvenil que 
ho logtodo conquistor ol públ¡co odolescenle. Series ¡mpoctonles, la mejor de lo músico del 
momento, películos que te emocionoron, modo, tecnologío, v¡deojuegas y mucf,C mós. lN es el 
conal que t¡ene toda poro T ." 

De Peliculo CIósico:2o3 

2r7 Follo 10,l75 del EXPED ENTE. 
ae Folio 10157 del ExPEDtENTE. 
23e Folio 10159 del EXPED ENÍE.o '!{ Folio l0l ól del ExpEDr:NrE. 
2¿r Folio 10173 del EXPEDTENiE. 
2r2 iolio l0ló7 del EXFEDTENTE. 
24 Folio 10]55 del EXPaD ENTE. 
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,'Es un conoi mex¡cono de películos clós¡cas, con lo f¡lmai¿co mós grcnCe del mundo de esle 

génera, un verdadero un¡ve;so de ioyos c¡nemafogróf¡ccs peienec¡enies o lo Époco de Ora. ( )'. 

. TDN:2e 
-TDN es uno plaioíarno muliimed¡o de Televbo Nefworks en deparias, coniornodo 

"speciotizodopor lV de pogo, Rad¡o e lnfernet, can cabeiurc e infarmoción lcs 24 haics. lcs 3ó5 díos del .ño. Su 
'm¡s¡ón 

es enliei--ner e ¡nfaimor ol púbt¡ca, con pasión y cred¡b¡iidod, coo uno afeio ¡nnavadora de 

contenido poro lo cudienc¡o que busco nuevos prapuestcs en moteria d2por'¡vo " 

. Telemundo:26 
" Lo nuevo era de 'feiemundo Cob/3 s3 ho creada boja uno esttol=g¡c que refiejo io mejar de lo 

pÍagromcc¡Ón or¡g¡nol de islemundo en EIUU ( )" ' 

En odición o lo oniei'ior, los distribuidores de señoles de TV RaSii?lNGlDA, en pcrÍiculer los 

qu-6 pr-3sion el servicio de TV RESTi?]NG|DA. iombién ofrecen sus poqueies ogrupondo los 

señoles que incluyen en disiintos coiegorÍos (ver iablo 9), por lo que se tienen indicios de 
que los distribuidores demondon señoles cle distinios coiegorÍcs progrcmóiicas poro 

incluir en los servicios que ofrecen o los usuorios ílnoles. 

De lo mismo rncnero, desde que YUZU comenzó c cÍrecer su sei'viclo puso a disposición 

de sus suscriptores vorjos Señoles de disiinios cotegorÍas como se puede observoren lo 

fcblo 10,2¡ó AsÍ, Io ofei.io o usuorios finoles de señoles de ielevisión por porie de los 

disiribuidoi'es de contenicjos oudlovisuoles se reolizo con bose en coisgoiss de señoles 

que se oftecen, Asimisrno, de los ioblos 9 y i 0 es posible identiÍicor que los disirjbuidores 

de los señoles iienen uno coiegorÍo especÍiico poío las Señoles de TV RADIODIFUNDIDA que 

esión disponibles en sus servicios, Io que consiiiuye un indicio que opunto o que resulio 

imporfonte poro los usuorios finoles que los distribuidores de conienidos oudiovisuoles 

cuenten con éstos, Sobre este último punio Se Chondoró cuondo se Señolen los 

diierencios respecio o lo demondo de esie tipo de señoles, 

conÍorme o lo señolodo en esie oporicdo, se concluye que Ias señales de TV 

RAD]ODIFUNDIDA y de lV RESTRINGIDA Son diferenies en cuonto o sU contenido, pues las 

primercs presenion contanidos Voriodos con el objeiivo de olconzor o un público mosivo; 

por SU porie, Ios de TV RESfRING|DA se enfocon en oiroer o deierrninodos tipos de 
espectodores, siendo posible identificor señoles deniro de distinias coiegorÍos, lcs cuoles 

desde un punio de visio del usuario finol, podrÍon no ser susti'luios enire sí y, por lo ionto. 
igmpoco podrÍon Ser sustiiuÍos poro los disirlbuidores de contenido pues SU deTnondo 

estó en ÍunciÓn de lo demonda de los usuarios finales. 

o 
tclio l0ló5 del EXP:DIENTE.

'?424 Foiio l0l ó9 del EXPEDTaNTE. 

2e Folio 4221 del EXP:D|ENiE. 
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ii. Populoridod, 

De ocuerdo con lo informoción de los reportes onuoles de GTV y TV AZTECA, Ios progromos 
mós popuTores se tronsmiten o trovés de los señoles de TV RADloDlFUttotDe que éstos 
proveen, tol como se señolo o continuoción: 

En el REPoRTE ANUAL BMV 20] 2, GTV señoló lo siguiente: 
"Las progromos tronsmiÍidos pot los codenos de tslev¡s¡ón de lo Campoñío se eocuenfron entre los 
de moyot populo dad en México. De ocuerda coñ las esiudlos esiodÉr/cas rcolizódos por IBOPE, en 
2Al0,20ll ydesdeel I deenerode20l2hcsloelóde jun¡o del2A12, los codenos de lo Compoñio 
lronsm¡t¡eron 134, 137 y 142 respectivamente, de los 2N progrcmcs de telev¡s¡ón de moyor 
populoridod en todo el pois. y produjo 17, 23 y 21, respéct¡vorrtente, de las 25 pragrorñas de moyor 
populoridod. Lo moyotío del esio de los 25 pragromos de moyar populot¡dod lronsm¡t¡das en dichas 
periadcs conslstiercn en parl¡dos de tutbol y peÍculas no lronsmit¡dos por las codenos de telev¡s¡ón 
de lo Compoñío" .2o1 

Por su porfe, en lo descripción de lo progromoción de TV A¡ECA se observo uño 
importonfe búsquedo por lo populoridod y odecuoción o lo sociedod mexicono: 

'Azteca es uno de los dos productores mós ¡mpoionles de pragromoc¡ón en ¡dioño espoñol en el 
munda. l¿leco cotsídero su copoc¡dod poro proporc¡onor uno mezcla d¡verso de canten¡da de 
colidod que hc sido, y seguirá sienda, uno de los pr¡nc¡pales faclores poro monlener io papulor¡dad de 
su programac¡ón, Azteco so cenlTo en produc¡r y odqui| pragroñoción que olro¡go ó sus diferentes 
oudienc¡os objelivo. A,zteco lomb¡én cansidero que el desonallo de ¡dentidodes seporadas paro sus 
redes y el conal en que apero lo ho oyudodo o coptor uno potle coda vez ñoyor de lo aud¡enc¡o 
tele'/:s¡va mex¡cano, 

Con el liñ de monlenet lo olto col¡dod de su prcgromac¡ón, Azteca reúne grupas de enfoque y reol¡za 
encuesfos poro evoluor la potenc¡al populot¡dod de nuevos ¡deos de prcgrorooc¡ón. A'-zlecó ul¡lao 
torñbién poie de su l¡empo de publ¡c¡dod no venddo poro pramoc¡onor, tontc su progrcmodón 
produc¡do in.temomenle como su progromación camprodo can el fin de creor y rñontene( el ¡nterés de 
las televidenles'.N 

{ 

.. 

(Sin Texto) 

^' totro :4115 oet ¿\PED:NTE. 
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Tobla I L Audiencio por señol del servlcio de ry REsrRNe¡DA de 

De lo informoción

se conc¡uir uno moyor
que encendieron lo televisión, sintonjzoron

Asi pues, se observo que, en generol, los señoles de TV RAD|oD|FUNDIDA tienen una
imporlonfe sintonÍo incluso poro oquellos personos que tienen occeso o señoies de TV
RESTRTNGTDA. Eslo situoción puede generor que los d¡siribuidores de conten¡dos
oud¡ovisuoles busquen lncluir señoles de TV RADIoD|FUNDIDA en sus servicios de monero
conJUnlo con senoles de ry RESTRTNGTDA u otros modolidodes de conienídos oudiovisuoleS,
es decir, que,consideren o éstos como complemenlorios.

con moyor oudiencio, su inclusión en los servicios de los disiribuidores
ucles podrío oumentor lo posib¡lidod de otroer o un moyor
lo que genero gue seo sirociivo poro los dis.lribuidores obtener

de señoles,

?ó Dolos ineses de ocfubre o diciembre de dos m¡l nueve. lnfomloción disponibje €n elfol¡o 2015 det
EXPEDIEÑIE,

meses de enero o d¡ciembre de dos mit die¿ infolmoción d¡sponibte en tos folios 20t5 y 2Ole det

,/ 
5r Dcto§ promedio de Ios meses de enero oiu¡¡o de dos miloñce infofmoción d,spooibt€ en elfolio 20lB cet EXPTDTEME.

,* tnsurgentes Sur 1143. Cot. No.he Buen¡, C.p.03720, Oetegación Ben¡tcjuáre!, Méxi.o, D.F./.-

señoles de GTV ó TV AuTEcA.

fel. (55) 5015 40C0, www.ift.org.mx
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A continuoción se muesiron indicios respecto o ro imporroncio que tienen ios señores deTV RADToD,FUNúrDA poro ros distribuidores de 

"ont"nio5, 
oroiovisuores.

iil. Demondo de fos dishibuidores.

Los disfribuidores de contenidos oudiovisuoles buscon ofrecer ro moyor voriedod de éstosporo airoer or moyor número de espectodores. poro tá iin, to. p.oí"uoá.u, áál ,á*[tde TV RESTRTN.TDA y ros que distribuyen señores o trou¿i o. Internel ofrecen señores dediferentes cofegor-rr:s, como son: TV RADToDTFUNDTDÁ, cu*u.or, Deporte§, Entrefen jmienro,
Musicoles, Infonlires. Noiicios y perÍcuros cu", tooi"r ó i r o). Lo asocioción enire fodenominoción de ro coiegorio y su contenido progromóírco es directo en ros cosos deIos señoles deporiivos, infontiles, curturores, p*árlái, *u1i"ores y noficios. No obsfante,
::="^?Tld"i? conveniente precisor que Io cofegorfu *entretenimiento,, ." ,áfüá I f",senores cuyo conteñ¡do progromótico es diverso ! en dicho diversidod estrib.'r¡ roá.Lde negocios poro posicionorse en los preferencio, á"1o, uruorios finoles.
como se señoró onleriormente, Ios señares rodiodifundidos consfituyen uno colegorÍooporte, por rozón de su oroximidod o los. usos y temos qr* ron mos espec:ficos y comofuente de informoción yieferenc'o poro ros usúorios i¡.i", 

"n 
Méx;co, en comporocióno oiros señores de entretenimienio qu., poi ser oe distribu.ion ,."gLnoI- JnLolinoomérico, se cjiseñon con bose en iem"i rnZ, gun.róf 

"r.

::nl\.lrlli¡!.

Asimismo, en er EXpEDTENTE obron señolomientos de diversos disiribuido¡es de conienidos
::3::::fl:,^::._i?:gl g lmporfgncl.o a" ni s.Áor",-oe ry RADToDTFUNDTDA poro ro

Asim

el mismo

comerc¡olizoción de servicios o usuarios finoles.

lo pr " 
MEGACABLE señoró ro ¡mportoncio de ros señores de ry RADToDTFUNDTDA

lhsurgeñ1es Sur 1143, Co¡, Noche Buena, C.p.03720, Oete&ción Ben¡to Juá¡e¿, Mexi.o, D.t..Iet. 
(5S) 5015 4000, www.ifr.or8.¡ru
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AUTORIDAD INVESTIGADORA

OFICIO DE PROBABLE RESPONSABILIDAD
I 3:-.rlllurril-:

Respectoolimpocioquetendríoelcontorconseñolesd6TVRAD|oDIFUNDIDAenIo
JáÁon¿" del sárvicio de dlstribución de conienldos oudlovisuoles o trovés de lnternet'

ÁrfoLoUOu,u un prestodor de dicho seMcio' indicó lo siguienle:

Asimismo,seobtienenindiciosdequelosdisiribuidoresdeconienidosoudiovisuoles
Jr.onJon fo, ,eñotes de TV nnOIODIFUNOIDA y Ias señoles de ry RESTRINGIDA poro tener uno

ofedo competiiivo en el mercodo,

Deesfomonero,seobservoloexistenciodesignificotivascomplementoriedodesenlo
demondo,queimpiiconquelosdistfibUidoresdeContenidosoudiovisucIeSdemonden
tonto fi".Á.i", poio podei inctuk señotes de ry RADIoDTFUNDIDA y de TV RESTRINGIDA en sus

,r.iáiái. Co-o ,e señoló onteriormente, poro poder occeder o lqs señoles y tronsmiiirlos

átiáu¿, a. ru r"rvicio, Ios distribuidores deben conior con el permiso o lo licencio de los

J"i."Áti ce lcs señoles, lo qlle genero que ¡o provisión de ésios seo reolizodo, en

Áucñ"" o.otiones, por un solo ogenie'

Enes.ieseniido,losseñoleslineolesdewRADloDlFuNDlDA(conolesdeprogromoción)
i"i"áÁ."i. pueden ser odquiridas con tos concesionorios que reolizon lo rodiodifusión

á"ioi.ir-o'i. poro el coso de los distribuidores de contenidos oudiovisuoles en México,

losseñolesrelevontessonoquellosquesetronsmitenenelpoÍspues'comoseseñolÓ'
.ior r"not". ron formodos de o.u"ido o los gusios e idioslncrosio de lo pobloción que

lds'recibe.
. Fn es.i-o ienor. dodo oue los distribuidores requieren de disiintos coiegorÍos progromÓilcos
- poro tene, uno or"no 

"oÁpáiitiuo, 
se considero que codo cotegorÍo es complemenlorio

,, ,entre,sÍ. 
En .onr"cuen.io, codo uno de los cotegoríos es un mercodo relevonte en si

.: --,--^ ñ;ri;- ^r ^^.^ ñ^Éi^!,r/¡r Ét rñér.ñ.1ñ relevonie corresponde o lo comerciolizoción
,, 'entre'sÍ. En consecuenc¡o, cooo uno ce los cruleguf ru¡ e¡ \rr ¡ ¡rrs¡euuv rvrvve

. , ,' ,i.,no,'pÉrágl co.o pái;.utor, el mercodo relevonle conesponde o lo comerciolizoción
' 

: de licencio§ fioro lo retronsmisión de señoles de TV RADIoDIFUNDIDA'

'.: 'r ','ir:.,8. Susiitución entre señoles de TV RADIoDTF-uN??i^v^:^i?:i:-T:,::lUlt::;,S"I ., ' 
, , 

',. g. Susiifu;ión ent¡e señoles de TV RADToD|FUNDIDA y biblioteccs o. cotólogos de
' . , 

" '--' ;;;;;;id;§ ;¡iovisuáles o los cuoles se liene occeso en lo modoiidod de voD'

' 'l:¡,,^i"*=^,n.i¡i¿''f..,"n vuelto un elemenlo lmporionte en Io codeno de volor de los

,r ;;di:5i d;'";;;;iJJón y son porie fundomentol poro que un distribuidor compito de

;;t;;!ncieiiiá ¿n lo provisión de servicios o usuarios fiñoles'

De lo onierior se muéstro que poro los disfribuidores

imporionte contor con señoles de TV RADIoDIFUNDIDA'

68lt45
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Poro hocer mós otroctivo sus servicios. los distribuidores de conlenidos oudiovisuoles 
cons dero¡ los s'guienfes eiementos: 

o) Voriedod: los distribuidores incorporon en sus servicios distintos contenidos poro 
otroer y montener ol moyor número de usuorios finoles. 

b) Colidod: los contenídos tienen distlntos volores pora los usuorios, por Io que los 
proveedores incluyen en sus serviclos los contenidos preferidos por los usuorios 
finoles. 

De esto monerc, los distribuidores de contenidos buscon oirecer lo moyor voriedod de 
contenidos oudiovisuoles poro otroer ol moyor número de consumidores, Poro tol fin, los 
distribuidoi'es de contenidos oudiovjsuoles busccn ofrecer disÍintos tipos de ésfos, con el 
objetÍvo de copturor distinios lipos de consumidores. De eslo monerc, ofrecen o sus 
usuorios flnoles tonto señoles de ry RADroDrFUNoro¡, señoles de TV RESTRINGIDA de diferentes 
cotegoríos, osÍ como bibliotecos o coiólogos de conienidos o los que se occede bojo 
Io modolidod VoD. 

Lcs diferencios enlre estos tipos de confenidos oudiovisuoles (señoles de televisión y 
bibliotecos o cotólogos de contenidos) permiten que los distribuidores puedon ofrecer o 
sus usuorios finoles: l, disiintos formos de ccceso o contenidos y 2, occeder o distinios 
contenidos u obros oudiovisuoles. 

i. Corocterísiicos de occeso o usuorios finoles. 

Como se señoló onteriormenie, uno señol de televisión se integro det o) obros 
oudiovisuoles odoptodos o configurodos poro presentorse por sistemos de televisión; b) 
inserciones publiciforios; y c) progromoción consistente en el orreglo de los obros y los 
inserciones publicitorios en iiempo que se tronsmite lo señol. Los señcles de felevisión son 
tronsmitidos inintenumpidomente por el ogente que Ios progromo y oquellos prestodores 
de servicios que cuenten con los iicencios necesoi'ios los tomon ol nnomento en que son-n tronsmiiidos y son preseniodos en los diversos conoles de los servicios de ry RESTRTNGTDA o 
en los póginos de los distribuidores de contenidos por lnfernet. 

De esto monero, ol momento de sinlonizor el conol o entrcr en lo pógino de lnlernet por 
los que son tronsmitidos los señoles de televisión, los espectodores observorón los obros 
que se hoyon progromodo poro tronsmitirse en ese preciso momento. 

Los obros oudiovisuoles ogrupodos en uno señol de televisión se ironsmiten de monero 
lineol y poro el coso de los señoles de TV RADToDTFUNDTDA, éstcs deben de tronsmifirse sin 
modificociones, incluyendo Io publicidod que se tronsmite. De esto monero, ni los 
distribuidores de conlenidos, ni los espectodores, tienen lo posibilidod de determinor el 
hororio o lo secuencio de los progrcmos que se tronsmiten por éslos. 

Insurgentes 5ur 1143, Col. Ncche Suen¿, C.P. 03720, Deleg¿ción genito Juárez, México, D.F. 

Tel. (55)5015 400¿ www.ift.org.mx 
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Los espectodores deben ojusiorse ol hororio en que seo tronsmiiidc el contenido que 
deseon ver.2só Lo dislribución de señoles de televisión es coniinuo, por lo que en iodo 
momenio existe lo ironsmisión de ésios y puede ser visto por cuclquier especiodor que 
sinionice los señoles en un momento deierminodo, De esto mcnero iodos los 

espectodores que sintonicen en el misr¡o momenio uno señol de ieievisión en porticulcr, 
observorón la mismo obro oudiovisuoi. 

Por su por-ie, Ios bibliotecas o cotólogos de conienidos o los cuoles se occede bojo lo 
mocjolidod de VoD pongn o disposición de los usuorios flncles diverscs obrcs, los cuolgs 
son reproducidos en el momenio en que uno obro en especíiico es sollciiodo por el 

especiodor, por lo que ésie no debe oiustorse o un hororio en poriiculoL es decir, el 
espectodor deiermino o priorilas obrcs que deseo ver en un momenio en pcriiculor, sln 

n=cesidod de ojusiorse o un horcrio, De esio monerc, y c diferencic de los señoles de 
ielevisión. diÍerentes especiodores que cccedon ol mismo servicio de VoD podrÓn ver 
distinios obros oudiovlsuoles en un momento cieierminodo. 

Lo personolizcción del consumo que permiien los biblioiecos o co;óJogos de conienidos 
oudiovisuoles de occeso en lo modolidocl VoD es uno coi'ocierÍsticc que pueden 
oprecior los espectodores, pues les do mcyor conirol sobre io que deseon ver c 
diierencia de los señoles de ielevislón. sobre lcs cuoles no iienen d=cisión. 

Los contenidos oudiovisuoles que se disiribuyen comc biblioieccs o cciólogos de occeso 
bojo lo modolidod VoD son enii'egados o los presiodores de servicios o usuorios Íinoles y 
estos los olmocenan por un periodo deierminodo duronie el cuol los espectodores sólo 
pueden elegir enire oquellcs opciones que se encueniren disponibles, por lo qu= es 
pcsible que ei universo de elección seo el mismo durante un perlodo. Por su podre, los 

señoles de televislón son ironsrniiidos por los progromodoi'es de monero diaria y, en 
consecuencio, ésios vorÍon dicrio, por lo que los espectodores tienan occeso a disiinias 
obros codo dío. 

,1 Es impor-ionie señalor que cctuolmenie existen servicios de ry R:sTl?lNGIDe que permiien 
gi'obor lcs señcles pcra que éstos secn reproducidos por los especiodores en momenios 
posreriores o su tronsmisión originol; sin embcrgo, ésto es uno corocierÍstlco del medio 
de disiribución mos no de Ios señoles en sÍ mismcs, pues cor¡o se señoló cnieriormente, 
poro el coso de lcs señcles de ry RADIoDIFUNDIDA, éstos deben ser tronsmiiidos por el 

distribuidor de conienidos cuCiovisuoles de fcrmo íntegrc. 

2to Los cvonces tecnológiccs hcn pgr liido o los concesiono¡ios que presicn ei sSrvicio de ry ñ:siitNcllA ofrecer o sus 

suscripiores s"rvicios cdicionolgs que pennifon grobc¡ los señol¿s que se ironsmiien pcro que éstcs puedon Ér visios en 

ofic momei,tio; no obslonle, ésto no 9s unc coroci¿ri:iicq Ce los sañc es en sí mis¡-ros, sjno un servicio odicional que cfr¿c9 
ei proveedor Cel servicio, 

lilsrJrgentes Su. 1143, crl. i!o.he 3uena, C.P, 0372C, Deleg¡ción Benlto Juá..r, Méxic., D.r. 

Í¿1. {55) 5Ci5 4cC0, w,/rw.iit.org.n")( 
t c/L43 



ii. Contenidos de los señoles de televisión y b¡bliotecos o cotólogos.

ocuerdo con informoción que obro en el EXPEDTEME, los contenidos oud¡ovisuoles
'ribles en los bibliotecos de contenidos de occeso bojo lo modolidod VoD son
os o oquellos que se tronsmilen o trovés de señoles de televisión.

respecto,

mismo monerq, GW oporló un coniroto

¿uú"t- I

#tsr
l!;5ilffi8ii[i,?¡
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de licenciomiento de contenidos ooro

dispon¡bles
lo mensuoliddd del seMcio.

porosuscriptoresdelcsseMciosdewREsTRlNG]oAdé
ABIEV§¡óN, CABL:MAi y SK/, bojo lo cuol ésl'os pueden occeder únicomente q señqles de ielevisión y o determinodos
)ros oud¡ovisloles cgnlenidos en éstos. Fo¡ios 3512 o 3513 del ExpEDtENrE.

Folios 3473 y 3424 del EXPEDIENTE.

'..: lñsu.8erieJSur 1143, Col. Noche Buena, C.P.0372C, Oele8sción EeniroJuárez, México, D.F. /
,, 

i fel, (55)5015 4ooo, www.ift.org.mx .n/f$
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. . ,. incrcrnenlü sustanc¡olmente el costo y cot-t una ventaja econém¡co compelilvo frcnle o los

coñsumi¿ores.' * (Enfas:s oñodido).coñsumi¿ores.' * (Enfas:s oñodido).

: De eslo moriera se liene que los conienidos o los que se puede occeder en los señoles
; . r... de televisión y,.los bíbliotecos son d¡ferentes en un momento deierminodo, estos

. ,. ' ¿¡1"run"'o5 16:peÍmiten o los disiribuidoras de contenido oudiovisuoles oiroer o distintos

. i ,-ilipos de consumidores o bien, dor uno oferio mós omplio de contenidos oud¡ovisuoles.

üe lo::.mismo monero, existen diferencios en lo formo en que son ogregodos esios
conléhidos y, pbr lo tonto, en lo formo en que pueden ser distribuidos o usuorios finoles,conTenroos y, por to Tonio, en Io iormo en que pueoen ser or$nouroos o usuoflos Inotes,

- mientros los se'ñoles de ielevisión son recib¡dos por los distribuidores y ésios los incluyen
; en su si§temo'r'poio refi'onsmitirlos de monero lineol, los bibliolecos de confenidos son

J¡surgentes Sur 1143, Ccl, Noche guena, C.P. C37?0, DeleÉación genito Juárc¿. México, D.i.
Tel. (55) 5015 40C0, w.xw.ift.org.ñr

De lo onter¡or se obsarvo que hoy obros disponibles en bibiioiecos de confen;dos
oudiovisuales de occeso bojo demondo que no estón disponibles bojo ninguno oiro
modolidod.

En virtud de los diferencios existenles en el occeso y las obras dispon¡bles poro los usuorios
finoler ¡os señcles de televisión y los biblioiecos : soñ considerodos como
complementorios mós que como susiituios por los disiribuidores de conienidos,

Los distribuidores de contenidos pueden olconzor disiinios tipos de espectodores ol
ofrecer señoles de teleüsión y bibliotecos. tonlo o oquellos que guston ver formotcs de
telgvisión trodicionoles como o lcs que preíieren tener control sobre los obros que ven,
csÍ como el momento en que lo deseon ver. Lo cnierior se observo en proveedores del
servicio de TV RESTRING|DA que consideron o los biblioiecos de occeso VoD como
productos odicionoles o Io trcnsmisión de señoles de televisión.

Al respecto, GTV señoló lo siguienie en su REPoRTE ANUAL BF"4V 20]21

^Los ¡nverciones de Coblemés poro incrcmenlor 10 copoc¡dod de su ied y que ésla seo b¡d¡recc¡onol
le han peÍn¡tida presiat pradLclos adic¡onoles que han lncÍementodo el oiÍecim¡enla de prcduct'os.
Estos ¡ncluyen:

. señol d¡gitol, video bajo démondo y televis¡én de oltc defin¡c¡ón, enlre atÍos;

. seNicias de lniem€t' de bondo oncho, y

. seN¡cias de telefonía lP,

Estos praductos cd¡ciónoles hon pem¡tldo o Cóbleñés ¡ncÍementot sus lñgresos pór suscr¡plot s¡n

721745
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olmccenodos y únicomente se disfribuyen o usuorios fincres cuondo éstos ros soriciton.Ambos tipos de contenidos oudiovisuores permiten tumenlor ro oferto de servicios ousuorios finores por poriq dé ros disiribuidoies. por to que no pueden ser considerodossustifutos entre sí.

En esfe sentido, ros distribuidores de confenidos oudiovisuores deben odqu¡rir ros ricenciosnecesorios poro estor en posibiridod de of¡ecer o'srs usuorios, distintos tipos deconienidos oudiovisuores en su,serviciol por ro tonfo, poro et onólisis porticuror de roshechos denunc¡odos, el mercodo rerevonie en su ¿iÁeIson proor.ü J.ri"rp"-"oi"o iocomerciorizoción de ricencios poro Io retronsmisión de seÁores d, rv mooo,iüNoroe. 
* ''

b) Anólisis de lo frocción ll del ortículo l2 de lo LFCE.

El contenido de esto frocción señoio lo siguienle:

:,Í:r:" 
,, porc to detarrninsción det me.coda retevor.tte. deberón cans¡Terorsá ios s/.guienres

(...)

ll - Las cosios de d¡stt¡bución der b¡en mismo; de sus ¡nsumos erevonies: de sus cañóreméñró< v /.t-su§r,iufos oe5de óhos r4_if?4r:§ y det axtronjero. ¡"i¡.Ááá-.Áli"iíi ,Li;;;;J:;:,¿i:;zli"?ircstr¡cciones no o-iliños É,, restr¡cc¡oÁei imÁiJlái lá, n, ,gent.s económtcos pol 

ExpEDrÉNTE se ob§efvo que ros señores son entregodos¡ vez ol.distribuidor de los señoles, y es éste cuián la, .Jin"
" 

t.o"¿i ááir.i"i"L"il- ,ü 
"I",',^r.,ñ^ 

ñ ^^, r^+^,^^+ ñ^ - -o-p-oro 
ser ironsmilidos, yor trovéS delservicio de TV RE'TRTNG,DA o por ln.tern"t, O. .rtJÁoill;; ;;i;;;:;^i;exísto ol§üno diferencio en. Io enirego ou lor-r.ÁorJ., yo seo que éstos seorl

]:i*: :^.:g"^ll:i ,.po' er servicio-de rv *r*,rá,o^ poro un disrribuidor devc ¡ v ,rE)rrr\t-ruA poro un dis*ribuidor denienidos en porliculor. 2ñ

lff:j:lt""rgTlT^3,1e-]o enrleso de los señoles puede ser disiinro poro disrinrosdores de. conrenjdos; no obsionre. o.aá u ili,ñá .iü;; #li"ffi;:i'l|:

,,^

Folios 257ó o 2595, 3t ó¿ o 3tBl, 3i 82 o 32m, 3 2Oi d 3m, éS2S a é545 del ExFEDrENli.Folios 1345, 134O y:Aj7Zo Al¡A detEXPEo¡EME.
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señoles, el distribuidor Io ocupo tonto paro el servicio que provee por ry RESTRINGIDA O el

provisto por lñternel.

Al respecto, l\¡Axcot\¡ W señoló que ol momento de ¡naior o prestor el servicio de YUZU'

pusoodlspos¡cióndeSUssuscriptoresVoriosseñolesdeTVRAD|oD|FUND|DA,inclUidoSlosde
ñ7 n"i"o v o""e ry. Sobre lo ftrmo en que recibÍo lcs señoles que estobon incluidos en

DeloonierioresposibleobservorqueeilicencionledelosS€ñolesnodebereolizor
áráuno moOiticciión p"|'o .enfegoilo o tos ogentes que los disiribuyen o trovés de

lnternet. pues éstos .on .ni,"goio' de lo mismo monero en que los eniregon o los

conceslonorios que presion el servicio de TV RESTRINGIDA'

Lo onierior fue coñfirmodo por EMPRESAS CABLEVISIÓN' empreso relocionodo ,con un

.án".t.notio que presta el servicio de TV RESmINGIDA y que octuolmente distribuyen

señoles de TV RADIoDIFUNDIDA en Internet' o trovés de un convcn¡o con el proveedor del

741745
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Por lo que hoce o los lnsumos relevonies, éstos corresponden o los obros oudlovisuoles y 
los medios de distribución (redes y oulorlzociones) necesorios poro producir uno señol de 
televisión, Los costos osociodos son significotivomenie oltos poro ombos insumos. 

En el coso de los obros oudiovisuoles, constituyen bienes cuyo producción se corocterizo 
por oltos costos de producción, el uso de recursos escosos (como los ideos, tolento 
creotivo, tolento técnico y evenios de reolizoción único, enire otros), incertidumbre 
sobre los posibilidodes de recuperoción de lo inversión y profección de los derechos de 
auior, Esios foctores impocton en los condiciones de occeso, de monero que el precio 
de occeder o obros que resulten mós oiroctivos poro los usuciios finoles es olto, Al 
respeclo, GTV señoló lo siguiente en su REPORTE ANUAL BN4V 201 2: 

"Progromoc¡ón Prcducida por lo Compoñío. Lo Compoñio prcduce uno porte impartanfe
de 10 progrornoc¡ón de telev¡s¡ón en espoñol ert el mundo, En 2010, 201 I y 2012, la 
Compoñío produjo oprcximodoñente 74,9A3, 79,100 y 90,5AA horas de pragromoc¡ón, 
respectivomenle, pora su ircnsm¡s¡ón o tovés de sus ccdencs y esfoc¡ones de fe/ey/slóo sus 
s¡stemos de felev¡s¡ón par coble y susslsiemcs de SeMc¡as DTH, ¡ncluyendo lo progromoción 
producido por sus 6slJclones /ocol3s. 

Lo Compoñio produce uno pragromoc¡ón de gron vor¡edod. que ¡ncluye telenavelos, 
noficieros, programos cóm¡cos y de concurso, reol¡fy shows, progromos ¡nfoni¡les, 
progromos mus¡coles y culfurules, películos y pragromcs educot¡vos. Las telenovelos de lo 
Compoñío se trcnsm¡ten, yo seon subtitulodos o c)oblodcs, en ',/cr¡os ¡d¡omds en lodo el 
mundo, 

Lo pragromoción de lo Compoñío lombién ¡ncluye lo ironsm¡sión de eventos especioles y 
depoiivas en Méx¡co, prornovidos lonto por io Compoñio cama por tercercs. Entre atras 
eventas deporívas que lronsn')¡iirrt.'s se encuenlran /os porlidos de fútbol y func¡ones de 
lucho libre (...). En el 2410 se fronsn,¡i¡ó lo Capd de Compeones de lo UEFA, el Mund¡al FIFA 
2Al A en Sudófrico, el Mund¡ol Femeril FIFA Sub-\7 2010, Mundiol Femen¡t FIFA Sub-2A 2010 y 
lo Súper Copo UEFA 201A. En 2011, lo Campoñío iransmitló las Juegos Púnomer¡conos 
Guodolojoro 2Al L En 2012 lo Compoñío lronsm¡tió los Juegos Olímpicos cie Londres 2012. 
Lo Corrtpoñia odqu¡r¡ó fomb¡én los derechas poro .tronsmifir el Cornpeonola Mund¡ol FIFA 
2014 en Bros¡\, poro el terr¡toria d9 Méx¡ca, y los derechos poro tronsm¡l¡t el Compeonoio 
Mund¡ol FIFA 2018 en Rusio y el Compeanoto Mund¡ol FIFA 2022 en Qotor poro Méx¡co y 
alros Íerr¡larios e n Lo+:naorré,ico, 

Nuestro programoción se prcduce pr¡ñcipolmente en 30 esfud/os ubicodos en la C¡udod
de Méx¡co. Ademós, lo Compoñío opero 18 unidodes de tronsmisión o control remato 
fatdlmente equ¡podas. Algunos de los estoc¡ones locoles de televisión que son prcp¡edod 
de lo Compoñío tombién praducen sus propias pragromo' D¡chos esioclones aperon 43 
estud¡as '/ 35 unidodes de transm¡s¡ón o control remoto (...)" .270 

Por su porte TV AaECA señoló lo siguiente: 
"Lo progromoción produc¡do inlernome,nle por Azleca rcpresento moyores costos 
en promedio que su prog@rrtoc¡ón comprodo, Azteco busco compensor sus 
costos de producción vendiendo su programoción proclucido inlenomeñte fuero 

o de México. En 2A10, 201 I y 2012, Azleco vendió oprox¡modarnente ló.295. 12,4ól 

I ,o Folio 2924 del EXPEDTENTE. 
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y 13,34ó horos (¡ñcluYe ó,4ó7 horos por oño. en gue se esf¡mo 10 s.ñol par venfcs o 
EchoStor), respectivomenfe, de p@gromoción producido inf?ñamente, 
generondo venios de Ps.$40 millones, Ps.S57 tilillones y Ps.Só3 m¡llanes, 

re spe c ii,r o me nte'.27 1 

De ocuerdo con el "Documenio de referencio o lo Consulfa Públíco poro lo \¡cifac¡Ón de 
ftecuencios poro f=tevisión obierio", lOs conienidos Se hon Ccnveriido en Un eiemento 
c€nirol en lo codeno de volor de los medios de comunicoción,2i2 por lo que eS necesorio 
que los ogenies que los genei'en invierlon en Io producción o compro de ésios, porc que 
sean demondodos por los usuorios finoles y, por lo Ícn-io, por los distribuidores. De 

ocuerdo con el r isrno documento, los cosios de producción, propios de los señoles de 
TV RAD|ODIFUND|DA, pueden enconii'orse =nir= lcs cien y ios mii millones de pesos ol oño,273 

por lo que hoce o los complemenios. ésios coir.sponden ol occeso a lcs señoles de 
televisión que perienecen C uno coiegorío diÍerenie y lcs biblioieccs de contenidos de 
occeso en lo modolidod VoD, por lo qu= resulicn aplicables lcs considerociones 
señclodcs onteriormenie y en el onÓlisis Ce lo frocciÓn I del oriÍculo l2 de 1o LFCE 

Con respecto o los susiliuios de oiros regiones y del ex-ironiero, se señolo que poro el 

coso de los disiriculdores de contenidos oudiovisuoles insiolodos en México, los señoles 

relevontes son aquellos que se ironsi¡iien en 3l poís, pues esios señales de ry 
RADIODIFUNDIDA son formodos de ocuerdo o los gusios e idiosincrcsio de 1o pobloción que 
Ios recibe. Los considercciones hechos respecio o los djferencios enire los señoles cje TV 

RAD|OD|FUNDIDA y las señoles de ry RESTR|NGIDA, son aplicobles enire las señales 

rodiodifundic]os nccionoles y exironjercs. Así, en rczón de su coberturo, los corocierísticos 
de su progromoción y populoridod, los señoles de TV RADIODIFUNDIDA que §e producen y 

disiribuyen en lvléXico no pueden Consideror§e como Sustiiuics de los señcles de TV 

RADTODIFUNDIDA que Se prOduCen y disiribuyen en el exiror^LjÉro. 

LoS coracierÍSticos que tienen los señoles de IV RADIODIFUNDIDA producidos en el poís 

tombién eslón relocionodos con el hecho de que exisien restricciones de quien puede 
presior el servicio de rocliodifusión. 

De conformidcd con los oriÍculos l3 y l4 de lc LFRIV, vigenie ol momenio de reolizodo 
Io conduclo, los concesiones poro operar uno esioción de TV RADIODIFUNDIDA en México 
esiobon Iimiiodos c ciudodonos mexiconos, tol Como se tronscribe o coniinUociÓnl 

"A¡fcuto 13.. Alototgar lcls conces¡anes o permiscs c qle se refiere esto ley, elEjecufivo Federol 
par canducfa de lo Secrctotio de Camun¡coc¡anes y Troñspoñes det=rm¡norÓ lo noiuraiezc Y 
propósiio de las estac¡anes de rodio y felevisión, las cuoles padron ser: comercicles, oÍ¡ciolet 
cutiurates, de expeí¡meñioc¡ón, escuelas rodiafÓnicas a cje cuolqu¡er olra indale, Lcs 

estoc¡anes comerc¡cles reque rÓn conces¡Ón 

!7r Folio 5305 del EXFED:Nra. 

'7' Folio 5798 de EXPED ENIE. 
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Los estoc¡ones af¡c¡oles, culfuroles. de exper¡mentoción, escuelos rod¡ofóniccs o /os que 
estcblezcon los en dodes y orgon¡srnos públ¡cas poro el cumpl¡mienfo de sus f¡nes y se,,viclos, 
sóla requer¡rón perm¡so." 

"Attículo 14.- ¿os conces/ones poto usoÍ comerciolmenfe conoles de rod¡o y telev¡s¡ón, en 
cuolesquierc de /os slsiemos de moduloc¡ón, de omplitud a frecuencio, se ofargoran 
únicamente o c¡udodonos mex¡conas o o soc¡edodes cuyos soclos sgon rngxlconos. Sl se 
troiore de sociedod por occ¡ones, éstos tendrón preciso,.renle el ccrocter de nam¡not¡vos y 
oqtJé ds quedoñn obl¡godos o proparcionor onuolmenle o la Secrefoía de Comun¡coc¡anes 
y Tronsporles lo l¡sio genero/ de sus soclos". 

Por lo onierior, sólo los señoles de W RADTODTFUNDiDA nocionol pueden ideniificorse como 
susilfutas entre sí, es decir, no hobrio susiliución por porte de los señoles producidos en 
otros poíses. 

Por Io que hoce o las restricciones impuestos por los ogentes económicos o por sus 
osociociones, se señalo que los ogenfes económicos que ostenion lo tituloridod de 
derechos sobre los señales, suelen ser los mismos que los comerciolizon, directomente o 
o trovés de empresos rglocionocios, por lo que los distribuidores únicomenie pueden ir 
con dicho progromodor poro odquirir uno señol o conjunto de señoles en poriiculor, es-le 
tipo de comerciolizoción elimino lo posibilidod de que se puedo obtener lo licencio poro 
lo retronsmisión de los señoles o irovés de dos o mós represenionies comercioles, 

De conformidod con lo señolado y en porf iculor de los siguientes considerociones: 
. Los licenciontes de los señoles los entregon sin discriminor el lugor en donde se 

encuentren los dislribuidores, ni el tipo de disiribución que reolicen estos. 

. En México existe uno imporionte integroción verticol en lo producción, 
progromoción, rodiodifusión y licenciomiento de los señoles de ry RADToDTFUNDTDA, 

por lo tonto esfe tipo de señoles únicomenie pueden ser odquiridos de los 
concesionorios outorizodos poro io rodiodiiusión de señales.

-1 . Lo LFRTV, vigenie ol momento de lo reolizoción de lo conducto, limitobo o 
mexiconos y sociedodes mexiconcs o prestor el servicio de rodiodifusión. 
Asimismo, este servicio tiene uno función sociol y generolmente sus contenidos 
esión relocionodos con lo culturo nocionol. 

En consecuencio, se tiene que Io dimensión geogróflco del mercodo relevonte es 
nociono l, 

c) Anólisis de lo frocción lll del ortÍculo l2 de lo LFCE. 

Esto frocción señolo: 
" Articuio 12.- Poro lo determ¡noción del mercodo Íelevonte, deberón cons¡derürse /os sloulenles 
criÍerias: 

o ( ..) 

lll.- Las castcs y los probob¡ dodes que tienen lcs usuorics o consumldores pora ocucJ¡r o atrós 
ñ)t.ó.1^c I \" 

Insurgentes 5ur 1143, Col. Noche Buena, C.P. C3720, Delegación Senitc Juárez, México, D.F. 
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como se señoló previomenie, los dis;rlbuidores de señoles ocuden y pueden ocucjir o 
proveedores oliernoiivos de señcl=s en los diferenies coiegorÍas de señclesj no obsionte, 
codo Uno de ellos sólo pcdrÓ licencior los señoles po¡o lqs cucles iengon los derechcs 
de outor corresponCientes, 

Porc el ccso de las señoles de TV RADIODIFUNDIDA, esios proveedores Son limiiodos, lo 

onterior Se derivo del hecho de que en México exlsi=n dos grondes ogenies económicos 
que controlon los principoles señoles de TV RADIODIFUNDIDA, los cuales esiÓn iniegrodos 
veriicolmenie.2Ta De esto monerc, Úniccmente obieniendo lo licenclo de esfos agenies 
o personos oUtorizadcs por ellos, es que olgún disii'ibuidor podrÍo reironsmiiil'ics poro 

ofrecerlos en su sevicio. 

Asimismo, como se señoló en el onÓlisis cie lo Írocción I del oriÍculo l2 de Io LFCE, las 

señoles de TV RADIODIFUNDIDA se disiinguen de lcs demÓs señoles de ielevisión por su 

contenido, coberiurc, popularic]od y lo dinÓmico de Io dei-nonclo de ésios por porie de 
los disirjbuidores. En este seniido, poro los disfribuidores de conienidos audiovjsuoles, los 

señoles de TV RADIODIFUND DA de oiros pCÍSeS no cuenton con Ios corocterÍsiiccs 
señolodcsy, en consecuencio, nc pon'icipon deniro del mismo mercodc que losseñoles 
de TV RADIODIFUNDIDA NCCiONOICS. 

En Sumo, sólo las señcles de TV RADIODIFUNDIDA nccioncl formon porie del mercodo 
relevonie, por Io que la probobijidod qu= iienen los disirlbuiclores pora ocudir o otros 

mercqdos en busco de señoles de ielevisión con corocÍerisiicas similores és-ios es bojo. 

Por los elemenfos onieriores, se considero qu= el mercodo relevonie iiene unc dimensjón 
geogróÍico nocionol. 

d) Anólisis de lo frocción lV del oriículo l2 de lo LFCE. 

El contenido de esio írocción señolo lo slguieniel 

"A,t;tculo t2.- Paru lo deieminociÓn del marcodo relevonte, deberÓn cons¡cstofse los 

sigu¡entes cr¡ler¡os: 

t.,.) 

lV.- Los resir¡cc¡anes noÍmafivcs de carócler federüL lacol o ¡nfernoc¡onol que l¡miien el 

occeso de usuer¡as o cansumidcres a fuenfes de obcsto aliernol¡vos, o el occesa de los 

proveedores o cl¡enies oltenoi¡vcs" 

No se identiÍicon restricciones normoiivcs que limiten: (i) el occeso de los distribuidores c 
proveedores olternoiivos de señoles de TV RADIODIFUNDIDAj o (ii) el occeso Ce los 

licencicnies de señoles cle TV RADIoDiFUNDIDA o los distribuidoi'es. 

Al momenio de reolizodo lo conducio, el morco normciivo no preveÍo nlnguno 

resiricción respecio ol occeso de los dlsirlbuidoies o los prorzeedoi'es de señoles de 

2" Follos 291I y 5305 dsl ExP.)ENra. 
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De conformidod con el anólisis reolizodo en términos del orliculo l2 de lo LFCE, se 
determino que los hechos investigodos ocurren en el mercodo relevonie de lo 
comerciolizoción de licencios poro reti'cnsmilir señoles de TV RADTODTFUNDTDA. cuyo 
dimensión geogrófico es nocionol. 

SÉPTIMA, PoDER SUSTANCIAL DE MERCADO. 

En esto sección se presenlo el onólisis relotjvo ol orlícuLo l3 de lo LFCE y sus correlotivos 
del RLFCE. El onólisis concluye que el grupo de inierés económico conformodo por GTV 
y TELEV|SA tienen poder sustonciol en el mercodo relevonte de lo comerciclizoción de 
licencios pcro retronsmiiir señoles de TV RADIoDIFUNDTDA, cuyo dimensión geogróÍico es 
nocionol.275 

A coniinuoción se onolizon codo uno de los frocciones del orticulo l3 de Io LFCE. 

Por lo que respecto o lo frocción I de dlcho precepto, en el mismo se estoblece lo 

^A¡fículo 13.- Poro delerm¡not s¡ un agente económrjo fene poder susioncidl en el mercodo 
relevo nle, debero c onside rarse : 

L SU participación en dicho mercada y si puede fijor precios un¡loterelmente a resfring¡r el obasto 
en el mercoda relevonte sin que los ogenies campefidores puedon, octuol a pabnc¡olmenle, 
conirorresior dic ho poder ". 

De ocuerdo con uno breve descripción de lo indusirio de lo televisión en México 
eloborodo por GTV, su principol competidor en el periodo que coincide con lo 
reolizoción de lo conducto onolizodo en el presente OPR ero TV AzTECA:27ó 

"La lndustr¡o de lo Televisión en México 

Generalidodes. Actuolmente exisien doce esfoc¡ones de telev¡s¡ón en operoción en lo Ciudod de 
Méxica y oproximodamente oiros 478 esiocrbnes de televis¡ón conces¡onodos que aperon en el 
inlerior del poís, 1o moyor'n de los cuo¡es relrcnsm¡fen lo prcgrcmoc¡ón oig¡nodo en olguno de las 
estocianes de lo C¡udod de Méx¡co. La Compoñío es prop¡etario y operodora de cuotro de los dace 
esfoc¡ones de telev¡s¡ón en lo Ciudod de Méx¡ca, las concles 2, 4, 5 y L Algunas de estos conoles 
estón of¡l¡odos con 221 estociones repetidoras y 33 estoc¡ones locoles fuera de lo C¡údod de México. 
f...) Ademós, lo Compoñío es prop¡etor¡o de uno esloc¡ón que liene un sub-concl d¡g¡tol que 
tronsmiie pfogromos en ¡nglés en lo frontero con el esfodo de Coliforn¡a. fV A,zteco, el pr¡nc¡pol 
competidor de Io Compoñio. es prcpietar¡o y operadoro de /os conoles 7 y 13 en lo C¡udod de 
México, que lo Compoñío est¡mo estón of¡l¡odas con 82 y 95 esfoc¡one, respect¡vomenfe en el ¡nfer¡or 
del poís. Televisaro del Vo e de Méxica, S.A. de C.V' es lo cancesionorio de Cl' Conol 40, un conol 
de ultto olio frecuenc¡o que se trcnsm¡te en el óreo metropoliiono de lo Ciudod de Méx¡ca. El 
gobierna federol operc cuolro estociones de televis¡ón en lo C¡udod de Méx¡co. el conol 1 I, can 12 

r75 Si bien el ogente económico que licencio os señoles de TV RADTcDTFUNDIDA es TrLEVrsA, corno se señoló onferlormente 
GTV y TiL:vrsA, coordinan sus octjvidodes poro olconzqr sus nfergses comerciqles y finqncieros; lo onierior se derivo, gnire 
oiros cuestlones, por el hecho de que GTV reconoce que reolizo sus octividoCes a trovés de compañios subsidiorcs, 
slendo uno de ellcs TELEVTSA. Pqrq mcyor referencio, se remite clonólisis del GLEIV presentodo en lo Segundo Considerocjófi 

27ó Pógino 44 del REpoRT. BtlV 20l2 de GTV. l¡tegrodo medlo¡1e ocuerdc Ce cinco de s3pfiemlrre de dos mil 1rece, Folio 
2923 del EXPED ENrE, 

lns!rgentes Sur 1143, Col. Noche Buena, C.P. 0372C, DeleB¿ció¡ Benito Juárez, México, O.F. 

Tel. (55) 5015 4000, www.ift.ors.¡nx 't9lr45 
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rep.fidorcs, el conol 2l en lo C¡udod de Méx¡co (innsm¡fiendo sola DTv), conol 22 y conol 30, una 
esloción anclo del Orgcn¡smo Prcmcior de Med¡os Aud¡ov¡suales, que lo Cornpañío esiima cuento 
can I3 repetidoras fuera de lo Ciudad de Méñca. Ex¡slen fres esfüc¡ones que se encueniron ofil¡odüs 
can el conal2S tuerc de lc Ciudod de Méxicc, Ademós, ex¡sten l5 estocianes indep¿ndienles fueto 
de la Ciucjod Ce Méx¡co, que no están ofiliodos can ninguno airo estcción." 

Así, de ocuerdo con dl reporiÉ onuol de GTV, dicho ogent3 económico tiene cuctro 
esiociones de televisión en lo Ciudod de México, cori'espondienies o ios conoles 2, 4, 5 
y 9, Asimismo, olgunos de esios señales se disiribuyen en iodo el ierriiorio o irovés de 
diversos repeiidorcs. 

Asimismo, de ocuerdo con lo closiilccción que reolizon disiribuidores de conie¡idos 
como CABLE /¡sroN y SKY, respecio o lcs señoles considerodos como rodiodiÍundidos, se 
iienen los siguientes:277 

Tcb¡o 12. S€ñoles de j-V RADToDTFUNDTDA cjispon¡bles en servicios de TV n$¡nnero¡.278 

Al rñomento en que se lievó o cobo lo conducto, lo cÍerio de Ia TV RADIoDIFUNDIDA e¡ 
México se closificobo en dos rubros: ielevisión público y ieievisión comerciol. Lc prim=ro 

'?r7 lniorr¡oción iniegrodo rnedionie ocuerdo de;iece de noviembre de dos mll coforce, Folios 7732 y 780ó del :xFrD.\TE, 
2i3 I'lo se incluyen los s¿ñolgs dg los S3ñolg qug tronsi¡iien c progío;noclón de lo señol de igj"visión conociio 
ccmercio menie como "E/ Cüno/ d9 /cs Esi/eilos" de iorrnc diierldo pues o pesor de que progromoción 9s lc r¡isi¡o ?ue 
la qLte se rodiodlrundg, son comerciolizodos ccl..c señcl"s de iV R:siri NG|DA y úniccmeiie estón Clsponibles en esios -

servlcics. 

lnsurEenies Sur 114-i, Col. N.che Euen¡, C.P. C3f20, DeleEa.ión Benitc J!á¡ez, Méx]a., D.F. 

Íel. i5i) 5015 4CCC, www.ift .cr3.nnr 
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estó infegrodo por ros permísos que fueron otorgodos o: gobiernos esiotores; orgobiernodel DF, y o universidodes y potronoios. 

Por lo que hoce o ro terevisión comercior, de ocuerdo con ro informoción de GoFETELporo er oño dos mir once, en México existion cuotrocientos sesenio y u, árto.ion., 
iii??']:Hi::^i"^yA?roDrFUNDrDA comercior en rodo etpois. sin .nlo"isolT"iu*;vrv r'vrrcA poseron en conjunio oproximodomenie el novento y cuotro po, éi.nto ?q;;)del tolor de fos estociones c^oncesronodos en er pois, poi to qu. ry A,TECA ero er únicocompetidor reol de TELEVtsA,2,,o 

De ro onfer¡or, se puede derivor que ros. principoles ogenies económicos porticipontesen er mercodo rerevonte de ro come'c¡ori¿oción de tlcencios poro ,etronsmiti;;;;i;;de ry RAD,.D,FUND,DA. cuyo dimensión geogrófico ei noc¡onol, son ery , *-.oncerio.rorio. *ao.Asimismo, se ideniifrco que existen oi,.os o p.r,nirionorios, que ormomento de recrizodo ro conducto podÍon dqr ricencios poro ro retronsmiriénl. su1señoles' mismos que son señorod-os en ro tobro ::, por lo que aicnos ogenfes; to1-q;se consideroron poro hocer el cálculo de los podiólpociones de mercodo, 
Poro determinor si er poderde Gry en er mercodo rerevonte sot¡sfoce ros supuesios poroser considerodo como sustonciol, primero debe elegírse un indicodor. ñii d.l;;Jpuedo evcluorse su poñicipoc¡ón en los mercodos O! uno formo que ,;;uñ; r.i;;;üporo los hechos qrre se lnvestigon. Al respecto. el ortÍculo ir oel RLFCE señolo: 

"A¡ticuro ¡ r'- pafo dererrñh.17 lo potti?¡pociéo de rñercado o que se ref¡ere la ftoccién rderorficuto13 de lo Ley, se tornoún en cuenlo ¡nd¡cadóres ae veiás. nLimér.) .té .tié^+-. -^^^^,a^/ 

A portir de ros corocterísticos der me[codo reievonte, se determrnó que er indicodoruiilizodo en ro determinoc¡ón de Io porticipoción oe éñ oeou estor osociodo con elnúmero de señores y ro impodoncio rerotivo'que ior i"not", tungon paro ros distribuidoresde cortenidos oudiovisuoles. 

los señoles denfuo der mercod-o rerevonre regisrron disiinlos niveres de oudiencio, esdecir,.ofrecen disfinfos probob¡ridodes o ros oñt¡uiaoá de conlenidos oudioüsuoresporo oiroer v montener suscriptores. Dodo ro omfño- oiversro.a o.- pü¿iá""áldecisiones de sus usuorios finores, ros dist¡iburdorás J. iont.nioo, o;;,ü,i.;Ér;l,á!s:l" 
¡l.oximizor los Éosib¡l¡dodes, de occeder ol moyor número de usuorios finoles.,,1 . v, I ¡,uIv¡ I rrJr I ¡!,ru (.¡c u§uoflos ljnoles.
'c9njor19 o lci'óñterjor, Ios d¡stribuidores de contenidos oud¡ovisuores sefecc¡onon ros 
i:S..?t1:: qy: iriótuyen en sus ofertos poro ot,oe, oimoyor número de suscriptores, osÍcom-:o..pgro diferenciorse de sus competidores, Lo decislón ae odqui r-tos-i;";;i.;outo¡,izbéiones ndCásorios dé uno señol o contenido oudiovisuot, .rüA.táiÁin-oáño]Ios préfáienciós déi ros usuorios tinotes reqcelü conrenidos, pues en últimoinsionc¡o ion'p^itás.j¡ ,iénae ar6,,rirÁ^ ^r ñ^¿.r^ "-o[-r-,,üson esros-quienes eregirón el medio o trovés del cuol occeden o éstos, rs áác¡ique lo clemondg,de contenidos oudiovisuores po. po,t" J" JriJr-J[irio"r:,i.".,, l,Iii; 

lnsurgeñtel Sur 1143, Col. Noche Boena, C.p.03720, Oetegación 8eñito Juá.e!, México. O.F. 
Tet. (S5)5015 aoCO, www.ift.orB,ñ 
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demondo derlvodo de los gustos y preferenclos de los espectodores'

Por tonfo, e| indicodor idóneo y necesorio poro identificor qué seño|es son mós

irpoñ"n13, poro los distribuidores de contenidos oudiovlsuoles debe relocionorse con

tár-Ju"l"s dá oudiencio. De esto monero. se ident¡ficoron dos medidos disponibles que

oriecen inrormoción sobre los niveles de oudiencio poro to-dos los señoles de televisión

.#'f,\ e e e
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L-1

,á a¡rirtuv"n o trovés de redes de occeso restringido:2e

Lo diferencio enire ombos mediciones rodico en 6l universo de referencio considerodo'

Éiu"v""o de refer6ncio considerodo en lo medición del roimg corresponde ol iotol de

;;¿;;;i";;éJá v er considerodo en to medición det sho¡e corresponde o los

hogores con lo ielevisión encendido'

lÁx,ily caaapociAn de Aud¡enc¡o. Toda lo tnformoción relolivc c Índ¡ces y potlic¡poc¡ón de

Conforme o lo onierior, lo porticlpoción de mercodo de.codo progromodor de señoles

deTVRADloDlFUNotDncorresponderódelosnivelesdeoudienciooCUmulododelconjunto
deseño|e§quedistribuyoenelmelcodorelevonleo|os.distl.ibuidoresdecontenidos
oudioüsuoles.

Al momento de reoli¿odo lo conducio, tonto GTV como TV A¡ECA' utilizobon lo
jnio,.no"i¿" de oudiencios generodo por lBOPE2o'? en sus respectivos reportes onuoles o

i" áVV' ei,".p"cto, en su RiPoRlE ANUAL BMV 2012' GTV ofirmó. 
'1 

t'nu'"*", 
_-,.- -^

hsurgenlesS!r 1143, Col. Noche Buen3, C P' C3729, Dele8ación genito'luáre¡' México' D F

' Tel. (55) 5015 4c00, www lft or8 mx
82h4s
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oudienc¡o en ielev¡sión que se incluye en esle dacumento se boso en infarmocian 
praporc¡anado por IBOPE, una ernpt"sa ¡ndepend¡ente que proporc¡ona el seNicio de estud¡os 
estodist¡cos de mercodo con sede en lo C¡udod de México. IBOPE AGB Méx¡co es uno de lcs 
15 sucursoles lal¡noomer¡conos de IBOPE, la empeso de ¡nvestigoc¡ón de nercodo mós gÍonde 
de Brcsil. IBOPE AGts Méx¡co opero en lo C¡udod de Méx¡co, cuodotojord, Monterey y en otros 
25 c¡udodes del pois con uno poblcc¡ón super¡or o los 5AA,OOO hobitantes y lo ¡nformoc¡ón 
esfodíst¡co que se ¡ncluye en esle dacumento der¡vo de dolas abten¡dos en encueslos 
noc¡anole! IBOPE AGB Méx¡co ho ¡ndicodo que sus encuestos tienen un morgen de eÍrcr de 
oprax¡modomente 5%. Coma consecuenc¡o de que en jun¡o de 2Al2 se f¡ltó informoc¡ón 
canf¡denc¡dl en rcloción con lo ubicoc¡ón de lcs persanos con los que IBOPE m¡de las índ¡ces y
poi¡c¡pociÓn de oud¡encio, la Corí^'poñio octuolmenfe ut¡l¡zo las eslod¡slcos de IBOPE como 
referencio porc onolizor los tend-oncioí N¡ngún dato estodistico de IBOPE poster¡at al ló de 
jun¡o de 2012 ho s¡do o seró inclu¡do en nuestras reportes públicos 1...)".283 

En sumo, lo inÍormoción sobre la distribución de lcs oudiencios dui'onie el periodo dos mil 
diez eloborodo por IBOPE, se consideró odecuodo pcro conocer lo distribución 
estodÍsiico de los preferencios del espectodor promedio. 

En el REpoRrE ANUAL BMV 2Ol2 de GTV se indico que en el hororio estelor, sus señoles 
montuvieron duronte los oños dos mil diez, dos mil once y hosio junio de dos mil doce 
uno porlicipoción promedio de oudiencio2s' cercono ol seiento por ciento (7O óA), Iol y 
como se muestro en lo siguiente grófico:285 

[Sin Texio) 

?a Folio 18952 del EXPEDTENTE, 

'& Lo porllcjpoción promedio de oudlencio es definido en el REpoRrE ANUAL Blvlv 20]2 de cIV como el pror¡edio dicrio deo polrlcipoción de oudiencio durcnte dlcho perjodo. Asir¡is.¡o, lo porticipoción de oudlenclo estó def nido como 9lnúmero 
de televisiones sintonizodcs en un proglomo determinodo, gxpresodo como porcgnloje del número de hogor3s que 
tienen encendidos sus ielevisores duronle dicho periodo. (aolio 292¿ del ExpED:NTE).
2$ Foi;o 2927 del ¡"pro r¡,-r-

lnsurgentes Sur 1143, Col. Noche Buen¿, C.P,03720, DeleEación Benito luárez, Méx¡co, D.F. 

Íel. (55) 5015 40C0, ww\ñ.ifi.org.írx 
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Grúfico l: Porticipoción Promedio de Audisncic de lcs señoles r.diod¡fundidos de GTV.28ó 

Fariicipaciótt Protnedio Ce Audienc¡a 
Eillio !é 2010 a! ÍA ie jrt¡¡, de7,)i2 

+¡}:¡.'.i!.:.E¡-r':]ñ.11:i.1::-i[*:.:s...5.j,9.1'i,:^:-'t::-. 

Poro el ccso de GTV, lo coberiuro de lo infrcresirucluro y 1o grcn coniiclod de pi'ogromos 
que ellos mismos producen son piezcs fundomentoles en el nivei Ce audiencic que hon 
logrodo obtener. De ocuerdo con lo moniÍesiodo por cichc ogenie económico en su 

R=poRrE ANUAL BIVV 20] 2 se d=sprende qu3: 

't 

"Los ptogrcmos ironsmii¡das par las cad.ncs de telev¡sión de lc Compai)ío se encueniron enfie 
los de moyor populcridod en lléxico. De ocuerda con /os esiud/os esicdísflcos teolizcdos por 
)BOPE, en 2AlA 2011 y Cesde el 1 de en1rc de 2A12 hcsio el 1ó de iun¡a de 2412, lcs codencs 
de 10 Compoñio iransm¡i¡eron 13,1. 137 Y 142, respecf¡vamente, cie las 2Ü) programcs de 
lelevis¡ón de moyar populoridod en iodo el poís, y produio 17. 23 Y 21. Especf¡vcmenl=, de los 

25 progronos de moyor populo:tdoc.a"' 

De lo onterior se colige que los señoles de GTV son los señoles de televisión con mcyor 
oudjencic, esto siiuoción es un indiccdor de lo irnporiancio reloiivo que iienen estos 

señoles frente o cuolquier oiro señol de TV RADIoDTFUND|DA poro los distribuidores de 
contenidos oudiovisuoles que los demondon, 

4r Dé coníori¡idcd con lo señaloclo en el RÉ?ORIEANUAT BMV 2012 de eTV, eliár''¡ino pcri cipoción p¡cmedio de cudlencio 
significo el promedio diqrio de poriiclpoción de oudiencio durcnte dicho periodo, slendo lo poriicipoción de oudlenclo 
dáfinido ccmo el número de televisores sintonizodós en Lrn progroino CeieÍminqdc, expresodo como porcentoj-- del 
númefo de hogotes que tiengn e}ncsndldcs sus ielevisoÍes dufcnte dicho períodc, sli-l lr¡porior en ¡úri,ero de igleüdenles. 
El doio i-r'losirodo en elgróilco como "Aud¡ence Shorc Pt¡me Tirne Notloncl" (ASPTN) se refiere q lo Poriicipcción Promedio 

en Hcrorio Estelor (tunes o dor¡inQo lé:CO o 23:00 horos). El dolo mos'lrado sn 3l glófico conro "Aucj¡ence Share We"kdoy 
pr¡me T¡me Not¡anol' (ASWPTN) se refiere c lo Podicipoc ón ProrneClo Semcno en Hororio Esi3lar (lunas o clomingo ló:00 

o 23iCO horos). El doto r¡csiroCo en elgró;lco ccmo "Audlence Shoie Sign-on lo S/gn-off Nciiono/" (ASSSN)§a rsiiere o o 
poriictpoción Promedio oe todcs lc¡ ironsm:sicnes (lunes o dcrnl¡go 0ó:C0 c 24:00 hcfcs). Fo lcs 2924 y 2927 de ExP:)l:NT:. 

'7b'/:olio 2925 dÉ. =!,rD \;¡. 

hiu:3e.t?s 5ur 1i43, Col. Ncche Buen¡, C.P. C3720, Dei:g¡ciin Beniic l!¡árez, l\4éxic., D.r' 
:el. (5:)5015 4000, w,,vw.lft.o13.¡T x 
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conclusiones respecto o los niveles de oudiencios que tienen los señoles de GTV se

]tienen incluso si se tomon en cuento poro su deierminoción los señoles de W

se señolo que lcs señoles de TV RADIoDIFUNDIDA de GTV, correspondientes o los

;2, 5, y 9 de lo Ciudod de México leníon en conjunto olrededor del cuorento y
por cienio (45 %) de lo oudiencio de teleüsiÓn en México. ¡ncluyendo señoles

I y de TV RESTR|NGIDA, Por su porie, los señoles A;jeco 7 y Aáeco 13 de TV AzTEcA

consiguÉron olrededor del veiniidós por ciento (22%).28e

A monero de ilusiroción, y cOn bose en lo informoción dispOnible en el EXPEDIEME,m esto

adroridod generó lo Toblo l3 que se muesirq o continuoción. En ello se observo el roting
o oudiencio y lo porticipoción de mercodo colculodo como el pofcenloje del fof¡ng

respecto ol toiing toiol globol, poro codo uno de los señoles de TV RADIoDIFUNDIDA

nocionol, que son refronsmitidos o trovés del sistemo de TV RESÍRINGIDA de cABLEVBIÓN:

mientros que TV AzTEcA olcqnzo un
el Conol Disney el siguiente en populcridod con

resultodos son consistentes con Io ¡nformoción conlenido en el estudio " Condiciones

metcodo de tetev¡sión ob¡erto en México", eloborodo poro GoFE]EL en dos mil die¿ en

(Sin Texto)

2* Roling colculodo lomondo como bqse el hororlo de 6:00 o 24i00 horos. Foljos 1998, l94q y 226-1 del

ae Folio 3309 dei EXPEDENTE.

1l Fotió 19783 del ExiEDrEr,fir.

'' lnsurgentEs sur 1143, Col. Noche Buena, C,P' 03729 Deletación geñito Juárez, Méxicc, D'F'

. Tel. (55) 5015 4000, www ift or[ ñ)(
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Toblo 13. Porcentoje de pori¡cipoc¡on€s d€ mercodo derivodos del porcento.ie de lo oudlenclo de seño¡es

,.,De lo toblo onterior se desprende que entre los señoles de TV naDroDrFUNDrDA, los de GW
: son los Que tienen moyor demondo por porte de los espectodores. Si bien los

de mercodo se co¡culon con bose o lo oudiencio de los señoles de W
imporJ'onte señolor que no hoy olguno otro señol de ielevisión (lonlo

como de TV RESmTNGTDA) que iengo mós puntos

uon Dose en lo onferior, se

' 2'r Dotos promedio de lo§ meses Ce ocfub¡e o diciembre de dos mil nueve. Folio 2ol5 del üFEDENfr.' e Dotos óiciinedio de los meses de enero o diciembre de dos m¡¡ die¿ Folios 2015 y 2018 det ExpEo ENTE-

,,, ry Dotcs promedio de los meses de enero o julio de dos mll once. Folio 201I de¡ ExpED:NrE.

-/
,/\ ¡nsurgenter Sur 1143, Col, Nocle Buena, C.P.03720, DeleFción Ben¡toJuáre¡, México, O.F.

. : : Tel. (55) 9015 40Cú, w*rr.ift.org.r1x..: B6h4s

onferjor, se observo que los señoles de GIV son los mós populores ent¡e

de fV RAoloorFuNoroA en elsistemo de TV REsmNetDA de CABLEV§|óN.

*
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espectodores. lncluso considerondo señoles de TV RESTRINGIDA, por lo que pueden 
moyor otroctivoforo los distribuidores de contenidos oudiovisuoles incluirlos en sus 

ios, pues con -etlo podrón sotisfocer los preferencios de un moyor número de 
esDectodores. 

vez que se hon estoblecido los principoles corocierísticos de lo estruciuro del 
relevonte es necesorio determ¡nor si, bojo estos condiciones, GTV tiene lo 

de füor los precios y coniidodes sin que sus competidores puedon 
esie poder. 

señcles de TV RADIoDIFUNDIDA que son propiedod de GTV son un lnsumo importonte 
que los distribuidores de contenidos oudlovisuoles puedon ofrecer poquetes o 

competilivos, dodo de que gozon de los moyores niveles de oudiencio entre los 

finoles, por lo que su inclusión es imporionte pors que un espectodor conirote 
servicio. Por ejemplo, eñol de GW, registro el moyor nivel de oudienc¡o el 

que el registrodo por Io segundo señol 
populor: 

onierior olorgo o GTV lo copccidod de f¡jor precios o restringir lo oferto, yo que le 
rdo un moyor poder de negocioción. Al no existir otros señoles que gocen los mismos 

de oudiencio o similores, puede imponer sus cond¡clones paro el licenc¡omiento 
éstos, por lo que no se observo que existo un competidor que puedo controrrestor 

comporlomiento, 

situoción se ve iniens)ficodo por el hecho de que Gry es un ogente económico 
verticolmente. por lo que los obros oudiovisuoles contenidos en sus señoles, 

)n producidos principolmente por él mismo, Al respecfo, el REPoRTE ANUAL BN/V 20]2 de 
TV señoló Io s¡guientel 

-Pragrdñoc¡ón Producido por la Compoñío. Lo Compañio produce uno poie ¡mpo¡7onte de ló 
programoción de televkión en espoñót en el mundo. En 2010' 2011 y n12, 1o Compañío produio 
opraxirñadomente 74,9@, 79,100 y W,5@ horos de progrcmac¡Óo respecl¡vomenle' poto su-! , , tronsmk¡ón o lrovés de sus codenos y estoc¡ones de telev¡s¡ón, sus s/3ierrss de felevis¡ón por coble y 
sus s/slemos de Seryic ¡os DTH. incluyendo la gogromoc¡ón produc¡do po( sus estociones lacoles. -,.,: 
(...) 

Duronfe.. 2A10. 2Ol2 lo prcgromoción produc¡do en el extonie@ roprcsenló
.2011 ^y^.' t'l óptoxlmodamente el 37%, 33% Y 35% de lo Progromoc¡Ón lronsm¡tido eo los cuolro codenos da 

'l' ' 

telev¡sión de lo Compóñio, respectlvomente. Lo moyar poie de la progromociÓn extroniero es 

derivo que GTV produce uno porte importonte de los obros 
en sus señoles. De eslo monero, no hoy posibilidod de que olgún 

puedo obtener señoles de TV RADIoDIFUNDTDA similores o los de 
GTV o ótros ogenies, pues los obros que conformon los señoles son producidos 

lnsurgentel Sur 1143, Col- Noche Buen¡, C.P,03720, Delegación 8eñito luárez, México, D F. 
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por dicho ogente económico. 

Lo dificultod poro replicor los señoles de GTV, le permite fener lo copocidod de fljor 
precios sin que olgún competidor puedo contrarrestor d¡cho siiuoción. Lo experiencio 
en Io producción de obros que tiene dicho ogenie económico, le permite ofrecer 
progromos ocordes con el gusto de los oudiencios mosivos, lo que ho permiiido que 
olconce los mós oltos niveles de populoridod, hociendo sus señoles mós voliosos poro los 
disiribuidores de contenidos pues incluirlos en su servicio oumenfo Io probobilidod de 
inc¡emenlor el número de suscriplores. 

Al ser los señoies de GJV los únicos con dichos corocterÍsticos, le permite fijar prec¡os sin 
que olgún competidor puedo controrrestar dicho siiuoción. 

Lo frocclón ll del orlÍculo l3 de Io LFCE estoblece que poro determjnor si un ogente 
económico tiene poder susionciol en ei mercodo relevonie, deberé considerorse lo 
existencio de borreros o lo enirodo y Ios elemenlos que previs¡blemente puedon olieror 
tonto dichos borreros como lo ofeiro de otros competidores, 

'Afiículo 13.- Poro deferminq s¡ un agenie ecanómica t¡ene poder susfanc¡ol en et 
mercoda rclevonle, deberá cons¡dercrce: 

(...) 

ll,- Lo exlstenclo de bafferos o lo enlrodo y las elementos que prev¡siblemenle puedon 
ollercr tanfa dlchas barrcros coma lo oferlo de otrcs carnpeiidores;" 

De monero relocionodo, el odiculo l2 del RLFCE estoblece, en sus siete frocciones, lo 
lisio de los elemenfos que podrón considerorse como borreros o Io entrodo poro efectos 
de lo frocción ll del ortÍculo l3 de lo LFCE. 

Lo rocionolidod económ¡co osociodo con los criierios estoblecidos en estos 
disposlciones legoles consiste cn deierminor los posib¡lidodes de que oiros ogenies 
económicos puedon poliicipcr en el mercodo relevonte y controrrestor el poder de los 
podicipanles estoblecidos, 

desorrollcdo se iienen elemenfos que sustenton lo conclusión de que ol 
e reolizorse lo conducto, existíon borreros económicos y normotivos poro 

en el mercodo relevonte deflnido. Lo onterior se derivo del hecho de 
podiciponles en el mercodo de Io comerciol¡zoción de licencios 

de TV RADToDTFUNDTDA, cuyo dimensión geogrófico es nocionol 
. En este sentido, un nuevo enfronie ol mercodo 

reieVánte no séió'debe considerol lo comerciolizoción de licencios poro retronsmiiir 

esto úllimo posibilidod, 

renumero codo uno de los frocciones del ortículo l2 del RLFCE que 
o los conclusiones señolados. 

: lnsurgentes Sur 1143, Col. Noche Buena, C.P. 03720, Delegacióñ 8añ¡to Juáre¡, Me¡ico, D.F. 
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Lo frocción I del ortÍculo l2 del RLFCE señolo: 
"Aúículo 12.- Pcro efectas de lo frocc¡ón ll del oiícula 13 de to Ley. son elementas que pueden 
cons¡derorse coma borrcres o lo entrodo, enfre atros 

L Los costos f¡noncieras o de desorrallor conoles olfernoi¡vos, el occesa lim¡toda ol f¡nonc¡om¡eñta. 
o lo tecnología o a conoles de d¡str¡bución eficienfes". 

El estudio de los condiciones del mercodo relevcnie rruestro que existen restricciones 
poro que los distribuidores de contenidos oudiovisuoles puedon desorrollor conoles de 
distribución, olternoiivos o los de GTV, que seon eficientes. 

En el mercodo de lo comerciolizoción de lÍcencios poro retronsmitir señoles de TV 
RADIOD|FUNDIDA, Io disiribución se reoiizo de monero djrecto enire ei progromodor y el 
distribuidor de contenidos oudiovisuoies. Como se señoló onteriormente. los confenidos 
estón protegidos por derechcs de outor, por lo que no hoy posibilidod de que los 
disiribuidores de contenidos oudiovisuoles obtengon los licencios de proveedor distintos 
o oquel goce de los derechos poro licenciorlo. 

Poro el coso de uno empreso que desee entror o compeiir en el mercodo de lo 
comerciolizoción de licencios poro retronsm jiir señoles de TV RAD|ODIFUNDIDA. dbbe 
comenzor por odquirir obror oudiovisuoles que le perrniton progromof uno señol, De esto 
mcnere, el entronte deberó decidir si odquiere obros oudiovisuoles de ierceros o 
produce sus propios conienidos, 

Por lo que hoce o lo odquisición de contenidos se tiene que, por lo generol, los 
operodores de esiociones de señoles rodiodifundidos son ogentes integrodos
vedicolmente, por lo que ellos mismos reolizon lo producción de contenidos y su 
progromoción, y lo complementon con lo odquisición de contenidos eloborodos por 

I 
Los costos de producción propio cie conoles de televisión pueden encontrorse entre cien 
o mil millones de pesos ol oño. Los montos vorÍon dependiendo del perfil progromótico
del conol, osÍ un conol que tronsmiio programos difundidos hoce diez oños tendró 
menores costos que el que reolizo producciones propios en olto definición, o el que 
requiere controtor lo difusión de eventos deporfivos.as 

En este sentido, si bien es posible que se puedon adquirir otros señoles de TV 
RAD|oDTFUND|DA, o bien, comenzcr o progromor los propios, dodo lo preferencio por los 
señoles de GTV estoblecido en el onólisis de porticipoción de mercodo preseniodo 
onteriormente, no existen oiros señoles que tengon lo oceptoción de lo que gozo GTV 
con sus señoles, por lo que se considero no hoy posibilidod de que estos señales puedon 
ser odquiridos por olgún otro medio. 

Lo frocción ll del ortículo 12 del RLFCE señolo: 

_'l-ollcs 5/95 o 5¿lU:l del E-rPiñrENrF 
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-A-¡cuto t2.- parc eíectcs de lo ftGCC¡ón lt del oiículo ij de lo Ley, san elementos que pueden 

cansiderorse como borÍ2rcs o lo enlrcda' enile olros: 

(.) 
. El manio, ¡ncj¡vis¡bil¡dad y ptoza d2 rccupefoc¡ón de lo invers¡Ón requetido, osi como id ousencio 

a escaso rentobilidod cje usas oliernoi¡vas de ¡nficesirucfura Y -'quipo" 

BMV 20]2, GTV cecloró que en el oño dos mil doce inviriió un ioiolEn su REPORTE 

^.NUALce §BBl .l (ochocientos ochento y uno punio un) millones de dólcres, de los cuoies 

$ 1 33,ó (ciento treinio y ires punio seis) millones de dólores se des-ii¡aron poro contenidos 
y oiros negocios de Io mismo coiegorÍo,2qó 

si bien, lo inf i.oesti.ucturo y equipo que debe odquirir un nuevo comercioljzodor de 

licencics poro retronsmitir señoles de TV RAD|OD|FUNDIDA en terrilorio nocionol, pueCe ser 

utilizodo poro comerciolizor oiro iipo de señoles, lcs inversiones recllzodos poro generor 

con.ien¡dos no pueden r-.cuperorse, o menos que logren posicionorse de mcnero 

exjtcsa en el gusio del público, pues de es-fo d=penderÓ el volor de los espocios 

publiciiorios y lá demondo que tengcn poro ti'onsmiiirse por los sjsÍemos de los servicios 

presiodos por los diversos disiribuidores. 

por lo onierior, s3 r,iene que lo ocep'ioción de uno s3ñcl depende de lo colidod de ios 

conienidos (copiiol iniongible) y de 1o publicidod que se reolice poro posicionor los 

producios. Si bien el ,ongo de inversión poro programor uno señcl cs muy omplio. lo 

moyor cop.iociÓn de oudiencio y, por lo ionio, el moyor éxiio de los señoles d= TV 

RADiOD¡FUNDIDA depende de lo moyor inversiÓn que lcs empresos propieiorios de dlchcs 

señoles hogon en lc producción o compro de conienidos de alio impocio poro los 
r^r^..rr^^+^^ 2971=lSVtUgr ll v). 

De esto monero se tiene que los empresos que operon estociones de televisión y 

programon señoles, requieren ce uno vcsio experigncio y know how pcro pct'iicipor en 

el rr,ercodo y oÍrecer conienido de olto impocto poro los televidentes, Lcs empresos que 

poriicipon en el mercodo relevonle, coniinuomente estón midiendo el impocto que sus 

"\ progromos tjenen entre el público televidenie, Estos mediciones habiliion uno 

retróolimentoción coniinuo, que le ho permiiido o los ogenies esioblecidos ideniificor lcs 

ccrocterÍsticos de los progromcs y iolentcs que lncrementon lo penetroción entre el 

público. Lo selección de progromos y tolentos con uno elevodo peneiroción, permiie 

contor con señoles de alios niveles de oudiencio, 

En este seniido, los rendimien'ios de los inversiones necesorios poi'o progromor uno s¿ñol 

qUe Ie perrniio o un ogente económico eniror cl mercodo relevcnte. Son inciertos pues 

el moniior.o de los oudiencios puede iomor iiempo pora podeí Drcgrcmor contenidos 

oirociivos poro Ios r¡isrnos. Por Io onterjor, es necesorlo contcr con conocimientos y 

hobilidades del personol crsotivo poro poder genercr conienidos; como puede 

lnsur:entes 5ur 1i43, C.l- No.he Auena, C.P. C3r2¡, Delegación Seriio iuá.e:, Nléxlcc, ¡ F' 
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observorse estos elementos no son tronsobles entre empresos, pues son resuliodo de lo 
experiencio que hon lenido en el mercodo,2es 

Por lo onterior, dodos los montos de inversión en los que se debe incuri'ir poro lo 
producción de contenidos y Io incerlidumbre respecto ol rendimiento de los misrnos, 
existen boneros o Ia enirada en el mercodo relevonte, 

Respecto o lo frocción Ill del RLFCE, que indico: 
"Aiiculo 12.- Poro efecfas de lo frocc¡ón ll det oriícula 13 de 10 Ley. son elementos que pueden 
considercrse como boÍeros o lo entrodo, entre ofros: 

(...) 

lll. Lo neces¡doC de contot con conces¡ones, l¡cenc¡os, perm¡sas o cuolqu¡er cldse de outari?oc¡on 
gubenomentol, osí como can derechos de uso a explotoc¡ón prategidas por lo leg¡slac¡ón en 
moterio de prap¡edod intelectuol e ¡ndustr¡o|". 

Poro porticipor en lo comercioiizoción de licencios poro retronsmitir señoles de TV 
RADIODIFUNDIDA en terrilorio nocionol se requiere de lo outorjzoción expreso del titulor de 
los derechos de lo obro (1,e. lo señol), En este sentido, un potenciol competidor de GTV 
en el mercodo de lo comerciolizoción de licencios poro retronsmitjr señcles de TV 
RADIODTFUNDTDA, debe contor con los derechos de los señoles o, ol menos, un permiso 
poro sub-licencior los mismos, 

Toi como se ho señolodo, en el coso de las licencios poro retronsmitir los señoles 
comerciolizodos por GTV, sólo esle ogente puede outorizor lo retronsmisión de sus 
señoles de televisión o los distribuidores de contenidos oudiovisuoies. 

Con referencio o lo propiedod industriol e intelecfuol, GTV señoló lo siguiente en su 
REPORTE ANUAL BMV 20I2: 

"Prop¡edad lndusfiiol e lntelectlJol, Los derechos de prap¡edod indusft¡ol e intelectuol 
reloc¡anodos con los prcducc¡ones de io Compoñio se encueniron protegidos pat reservos de 
derechos de uso exclus¡vo de titulos de difusiones pe ód¡cos, publ¡coc¡ones per¡ód¡cos, 
personojesy nombres oiísf¡cos, osí como par abros l¡tercr¡os, obrcs mus¡coles y abros de d¡seño
grÓf¡co, de ¡guol totmo por morcos reg¡strodos y nornbres de dom¡nia, esios útf¡mos tres f¡guros 
lonto en Méx¡co como en el extronjera. 

Lo Compoñío cuento con oprox¡rnodomente 2,25A reservos, entre los cuales se incluyen lcs 
s¡gu¡entes: "Televiso", "Pr¡mero Noticios', "Hoy", "Mujer...Ccsos de lo Vido Reor, "Al Derecho 
y ol Debez-, "En Fom¡l¡o", "Lo Dueño", "Lo Feo Mós Betlo', "Et Vueto det Águ¡to". 'Et Enconto 
del Águilo", "Amores Verdoderos", ^Pequeños Gigontes", "Parque el Amot Mondo- y "Que 
Bon¡lo Amor-. 

As¡mismo, lo Compañio cuento con oproximodomente 9,2A0 morcos nac¡onotes y olrededor 
de 4,AAA morcos en elextronjero, tonto nominof¡vos, innominodcs y rñixfos, enire /cs cuo/es se 
¡ncluyen "Televiso", el logotlpo de Telev¡so, "El Conol de los Estrellds", et tagof¡po de to Estretlo, 
"Américo", "Necoxo ", "TL Novelos", "Teleh¡t", "Rilrnoson", "Bondomox", "Fóbrico de Sueñas", 
"Nuestro Bellezo México", "Esmos", "Ercs", "Vonidodes', "fv\/Navelos", "Tele'n¡so Depoies 

Ps ídem. 
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Netwotk", "Coblev¡s¡ón", "coblemós" y "tsestel". 

Par airo porie lo Compoñío cuento con cproximodomenb 1,óAA abros regisliodcs en d¡versas 
romos en México, y oprox¡rfiodomente 1,500 obrcs registrodos en Estodcs Un¡dcg 

Findmenie lo Campoñio cuento con oprox¡modamenle 2,560 nombres de dam¡nio fonfa de 
pr¡ler n¡v"l camo lacctes. 

Lo ¡nfroesiructuro caniociuúl enÍre to Compoñíc y diversos s¡ndicoios y saciedades de gesi¡Ón 

coleclivc, csí como lcs oufor"s y oriistos, en lo ind¡viduoL perniie que lo Compoñía iengo lo 
f¡fúlor¡dod de las derechas de uso y explotociÓn de sus produccianes. por la qLe puede

§
c ame rc¡ alizo rl as l¡ br=me nf e, " 

Por oii'o lodo, ol momenio de reolizodo lo conducio, po;o enÍror o compeiir con GW en 
el mercodo de lo comerciolizoción de licencios poro reironsmitir s.ñol¿s de TV 

RAD|oDTFUNDIDA, erc necesorio conior con uno concesiÓn. De ocuerdo ol or'lculo l3 d3 lo 
LFi?ry, vigente ol mornento de reolizodo lo conducio, pcro operor uno esiaciÓn de 
ielevjsión comerciol, se requiere concesión. 

Conforme ol oriículo l7 de lo LFRTV, vigente ol momenio de reclizodo Io conducto, los 

concesiones se oiorgon medionte Iicitoción público, Poro esios eÍecios, se publico un 
programo de concesioncmiento de frecuencics de rodiociifusión, por lo que ningún 
poriiculor puede soliciior que se reolice uno liciioción poro lo oslgnoción de concesiones 
poro estociones comercioles, si ésio no estÓ previsto en el progromo de 
c on cesio n o m ienio reÍerido. 

A poriir de lo reformo o lo LFRry publicodo el once de obril de dos mil seis, lo cuol 
esiobleció el régimen de osignoción medionie liciicción de lcs concesiones referidos, y 
hosio o lo fecho de conclusión del periodo de inrzesiigoción del EXPEDIENTE, no se ho 
otorgodo olguna concesión poro prestor el servicio de ielevisión comerciol o nivel 
rocionol. 

No obstonie, el DECRETo otorgó un plozo de ciento ochenio dios a poriir cie lo 
conforrnoción del INS-itTUTo, poro publicor las boses y convocoiorias poro liciior nuevos 
concesiones de írecuencios de rodiodiíundidas, o efecto de formcr, por lo menos, dos 
nuevos codenos de televisión con coberiuro nocionol. 

Esto obre lo opción o lc entrado de nuevos competidores al mercodo. No obsionte, 
dodo el monto de los inversiones necesorios poro lo lnsicloción de jnfrcesiruciuro y poro 
Io producción de señoles, es pos;ble que lo entrodo no se reolice de monero inmedicio 
ol otorgor dichos conces jones. 

En esie seniido, lo necesidod de conior con concesiones poro opeior Lnc estociÓ¡ Cé 

TV RADToDIFUNDton y tonrbién, que lcs obrcs estén proiegicics por dei'echos cie propiedod, 
constiiuyen bori'eros o lo enirodo en el mercodo relevonie. 

N Fclics 29!,8 y 2949 d¿l lxFEDr:NiE. 
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Lo frocción lV del orlÍculo l2 del RLFCE hoce referencio o los costos de publicidod en el 
mercodo. 

"At,ículo 12.- Poro efectos de lo frocción ll del orticulo t3 de to Ley, son elemenfos que pueden
consideÍorse como borreros o lo enirodd, enlre ofras: 

(..) 

lV Lo ¡nvers¡ón en publ¡cidad requerido poro que uno morco o nombre comerciol cdqu¡era uno 
prcsenc¡o de mercoda que le permito cornpel¡r con morcos o nombres yo estoblecidos:" 

En iérminos de lo frocción lV del ortÍcuio I2 del RLFCE, los inversiones en publicidod e 
investigoción de mercodo consliiuyen uno borrero económico o lo enlrodo de nuevos 
porticipontes (progromodores que ofrecen iicencios de señoles de TV RAD|oD|FUND|DA o 
otros disiribuidores) en el mercodo relevonte; e incluso o lo exponsión de los poiricipontes 
octuoles en el mei'codo, debido o los inversiones en publicidod y el tiempo necesorio 
poro posicionor uno señol en el gusto y preferencios de los usuorios finoles. 

De ocuerdo con el onólisis de los bienes involucrodos, Io imporioncio relotivo de los 
señoles en el mercodo relevonte esió en función de los preferencios de los oudiencios 
por el conten¡do de los señoles. Poro genercr y/o fortolecer los preferencios por los 
señoles, un nuevo porticiponte (progromodor) en el mercodo relevonte o un 
progromodor existente que desee incorporor uno nuevo señol en su oferto, deberó 
reolizor fuerles inversiones en publicidod, promoción e investigoción en medios poro 
conocer los preferencios de los usuorios finoles; ojustor sus ofertos progromóticos poro 
sotisfocer esos preferencios y mejoror su copocidod de competir con los demós señoles 
disponibles en el mercodo relevonte. En este seniido, deberó promover lo compro de 
sus señoles entre los comprodores ol moyoreo de señoles, que es uno demondo 
derivodo de los preferencics de los usuorios finoles. 

A este respecto, se idenfificoron que odemós del monto de pogos por publicidod que
regisiron los progromodores de señoles, se identiíico uno próciico común de 
outopromoción (1.e. inserciones publicitorios sobre lo señol y progromos especificos
dentro de lo mismo señol) y promoción cruzodo (i.e. los inserciones publicitorios en 
señoles ofiliodos poro promocionor uno señol diferente o sus progromos). En este 
senfido, existen indicios de que los costos de publicidod y de investigoción de los 
mercodos nocionoles constituyen uno berrero económico significotivo poro lo entrodo 
de nuevos progromodores. 

Lo frocción V del or.iículo l2 del RLFCE señalo lo siguienie: 
"Art¡culo 12.- Poto efecfos de lo frocc¡ón ll del oftículo 13 de ld Ley. san elemenfos que pueden
cans¡deroÍse como borreros o lo entrodo, entre otros: 

(...) 

V. Los lim¡tocianes o lo cornpe.tencio en los mercodas ¡nfernacionoles;" 

Como se señoló en el onÓlisis respecto o lo frocción lll del ortículo l2 de lo LFCE, respeclo 
o los corocferísticos que distinguen los señoles de TV RADIOD|FUNDTDA de lcs demós 

lnsurgentes 5ur 1143, Col. Noche 8uena, C.P. C3720, Delegación Be¡ito Juárez, México, D.F. 
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Señoles que se tronsmifen en los distinios medics de ironsi-nisión de contenidos 

oudiovisuoles, se destocó que lcs señales cie ry RAD|ODIFUNDIDA de oiros poises no 

pueden sgr susiituios de los señoles de TV RADIODIFUNDIDA nocionoles, 

En el ómbiio iniernocionol exisien múliiples progromodores y múltiples señoles d-' 
ielevisión, Poro que estos señoles esién disponlbies en un Óreq geográiica determinodo. 
es necescrio que el progromodor o un iercero ouiorizado por ésie adquiera fos servicios 

de enloce sotelifol (upy down /inks) poro esior en posibilidodes técniccs de eniiegor su 

señol o conjunto de señoTes o Ios distribuidores en el Óreo geogrÓÍico. sin emboi'go, lc 

principol limiioción que se observo en €l mercodo in'iernoCicnol es obiener lo 

populoridod y coberiui'o de lcs señoles nocionoles 

Desde el punio de visio técnico-normoiivo, no iodas los señoles disponibies en un soiéllie 

con coberiu¡o en el ieiriiorio m"xiccno podricn ser comerciolizodas en esto dirnensión 
geogróiica, yo que ello es posible cuondo lo señolsoiisÍoce las siguienies corocierÍsi jcosl 

. cumplimienlo de la legisloción nocioncl en rnaierio de progromoclÓn (usos-

hororics) de temos y publicidad; y de conienidos (por eiemplo, en moierio de 
progromcs infoniiies). 

. cumplimiento de lo legislcciÓn en moierio de derechcs cie outor, por io cuol los 

disiribujdores de conienidos oudicvisuoles sólo pueden comerciolizor los señoles 

que expresomenie hon cu'iorizodo Ios titulores cie derechos o terceros outorizodos 
¡a¿..5e*¡rcvvr !!,v!. 

Por ejemplo, los señoles de TV RADIODIFUNDIDA que se ironsmiien en otros países podríon 

esior disponlbles incluso en un soiéliie cuyo hueiio o coberiuro incluyero el terriiorio 
nocionol y no constituir un bien comerciolizoble en los mei'codos relevonies por rozÓn 

del idiomo, Selección de conienidos pcro oiender los preferencios de lo oudiencio, o 

porzono hororio. Por es'ios rozones, el mercodo relevonie se consideró nocionol, pues si 

bien los señoles podrÍon emitirse en el exironjero, lo con"lerciolizoción ocuri'e en ierrl-iorio 

nocionol y, en consecuencia, el bien involucrodo se rige por lo legisloción nocioncl. 
odemós de que lo progromoción no resulio susiiiuto poro el grueso de Io oudiencio, 

Lo Írocción Vl del oriÍculo l2 del RLFCE, señolo lo siguieniel 

"Añícuto 12.- paro efectos de lo frocción ll del oiículo l3 de lo LeY, son que pueden 
"lemenfos

considero3e como borreras o lo enfrcdo' enlrc ofros: 

t,. l 
Vl, Los resticc¡onss constlfuldos por prócticds cornunes oe /os ogenies ecanÓmicos Yo 

SstoDt¿cidos en el merccda elevorte' 

De los consfoncics que obron en el EXPEDIENTE no se tiene documeniodo CIguno prÓctica 

que genere borreros odicioncles poro enÍrcr ol m=rcodo 

Pcr úliimo, lo frocción Vll del oi'iículo l2 del RLFCE, señolo lo siguiente: 

lnsurgentes sur 1143, Cci. N..he Suen¿, C P. 03720, DelegrcióIr Senlto J';á.e2, Méx¡c_', D'r' 
-e. 1:l) s015 ¿:CC, w\"w i orá T\ 



, l-CI341 
. * :_--!,

ri¡:!¡.i;,f,|^ 

ii';:,: ,i;ai ;arii¡: i',¡ 

AUTORIDAD INVESTIGADORA 
OFICIO DE PROBABLE RESPONSABILIDAD 

E-IFT/UC/DGIPM/PMR/OOOs/20 I 3 
"Attículo 12,- Paro etectas de b fncc¡ón ll del oiicuto lJ de to Ley, son elementas que pueden 
cons¡derarse como borreÍas o lo entrcdo. entre otrcs: 

V¡|. Las octos de oufaridodes Íederoles, eslolo/es o mun¡c¡poles que d¡scr¡m¡nen en el 
otargom¡enlo de estímulas, subs¡d¡as a opayas o c¡ertos producfores. comerc¡ol¡zodores, 
dislr¡bu¡dores o prestodores de sev¡c¡os". 

No se tienen elementos que supongon lo exisiéncio de octos de ouforidodes federoles, 
estoioles o municipoles que discriminen en el otorgomiento de esiimulos, subsidios o 
opoyos o ciertos productores, comerciolizodores, distribuidores o presiodoros de 

En consecuencio, y respecto o Ic existencio de borreros o lo entrodo, se indico que lo 
informoción disponible en el EXpEDTENTE sugiere que lo enlrodo ol mercodo requiere de 
altos montos de inverslón y exisle incertidumbre respecto o su recuperación y el tiempo 
que puedo tomor. Lo progromoción de señoles y lo elección de los obros que los 
integron requiere un monitoreo de Io respuesto que muestron lcs oudiencios sobi.e el 
producto finol, 

Asimismo, se observo que los principoles porticiponfes en el mercodo relevonte definido 
se encuenti'on infegrodos vedicolmente, Io que les permite introducir en sus señoles 
obros oudiovisuoles que no pueden ser odquiridos o trovés de terceros, 

Por lo expuesto en los frocciones precedentes, existen signiÍicciivos boneros 
económicos y normoiivos, tonto poro lo entrodo de nuevos pcriicipontes, como poro 
el crecimiento de los existenies. 

Lo frocción lll del ortículo l3 de Io LFCE señolo: 
"Arliculo 13.- Pard deterrn¡nor sí un ogente económ¡ca tiene poder susfcnclo/ en el mercodo 
re |e'r'on I e. de bet ó caFs¡dercrse: 

(,..l 

lll. Lo existencio y pader de sus compef¡dores". 

En términos del onólisis reolizodo ol morgen de lo frocción I del orlículo l3 de Io LFCE, en 
el mercodo relevonte de lo comerciolizoción de licencios poro reironsmitir señoles de TV 
RADIODIFUNDIDA en fenitorio nocionol, ounque exislen competidores, éstos no tienen un 
poder que les permito controrrestor el que tiene GTV, 

Sin ernborgo, Gry reconoce o TV AzTEcA como su principol competidor, tol como lo 
indicó en su REpoRTE ANUAL BMV 20 i2:3oo 

"En térrn¡nos gerteroles, lo Canpoñio compite can 199 esÍociones en.lodo el poís, entre lcs que 
se ¡ncluyen los estoc¡ongs de su pr¡ncipolcompet¡dar, TV Azteco, qu¡en es propielor¡o y opercdaro
de los conoles 7 y 13 en lo C¡udod de México, que to Compoñío est¡mo eslón oflltodcs con /gJ 
estoc¡anes repel¡dotos fuero de la C¡udod de México, Íespecfivomeñte (...), De ccuerda con los 

§ Fe¿ltos 2966 y 2967 del EXPEDLENTE. 
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encu2sfosreol¡ZcdcsporlBoPE,en2aiO'20ltydesdeelldeen.faYhcsioell6d2jun¡ode2a12, 
lo portic¡poción combinodo pramed¡o de cuc¡anc¡o de ios dos coo'3ncs de.N Aziecc en fodo el 

poís fueáel 32.0%, 33,1% y 3i 8% duronie el harar¡o esfelor, especl¡vdnente' y del 3A'4%' 3l '5% y 
'30,4% 

duronte e] horofio del iñic¡o ol C¡eríe de los ironsmisiane' resp.Cl¡vomenfe'" 

como puede observorse, lo pcriicipoción de oudiencio de los dos señoles del principol 

compeiidor de GTV, es menor que lo que gozo lO SeñOl conocido comerciolmenie como 
.'Et óonol de tos Esireltas" conespondienie ol Conol 2 de lo Ciudod de ¡léxico' Dicho 

señol .iuvo como porticipaciÓn promedio ce oudienclc pcro el horor'io esielor de treinio 

y-ires punio tres por ciento (33.3 %), ireinio dos punio seis por cienio (32,ó %) y treinio y 

iiete punfo cuoiio por cienio (37.4 %) poro los cños de dos mil die¿ dos mil onca y desde 

.iprimero de enero y hos'io el dieciséis de iunio de dos mil cioce, respeciivorirenie. Por 

ro que r-]".= ol hororio del inicio ol cieri'e de los ironsmisiones presenió los siguienies 

poiclntojes tieinio punio ocho por ciento (30.8 7o), ireinto punio cuoiro p^or cianto (3C,4 

iZ) y trriní" y cuciro punio dos por clenio (34,27A poro el mismo pei'iodoi30r 

Lo cnferjor muesii.o que los señol,=s de oiros competdores en el mercodo, no generon 

uno resiricción compeiiiivo o lcs señoles de GTV' 

Lo frocción IV del oriÍculo l3 de lo LFCE textuolmente esiablecs: 

"Al1ículÓI3,-Porodeterm¡nof5¡UnogenfeeconÓrnicoiienepodsusicn.iolenelmercoda 
rclevonie, deberÓ considerarse: 

t...) 
o fJentas de ¡nsurncs:"lv. Lcs pcsib¡t¡dodes de occeso del ogenie eccnón¡co y sus compei¡dores 

como se deiolló. el princlpol insumo pcro poder comerciolizor Iicencios pcro reii'onsmltir 

Señoles de W RADIODIFUNDIDA es lo outorizoción de los titulores de dei'echos Asi''nismo' se 

indicó que los principoles poriicipcnies en el mercodo se encuenti'on veriicolmente 

infegrodos por Io que uno imporicnte coniidad de los insumos que requieren porc 

progromor sus señoles son producidos por ellos mismos' 

Lo ontefior resulto imporionie si se tiene en cuenio que, enÍi'e lcs obrcs que integron los 

señoles de TV RADIODIFUNDIDA de GIV, se encuenti'on olgunos que no son repliccbles y 

que pueden iden-lificorse como contenidos audiovisuoles relevontes' 

ANUAL BMV 20]2, GTV señoló lo siguienie:Al respecto, en el REPORTE 

"Los progromas transdiloós por /cs c odends de televis¡Ón de to Campoñiq se encuenirort entr= los 

Je Áoyór poputoridod en Méx¡co. De ocuerdo can los esiudlos eslod/-si¡cos reol¡zodos pot IBOPE. en 

2OlO, áA¡ i V áes¿e et I de enera de 2AI2 h.,sio el ó de iun¡a det 2A12, los codencs de lo Compoñío 

iionsmit¡erán 134, 137 y 142, respectivomente, de los 2oa progrcmos de ielevis¡ón de ñoYar 

Doaular¡dadeniodoelpoís,yproCuia17,23Y2l,respect¡vcment¿'Celcs25progrcff'osd'moyar 
Cel íes]o Ce los 25 pragramas de mcyor paputot¡dod trarcm¡l¡da.s en dichcsi{ptÉ;Aáá t"'petriodos ^oyor'nconsislieron en poriidos de fúlbal y p¿iículos na ironsín¡i¡das pot los codencs de ielev¡s¡Ón 

30r Folios 2929 del EXPED ÉNTÉ. 
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En este sentido, Io fuenie de insumos es limitodo pues un nuevo entronte deberó optor 
por producir señoles que troien de imitcr oquellos tronsmitidos por los ogentes 
económicos porficipontes, con los costos e incertidumbre en lo inversión que esto 
,vv,vJv,,'v¡ 

Lo frocción V del ortículo l3 de lo LFCE señolot 
"Arfículo 13.- Poro detetm¡nar si un ogente económ¡co iiene poder susfonclo/ en el mercodo 
É19vonle, debetó coFS¡derorse: 

(..) 

V. Su camportonl¡ento rec¡enle; " 

No se tienen registros de que Gl'V hoyo s¡do soncionodo por lo reolizoción de prócticos 
monopólicos relotivos en el mercodo de lo comerciolización de licencics poro 
retronsmitir señoles de ry RADIODIFUNDtDA. 

Por úlfimo, lo Írocción Vl del ortÍculo l3 de lo LFCE señolo que poro deierminor el poder 
sustoncioi de mercodo, se debe consideror Ios demós criterios que se estoblezcon en el 
RLFCE. A este respecto, en lo frocciones I o lll del orlículo l2 del RLFCE se señolon los 
siguienfes criterios: i) grodo de posicionomiento de los bienes o servicios en el mercodo 
relevonte; ii) lo folto de occeso o impoirociones o Io existencio de costos elevodos de 
internación, y iii),o existencio de diferencioles elevodos en costos que pudjeron enfrentor 
Ios consumidores ol ocudir o otros proveedores, 

i) Los señoles con moyor posicionomiento en los preferencios de los usuorios finoles, 
(1.e. Ios que de monero individuol registron él moyor roing) son los de GTV. No 
exísie otro señol de ry RAD|oD|FUND|DA, n¡ de ry RESTR|NG|DA, que goce de lo 
oceptoción de los señoles que tronsmite dicho ogente económico, 

ii) Dodo que los señoles de ry RAD|ODIFUND|DA gozon de derechos de propiedod, el 
único ogente que puede comerciollzorlos es quien tengo los derechos. En este 
sentido, o pesor de que es posÍble odquirir señoles de ry RADIoDIFUNDIDA de 
cuolquier porte del mundo, siempre y cuondo esién disponibles dichos señoles 
poro su ironsmisión en el territorio nocionol, los señoles rodiodifundidos de GTV 
únicomente pueden ser odquiridos de esle ogente económico. 

i¡¡) No es posible que fos distribuidores ocudon con otros proveedores pues los únicos 
que comerciolizon los licencios de los señoles son los ogentes económicos que 
poseen los derechos sobre estos. 

De los elementos onteriores se concluye que Gry y TELEV¡sA detentan poder susionciol en 
el mercodo de lo comerciolizoción de licencios poro refronsmitir señoles de TV 
RADtoDIFUNDIDA, en territorio nocionol. 

3@ Folio 2E25 del EXPED ENrE. 
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OCTAVA.- ANÁLISIS DE LA CoNoucrR IMPUTADA A LAS Pi?otsA3LES RESPONSAaLES. 

De lo investigoción reolizodo en el EXPEDTENTE y de los elementos obienidos duronte su 

ciesohogo, lo AUTORIDAD INVEST|GADOIiA concluye que existen elementos suficientes pcro 
determinor lo proboble responsobilidod Ce Gry y IELE\4se, por lo proboble reolizociÓn de 
lo conducto previsto en lo frocción V del crtículo l0 de lo LFCE, consistente en lc 
negotivo de GTV, o trovés de TELEVISA, de otorgor el licenciomienio poro Io reironsrnisión 
de sus señoles de IV RAD|oDIFUNDIDA, o irovés del servicio YUZU proporcionodo por 
MAXCOI',4 TV. 

A coniinuoción se describirón los hechos moierio de ic próciico monopÓlico imputcdo 
de mcnero presuntivc, osÍ como los pruebos y demós elemenios que obron en el 
EXIEDTENTE, por medio de los cuoles se derivo lo probcble responsobilidad de los ogentes 
económicos señolodos. 

Como sa señoló onieriormente, lo conducio denunciodo por MAXcoM TV consisie en lo 
negctivo por poi'ie d= TELEV|SA o oÍorgor o MAXCOIü IV el licenciomienio poro lo 
refronsr¡isión de lcs señcles de W RADloDltuNDlDA a irovés del servicio YUZU, el cuol es 
op=looo por el DENUNCTAN;E, 

Los hechos que, de ocuerdo con el DENUNCtnt'rr, ociuoljzcn el supuesto normofivo 
previsio en lo frocción V del oriculo l0 ce lo LFCE, se describen en ics siguienies pór:'oíos 
conienidos en el escrito de denuncia: 

"Can fundomenla en las oiículas lA, ficcc¡ón V y 32 de lo Ley Federalde Compaienc¡o Económ¡cc, 
osí carno el oñícula 24 de su Reglom-.nfo, vengo c Cenunciar o l"e/evlso. S.A. de C.V: (en odelanfe 
"febv¡so") los presuntcs prócticas manopól¡ccs t=lüf¡vas en que ¡ncuire con mot¡vo de 1o negotivo 
de proveer o Moxcom Ty', S.A. de C.V. (en oCeioñie, Mcxcaff) E¿ ACCESO A SUS CONIENIDOS DE 
iAS SEÑATES P,ADlODIF UNDDAS LltsRES, "3,3 

De ciicho monifesicción se desprende que MAXCoM TV denuncjó el hecho de que 
TFLEVIsA se negó o prov=er o licencior el occeso o sus contenidos de los señoles 
rodiodifundidos. 

Asimismo, MAXCoM TV moniíesló qu. tt""= de sepiiembre de dos mil ance, - inició uno 
"lser¡e de comunicociones can Televiso tend¡entes o lo obtenc¡ón de sus contenidos, los cuoles 

prov.e o fravés de su fitialTelev¡so Nef,i/orka S.A. de C.V. (en odelonte "TN')".314 

Al respecto, el DENUNCTANTE refiere hcber solicitcdo o TELEVISA diversos señoles Ce TV 

RADIODIFUND|DA y de ry RESTR|NGIDA poro su reÍronsmisión o trovés del servicio YUZU, 

operodo por Mnxcov TV.3os 

De ocuerdo con el esci'ito de denuncio y los elemenios onexos o lo mismo, MAXCOI'/ TV 

reiteró su solicitud el once de octubre de dos mil once.3¡ó Al respecio, o irovés de un 

$3 Fclio 2 del EXFEDIENTE. 
3M idem. 
36 Éclio 2 dsl ¿xPEDTENIE.
3* Fclics 3 y 20 o 27 del :xFaDr:Nr¡ 
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corredor público, ¡.lAXCoM TELECoM notificó o GTV y o VisAT307 un escrito de MAXCoM TV de
seis de octubre de dos mil once medionte el cuol solicitó:

"(...) el l¡cenc¡om¡enfo de /os señc/es que eñ los m¡smas térm¡nas y cond¡cianes le fueron \¡ceñciodos
los carrclativcs por pcrie de su representodo, V¡sot, S.A. de C.V, (9n /o suceslvo "Visai"), o lo
conces¡onotio de nuesfro Grupo, Moxcom Telecomunicoc¡anes, S,A,B. de C.V. (en lo sucés¡va,
"Moxcam Telecam"), can el prcpós¡fo de que nueslro concesionoÍio Moxcom TV, se encuentre
outor¡zodo poro, según dichas lérm¡nos se def¡nen en el Controta de L¡cenc¡o de Señotes celebrcdo
enfr? V¡sot Y Moxcofil Telecom, difund¡r conjunfomenfe /os Seño/es o trovés del Sistemo y su prcp¡a
red, en el ómb¡to noc¡onol o lo foiolidod de sus Suscripiores, par v¡rfud del occeso remofa que éstos
úliimos hogon. o trovés de uno rcd v¡rtuol pivodo (en ta suces¡vo, "VPN" por sus s¡glos en jnglés),
creodo bo)a lc cod¡ficoción de occeso OP en los términos d" segu dod y encriptamienta convenldos
en el Controto de L¡cenc¡o de Señoles referido" .30¿

Asimismo, el DENUNCIAME monifestó que lo solicifud del licenciomiento especÍfico de los
señoles ero paro el producto (servicio) comerciolizodo por MAXCON/ TV, bojo el nombre
de YUZU, en los mismos términos en que los señoles se hobÍon licenciodo previomente a
Mnxcorvr Te Lrcov.3m

De ccuerdo con MAxcot\,1 W, o lo fecho en que interpuso su denuncio, esio es, ol trece
de febrero de dos mil doce, TELEVTSA se hobÍo negodo o dor respuesio q su solicitud y, por
lo ionto, hobrÍo negodo o MAXCot\4 TV el licenciomíento de señoles en los m¡smos
términos en que hobío otorgodo los señoles o otro empreso del mismo grupo (N4AXCoM
TeLrcou¡,3ro Lo onierior, fue monifestodo en los siguientes términost

Adicionolmente, MAXCoM TV señoló que los posibles efectos de lo conducto, conlrorios
ol proceso de competencio y libre concurrencio, derivon de lo imposibilidod de tener

e7 VEAT, hosto el oño dos mil nueve, eTo lo subsidiorio de Gly' encorgqdo de lo corngrciolizcción de los licencios poro
lelronsmitk los señoles de TV aADoDi.uNDrDA. A poñ'ir del oño dos mil nueve, y con motivo de lo fusión previomente descrita,
TELEVSA es lo subsid qriq de GTV que comerciolizo el licenclorniento de los señotes de ie evisión de Gry.
303 Folios 2ó y 27 del 

"xpEDrENTE,3ú Folio 3 del EXP:D|:NTE.
3 o iderl.
3rr Folios I y 2 del EXPEDTÉNÍÉ.
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disponibles poro sus suscriDiores los señoles rodiocijÍu¡didos de TELEVISA, e¡ porticulor el

conÍ=nido de los conoles de progromoción conocidos como los conoles obierios 2, 4. 5
y 9. Lo onterior, en los siguienies iármi¡:os:

De conÍormidod con lo señolodo en el ocueido de inicio d: lo invesiigoción, Ios hechos
Cenuncicdos podrÍon actuolizor el supuesio normciivo ccnienido en Io frocción V del
oiiicuio l0 de Io LFCE, mismo que de mcnei'c iextuol señclo lo siguienie:

" At';tcuto t0. Sujela o que se comprueben /os supuesios o que se r=íieren los at¡culcs I l, 12 y 13 Ce
eslo Ley, se considenn prócficcs ffioñopól¡cos relotivús los octcs, contruios, conven¡os.
proced¡m¡entos a comb¡nocianes cuya objela o efecto seo a pueCo ser clesplozor ¡ndeb¡domente
o otros ogenies det mercodo; impediles susionc¡olmenie su occeso o estcblecer v-ontoios exclus¡vcs
en fovor de uno o vcr¡os personc' en lcs s¡guienÍes cosos.'

(..)

V.- Lo occ¡ón un¡loferol conslstenfeén rehusorce c vender, córñerciolizor a proporcianor a peisonas
deierrninodos bienes o st,v/cios dlspanibles Y normalmenie ofíec¡dos o terceros: (...)"

El supueslo previsio en esto frocción, prevé los siguienies elemenios:

i. Que exlsto uno occión unilaierol consistenie en rchusorse o vender. coñlerclalizor
o proporcionor o personos det=rminodos bienes o servicios; y

ii, Que dichos bienes o servicios se encuenii's. iisponibles y seon normclmenie
ofrecidos o terceros.

3r'?Foiics 123 y 124 del :xP:DrEt\z.

insurgenies Sur 1143, Ccl. Ncch€ Euena, C.F. 03720, De eg3ciór"' 3enito Ju¿re!, Méxi.!, D,F.

Tel. (5:) 5C15 4000, www.lÍi,o.g.iix
7aaiu3

*



1 
^l 

I 17

q#tffi
TElSCOtllu¡ltcAcroNEs

AUTORIDAD INVESNGADOM
OF¡CIO DE PROBABI.E RESPONSABILIDAD

E-¡FT/UCi DGIPM/PMR/OOO5/20 I 3
Poro determincr presuniivomente s¡, en el coso concreto, se octuolizo el supuesto
normotivo indicodo en lo frocción v del ortículo l0 de Io LFCE, es necesorio que existon
indicios de lo s,guiente:

l. MAxcoM TV solicifó el licenciomienlo de los señoles de televisión comerciolizodos
por GTV, o trovés de TELEVTSA;

ii, Que GTV y/o TELEV|SA se hoyon rehusodo, en formo uniloierol, o otorgor el
llcenciomiento de los señoles soliciiodos; y

iii' Los señoJes solicitodos por MAxcor\4 TV estobon disponibles y normoimente se
ofrecÍon o lerceros.

conllnuoción se presenton los rozonomientos y elementos que permiten o esto
INVESfteADoRA concluir de monero presuntivo que se configuron los tres
onteriores y, en este sentido, es posible conclu¡r de monero presuntivo que

TV y TELEVTSA reolizoron lc conducto previsto en lo frocción v del ortÍculo I o de lo LFCE.

l. MAxcoM TV solicitó el I¡cenc¡amiento de los señoles de televis¡ón o GTV y Televiso.

lo informoción que obro en el EXPEDIENTE se desprende que exjsten elementos que
niten esioblecer que M¡"\coM TV solicitó o TELEVTSA y o GTV, el licenciomiento de sus

de TV RAD|oDIFUNDIDA y IV RESTRtNcrDA, Estos elementos se detollon o continuación.
o) So¡lcitud de los señoles de televisión o trovés de correo electrón¡co.

TV monifestó que el trece de septiembre de dos mil once, 'lnlció uno seie de
con febv¡so fend¡enles o lo obfenc¡ón de sus confenidos, los cuoles provee o

de su filiolTeleviso Nelworks, S.A. de C.V. (eñ odetonte "IN1".:r:

MAXCoM TV refiere hober sollcitodo o TELEVISA diversos señoles de W
JDTDA y de TV RESmtNGtDA poro su retronsmisión o trovés del servicio YUZU.
por el DENUNCTANTE sobre lo plotoformo de,,EA1-cceC,¡c¡le.correo electrónico

eltrece de septiembre de dos mil once por icepresidente de
MAxcoM TELECoN4)3r¿ lo .cuenfo de correo electrón¡co

Persono-o
ntenido en el esc¡ifo de denuncio, folio 2 dejExpEDtEME.
de lo cuol MAxcoM W monfestó ¡eolizor lo solicitud de los señoles. De ocuerdo con lo intof¡oc¡ón

ANUAL 8MV 2013 de t\4AxcoM TELECoM, Gobriel Cejudo es Vjcepres¡dente de Morketing y Venlos
desde ob l d€ dos mil oñce, Folio 4922 det EXFED|ENfE.

lnsurgentes sur 1143, Col, Noche 8uena. C-p.03720, Oeteg¿ción Benito luárer, México, O,F.

Tel, (55) 5015 4000. www.ift.org.mx
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En los constoncias del EXPEDIENÍE consto el reconocimiento por porte de GTV de Io
recepción de lo solicitud reolizodo por MAXcoM TV el trece de septiembre de dos mil
oñce vÍo correo electrónico,

l\4ed¡onte el escr¡io presentodo por GTV en lo oficiolÍo de pories del lNsrruro el nueve de
septiembre de dos mil coforce como desohogo ol REaUERJT,/IEMo 0OS, dicho ogenle

. .económico presentó uno impresión del coreo señolodo, osÍ como diversos correos.
:: elechónicos lelocionodos con dicho solicitud.3'ó De ocuerdo o los constoncics del

dlo contestoción ol corieo electrónico
de dos mil once, conÍorme o Io

A tnsur8Éntes Sur 1143, Col. No.he Buéna, C.p. O37ZO, Oeteeactón BenitoJuáre, tv1éxjcc, DJ.
Tel, (55) 5015 40C0, www.¡ft,org.mx
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En este sentido, de conformidod .on ro infor,.noción paporcionodo por GW oentro oer
ili?:[._?Y::":l:!:Ir-1ber-recibido ro soticjrud rJiiooo por MAXcor\4lv errrecede sepiiembre de dos mil once vÍo coneo etectrónico.

3 :Pf"::'iLllue dirigido o d¡versos funcionorios de GTV v de vsAT, los cuores se enriston

Jur-ldico de GW.

Legol de VtsAT.

Legol de VtsAT,

Legof de VsAr.

Legol de V§AT.

E.IFI

b) soricilud de señores reolizodo medionie un escrito norficodo o trovés de uncorredor públlco.

N4Axcor,4 TV reiieró su sor¡citud medionte un escrfio de seis de ociubre de dos mii once,
fl"".::iL".::,::Tiffi 31,' 

a v§AT oELEVrsAt;i';;; ; octubre de dos ;ir o;e;;á

Lo solicitud der ricenciomienio de ros señores de ierevisión reorizodo medionte ei escrifoC-e seis de octubre de dos mil orice, se formulJáni".'rig;i"ntu, términos:

¡ollo 4 tu5 dÉl
Folios 3 y 20 o 27 dei ixpEcrENrE.
Lo notificoción ddl escrito de seis de octl
ce de octubre de dos _, """. ^^,,- "l?l?:::":T1.i"." f ff: consro¡ med¡onie uno fe de hechos eloboroda el:".á3#;.,¿:j?:ilil:1?"JJiJ'#nl*¿r;¿il,;i=,;Í:#H::Iffi1ill11T.,""ir¡j;:,::illiffii;

Insurgeñtes Sur 1143, Co¡. Noche Buen¡. C.p. OJ72O, Deje&.ioñ Benrto ruj¡Ez. Mé¡ico D.F. Tet. (55)S01S 4@, wwli.if¡.0.8.11,

'(...)Jatge Halvos Begov¡ch. en m¡ cotóctet de rep¡esentante tegot de Moxcam t1y', S.A. de C.V. (ento suces¡vo' 'Moxcom fv'), cuyo t¡nLo ae coiceJf,n tál-rJ"iíriioo po, porre del cobiema Fede@t.pat cañducto de to Secteloio de Cornun¡cocíone, f.r"páiri, fr,"l, et 4 oe ogasla de 2o0ó Gnodetonfe:::."to 'conces¡ón 
"y::":y} 

pi,á ninUl "iiiái y exptarq uno Red púbt¡co deferecomunícociones v' oor cuyos modiico"¡one" postér¡oiei,áceproción de ces¡ones potc¡ores v.odhes¡ón ot ocuerda de convery.en ci?. n"v o érl""nli"LJiorizoao poro presfor en et ómbiió:" " ,i1'#i*'!:;:Y:'::,::!':=::.1*'"'g';/; ;;;;i*;;¿¡do ( .) par este .,onducto, nas
tvtvtes puotcos .oe tetev¡s¡ón y/o Aud¡a res¡¡ngido (,,.) poi este 

"onai.ti, Á*: perm¡fimós soric¡fo. er t¡cenc¡om¡eno ae senoÉi qu,elii"ilit zii¿r*no,y condiciones ro tueronlcel,od?s to: carretotivas por porte de s;,;;*;";;;;";É;i,'ilÁ.' or c.v. ¡rn ro suce,vo. .vEot,).
Il:.,'r'-
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. .,illJr li. l

olocances¡onoodenuestroGrupoMoxcomTetecam,nicocjone'S.A,B.deC'V.(anlasuces¡Vo,:uár"oa fetecañ'), con el propÓs¡to de que nueslra conceslonoio Moxcom TV' se encuenlre

oi,rtári^ao poro, s.aún dtchos térm¡nos se def¡nen en elConlÍota de Ltcencio de Señoles celebrcdo

ántu V¡oiy Moxcim fel-ocom d¡tund¡ conjunloffénle tos Señoles a trovés del S¡sterno y su prop¡a

ied, en et ámbilo noc¡onol a lo tolol¡dod de sus Susciploret por v¡r1ud del occesa refltoto que éstas

últimos hogon, o lravés de uno red v¡l,1Jol prlvodo (an lo suces¡vo, 'vPN', por sus s¡glos en inglés)

Zrioáo ¿oio lo ."a¡ficoc¡ón de occeso lP on ios términos de seguridod y encr¡ptom¡enlo conven¡das

en al Controto de Licenc¡o de Señoles rcterido

Lo onterior, on consecuencjo o los raun¡ones llevodos o cobo ol efecto con su representado, con

rcloción o lo solic¡f¿d de licenc¡om¡ento de Señotes especiñco pa@ el producto comerc¡olizado por

pile de nueslro ,eptesentoda boio el nombra de ,yu4" q.ue les hemos prese_nlodo y, par vliud..delcuol,ocluolÍtente,Yosedifundeneñelgslema,boioelaccesorcmotoeier¡doporpoiedel

a;r;;;d, oiÍos señoles obieios rod¡od¡fundtdos tonto de nueslrc poís como exlfonieras. osi carno

video Pat demondo ( . .)" \ú

Del contenido del escri'lo de sol¡Citud de seis de octubre de dos mil once se ob§ervo que

M.ryCotvl TV soliciló o V¡SAT OEGVISA) 
rzt y c GTV el l¡cenciomiento de diversos señoles de

lelevisión, bajo los mismos término§ en los que GTV licenció con anlerloridod sus señoles

c iüAXCOM TELECOIü.

Al respeclo, en su desohogo ol REQUERIMIENTO 154, GTV conoborÓ lo soliciiud del

licenciomiento de los señoles de W RADIODIFUNDIDA que reolizó MAXCOIt¿ TV duronte el mes

de ociubre de dos mil once.,z En reloción con Io onierior, se puede oprec¡or en dicho

lo siguiente:

conformidod con dicho monifestoción, GTV reconoció hober recibido lo solicitud ds
ná séis de octubre de dos mil once formulodo por MAxcovl TV. poro efecfos de

de TV pADToDIFUNDIDA dc TELEVISA, Al respecto, GTV indico que dicho
poro tronsmiilr ios señoles de TV nADIoDIFUNDIDA de TELEVISA por lnternet

el escrilo presentodo por GTV en lo oficiolÍo de portes dsl lNsnrLno el

e de dos mil cotorce, como desohogo ol REauERllülEMo 005, dicho

,u" V^xco" TV solicitó el ¡¡cenciornlenfo de los sáoles de leleüsión, TELEVEÁ erq el ogente
'Já átr""", el ¡iceñciomienio en los iérminos señolodos eñ lo oÉEliTA PuBtlcA" co'no se ¡ndicó

de lo fusión en'lre V§AI y f€LgvlsA.

tnsurgentes Sur u43, Col. Noche Buena, C.P.03720, Oe¡egeción Eenito Juárez, México, D F'

Tel. (55) 5015 4000, www.ift.org,rnx
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económico presentó uno coplo de lo solicitud de fecho seis de octubre de dos
once,32o Lo sollcitud proporcionodo en copio s¡mple por GTV, es idéntico en sus

y conienido, respecio de lo solicitud que MAXcoM TV presentó medionie su

de denuncio, Esio situoción conoboro que MAxcoM TV reollzó lo solicitud y que
TV tuvo conocimiento de lo mismo.

moyor obundomiento, medionfe el desohogo ol REQUERIMIENTo 154, GTV monifestó que
motivo de dicho soliciiud, 

, preclsondo que Io solicitud de señoles de televisión fue reolizodo con bose en lo
A PúBLrcA emitido en virtud de lo resolución de lo CFC el once de diciembre de dos

siete.325

que poro que
te MAxco¡,4 TV solicitó o GTV y o TELEVISA (ontes VISAT) el l¡cenciomiento de

señoles de te)evisión.

conformldod con los elemenlos onteriores, se odvierte que MAxcoM TV solicitó, o
de coneos elecirónicos y medionte uno cotio, cuyo notificoción fue reolizodo por

edor público, 'lonto o GTV como o TELwlsA el licenciomiento de sus señoles de
, Ambos solicitudes fueron conoborodos en los respuestos dodos por GTV o

requerimientos emitidos duronfe lo investigoción.

Io onterior, existen elementos poro concluir que MAxcoM TV solicitó el licenciomiento

EXPEOI!NTE.

lnsurgentes Sur 1143, Col. Noche guená, C,P,03720, Delegac¡ón Ben¡to Jüárer, México, D.F,

Tel {55)5015 40C0, www.lft.016.mx
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o) TElrvtsA y Gry se rehusoron o otorgor el licenciomieñto de los señoles solic¡iodospo. MAxcoM ry; 
b) Lo negoiivo de TELEVT'A y GTV o otorgor er ricenciomiento de ros señores ds w

RADToDTFUNDTDA solicitodos por l\4AxcoM TV se llevó o cobo de formo ,n¡lát"rol, 
Los elementos que especÍiicomente don sustenfo o estos concrus¡ones se desorroron enIos pórrofos subsecuentes. 

o) TELEVTSA y GW se rehusoron o otorgor er ricenciomienio de ros señores solicilodcspor MAxcoM TV. 

Medionte su escrÍio de denuncio, [,4AxcoM TV señoró que TELEVT.A se negó o proveer olicenciar er ccceso o sus conlenidos de ros señores de iv n¡oroor¡uro,oÁ."1o Lñr.rtr].nlos siguienies términos: 
'l ') vengo o denuncior o Tereviso, s.A, de c.v: (en oderonie -ierevts.,.l r.,<.r.cttñ+ñ. ^tá^+i-manopéticos retotivos en eue ¡ncurÍe con morivo áe a negÁ;o;.';:;ir:;:;í;E:::#.'Z:;:::c'v. (en odetonta Moxcom) EL AccEso A sus con¡Evóá or tk sin¿tei t¿¡-oíábiiúñíiin 

IL/8RF5. 4, (Énfosjs añodido), 

De dicho monifesiüción se desprende que MAxcoM TV denunció que TE-EV,.A se negó oproVeeroIicenciofeloccesoosuScont9nidosdelosseñolesrooioáirunol.:ás ? 
De ocuerdo con rcs monifesiociones de MAxcoM TV, entre ros meses de sepi¡embre yoctubre de dos mir once y lo fe-cho e¡ que inierpuso su denunc¡o. er quince ie reüierode dos mil doce, TELEVTSA se negó o oiorgorre er ricenciomiánto de rcs señores de terevisiónsoliciiodas o TELlvrsA y o Gt1,,/. AI respecio, MAXcoM TV moniíesió ro siguieniá: 

- - '' '-
"4 A ro fecha, ros rcpfesenróntes de T:rey*a se hon negodo rcfundomenie o doÍ resouesro orcamunicodo deta,ada én et. numero! onte or y, po, toioii" i.-iái ñ";éÁ;;;, ;í;"_;;;:represenrada er r¡cenc¡omienro de señotee en rai m¡smos térmn,as en que yo Io ha hecho can otrc^ empreso de nueslro arupo."^" 

l.suree,rtes 5ur 1143, Ccl- Noche Buen¡, C.p.03720, Delegrción Ben¡toJLráre!, México. D.F_rel. ISSJ SClS 4Om, www.ift.org.rix 
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lo ofeio Púbr¡co rodo vez que ésta se encuentrc disponibre únicomente pora aquelos
conces¡onoÍlas que prcslen el seNlc¡o de telov¡sión eslring¡do o través de uno red público do
lelecomunicocianes que deseen rctronsmitir exctus¡vamente o trovés de su Íed propio, Átenlros que
Moxcam pretendia d¡fundh dlchos señoles na o lrovés de su ed propio sino o lTovés de lnte/nef, por
la onteior, no ero pas¡ble cons¡deror o Moxcom como sujela de lo Ofeio ptibl¡co-,.F

Asimismo, GW monifestó qre'ol momento en que Moxcom reotizó su soticitud (ó de octubre
de 201l) no se licenciobon o entTegobon /os se,5o/es de telev¡s¡ón rod¡od¡fund¡da o ogentes
econórnicos que las rctonsm¡t¡ercn o ftavés de tnlernet, par lo que no se cuenlo con estúd¡as o
anÓlisis reolizodas en eso fecho que peffn¡ton determ¡nor los diferencios que hub¡eron exist¡do en
férm¡nos de coslos, copoc¡dod, infroestrucfuro o cualqu¡er otro elemento entre los conces¡onorjas
que prcsfobon el seNício de telev¡s¡ón rod¡od¡fundido o ttovés de su prop¡o red púbtíco de
telecornunico-ciones, de oquelros ogentes económ¡cos que los pretendiáron ,"tánsÁiti par
/niernet (...)",rs

De lo mismo monero, GTV monifesió que o poriir de los propios explicociones sobre el
funcionomiento técnico y lógico del sen¿icio medionie el cuol MAXcorü TV preiendÍo
difundir los señoles de telecomunicoc¡ón y de su mjsmo soliclfud. llegó o lo conclusión de
que dicho servicio no coío denlro de los supueslos de lo oFERfA púBLrcA y que, por lo
tonlo, lo sollcitud ero invioble,

#ft eax
UTTtr

I

En reloción con lo onferior, GTV monifestó lo

lnsurBentes Sur 1143, Col, Noche Buena, C.p.03720, Deteg3cióñ Ben;to Juárez, MÉrico, o.F.
Tel. (55) 5015 40m, www.ifr.ort.mx
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Asimismo, escrito el 
como desohogo ol REoUERTM¡ENTo PMCI 005, Gl'V r¡onifestó nuevomente que lo rozón por
Io cuol resultó invioble Io solicitud de MAxcoN.t TV porc licencior sus señoles de televisión
ero que dicho solicilud no cumplío con las condiciones de lo OFERTA PtiBLlcA.

En poriiculor GW señoló:
-<...) ll)o Otef,o Públ¡ca ún¡comenle estabo disponible porc oquellos cances¡oncr¡os que presten el
seN¡cio de televisión reslT¡nglda o lrcvés de uno rcd público de lelecomun¡cdc¡anes que deseen
Élronsñit¡L exclusivornenle o trcvés de su red arcoic. el grupo de señcles d" televis¡ón de GrJpo
felgv¡so y/o sus afrl¡odos o subs¡d¡or¡os o de tercetas que son licenc¡odas o Grupo felev¡so, y
contome o lo estoblec¡da por el prcplo Mcxcam en su sol¡c¡fJd y en los menc¡onodos teunk,nes, el
seN¡c¡o que preteñdíón aftece( tenío por abjeto d¡fundi d¡cños seño/es d lrdvés de ¡niernet (sic) y
no osí por su red p@p¡o- En vhlud de lo onter¡oL resullo evidenle que lo Sol¡c¡fud no se encantrabo
¡ncluido denlro do lcs elcances de la Oteia Público.

(...)

En conclusión, se ocloro o ese lnsli:hLto que las rozones pu ias cuales lo Ofeio Púbtíco ún¡comente
estaba d¡spon¡ble paro oquellas conces¡onaios que prcslon el séNic:¡o de televÍs¡ón rcstr¡ngido o
lTovés de uno rcd públ¡ca de telecomunicocianes que deseeo relransm¡fÍ exclus¡vomente o IEVéS
de su red prcp¡o dert¡o de lo d¡spuesta en lo prcp¡o Ofeio Públ¡ca y en to rcsoluc¡ón de fecho 1l
de diciémbrc de 2@7 d¡ctodo denlrc delexpedienta RA-9262tfi7 (...)',132

únicomenie se encónirobo
TV deseoron

televisión

.lnsuGentesSurll43,Col.NocheBuena,C.P.03T2O,DelegaciónBenitoJuárez,México,D.F.
Tel, (55J5015 40m, www.ift.org.mx
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De conformidod con los propics monifestociones de GTV, incluidos en su escrito
preseniodo en lo oficioiÍo de portes del INSTITUTO el cuciro de noviembre de dos mil
cotorce como desohogo ol REQUERTMTENTO PMCI 005, lo OFEaTA PúBLrcA vigente ol
momento en que MAXCOM TV soliciió el licenciomiento de sus señales de televisión
esioblecío lo siguiente:

" (...) En cumplimiento o lo previsto en lo resoluc¡ón exped¡do por lo Comisión Federol de
Competenc¡o, en fechd I I de dic¡embre de 2@7, 'feév¡so. S.A. de C.V- (subsidiorio de Grupo
Televiso, S.A.B.\, canforme o los térm¡nat cand¡c¡ones y tesfr¡cc¡ones que se descr¡ben en esfe dviso,
ofrece - a fulorcs d-- concesiones de uño red públ¡co de telecafftun¡cociones pora preslor el
seN¡c¡o de felevisión y oudio resfr¡ng¡do cuycs aufor¡zoc¡ones exp-éCidas por la SecretorÍo de
Comun¡coc¡ones y fronspoies se encuentien v¡gentes ("Concesionorio de Telev¡s¡ón Resfr¡ng¡do") -
celebror un cantrofo cie l¡cenc¡o poro que el Conces¡onorlo de-ielevisión Restr¡ngido puedo tenet
el derecho o retronsmit¡r, exclus¡vomente o lTovés de su red propio, el grupo de señcles de televisión
que se desc ben en esie oviso (,.,)"sa (Énfosis añodido).

Asimismo, según el dlcho de GTV en su escrito de nueve de septiembre de dos mil
cotorce como desohogo ol REQUER|MTENTo 005, ésie le informó de monero verbol a
MAXCON/ TV los rozones por los cuoles no ero sujeto de lo OFERTA PúBLrcA tronscrito en el
pórroÍo onterior poro lo retransmisión de señoles de TV RADToDIFUNDTDA. En reloción con lo
onterior, se puede oprecior en dicho desohogo lo siguienie:

Aunodo o lo onterior, de los constoncios del EXPEDTENTE se odvierte que Gry monifestó de
monero reiterodo que ni Gry, ni sus subsidiorios, hcn ouiorizodo o MAxcoM ry lo
tronsmisión de sus señoles de TV RADIoDIFUND|DA poro que secn retronsmitidos o trovés del
servicio llomodo YUZU,33ó Al respecto, GTV señoló lo siguienie en su escrito presentodo el
nueve de septiembre de dos mil cotorce en otención ol REaUER|N4IENTo 005:

334 tolio 7251 del ExFEDrsNrE.
33¡ Folio 4107 de EXPSDENTE.
33c Fclio 4108 o 4l l¿ del EXPED ENTE.

lnsur8eñtes Sur 1143, Col. Noche Buena, C.P. 03720, Delegsción Benlto Juárez, México, D.¡.
Tel, (55) 5015 4000, www.ift.org.mx
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En conclusión, derivodo de los moniÍesfcciones de GTV y de los consioncias cjel
EXnEDIENTE, se conÍirmo que GTV y ÍELEVISA negoi'o¡ el licencicmiento de lcs señoies de TV

RADToDTFUNDTDA soliciiodos por MAXCON4 TV,

A coniinuoción se i'eolÍzc el onóllsis medionte el cuol se evolúo si lc negoiivo de TELEVISA

y GTV o oiorgor el licencjomienio de lcs señoles rodiodiÍundidcs soliciicios por l\4AXcoM

TV se llevó o cqbo de formo unilcierol.

b) Lo negoiivo de TELEVTSA y GW o oiorgor el licenciomienio de lcs señoles soliciiadas
por MAxcoM TV se llevó c cobo Ce formo unlioierol;

En esie oporiodc se onolizo si lo negoiivo de trcio se llevó o cobo de iormo unilo;erol y
se consldero el hecho de que GTV reolizó, duronie el irómiie del procedimienio, div=rscs
monlfesiociones con el objeio de jusiiÍicor lo negoiivo o oiorgor los señoles
rodlodlÍundidcs soliciioCos por l\,4AXCoM TV.

Uno vez ccreditodo Ce foi'mo presuntivo que MAXCot/ TV sollcitó el ljcenciomiento de lcs
señoles cie televisión comercializodos por GTV (o trovés de TELEVISA), osÍ como el hecho
de que GTV y TELEVISA se i'ehusoron o oiorgcr el licenciomienio de lcs señoles soliciiodos,
c continuoción se onollzo si lo conducio invesiigcdo octuolizo el tipo normciivo
consisienie en lo reolizcción de un ocio, conrroio, convenio, procedlmienio o
combinoción consisiente en "uno occión unilaiero] consisfenfe en rchusorse o vender,
comerciol¡zor o proparcionor o personcs deierm¡nodos bienos o seNtcios" .

De los elementos del EXPEDIENTE, s" iiene que GW y TEL=vlsA negcron el licenciomienio cje
sus señoles de TV RAD|OD|FUND|DA o MAXcot'l TV ce monei-o uniloierol, en viriud de las
siguienies consld e ra cio n es:

(D Los condiclones bajo las cuoles ¡lAxcoM lV solicitó el licenciomiento de
señoles no Íueron excesivos o irrqzonobles.

Ni GTV ni TELEV|SA oírecieron opciones o olternoiivos poro concluir, de monero
Íovoroble poro cmbcs pories, el proceso de negocioción con MAxco¡l W

En ccso de que GTV o TELEV|SA hubieron otorgodo el licenciomiento de lcs
señcles, no se observo que hubiercn ienido que incuri'ir en costos odicionoles
paro lo enirego de lcs mismcs o MAXcolü TV.

Aunodo o lo onierior, es importonie señclor que Gry úniccmenie crgumenió
que lo soliciiud no se ajusiabo ol conienido de lo OFERÍA PúBLtcA, sin mostior
disponibilidod poro exploror Io viob Iidod técnico y económico de lo solicijud
de MAXCor,,4 l/, lo que ocentúo el coiócier uniloiercl de lo negotivo,

357 Folio 4108 delEXPED|:NT:.

lns,rr-::ries Sur' 1i43, Ccl. Ncche Buena, C.P, 03720, Delegac!ón Seilto luár.:, N¡éxi.., D.:.
Íel. (55) 5015 ,1C00, ww\,.ifi.orE.mx
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conlinuoción se presenton Ios elementos y rozonomientos que permiten orribor o los
señolodos en el pórrofo onterior:

(D Los condiciones bojo los cuoles MAxcoM TV solicitó el licenciomienfo de
señoles no fueron excesivos o llrozonobles.

se señoió onteriormenie, MAXcorv TV solicitó o GTV y TELEV|SA el licenciomiento de
señoles o trovés de dos vios de comunicoción. Lo primero de ellos fue o trovés de

electrónicos entoblodos entre estos ogentes o portir del trece de
tiembre de dos mil once.338

estos comunicoclones, ún¡comente se observo lo solicitud de diversos señoles,
los de TV RAD|oDTFUND|DA de GTV, sin que se hogo señolomiento olguno sobre los

bojo lss cuóles M¡xcotv,l TV deseobo obtener el licenciomiento o
orizoc¡ón poro incluirlcs en el serviclo YUZU.

segundo vío, o trovés de lo cuol se solic¡ió el l¡cenciomiento de los señoles de
consistió en Io notificoción medicnte corredor públ,co o GW y VrsAf OELEVTSA)

un escrito de seis de octubre de dos mil once, En dicho escrito, MAxcoN¡ TV solicitó lo

contenido del escrito de solicitud de seis de octubre de dos mil once se observo que
oM TV solicitó o V|SAT (I-ELEVISA) 34 y o GTV el licenciomiento de diversos señoles de

en los mismos términos en los que dichos ogentes licencioron los señoles o
TELEcoM, ogenle económico que presto el servic¡o de ry REStRlNerDA,

puede obser'/or, o irovés del escrito de seis de ocfubre de dos mil once,
' mostró lo voluntod de odherirse o los términos y condiciones bojo los cuoles

los señoles o olros ogentes económicos. es decir, no buscobon

por GW en respuesto oI
o ,*.,rn donde monifestó lo siguienfe:

*
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" Moxcom intentó fundomentor lo sor¡c¡fud al omporo del ovtso de ofeio de señoles de
telev¡síón publicodo pot febvisa de conform¡dad de la resoluc¡ón (...) de fecho once de
diciemb¡e de dos milsiete (,..)"u1 (Enfosis añodjdo)

En este sentido, no se obsevo que l\4AxcoM TV hubiero reolizodo lo solicitud de señoles
en térmjnos de imposible reolizoción o desventojosos poro GTV o TELEVtsl, pues de hecho
eron licenciodos por esios ogentes en los lérminos de lo OFTRTA PúBLCA, AI respecio, en
respuesto ol REoUERIM¡EMo 'l54, GTV indicó:

En concluslón, la solicitud reollzodo por MAxco[,4 TV, se odherío o los términos y
condiciones, bojo |os cuoles GTV y TTLEVISA oiorgobon el licencÍomiento de señoles de
televisión, incluyendo el pogo de uno coniroprestoción por codo suscriptcr del servicio
YUZU. Como se veró mós odelonie, la enirego de dichos señoles o disiribuidores de
conienidos oudiovisuoles por lnfarnet, como lo es MAXcot,4 TV, no requerÍo de moyores
inversiones por porte de GTV o TELEV|SA poro su reolizcción. En esie señiido, las
condiciones bojo los cuoies MAXCoM TV solicitó los señoles resuliobon de vioble
reol¡zoclón,

(¡D Ni GTV niTELEVISA ofrecieron opciones o oiiernstivcs pora conc¡uil de monero
fovoroble poro ombos porles, el proceso de negocioción con MAxcor,/ ry,

Medionie el escriio preseniodo el nueve de septiembre de dos mil coiorce, como
desohogo ol REouERlMtEMo 005, GTV presentó impresiones de diversos correos
elecirónicos reloc¡onodos con lo solicitud de MAXcoM TV,2 De ocuerdo o los
constoncios del E(pEDrENlE, GTV habrio monifestodo su disponibilidad pcro exploror )os
posibilidodes poro cornerciolizor sus coñ:enidos y señotó que [.4AXCoM TV, o t:ovés del
servicio YUZU, no podío tener ol oire los señoles rodiodifundidas de TEGV|SA, hosto en tonto

se liberoron los derechos corresp e es y se firmoron los erdos necesorios.
e, GTV reconoció 

ol coneo electrón¡co que envió MAXcot\,l TV el trece de septiembre de dos
t. solicitor los derechos correspondientes o los señoles de televisión de

!r Fol¡o* t-ol¡os* !n los OFrñrA PrjBLtcA deloño 2012 y 2014 que ob.on en el¿\pEDjENrE, el-

?

mil once

rr2/r4s
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puede observorse, GTV reconoció hober monifestodo o MAXCoM ry que
:ío Ics posibilidodes poro olorgor l,os licencios que permit¡rícn o lvlAxcoM TV

los contenidos de los señoles rodiodlfundldos de GTV o trovés del servicio

YUZU;$ no obstonfe, en el EXPEDIENTE no hoy consloncios que permlton
poner que GTV o T;LEV]SA hoyon negociodo o explorodo lo posibilidod de que MAXcoM
' retronsmitiero o.trovés de lnternei los señoles rodiodifundidos de GlV.

respecto, GTV monifesió que o portir de los propios explicociones sobre el

:ionomiento fécnico y lógico del servicio medionte el cucl MAxcol,,! W preiendÍo
Ios señoles de televisión y de sr: mismo solicitud, llegó o lo conclusión de que

servicio no coÍo dentro de Ios supuestos de lo OFERTA PÚBLlcA y que, por lo tonto. lo
ero invioble. Asimismo, reconoció hober hecho del conocimiento de MAXcolü

que esos eron precisomente los rozones por los cuoles le negó Io outorizoción poro

etronsmitir sus señoles de W RADIoDIFUNDIDA.

reloción con lo onterior, GTV mon jfesió lo siguiente:

tolio 804 del ExPÉcrEN'TE.

, ,l rnsursentessur1143.cr."".Xitiii;Íi;3il,'l"i,irilc?6c,i:::enitoruáre¿'México'D-F

t73/145
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Adicionolmente, medionte el REeuERrr!,flENTo ls4, se solicitó o GTV que señoloro -(.,,) /os
rozones económicos, tecnológicat rcgulototios, comercioles o cualqu¡er olro que su
representado tamo en cans¡deroc¡ón poro dec¡di si resulfo vioblé lo lronsm¡s¡ón de sus señd/es de
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'se mon¡ñeslo o ese lnsl¡tulo que de forma verbol se hic¡eran del conoc¡m¡ento o (l\4cxcom fV) /os
tozoñes por los que no eró sujela de lo oferlo púbt¡ca parc lo retransmis¡én da serioles,"s7 (Éniosis
oñodido).

fV abierto o iovés de ¡ntenel.ua En

momento ho mon¡Íestodo que MAxCoM TV no entrcba dentro de Jos
¡ OFERTA PúBLrcA, pues ibo o tronsm¡fir los señoles rodiodifundidos de GTV a

De lo onterlor se desprende que, con independencio de los solicitudes formulodcs por
MAxcoM TV o cuolquier oiro provcedor de conienidos o trovés de rniernet, éw
monifestó que ol veintiséis de octubre de dos mil doce no hobÍo onolizodo Io viobilidod
de Io transmisión de sus señoles de TV RADToDTFUNDTDA o irovés de lnternet, Dicho
monifestoción es consistente con los elementos que obron en el EXPED|EME, respecto oque GTV nunco mosf¡ó inierés en evoluor o estudior lo posibiiidod de ciender
fovoroblemenie la solicitud formu¡odo por MAxcoM TV en sepiiembre y ociubre de dos
m¡l once, ounque fuero en condlciones drstintos o Ias señalados en lo órrnre púeuce.

No poso desopercib¡do que MAxcor'r TV ofreció pcgar por ros derechos poro Io
retronsmisión de los señoles rodioc¡fundidas de GTV y que de ocuerdo con los elementos
que obron en el exneorerin (en poriículor los monifestociones de GTV relocionodos con la
solicitud de MAXcoM TV) GTV sa negó incluso o evoluor lo conveniencio o viobilidod
económico de lo soiicitud formulodo por MAxcoM TV y, en ninguno formo propuso
olternotivos u opciones poro lo comerciolizocién de sus señoles.

De esio monero, se observo que en lugor de oiender y evolucr lo üobiJidod iécnico v
económico de lo solicilud, GTV decid¡ó unilolerolmenie que lo solicitud ero invioblá
debido o que MAxcoM TV no ero sujeto susceptjble de Io OFERTA púBLlcA.

- como se desprende de sus propios monifesiociones, lo evoruoción de Gw. respecto de
l9:¡oii9i1u9 de MAXCoM TV y de sus expricociones sobre er funcionomiento iécnico y

GTV e

Je lnti F.no por medio de su propio red, no se observo que Gry hoyo dodo
. MAXcoM ry poro que estuviero en posibilidod de obfener elj de sus señoles de televisión, ounque fuero en condicjonos dist¡nfos o los

,': j: l

lñ!urgeñtes Suru43, Col. Noche Buena, C.p.03720, D€letacjón BenitoJuárez, México, o.F.
fel. (55)5015 4m0, www.ift.ort.mx
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señolodos en Io OFERIA PúBLICA, de lo que se desprende que Gry impidió que un ogente
económico tuviero occeso o sus señoles,

(iD En coso de que GTV o TELEVISA hubieron otorgodo el licenclomiento de los
señoles, no se observo que hubieron tenido que incurrir en costos odic¡onoles
poro lo enirego de los mismos.

De ocuerdo o los consfoncjos del ExPEDIEME, se tiene que exlste lo posibilidod técnico y
económico de hoc.er lo entrego de los seño¡es de TV RADToDTFUNDTDA de GW y TELEVTSA o
los disiribuidores de contenidos oudiovisuoles o trovés de lniernet, de lo mismo formo en
que éstos son entregodos o los concesionor¡os que preston el servicio de TV RESTRTNGIDA,

por lo que no ero necesorio que se reollzoron moyores inversiones por porte de los
licenciontes poro estor en posibílidod de hocer llegor los señoles o dichos distribuidores.

Aunado o lo qnterior, los gostos necesorios poro poder odopior los señoles poro su
tronsmis¡ón por lnternet, lienen que llevorse o cqbo por el distribuidor de contenidos
oudiovisuoles, pues es éste quien los codiiico poro ser tronsmltidos por dicho medio,sr

Al respecto, MAXCoM TV señoló que ol momento de inicior o prestor el serviclo de YUZU,
puso o disposición de sus suscriptores vorios señoles de ry RADtoDtFUNDIDA, incluidos lcs de
TV AZTECA y Once ry.

Al indogor sobre lo formo en que MAXcoM ry transmitÍo señoles de ielevisión o trovés del
serviclo YUZU, dicho ogente señoló lo siguienfe respecto o lo recepción de lo señol:

De lo onterior es posible observor que el licencionie de los señoles no debe reolizor
olguno modificoción poro entregorlo o los ogentes que los distribuyen o irovés de
Internet, pues éstos son entregodos de lo m¡smo monero en que los entregon o los
éónóesionorios que preston el seMcio de ry REsTRTNGTDA,

Se observo que octuolmente, los señoles de televisión siguen entregóndose de lo mismo
los disfribuidores de contenidos oudiovrsuoles o irovés de lnternet como

o los que preston el servicio de TV RESTRINGIDA, A monero de ilustroción de
referencio o Io señolodo por EMPRESAS CABLEVTSTóN, empreso

lnsurgentes Sur 1143, Col. Noche Buen¿, C.P.03720, oeleSación Benito luárez, M¿xico, O.F.

' Tel- {551 5015 4000, www.ift-or8.ñ1r
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cotorca presentodo como
y rozones por Ios cuoles no
OFERTA PúBLrcA. A¡ respeclo,

Como observorse, ol iguol que lo señolodo por MAXcoN4 TV, los señoles que son
distribuldos o trovés del servicio de TV RESTRTNGTDA y o trovés de lnternei, no son
modiÍicodos por el ogenie que los provee. sino que es el distribuidor quien codifico Ias
señcles poro que seon distribu¡dos o los usuorios de sus servicios,

En conclusión, GTV y TELEVISA tenÍon lo posibiiidad iecnológjco y económlco de proveer
el licenciomiento de sus señoles de TV RAD|oD|FUND|DA o MAXCOM TV, pues lo en.tÍego de
señoles de ielevlslón o los distribuidores de contenidos oudiovisuoles, o irovés de lnternet,
podÍo reoiizorse, y se reolizo, de monero simllor o lo que se entregon los señoles o los
concesjonorios que presion el servicio de TV RAD|ODIFUNDTDA,

Antes de concluir esie oporiodo, es importonie señolor que durante el procedimien.io,
GTV monifestó que exlsiieron dos rozones por los cuóles no olorgó el licenciomlento poi'o
Io reironsmisión de sus sañoles de ielevisión. En porliculor señoló que:

O El servicio YUZU de MA\coM TV se presto o trovés de lnlernei por lo que no ero
sujeto de lo OFERTA PúBucA; y

(¡i) Existíon preocupociones sobre ¡o seguridod de lcs señoles de ielevisión ol ser
retronsmitidos por lnternet.

sepliembre de dos mil
GTV señoló los mot¡vos

como sujeto susceptible de Io

a pincipol tozón pot lo que no se cans¡deró a Moxcom fV, S.A. de C.V. (Mg99n)
su{ept¡ble de lo Ofeio Públ¡ca es debida o que su solicílud no octúcl¡zobo lcs

Ofeia Pública todo vez que éslo se encuento disponibie ún¡comente poro oquellos
que presten el seNic¡o de televis¡ón reslrtngido o trovés de uno rcd púbt¡co de

que deseen relronsm¡tír exclusivomenfe a lTavés de su rcd prcp¡o, mientos que

EXPEDIENII.

hsurgentes Sur 1143, Col. Noche Buena, C,P. 03720, Delegación genito Juárez, [léxicc, D.F.
Te,. 155) 50i5 40C0, www.ift .org.ñ¡
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Moxcom ptetendto d¡fund¡r d¡chos señoles no o lrovés de su rcd prop¡o s¡no o lrcvés de lnte.net, par 
lo onleiot, no ero pos¡ble cons¡deror o Maxcom como sujeto suscepf¡ble de ta Ofeio púbtico. 

En virtud de los señolomienios de GTV respecto o lo existencio de preocupociones sobre 
lo seguridod de los señoles de televisión ol distr;buirse medlonte protocolo de Internet, se 
¡eiferó el requerlmiento de informoción medionte ocuerdo de diez de sepliembre de dos 
mil cotorce, poro que GTV ohondoro sobre sus monifesiociones. En porticulor ¡o 
reiteroción se reolizó en los siguienies términos: 

'<...) Esto outor¡dod sal¡c¡tó o Gtupo Televiso que expl¡coro '(...) qué ofios razones luvo (...) poro no 
consideror o Maxcom'N, S,A. de C.V. ('Moxcom') camo sujeta suscept¡bte de lo Oferlo público 
odemás de que Moxcoñ prelendío d¡fundir sus señoles de lelev¡s¡ón radiod¡tuñdido (fV abiefio) par 
¡nternet (...) y ol rcspecto lo prcffavente no ocloro, n¡ señola en qué cans¡stiercn los 
pr"ocupociones sobre lo segur¡dod de las señdles ol v¡ojd en protocalo de lntemet, 

De conlormidod con la anfetiot, se te reiterc o Grupo felevlso lo otden conienido en elOf¡c¡o paro 
et efecta de que oclore y expl¡que en que cons¡stieron los peacupoclones a que hoce rcferencio 
en su respuesto o d¡cho numerof .*a 

Nredionte escrito preseniodo en lo oficioiío de portes del lNsrruTo el dos de octubre de 
dos mjl cotorce, GTV respondió o lo reiteroción señoloda en los siguientes términos: 

?espuesto; Se espec¡f¡ca o ese lnsl¡tutó que no se cans¡detó o MoxcomfV. S.A. de C.V. (,Moxcam.) 
camo sujeta susc-Áptible de 10 OÍerfo Públicd deb¡do o que su sal¡cifud no ociuolizabo tos supuestas
de lo Ofeio Públ¡ca todo vez que ésto se encuentp d¡spontble ún¡comente poro oquellos 
conces¡onor¡as que presten el seN¡c¡a de televis¡ón reslringido o trcvés de uno red púbttco de to 
telecarnun¡cociones que deseen rclronsm¡tir exclusjvamente o trovés da su rcd prop¡o, <. _.>. 

En v¡tlud de lo onte(¡or, se ocloro que no exl§iercn Íozanes odic¡onoles pora nó cans¡derar o 
Moxcom camo sujeto susceptible de lo ofeio púbt¡co. ya que s¡ bien ol momenta de rec¡bi lo 
salic¡fud de Moxcom (y coma una cueslíón cornpletorneñle ¡ndependiente o que Moxcom no ero 
suieto suscept¡ble de la Ofeño Públ¡co par los rozones ya expueslos), se onalizó lntehómenle lo 
seguidad de los señales ol v¡ojot en pratocola de lnlemet, ¡o soouidod no lue lo rozón Dor lo oue 
no fue cóns¡deroda oaie de lo Oleio Públ¡co.-s, Gnfosls oñodido). 

o MAXCoN¡ TV. 

)r, se observo que lo único rozón señolodo por GTV poro justificor 
el licenciomlento de los señoles rod¡odifundidos o MAxcoM ry fue 
ogente económico no ero sujeto suscepiible de lo OFERTA púBLtcA, 

lnsurgentes Sur 1143, Col. Noc¡e Buená, C.P. 03720, Delegac¡ón Benito luáre¡. México, D_F. 

Tel. (55)5015 4000, www.ift.org.mx 
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servicio que éste preiendio ofrecer
osi oor su red

En porticulor GTVseñoló en su escriio de cuolro de ñoviembre de dos mil cotorca como
desohogo ol REouERrMlEt.lro PMCI 005, lo siguiente:

" <. . .) lL)o Ofeno Públ¡co ún¡comente esioba d¡spon¡b¡e pora cquellos cancesionar¡os que presfen el
seN¡c¡o de telev¡s¡ón test ng¡do o irovés de uno red ptjbllco de telecan'ün¡cocianes que d$een
retrcnsñlilr, exclus¡vanenle o lrovés de su red orca¡a, el grupo de señoles de televis¡én de Grupo
felev¡so y,/o sus oÍ¡l¡ados o subs¡d¡oias o de terceros quo son l¡canc¡odos a Crupo Íelevisa, y
confome a lo esloblec¡da par el propio Mcxcam en su sal¡c¡lud y en los rnencionodas reuniones, el
sec,,ic¡o que prelendion ofrecer lenío par objeia d¡fund¡ d¡chcs seño/es o lrcvés de ¡nlernel (s1c) y
no osí por su red prop¡o, En v¡liJd de lo anledar, resulta ev¡dente que la Sol¡c¡iud no se encontraba
inclu¡do dentro de las olccnces de lc Oteio P(tbl¡co.

(...)

En conclus¡ón, se acloro o es€ lnst¡tuio que los razones por los cuales lo Ofeia Públ¡co ún¡camenle
esioba d¡span¡ble paro oquellas concesiono¡ias que pres¡on el ser,/ic¡a de televis¡óñ reslingido o
trovés de uno red púb|¡co de telecornúñ¡coc¡oates que deseen relronsm¡it exclus¡vamente o través
de su red prop¡o der¡vo de lo d¡spuesto en lo prap¡a Oteio Públ¡co y en la resal'Jc¡ón de fecho 11

. .de d¡ciembre de 2@7 d¡clado dentrc det exped¡ente RA-02ó-nO7 (...)" .bl

De lo on se desprende que GTV pretendió utilizor los condicionomientos impuestos
por lo CFC, de un coso de estucjio especÍfico, como uno limilonle poro otorgor

de señoles de televisión o ogenies económicos que distribuyen
por plotoformos disfintos o los que señolo Io OFERTA PúBLrcA. es

como uno obligoción de corócier prohibifivo y discriminolorio, o
lo cuól se odjudico el derecho de deierminor o qué ogentes económicos iiene

#trr
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de conformidod con Io resolución emiijdo por lo CFC el once de diciembre de dos mil
siete deniro del expediente RA-02ó-2007.

(¡v) Considerociones respeclo o los monifesfociones de GTV respecto o lcs rozones' por los cuoles no oiorgó el llcenc¡omiento de los señoles de televisión
sol¡citodos por MAxcoM TV.

Como se indicó previomenie, GTV monifestó que lo rozón por lo cuolse negó o licenclor
lcs señoles de TV RAD|oDIFUND|DA y consideró ¡nvioble lo sol¡c¡iud de N4AXco¡,4 TV ero que
dicho soliciiud no cumplío con los condiciones de lo OFERTA PúBUCA debido c que el

. Tel. IS5)5015 4C00, www.ift,cr8.ñx
178/143
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si bien GTV hizo señolomientos respecto de que MAXCoM TV no octuolizobo los supuestos 
de lo Orenre PúBLlcA, pues ibo o tronsmitirlos o irovés de lnternet y no por medio de su 
propio red, no se observo que Gry hoyo dodo olguno opción o Maxcol W pora que 
esiuviero en posibilidod de obiener el licenciomiento de sus señoles de lelevisión, 
aunque fuero en condiciones disilntos o los señolodos en lo OFERTA púBLtcA; de lo que se 
desprende lo intencionclidad de Gry poro impedir que un ogenie económico tuviero 
occeso o sus señoles. 

De esto monero, Io interpretoción que reolizo GTV respecto ol olconce de Io obligoción
impuesto por lo CFC de publicor uno OFERTA PúBLtcA de señoles de ielevisión, desvir-iúo 
los objetivos que se pretendíon ol imponerlo, los cuoles eron precisomente el permitir el 
occeso o los señoles de televisión de dicho ogente económico y, por el controrio, en el 
coso en concreio, 
como un medio de comerciolizoción no discriminotorio de señoles de televisión. 

En efecio, del contenido de lo resolución emiildo por Io cFC en el expediente RA-02ó-
2007 se desprende que uno de los objetivos perseguidos por lo entonces CFC ero 
precisomente evltor restricciones cniicompeiitivos que limitoron el occeso ol 
licenciomiento de los señoles de ielevisión de GTV o los competidores octucles o 
potencioles de los subsidiorÍos de GTV. Medionie los condiciones impuestcs se buscó 
disminuir o eliminor los posibles riesgos reoles ol proceso de competencio y libre 
concurrencio que hubiero generodo lo concentroción onolizodo en dicho expediente. 
Al respecto, lo CFC determinó Io siguiente: 

"(...) (Osfo oufor¡dod ho señolodo la neces¡dod de que GfV prcporc¡ane el occesa o sus seño/es
de televisiÓn ob¡eio o los Concesianot¡os Clienfes én condic¡ones no discr¡minotor¡os: osí coma la 
necesidod de prec¡sor lo que debe entenderse par na discriminaiorios en el coso de mérito. Al 
respeclo, 1o propuesto por GTV prec¡so lo monero en lo que se compromele o praporcionor o los
concesionoÍios clíentes el occeso o sus seño/es de felev¡s¡ón ob¡eio en cond¡cianes que: (j) no 
dist¡ngon entrc tecnologíos o t¡pas de redes de fronsmisión; y (i) podrón ser mejores y por la menas 
debercn ser iguoles a los que otorgue o sus f¡l¡oles y subsidioios <...). 

A moyor obundomienta se ind¡co que en lém¡nos generoles esto cond¡c¡ón es necesar¡o en tonto 
se enderezc o evilor que GTV confrole tcnlo las rnedios de lronsm¡s¡ón con moyor caberfuro en el 
mercodo relevonte. y lo <stc-) praveo /os señoies de telev¡s¡ón obierlo que canst¡tuyen ¡nsumas de 
olto volor porc sus compe dores octuoles o polencioles en dicho mercodo relevonte."$2 (Enfosis 

"(...) As¡m¡smo, se ocreditó que /os señoies de tetev¡s¡ón ob¡eio gue proveen alrcs o1entes 
económicos t¡enen un olto volor porc los usuorios f¡noles en el rñercodo televonte. med¡do en 
términos de t¡empo y niveles de oud¡enc¡o. De lot ñoneto que lo posición de GTV en lo prov¡sión de 
oñbas insumos necesorias (i.e. los señales de televisión y las med¡os de troñsm¡s¡ón) le brindo o este 
grupo económico lo oparlunidod y los incent¡vos poro ofrecer occeso o otros proveedarcs de 
señoles de televis¡ón ob¡eia en cond¡c¡ones cuyo abjeto o efecto seo o puedo seÍ desplozor 

o 
"'l-ollo ó I l9 aie ÍIPFD F-¡.lT: 

lnsurgelltes 5ur 1143, Col. Noche Buena, C.P. 03720, Deleg¡ción 6enito luáret, l\,,:éxico, D.F. 
Tel. (55) 5015 4000, www.tft .orB.ñrx 
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¡ndebidomenfe o oftos ogentes del mercoCa; ¡mped¡les s{,sionc/c/rnenie su occaso o es!2blec"t 
venfajos exclus¡vcs en fovor de sus f¡l¡oies o subsldlorlo-§."b3 (Énfcsis oñcdidoJ. 

De conformidod con lo onterior, se observo que el objeiivo de lo CFC ero pei'miiir el 

occeso o un insumo que sa consideró necesorjo -los señoles de TV RADIoDlFUl.lDlDA de GTV-

en condiciones no discriminotorios y reducir los poslbilidodes de que lo uÍiiizoro como un 

instrumento poro desplozcr compeiidores octuoles o poiencioles; lo onterior en uno 
Íecho (diciembre de dos mil siete) en que lo comerciolizoción de conienidos 
oudiovisuoles o irovés de lniernei ero incipienie, 

il hecho de que MAXcoN¡ TV solicitoro el licenciomienic de lcs señcles cie ielevlsión ol 
omporo de lo referido OFERTA PÚBLICA, no limiiobo o GTV o ofrecer el licenciomlento de 
formo indeperdien:e o Clferenie o lo dlspuesto en lo mismc. iodo vez que el 

proporcionor el licenciomienio cle los señoles de televisión no confi'ovenío el Íin por el 

cucl exisiÍo lo obligoción de reoiizor lo OTERTA PúBL|CA, el cuol ero permiiir el occeso o los 

seño es de ry RADIODIFUNDIDA de GW en condiciones no discriminoioi'ios. 

por oito lodo, se señolo que lc cFC tombién deierminó en su resolución de once de 
diciembre de ccs mil siete que, independienteme nie ce los condic jonomienios 

impuesios por lo auioridod de compeÍencio, los occiones que reclizorÓ GTV como 
consecuencio de lo ouiorizoción de lo concenii'oción onolizodo, no esiobon exenics 
de ser invesiigodos, de ocuerdo o los íoculicdes de invesiigoción y sonciÓn que se 

preván de lo LFCE, en el entendido de que o lo Íecho de emislón de esje OPR, es el 

i¡lsrrurO lo ouioridod competenie con dichas focultodes de invesiigociÓn y sonción en 

mcieric de competencio econÓmico, 

De Íormo especÍfico, Io CFC deierminó lo siguienie: 

"(...) tsje señala que GN podró licencior canjunfomerie sus s3ñoles oé felevis'tÓn cb¡erto y de 
f¿lev¡s¡ón resfr¡ng¡dc, s¡ernpre y cuondo, d¡cho l¡cencia coniunio no controvengd lc LFCE y' 

pai¡culormenie, que no cortstituyo ninguno de los prócl¡ccs manapólicos prar¡¡b¡dos en el oriículc 
IA de b LFCE cons/sienies en las ocfas, cantrafos, canven¡os, procedlrfi¡entos a comb¡nac¡anes 
cuyo objeio a efecfo seo a puedo ser desplazor ¡ndebidomente o oftos ogenfes del mercoda; 
¡mpedites sustonc¡olmente el occeso o estoblecer venfoios exclus¡vos en fovor de uno o votios 

personos en /ós cosos prevlsios en /os trocc¡on"s de esio disposic¡ón: par lo que esto Comisión na 
deierm¡no o piar¡ ní se pranuncio en esie octa sobre lo volidez Y legol¡dod de prov¡s¡Ón olguno 
conjunto de señotes de telev¡s¡ón ob¡eio y de felev¡sión resfr¡ngido, ni preiuzgo sobre cuolesquiero 
meconismos de corfiercial¡zoc¡ón de conotes de felevisión obieio y restr¡ng¡do que emplee 
ocluolmente o en el futuro GTV: pues respecto de su onól¡s¡s por pasible controvención o lo 
namaliv¡dod en lo moieio de competenc¡o económico cuento can lcs fccullcdes de 

¡nvestígoc¡ón y sanción que le ótorgo to LFCE (...)"364 (Énfosls oñodjcio). 

En ese seniido, los occiones de los ogenfes económicos esión supediiodos o lo Ciscuesio 
en lo LFCE, legisloción oplicoble en moierlo de compeiencio econórnico en el poÍs, por 

lo que los conclusiones o lcs que llego GTV poro justificcr su occjón, consistente en 

3¿3 ;olio ó132 del EXPED EM;, 
:e Folio ó120 Cel EXPED El.¡r:, 

ti! o 

o 
lñiuigenies Sur 11.1,i, Ccl. Noche Buena, C.P. 037:C, DeleEa.lón 9eniio JráI€:, \4éxicc, D.'. 
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rehusorse de formo unljoterol el licenciomiento de los señoles de televisión o un tercero, 
en el coso especifico o MAxcoM TV, podríon octuolizor lo dispuesto en lo frocción V del 
ortÍculo l0 de lo LFCE, todo vez que de lo simple lecturo ol refer¡do supuesto normotivo, 
se desprende que lo legisloc¡ón no hoce d siinción en los corocterísijcos que el ogente
económico solicitonie de un bien o servic¡o disponible debo conlor. 
De tol formo que lo justificoción de GTV respecio o que los señoles de teleüsión 
solicifodos por MAXcor\4 ry serion relronsmilidos o trovés de lnternet y no por su red 
propio, no impedío ol denunciodo proporcionor el licenciomiento de los señoles de 
teTevisión; mienlros se protegieron los derechos poirimonioles de GW respecio de los 
señoles, poro Io cuol se celebro precisomenie un controfo de llcenciomiento de señoles 
de televisión. 

No es posible. por lo tonto, odmifir que lo condición incluido en lo OFERTA púBUcA y que 
derivo de lo resolución emifido por lo cFC dentro delexpediente RA-02ó-2007 el dio once 
de diciembre de dos mil siele. implique que GTV no puedo oiorgor el licenciqmiento de 
señoles de televisión mós que o concesionorios que preston el servicio de ry RESTRTNGTDA 

o trovés de su propio red. 

En conclusión, esio AUToRTDAD INVESTTGADoRA odviede que o pesor de Io existencio de uno 
OFERTA PúBLrcA, mismo que es interpretodo por GTV y TELEVTSA de formo controrio ol bien 
jurídico tutelodo por lo LFCE, esto es, lo eficiencio cl proceso de competencio y libre 
concurrencio, dichos ogentes económicos fenÍon lo posibilidod fecnológico y 
económico de proveer el Iicenciomienio de sus señoles de TV RADtoDLFUNDtDA o iercefos. 
Sin emborgo, GTV y TELEVISA deierminoron que el servicio YUZU que MAXcor\4 ry ofrece, 
no encuodrobo en los olconces de lo OFERTA PúBucA, por lo que se rehusoron de formo 
uniloterol o outorizor o MAxcoM TV el licenciomiento de los señoles de ry RAD¡oD|FUNDiDA 
de GTV. 

iii. Los señoles rodiodlfundidos de GTV estobon disponibles y normolmenie son 
proporc¡onodos o terceros.4 Dé lo informoción que fue obtenido en el lronscurso de esio invesiigoción se observon 

elementos poro presumir que el licenciom¡ento de los señoles de ry RAD|oDIFUND|DA de 
GTV estobo dispon¡ble y se ofrecÍo o terceros ol momento que MAxcoM TV solicitó el 

contenidos REpoRfE ANUAL BMV 20]3,3ó5 TELEVTSA es lo subsidiorio indirecto, o travésconlenidos en su Ri 
Gry,opero el segmenio de contenidos, Dentro de los operociones realizodosde lo cuol Gry,ope 

en este segmenfo;, se encuentro el olorgomiento de licencios poro lo retronsmisión de 

. ' . lns¡rrgentes Sur 1143, Col. Noch€ Bueña, C.P.03720, Detegación Benito Juáre¡, Mexico, D.F.: . 
Te]. (55)5015 40m, www.ñ.ory.mr 
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'Confen¡dos

A pait de 2Al2 rcestruclurcmos lo farma de ÉpotTot nuestros segmenlos de ope@c¡ón. En el pimer
lr¡meslre de 2012 los onler¡aÍes segmentos de felev¡slón Abíeio, Señales de febv¡s¡ón ReslT¡ngÍCo y
Expotloc¡ón de Pragromac¡ón que fueron roportodos como segmentas ¡ndepend¡enfes. y el
negacio de porlol de intemel, que tue repoioda como poie del segmenfo de Otras Negocios, son
rcpartodos coríp un salo y nuevo segmento: Conten¡das, el cuol clos¡lico los ¡ngrcsos cbteo¡dos de
lo s¡guiante Íormo:

o) Publicidad;

b) vento de Canoles: y

c) Venio da Prcgrcrnos y Ljcenc¡os.

(...)

los /hg¡esós pot V€nta de Conoles se derr'on de séM¡cias de progromac¡óñ naciañoles e
¡niemoc¡onales pravisfas tanto o s§lemos ¡ndepend¡antes de lelevis¡én pot coble en Méx¡co como
o nuestrcs negac¡os de seNic¡as de televisión diecta ol hogar via sotél¡te y por cable, Estos seNic¡a§
de pragromoción poro compañícs de telev¡s¡ón por cable y de pogo par evenlo son prcvislas eñ
Méx¡co, otros poises de Améico Lotina, los Estodas Unidas 'j/ Eurapo, las cucles compenden tanta
pragramoc¡ón prcducida pa.r lo campoñío como praduc¡do pot terceros. .

Los ¡ngresas pof Venlo da Prcgrcrnas y Licenc¡os se dedvan de los venlas de ñuest'rq progtamaci5l
o cl¡entes en el exitonieta, incluyenda Un¡vision."36

Respecto o sus principoles subsidiorios,#7 GTV señoló que TELEV§A es uno '(s)ubsjdiorio

¡r')directo pat medlo del cuotla Compoñío opero el segmenlo de cantenidas,"§

En este sentido, de ocuerdo los elemenios EXPEDIENTE, TELEVISA empreso
encorgodo de otorgor el licenciomienio de lcs señoles de TV RADIoD|FÚNDIDA y TV

RESiR,NGIDA de GTV,

de dos mil doce, presentodo en lo oíjciolÍo de porles de lo CFC
ol REauERr[,,1rEMo 154, que en todos los cosos que MAxcoN4 TELEcor,.4

licenciomienlo de los señoles de televisión de GIV, TEIEVTSA oiorgó el

de Io

tñsurgentes Sur 1143, Col. Noche Buena, C.P.0:720, Deleg¡ción BenitoJuáre:, México, D.F.

fel. (55) 5015 40C0, www. jfi.org.rnx

As¡mismo, GTV señoló en su escrito de veintiséis de octubre de dos mil doce, en respuesto

procedimiento de invesiigoción, GW monifestó q trovés de su escrilo de

722/1.45

*

*



lo onterior monifestoción se odvierte que el mismo GTV oceptó que ho otorgodo
nc¡os pOrO lo retronsmisión de Sus señoles de televisión o Conces¡onorios que preston

servicio de TV RESTRtNctDA, incluyendo lo empreso controlodoro de MAXCOIVITV, es decir,
TELECoM. Dichos monifestociones se corroboron con el convenio modifico'lorio

coniroio de licenciomiento de señoles que MA(COM TELECOM celebró con TELEVISA 

7r

iguolformo, en el EXPEDTENTE obron diversos controios de licenciomiento de señoles de
RAD|OD|FUND|DA y TV RESmtNGtDA de GTV celebrodos con distintos concesionorios que

iion el servicio de TV RESTRTNGIDA, mismos que sa obtuü9ron duronte lo investigoción,
los cuoles se cprecion los relociones controctuoles que Gry, o trovés de sus

rnontiene respecto o lo comerciolizoción de licenciomiento de señoles con
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del servicio de TV REslRlNGlDA,

controtos en comento son ios siguientes:

Toblo 14. Coni'oios de licanclom¡énto de señole§ de GTV.

lnsu€entes Sur 1l{3, Col. Noche 8uena, C.P.03?20, Delegación Benito Juáre!, México, o F-

Tel, (55)5015 4001, wv/v/.ift or8,mx

Fojos 3201'a 3220 del E(P:DENrE.

Fojos 3182 o 32@ del E(P¡DiE¡IIE.

Fojos 257ó o 2595 del SPEDLEIüE.
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En lo toblo referido onteriormente se observo que GTV otorgó, o trovés de VtsAT, e¡
licenc¡omiento de señoles de TV RADtoDtFUNDTDA y ry RESTRTNGTDA o djversos concesionorios
que preston el servicio de TV RESTRINGIDA, duronte los oños dos mil sieie y dos mil ocho.

nueve, V§AT se
fusiononte,

sentido, se observc que vrsAT dejó de suscribir los controlos de licencio de tronsmisjón de
seño|es de TV RADIoDIFUNDIDA y TV RESTRTNGIDA de GTV, y TEL.EVISA comenzó o reolizor eso
función o portir de dos mil nueve.

Asimismo, de ocuerdo con los elemenios referidos y que obron en el EXPEDTENTE. TELEVTSA

es uno empreso subsidioria de GTV responsoble o portir de dos mil nueve de Io
comerciolizoclón del Iicenciomiento de sus señoles de TV RADToDTFUNDTDA y TV REsmrNGrDA.
Lo onterior se observo incluso en los controtos suscritos por TELEVTSA de fechos dos de
enero de dos mil once y primero de octubre de dos miltrece, mismos que se reflrieron en

lnsurgentes Sur 1143, Col, No.he Suena, C.P.03720, Oelegación Benitoluá¡e¡. México, D.F.
fel, (55) 5015 40m, www.jft.or8.ñ:
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Posteriormente, como resuliodo de lo fusión de vrsAT con TELEVTSA en enero de dos mil

*

*

*
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10. Arí)eicon Ndwak

I l. Canol 2 XEW TV

12. Conol 4 xH'N

13. Coñal5 XHGC N
14. Conolg XEQ lY (...)",3n (Énfosis oñodldol.

Asi del conienido de los citodos clóusulos de los confroios que obrcn en el ExpEDtENflE se
observo que GTV comerciollzo sus señoles de TV RAD|oD|FUND¡D& osí como los señoles de
W RESmINctDA o terceros proveedores dei servicio de TV RESTRTNG|DA.

Por otro lodo, se encueniro documeniodo en el EXFEDIENTE que, o poriir del dos de enero
de dos mil ocho, GTV, o lrovés de V§AT, of¡eció el licenclomlenfo de sus señales de
televisión medionte uno OFERTA PúBLrcA, disponible en distintos póginos de lniernet de sus
subs¡diorios, filioles, emprescs csociodos o enlidodes relocionodos.3ec De lguol formo, lo
OFERTA PtJBLTcA se publicó en vorios diorios de cjrculoción nocioncl en México.38l

dentro del EXPEDTENTE obro informcción que señolo que Gry, o trovés de su

De conformidod con los elementos onferiores, se odvlerie que GTV ofrece públlcomenie
el licenc¡omienio de sus señoles de televisión o concesionorios del seMcio de TV
RESfRINGIDA y tiene celebrcdos vorios controtos de Iicenciomiento de señoles con diversos
operodores del servicio de TV RESTRINcTDA (o¡ menos duronie el periodo iroñscurrido entre
dos mil sieie y dos mil trece, de conformidod con los controfos que obron denfro del

r/' Folios 3181, 3182 o 3200, 3221 o 3239 y ó52ó o é545 det EXpED|EME, Lo .i¡onscrtpcióó del conlroto de
Iicenc¡o de se reolhó coñsiderondo los cc¡'iqlos señolodos en lo toblo '14,

E\PEDE¡IE, GTV publicó el dos de enero de dos mjl ocho lo oferto de srs SeñOles de TV

Asimismo,
subsidiorio

Ii,4DiODIFUNDIDA Y

hfrptl
RING|DA en los siguierites póg¡nqs de lnternett hiip://w.rvlr.lelevisonelworks-i//torifos.csp y
. Folios 9ó9é o 9703 y 9750 o 9754 delExpEDrE¡ÍE.
del E\PEDIENTE.

del EVEDTE]\ÍE.

ln5urgentes 5ur 1143, Col, Noche Buená, C.P. 03720, Delegacjón B€rlite luárez, Méy¡co, D.t.
Tel. {55) 5C15 40CC, www.ift .org.rnx
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tonto MAXCorv ry como C¡sleVlsloN señoloron que lo enirego de los señoles poro 
tronsmitirlos c trovés de lnternei ero lo mismo que se ocupobo poro tronsmiiirlos en 
servicios de ry RESTRTNGTDA. 

Al respecio, GTV señoló que no licenció los señoles solicitodos por MAXCot,4 TV, en virlud 
de que no cumplÍo con los supuesios contenjdos en su OFERTA pútsLtcA; sin emborgo, de 
los rozonomientos vertidos en el onólisis sobre lo uniloterolidod de lo conduclo, no es 
posible odmitir que Io condición inclu¡da en lo OFERTA PúBICA y que derivo de lo 
resolución emitiCo por lo CFC dentro del expediente RA-02ó-2007 et dÍo once de 
diciernbre de dos mil siete, implique que GW no puedo otorgor el licenciomienio de 
señoles de televisión mÓs que o concesioncrios que preston el servicio de ry RESTRTNGTDA 

o trovés de su propio red, móxime que como se señoló onieriormente, esto no le 
generobo moyores costos o necesidod de reollzor rnoyores inversiones. 

De conformldod con los elementos onteriores, es posible concluir lo siguienie: 

GTV ofrece públicomente el Iicenciomiento de sus señoles de televisión o concesionqrios 
del servicio de TV RESii?lNGrDA y tiene celebrodos vorios controtos de licenciomiento de 
señoies con diversos operodores del servicio de TV RESTRTNGIDA (ol menos duronie el 
periodb tronscurrido entre dos mil siei: y dos mil trece, cie conformidod con los controtos 
que obran en el EXPEDTENTE), 

Dicho siiuoción, por sí mismo, permite concluir que el licenciomienio de los señoles de 
W RADIODIFUNDIDA de Gry estobon disponibles y eron normoimente ofrecidos o terceros 
ol momento que MAXCON/ TV los solicitó, 

Adicionolmenie, se tiene que ero iécnicq y económicomenle vioble pora Gry y TELEVISA 

ofrecer sus señoles o distribuidores de contenidos oudiovisuoles por Internet, pues en 
últimc instoncio ero el mismo procedimiento que seguío poro entregor los señoles o los 
proveedores def servicio de TV RESTRTNGTDA, 

En consecuencio, de conformidod con los elemenios y rozonomientos referídos, es 
posible concluir que el licenciomlenfo de los señoles de ry RAD|OD|FUNDjDA de GW estobo 
disponibles y dichos señoles eron normoimente ofrecidos o lerceros ol momenio en que 
MAXCOM TV los solicitó, 

NovtruR,- PnÁcrtcn MoNopóucA RELATIVA It!4pUTADA DE MANERA PRESUNTtvA. 

A. Acfuolizoción de lo frocción V del ortÍculo l0 de lo LFCE. 

Por todo lo expuesfo en esio Consideroción de Derecho, se concluye que existen 
elementos poro determinor de monero presuntivo que Gir,/ y TELEVTSA llevoron o cobo 
occiones que octuolizon el supuesto previsto en lo frocción V del oriículo I o de lo LFCE. 

En por,iiculor, esio AUToRTDAD INVEST|GADORA identificó lo siguiente:o . IVAXCON4 ry solicitó por correo electrónico o TELEV]SA en sepfiembre de dos mil 
once el licenciomienfo de los señoles de televisión de GIV poro retronsmijirlos o 

lnsur'Bentes 5ur 1143, Col. Noche Buena, C.P. C3720, Delegación Benito.iuárez, Méxicc, D.F. 
Tel. 155) 5015 4000, www.ift.org.mx 
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ti'ovés del servicio YUZU, Dicho soiicitud se realizó conforme ol procedimiento 
dispu=sio en lo OFE]?TA PúBtlcA de GTV, mismo que se encuentro disponible en el 
poricl d= lnlernet: hi-icr //rvww,televlscneir,voi'ks.tv/rorjícs,csc; 

TELEVTsA es lo subsidiorio indirecto de GW, encoi'godo del segmenio de cont=nidcs 
de GTV, y se ocupo de comerciolizci'el llcenciomienio de los señcles cle ielevisión 
de GTV; 

lvlAxcor,4 TV foi'muló nuevcmenie lo soliciiud en octubre de dos mil once o trovés 
de un documento dirlgiCo o GTV y a TELEVISA, el cuol fue noiifjcodo rnedlonie 
cori'edor público; 

N4AXCorü ry, ol momenio de solicjiar a TELEVISA y o GTV el licenciomienio de lcs 

señoles de ry RAD]OD|FUND|DA, ostenioba el corÓcier de concesionorio poro 
explotor uno RPT poro prestor el servicio de ielevisión y oudio resiringidos; 

GTV i'econoció los soliciiudes reolizodos por f,4AXColv TV medionie ccrj'ec 
elecirónico o TELEVIsA, en su corócier de subsidicrlo, y medionie notiÍicoción 
reolizoda por corredor público, Asimismo, GW reconociÓ que derivodo de dichcs 
soliciiudes, sosiuvo reuniones con funcionorios de tv{AxcoM ry relocionodcs con lo 
soliciiud de licenciomienio de señoles de ialevlsión Ce GTV pcro retransi'niiirlcs por 
vÍo ln iernei; 

Gry monlfesió que no outorizó o MAXcoM TV ei licenciomienio de lcs señoles de 
TV RADtoDtFUNDTDAS, ciebicjo o que el servicio YUZU sa encontrobo Íuei'o del olconce 
de lo OFERTA PúsLlcA, por lo consideró qu= dlcho soliciiud ero invicble; 

Dicho negotjva de ii'cio fue uniloierol en lo meclido en que de los elemenios dei 
EXPEDIENTE se desprende que: (l) MAXCoM TV no impuso condiciones excesivos o 
irrozonobles duronje los negocicciones; (1i) lvlAxcol"l TV pidió negocior con GTV y 

ofreció pogcr por el Iicenciomiento de los señoles rodiodifundidos en iérminos 
similares o lcs condÍciones controctuoles que se oirecen o oiros concesionorios 
de TV REsTRINGIDA, y (lii) Ni GTV ni TELEVISA ofrecieron opciones o oliernotivos poro 
conclulr, de monero fovoroble poro ombos po¡'ies, el proceso de negocicción 
con MAXCOM ry. GIV únjcomenie orgumenió que lo solicitud no se ojustoba ol 
contenido de lo OFERTA PuBLlcA, sin mosiror disponibilidod poro exploror lo 
viobilidod técnico y económico de lo sollcitud de MAXCol,4 TV; 

Los señoles de televisión de GTV son licenciodos, cl menos o poriir del inicio de 
vigencio de la OFERTA PútsLlcA, y duronie el periodo comprendido por lo prÓctico 
denuñc,oda y el erRloDO DE INVES;IGA.ClÓt',1. o vorios ogent:s económicos, 
incluyendo o Io emoreso conirolodoro Cel DENUNCIAi'ITE. N,4AXCON4 TELECoM; 

Esto outoridod no observó lo exisiencio c1e clguno cousc que iusiificoro lo 
negoiivo por porie de GIV y T:LEV|SA o MAXCoM TV pcro dorle ccceso ol 

lnsurgent!i Sur 1143, Ccl. Noche Buera, C.P C3720, Deles:.ión Benilc luár?!, México, D t. 
Íel, (5:) 5C15 4C30, w'xw.iii.org.crx 
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licenciomienfo de los señoles de televisión, que con onferioridod yo se 

licenciobon o MAxcoM TELECoM. 

to onterior se concluye que lo conducto reolizodo por GTV y TELEVISA octuolizo el 

resio previsto en lo frocclón V del ortÍculo 10 de lo LFCE' 

B, Obieto v efecfo de lo conducto lmputodo' 

proemio del ortÍculo lO de lo LFCE señolo que poro consideror que los conductcs 

:lizodos por un ogente económico seon vioLotorios de lo LFCE' es nacesorio que el 

o efecto de los mismog Iseo o puedo ser cuolquiero de los siguientes 

cunstoñcios: 

. Desplozor indebidomente o sus competidores del mercodoi 

. lmpedirles sustonciolmenle el occeso ol mercodo; y/o 

. en fovor de uno o vorios personos'Estoblecer ventojos exclusivos 

finolidod del onólisis en moterio del objeto y efecto de uno conducfo tipificodo en el 

iculo l0 de lo LFCE es distinguir entre ienómenos de desplozomiento o exclusión de 

)ompetidores que secn resu-ltodo nolurol del proceso de competencio y que 

ouo|."r.on el funcionomiento eficiente de los mercodos y oquellos fenómenos de 

.áÁl"nto que doñon el proceso de competencio y libre concurlencio' y' por lo 

limifon los opciones de los consumidores y protegen posiclones monopólicos de 

los ogentes económicos esioblecidos. 

En este sentido, con el obielo de proteger el proceso de compeiencio y libre 

to LFCE únicqmente prohftre'ios octos que lesionon el funcionomienfo 
"onéuri.ncio,áti.iánt" de los mercodos, En porticulor los ortÍculos 2" y 8' de lo LFCE estoblecen que el 

áoi_iir" o" lo ley es proteger el proceso de compefencio y libre concurrencio medionte 

üir*""ñ"i0" V'eliminocÉn dé prócticos monopóticos que restrinjon o disminuyon el 

tuntionom¡entó eflcienie de los mercodos de bienes y servlcios; es decir, que 

oi..iÁrvon, doñen o impidon lo compeiencio y libre concurrencio en lo producción' 

orcicesómienlo, distribución y comerciolizoción de bienes o servicios' 
r r^r I^. ¡ó--^e\h^ ^-+^.,n .o1"¡i¿ 'de prócticas monopólicos relotlvos, lo LFCE prohÍbe los octos de 

¿"r"¡"-ri"niá o'exclusión que limiloñ los olternot¡vos de los consumidores y protegen 

o eiponden po_siciones monopólicos de los ogentes que los reolizon. Ello debido o que 
^^-^^+^^^i^ ^¡ nari, ri¡i¡r l-\iéñé§iñr cle lars 

^al 

Su¡ 1143, Co¡. Noche Bueña, C.P.03720, Delegacióñ Beñho Juáre¡' Méxi(o' D F 
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consumidores poro occeder q nuevos bienes y servicios. Dichos efectos de excrusión seobservon en el presenfe coso.

Lo conducto reorizoda por GrV y TELivrsA. consisÍenfe en no licencior sus señores de TVRADToDTFUNDTDA, resiringió lo posibilidod de N,4AxcoM ry de ofrecer o ,r, uruor¡oirinorá 
"tocceso o disfinios tipos de con,*enidos oud¡ovisuoies, íncruidos 1., ."ñol", J"-"rv

ll?l?lly-??1: l!vé,: de un medio de disrribución de conrenidoi oüi¡"iiür",(irrerrerr, cuyo oesorro,o ol-momento en que se reolizó lo conducto ero incipienfe; tcuor fuvo como objeto y efecro lim¡tqr ro posibiridod de que un agente econórnicooccediero o un mercodo rerocionodo de recienie creoción de monero eficienteminondo sus posibiridodes de crecimienio y desonolo en ocr.,á.ár"ool;;r;;ffi;:
Acorde con ro onterior, dicho.conducto tombién permitió estobrecer veñtojos excrusivoso fovor de ros distribuidores de contenidos ouoioui.roi", cre proveen er servicio de TVFESTRTN.IDA o trovés de uno Rpr pues o dichos ogenies sÍ les otorgobo er licenciomientode sus señores de rerevisrón. De.esto monero, dióhos ogenier..áuon énlo ñ;ii,d;;de inclu¡r uno moyor voriedod de conienicos oudioiisuoies en su servicio. oá 

"JJrnonero, lo conducto reorizodo por GTV y r_EiivrsA disminuyó to. m"oios oá áLti,oriñ'Itrovés de ros cuores ros consumidores podÍon occeder á señores ¿" ñ ooJóó,iñ,óo]limitondo sus opciones de occeso o ros señores de TV RADToDTFUNDTDA o: ¡) tomor ros señores
:T.^"-l:I:* q] gsogcrJo rodioetéci¡ico o i) occeoeioátros por meáio oJ r.rvll.ü"¡v *EsrRrNGrDAi IO CUOI Ol0rgo venfojcs exclusivos o ros ogenies que prcveen dichoiserviciot en ire los cuoles se incluyen diversos subsidio¡os dL ery.

Insurgentgs Sur 1143, Co,. Noche Suena, C.p.03720, Dete8aaióñ Ben¡to Juáre!, México, O.F.
fe,. (S5)5015 4000, www.ift.org.ñx
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medio del servicio VEO,s5 E§ impoironte señolor que únicomenfe empresos sUbsidiorios 

de GTV permiten o sus suscriptores oprovechor los corocterÍsticos de ubicuidod y 

movilldod de este medio de distribución, dodos los restricciones que ¡mpuso o 
MEGAcABLE. un concesionorio del servicio de TV RESTRINcIDA o quien le dio lo outorizoc¡ón 
poro tronsmitir sus señoles de televisión por lnternet pero únicamente dentro del domicllio 
del suscriptor, 

A continuoción, se describen los elementos por los cuoles se considero que GTV y TELEVISA 

teníon los incenlivos poro negor el licenciomiento de sus señcles de TV RADIODIFUNDIDA o 
lvlAxcoM W. 

Al impedir y resiringir el crecimiento de los porliciponies en lo provisión del servicio de 
distribución de señoles rod¡odifundidos o usuorios Íinoles o trovés de Iniernet, lo conducto 
imputodo no sólo le permitió o GTV elegir el momento de occeder ol mercodo 
relocionodo de lo provisión del servicio de distribución de conienidos oudiovisuoles o 
trovés de lnternet, sin tener que enfrentor presión competifivo de otros ogentes 
económicos que presen'lobon uno oíedo diferenciodo (como lo que querio ofrecer 
MAxcoM T!), sino que tombién le permitió o Gw frenar o retrosor en Méxlco lo presión 

competilivo que los concesionc¡ios de servicios de TV RESTRINGIDA pudieron enfrentor por 
pode de los distribuidores de contenidos oudiovisuoles o trovés de lnternet, 

No poso desopercibido que ol negorle o MAxcof.'1 TV el licenciomiento de sus señoles. 

GTV dejó de percibir los ¡ngresos que MAxcoM W estobo dispuesto o pogor por d¡chos 
licencios, Como se onolizoró en este oporiodo, Io conduclo desplegodo por GTV y 
TELEVISA sólo se explico como un meconismo poro impedir lo entrodo y creclmiento de 
nuevos porticipontes en mercodos que podríon representor uno presión competitivo o 
oquellos en donde porticipo GTV de monero indirecto o trovés de subsidiorios osicomo 
un intenlo por evitor lo entrodo y desorrolio de competidores eficienfes en mercados en 
donde GTV ero un competidor potenciol, 

se muesiron los elementos que permltieron orribor o los conclusiones 

del servicio de dislribución de 

. lnsurgentes Sur 1143, Col. Noche guena, C P.03720, Delesación SenitoJuárez, Mexi.o, D.I. 
fe1. (SS)5015 4000, www.rft.org.mx 
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espoñol; Ésmas Móv¡|, Io unidod de negacio de seruic¡as ogregodos rr¡óvites; yfvoluc¡on.corn, elEN¡c¡o
de videoola-orden (, ,.)' ,.sé

Asimismo, med¡onte respuesio ol REQUERÍMTENTo ls4, Gry señoló que o trovés de dicho
servicio ponio o disposición de sus suscriptores diversos conienidos oudiovisuoles o los
cuoles se podío occeder medionte el pogo de uno torifo mensuol.rsT Lo iorifo mensuol
del servicio de Tvolución ero iguol o lo del servicio YUZU provisio por Maxcov TV.3sE

De los consioncios del EXPEDIENTE, se tiene que los consumidores pudieron suscribirsa oi
servicio de Tvolución, ol menos hosto el mes de noviembre del oño dos mil once.3'e mes

los ¿:t""xffi
como se puede oprecior, GTV contobo con lo infroesliuciuro necesorio poro proveer
un servicio de distribución de conlenidos oudiovisuoles o trovés de lniernel o usuorios
finoles en Io modolldod svoD.3er En el EXPEDTENTE no se cuenton con iñdic¡os de que
después de lo suspensión del servicio de Tvotución, GTV hoyo quedodo imposibilifodo de
volver o prestor un servicio s¡milot pues como Io señoló GTV en sü respuesio ol
REauERrMrEMo 

,l54, 
el servicio ero prestodo o irovés de la plotoformo "Es Mói,com- de

E"ismo que siguió en operoción, toly comá lo señoló en sus REIoRTE ANUAL
BMV 20]2 y 

BEfolTE ANUAL BMV 20]3.3e2 Al respecto, cTV señató en el desohogo ol
REQUERI\¡rEMo 154 lo slguiente:

"(. ) Deb¡do o que Comercio Més ya contoba coñ uoo plotoformo de ¡ntemel, ésto fuvo que reolizor
una ¡nve$ión odlcioñolen decadificodoes (, . ,) po(o ¡n¡c¡ot la pÍeslocién del seN¡c¡o de fvolución (sic).303

De lo onierior se desprende que GTV coniobo con Io experiencio y lo infroestruciura
poro distribuk contenidos oudiovisuoles o trovés de lnternet o usuorios fjnojes bojo lo
modolidod de svoD. As¡mismo, GTV hobío reolizodo invers¡ones poro estor en posibilidod

, dq' di¡-t¡ibuir contenidos oudioüsuoles o trovés de tnternet o usuorios finoles (pqra lo
opeioción d6l serviclo Tvoluc,ón).

];tuoción que coiiicioe con un per;odo en que el pors empezoDo o observor un

porl-icüior-áñffi

36c Lo

del EXPED¡E

o 790 dél'r
i 790 del E

r se derivo
rcii én e¡
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indispensoble poro que los usuorio,s finoles estén en posibilidod de occeder o 

,iJoi oráiouituorei o trovés de lnfernei' 

severóoconiinuoción.coneloumenio.d:,l9l"l:",I:::::::f ixl?:ff ,llt"""#;
:i:",tr"f,:'.:r!HHÍi',LZXt"J;:i;=;;il;iláuJüvisuoresotrovésdernternet,
fu';;;;il;"ri"ión ot usuorios flnoles el servicio de vEo' 

-^^,i^¡^ ¡¿'la lnfe-rnet oncho 
) Con el incremento de lo penetroción del servicio de lnternet de bondo oncno 

oumentó lo demonoo ot$ffi;"ü;tiá¡o' iináo poro occeder o conienidos 

árá¡ouirror., o trovés de lnternet' 

El desorrollo de Io tecnologio hizo vioble lo di§hibución de contenidos oudiovisuoles o 

oplicociones que utilizobon los usuorios de 
trovés de lnternel. De eslo 'onti"'-fá' 
rnterner oemondcbon uno .Ivár1"p.éiaod de.tronsmisión poro ver contenidos 

situoción que resulio dificil con 
oudiovisuoles, jugor en líneo t i:l;; 'ji5;;;"fÁrencios' 
uno conexión Diol-UP' 

De esio monero, los mós recienies oplicoclones o coñlenidos estón diseñodos poro ser 

*"nt' por ro .,ue lo oeñetrocióñ en el uso 
o¡ovistos o trovés o. lo distribución deat otros servjcios' torno "'"on"*iol"'"oJÉ"-"-o-tde este servicio permite tl lt'"]ált 
conteniaos ou¿lovisuoles por lnfernet' 

En México, lo oferlo del servicio o occeso o lnternet de bondo oncho se do o f¡ovés de 

*ü'io' qu" ofÍecen diferentes velocldodes de 
diferentes modolidodes ot tJii" 

á uá* bo'líneo telefónico dedicodo' mientros 
receoción que pueden 

"'""""iiá't" ¡'g";i;Ñe corocterizodo como bondo oncho) 
oue lo tecnologio po. tonrt áI;;i 
ol"on.o uno ioso de hosto 30"ü;;;;"btj"do' y olg^unos proveedores ofrecen incluso 

conexión por flbro optico con-veütiJáo"í o" hosto 200 Meps 
3eo 

En Io siguienle grófico podemos observor lo evoluciÓn de lo oenetroción del se^/icio de 

qr. n" te-nrdo en el poís poro er periodo 
occeso o rñfernet de o""áá l#n"4 IáÁpá"aia. entre los oños de dos mil diez y dos mlltrece' 

tsin Texio) 

l¡surren¡es Sur 11¿3, Co Noche Buena' C P 03720' Delegación Benilo Juárer' Mérico' D F 
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Ademós de ros ogenies que únicomentg disirrbuyen contenidos oudiovisuoles o trovés- d.. tnfernei como por eje.nplo: ru.m¡i vüüó^Éo9* o,., etc.. en oños rec¡entes se hoA o.servodo que diversos concesionorios oe reaes p¡oricqi;"-;".iffi;É"Jllon., qr"r pfeslon er serv¡c;o de_ry_RESIR,NcrDl n"n puérto,o disposic¡ón de sus suscriptores ro. posibil¡dod de occeder o confen¡dos 
"rá¡ouirrol.. " tr.rá, ¿Jlni.rnl"r,ll.,,,o oo... , eJempio ¡¡geecear-r con er servicio uágá.áÉi;""" Demond y DrsH con er servicio Dibh

.,',. ,,t ,...,,,- . .Móvil"'o 
't.,t,_, 

.,

.,:,.,,i .33ip??lfli#E;r|i,if^:fj::lj:i.!,on que incruso ros prosromodores de señores

E-rFi/uc/DGrpMpvn¡oooslior sGrófico 2: Hogores que cuenion cor 
r tt t' vv¡vetrtYtl r¡vtl(/wuc/

{-;F:i;---:i:=-.-i..-, --- - - * l::l-""1i:11nreme} de bondo oncha Gromed¡o nocionoD

Fuenrer Eloboroción propo coñ inicn¡oció^ ds tos lNDltnH,nr^ ,^,;,,;;*::::::los INDUIH 20tO ¡NOUT¡H 20ll y ENDU¡H 2Ot3 de NEGpB

3,"J3,.j12,??T".":;:,,.::1ff,:I:pde rosconexio¡es o rnrerner de bondo qncho, rosproductores de contenidos, prog,o.ááo;J.-#_ i."^-7""1j '¡¡ 
¡Er oe Donoo qncho. los

seMcros q usuorios r,"-,^" ^^I19111?o:l?: 
d" señoles y los mismos p,;.d.;;;seMcios q usuorios flnoles col 
v! !s, ,u¡rrs y rus mtsmos prestodores dc

lnlernet como r.rn mé.ri.\ -,"lTi:1,: llilizor tecnologÍos que utilhon p;";;"i; ;;tnternet como un med¡o ,¿, o" árrt,ó*,ái'oJ'Jr!'1oois 
que uiirrzon proiocoto de

disfribucjón oroiultó clé l.r" o-i^l-. ^^ r^^ _:-_, cs, yo seo o irovés de lodisfribución groiullo de los s9 uE' §us o()rQ§'. yo seo o trovés de lo
señor o bien como sen.,i.i.\c ":l=::^':::'smot 

potioles o. lo', p.g.Áájá,"á:: ;;señol o bien como servicios 
"n 

r" ÁJot-Joi;;"sñB

r,.tieÁen.piotárá;;;;;;ü;""r:I;t::::Y:::::¡J::i;::lT:
¡suorios fjnoles. En podiculor, DsH señoló lo sioLrient,..

?c,_e^se 
colculó un Drornedio eshmoco de hogores con s€¡.vic¡o de occeso o lnler,er de bonco

:;EE;Jo 
,eeodo ros ciftos de hosores que cr"nro, con .onáriá-JiL]i""i#,E r^0w,, zorZ.

del aPE:¡€ME.

¡nsurgentes suf 1143, cot. Nocbe Buen¡, c.p.037¿0, oetegacjón EenitoJ(lárez, Méxi.o. o.F.fet. l5SJ S01S 4oCO, wwt .ifr,org.rlx
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ComopUedeobservorse,existeUnorelociónentrelopenetrocióndelserviciodelnTernef
de bondo oncho v to prouisil-n Já servicio de aistribución de co¡fe¡'!:::,1:T:1::
Internet. El desorrollo del primáro, permitló lo 

-entrldo 
y-:l:cimiento de porlicipontes en

i"'ár"rüá" oá l.s s.gundo,, tol v como lo señoló CABLEVS¡ÓN:

c) Acfuolmente GW podiclpo en lo provisión del seMcio de di$nDuclon oe conrer nu.,§

o trovés de lnfernet o utuát¡ot fitiá-et por mÉdio- del servicio VtO A-f:::1::t":tl:
;"ilrffil ;": # J, ,;b.."¡,;ü;É-, óoÁ" á oirpo.r.ión de sus suscriprores señoles de ry

RADToDIFUNDIDA Por lnternet'

señoló lo

VEO es un servicio de suscripción el cuol ofrece occeso o diversos confenidos

oudiovisuoles o trovés de lniernei oD v TVoD UN mensuol,

dEI EXPEDIENIE,

e; resDuesto olREouE?M,EMo o0l, folio ó3m delExPE)E¡m'

' ln!urreltes Sur 11¿3, Col, Noche BL'e'la' C P' 03720 Oelegación Benrto 'luáre¿' Mé'ico' 0 F

., ,.., E^r5 40CO, wNw.ift.org.mx

*

*

*

*
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o',.,o o, á*uJ?XfÉ?Ji'#i,§fi iBXá
A trovés der seMcío VEo, ros.suscriplores 

"", 
,"r.,.:'I'JtiH,':3i:TíI'.tj':::

CABLEVTSTóN, CABLE¡i,ÁS v SKy, fie¡en occeso exclusivo o diversos señores de ierevis¡ón deGTV,4 c trovés de lo promoción "VeO fV en VtVó; j*" - '-

d) GTV ho dodo outorizocjones poro dist¡jbuk sus señoles o frovés de lniemei noobstonie. únicomente empresos subsrdiorios de GTü permiten o sus suscriDioresoprovechor ros corocfe.sticos de ub¡cuidoa v ,.noüiJoi a."#;;;i"""?distribución.

/, r(Jl¡o§ c/uq ozo oe{ ExPlotE\,fE,

,/ r0' Folloi 1823, 293¿ ys0g3 det ErpEotE\rE.

. Tet. (s5)5015 4000, wwrv,ift.org.mr

A/ respecio CABLEVISIóN señoló ¡o

VEO poro los suscripiores de

G Folio 4
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ormos en Iniernei, o trovés de los cuoles ofrecen contenidos oudiovisuoles o los

finoles.

suscriptores de ry RESnINGIDA de-MEGACABLE, poro que éstos tengan lo posibilidod de ver

contenidosoudiovisuolescomosonconolesenViVo,pe|Ícu)ososeriesdefelevisión.
occeoiencooestosotrovésdelnternet,o,osegÚnMEGACABLE,enesteserviciose

observo que octuolmente GTV pone sus señqles de televisión o disposición de

rcesionorios que preston el servicio d. TV nesmllelDA poro.que estos Ouedon 1e¡,yis!¡
sus suscripiores o frovés de lnternet, tol es el coso del seMcio Megoc oble On

-nJ óiáóor.cionodo por MEGACABLE y el servicio vEo que se proporciono o los

criptores de CABLEVISIÓN.

respecio, se señolo que Megocobte On Dernond es,un:9-?:,11"^:::'.Í::"..:.1::

.Ácu.ntron disponibles diversos señoles que le son entregodos por TELEV|SA, en pOrticulOr

señoló que las señoles disponibles son:

(..

Lo reloción controciuol entre que este Úliimo retronsmito los

del servicio de Megacoble On

lnsurtentessur 1143, Col. Noche Buene, C P 03720, Deleteciór Ben¡tol!áre¡' México' D F'

Tel- (5s)S01S 4000, www ¡ft'org'mx
731 | 145

señoles de felevisión
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No obstonte, de Io informoción que der E,'EDTEME se desprende que sóro rosconcesionorios de w REsmtNGtDA que son porfe de GTV pueden ófrecer o ,drrr;;o;;suscr¡prores occeso o ros señores de ry RADToD¡FUto,oo t" GTV o trovés de rnterne.i(medlonte protoformos de servicios oTi), con roi corocteristico, a. 

-r*iiii.i 
Iubicu¡dod que permite este medio de disirúución.

El conienido de ros convenios o trovés de ros cuores se pefm¡fe dicho distribuciónpresenro diferencios preciscmenle en moferio der orconce respecto de los formos enque pueden ser disfibuidos ros señores. por ejempro. o diÍerencio ¿er se.cio vümedionle er cuor ros suscriptores der ser,/icio o" rv á¡sro,NeroA ofrecido por CABLEVTSTóN,
cABLE¡,4Ás y sKyiienen occeso o ros señores o conteniJos án vivo de TV RADT.DTFUNDTDA de
PY''t "r servicio Megroc obre on oemona quté-JrrJce r,¡eoeceBlE, tiene cjeriosIimitociones producto de ros condiciones confroctuoles reloc'loÁo¿;-" 't
retronsmisión de monero simurtóneo de ros señoles de tetevision en üvo de GTV o irovésdel servicio Megocobte on Demond.ató

A diferencio der servicio Menocob re on Demond, de ros consioncios der EXPEDTENTE no seobservo gue ros suscriptor"r d. cosursroru quá rn¿r;;;o vEo debon conectorse otrovés de uno conexión a rntern_ef proüsto po. benüáL¡te, poro que puedon occedero los señoles de felevisión de GTV.

condiciones poro codo uno de los ogentes que
Ademós de lo obligoción poro CneLevlstótl

EXPEDIENTE,

hst¡rgentes Sur 1143, Col. Ncche Buene, C,p.03720, Detegacióñ genjto tuárer, tüéxico, D.F,
f et. (s5) S015 40C0, www.,ft .ors.r¡x

Enlre dÍchas cond¡c¡ones se encuenfron los

138/145
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De lo señolodo en lo
occeso o los señoles en vivo de GTV

: tnsurgéntes Sur 1143, Col. Noche Buefla, C.P.03720. oeletación Benitoluárer, México, D F_

Tel' (55) 501s 4CO0, www itt'org'mr
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es de

o ogentes

cABLEVtStóN que Occedon o vEO o trovés de uno conexión de Intemei provislo por dicho

Deesfomonero,únicomenlelossuscriptoresdeCABLEVlslÓNqUeoCcedonolservicjode
vÉO po.o ver los señoles de TV RAD,.DiFUNDIDA de GW, en ürfud de io promoción "VEO

TVenVIVO-,puedengozordelomovilidodyubicuidodquebrindoeloccesoo
contenidos ouáiovisuolei o trovés de lniernet. Esto es Uno ventoio frenle ol servicio de

¡¿¿goionb on Demond, en el cuol sólo se puede occeder a los señoles de TV

n¡o"loorrur.roro¡ de GTV, si el suscriptor se encuentro denlro de su domicilio, es decir, de lo

mismo monero que el servicio de TV RESTRINGIDA'

Lo moMlidod y ubicuidod que ofrecen los servicios de dlstribución de contenidos

oudiovisuotes o trovés de lntemet, puede ser volorodo por olgún sector de.espectodores.

io posibilidod de dotor de esto corocterístico o los señoles de GTV. únicomenle si se

iieÁe occeso o trovés de los servicios prestodos por empresos Subsidiorios de ésto, hoce

mós oiroctivos los seMcios ofrecidos por ésto, pues los espectodores tjenen occeso o

uno moyor voriedod de contenidos oudiovisuoles'

i-o onterior se cotoboro con elementos odicionoles que obron en el EXPEDIENTE y que se

refleren o continuoc¡ón.

Eñ el coso Oéi servicio de YUZU, Gry monifestó que en ningún momento ho otorgado o
üo*.á" rv ráiijenáio de sus seRotes de televisión poro que seon retronsmilldos o trovés

: del servicio YUZ\1,{l.l

13s/145
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), GW y TELEVTSA tenion inceniivos poro negor el licenciomiento de
MAxcoM _IV, pues en Io medido en que yúZU oirojero o un moyor

serib mós d¡íc¡l entror o competir en lo provisién O"i..*ll¡o O.

:::n:,r:.:],ó: 9^",9y^ 
€n actubre de dos mit doce És consstenfe con to iñfornqción que

q$t*t
t¡isi,ruTC iir!ñAi DE
iÉLECOi\,/tUNICACJONEs
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En esie sentido, med¡anie ro conducto onori¿odo y ros prócticos comerciores déscritosGTV moniiene uno veniojo que Io disiingue der resfo de sus competidores or poner orqlcllc:, sóro de sus propios subsidiorios, ros señores y/o conten¡dos de ry *oó&**ó,o^de GTV poro su disiribución o irovés de rnternei.on ro. .oroctuil;tico, aá r.liiüáJvubicuidod que d¡cho medjo de disiribución permile,
Tomondo en cons¡deroción ros eremenios señorodos en los incisos o). b). c) v cr)
onteriores, se obseño que GTV y TELEV,SA teníon los ¡ncentvts ;ár;';"é.; ;Iicenciomienlo poro ro retronsmisión de sus señores de TV nesmr¡re ro; ¿-r" ;"g;"Éeconómico que presto er servrcio de distribución de contenidos ouoiovrsuorás o tlóv¿sde lnternet, con el objeto o efeclo de lmpedirle entror o Oiclro mercoáo ;;dñ;;;;
uño monero eficiente.

Tol como señoró MAXcoM TV. ro oferto der servicio yuzu ero d¡st¡nro or servicio ofrecrdopor sus competidores del servicio de dlslribución de contenidos o trovgs áe lnterne-t(como lo ero Nei'rlix. Totol Movie y Sunday TV en el oño dos mil once),d2 tos cuátesúnicomente teníon disponibles contenidos VoD.o23 En este coniexlo, yuzu buscobo doruno.oferlo diferenciodo poniendo o disposición de sus suscriptor"s ,no ,oyo,. oiáÁ aácontenidos oudiovisuoles. incruyendo señqles de ry RADToDTFUNDDA y ry RESmTNGTDA.

De esto moners, er seruicio de yuzu ofrecio moviridod y ub¡cuidod o sus usuor¡os finoresporo tener occeso o señores de terevisión que, de ot- ,none,.o, únicomenie poánonocceder desde un punfo füo. que es el lugor en donde se Ie proveÍo et servic¡á ¿L rv
RESTRTNcTDA. o b¡en, donde tuviero un cporoto recepior de señores rodiodifundidos.

De hecho, medionte escr¡io presentodo el veintiséis de ocfubre

140/145
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"rá 
párti"ipo crv (o trovés delservrcio Tvolución o. E y del que solió

:bido o Io bojo oceptoclón de su servicio o o lo bojo demondo del mismo, como lo

1ei 97

est*t
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de contenidos oudiovisuoles o trovés de lnternet, mercodo relocionodo en

en lo§ Fol¡os 4409 o 4¿10 y 7199 del

lnsurtente, S!r 1143, Col. Noche Buena, C P.03720, Delegación 8€ñito Juáre¡, MÉxico, O'F'

fel. (55)5015 4@, www ¡ft,org,mx
747h4s

solido de GTV de Io provisión del servlcio (lvolución) coincide con un periodo que el

ís empezobo o observor un oumento incipiente en lo penelroción del servicio de

bondo oncho en los hogores, elemenio ¡ndispensoble poro que los usuorios finoles estén

enposibilidoddeoccederocontenidosoUd¡ovisuoIeSotrovésdelniernet.

El desorrollo y crecimiento de seNiclos como Tvolución y YUZU no es ojeno o Io

penetroción del seMcio de bondo oncho en México

No obstonie, lo negofivo de troto o MAxcor'4 TV le permitirÍo o Gry, pese o lo sqlido del

servicio Tvolución, y uno vez que oumen.toro lo penetroción del servicio de bondq

oncho, entror ol mercodo relocionodo de lo pfovis¡ón del servicio de distribución de

contenldos oudiovjsuoles o trovés de lnternet, sin tener que enÍrentor piesión competitivo

de otros ogentes económicos con uno oferto diversificodo (como lo que queio ofrecer

Mexcov ñ o trovés de YUZU). De esto monero, Io conducio pudo minor el crecimiento

de YUZU en el dicho mercodo relocionodo.

Asimismo, lo conducto le permitió o GTV frenor o retrosor en México Io presión

competitivo que los concesionorios de seMcios de W RESTRINGIDA pUdieron enfrentor de

los proveedores de contenidos oudiovisuoles o trovés de lnternet, No poso

desopercibido que ol negorle o MAXcoM TV los licencios solicitodos, GW deió de percibir

los ingresos que MAXCOTV TV estobo dispuesto o pcgor por dichos licencios. En este

sentid-o, lo conducto desplegodo por GTV y TELEVISA tiene como expliCOción rocionol uno

lógico onticomPetitivo'

Aunodo o lo onter¡or, lo conduclo de GTV iombién pudo tener efectos sobre el desorollo

del mercodo relocionodo de lO distribución de contenidos Cudiovisuoles o trovéS de

Internel, disminuyendo los. opciones 9"i l:!i"!_J_?: _espectodores 
poro ccceder o

conteniQos en poriiculor o los señoles de W RADIoDIFUNDIDA.

como se señcló previomenfe, en porticulor en el inciso b) onterior, el oumento en Io

penefroción.d9l servicio de lnlernet de bondo oncho permitió el surgimiento de nuevos

áéentes ecohémlcos que ofrecen conlenldos o trovés de lnlernet, olgunos de los cuoles

ingluyen señolás.de TV n¡DIoDIFUNDIDA en sus seryicios'

El sursimiento dé otros ogentes económicos que ponen o disposiclón de sus suscriptores

senéieÉ ' Oe W: nAO¡Oolruuoloe o irovés del servicio de distribución de contenidos

tua¡oVirüo1", o tiávés Oe Internet es reclente pues, de conformidod con lo informoción

áisponible en el EXPEDIEME. se remonto o finoles del oño dos millrece,a2¿ es decir, dos oños

*
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después de lo entrodo de yuzu en dicho mercodo. Enfre esios ogentes se encuenfro
MEGACABLE que es un concesjonorio que presto el i"rrcio ¿" rv orslRtNGIDA.

Duronte esos dos oños, ros espectodores se vieron imposibiritodos poro occeder o losseñores de ry RADToDTFUNDTDA o trovés de un medib de distribúción oistinto o iosfrodicionores (Le. er ser'/icio de TV RESTRTNGTDA y ro rodiodifusión¡; no oustonie, lrirtio Lposibil¡dod de que MAxcoM TV, o trovés de YUZU, les permiiiero occeOer'o Oicnosseñoles, oprovechondo las corocierisl¡cos que permite lo distribución oá éont.niJo,oudiovisuores o frovés de Inlernet, como ra moviridod y ubicuidod qu. p"'.it"n 
"riá,servicios, De esto monero se óbservo que Io condúcto de GTV puoo retrosoi roconvergencio entre los medios de disiibución de conienidos oro¡orirrorur-oi ponl¡i",,

De eslo monero, Io conducto tombién fuvo er efecto de dor veniojos excrusivos o rosogenies económicos que porticlpon en lo provisión del servicio de lv nesmrNeron. ouesésios podion distrjbujr tos señotes de TV neoioor¡ur.lo,oo o" eñ olá"¿, a" ,ri,ái5rli"que ¡es perm¡te ofrecer uno moyor vorÍedod de contenidos oudiovisuores fiáni. á'o,distribuidores de conlenidos por Inierner, ro que reslringe que estos úrtimos puedon
constituirse como uno presión compeiiiivo del servicio dá TV n¡smnero^. i.;J";;;;;señolor que GTV poñicipo en Io provisión de este seMcio o trovés de Corirr¡i
CABLEV]S¡óN, TVI y Sxv.as

Por úliimo, se observo que GTV pudo solir beneficiodo de licenclor sus señoles de TV
RAD..D'FUNDTDA o MAXcoM W,. pue! de sus propics monifesiociones .. O.,iu" qu. iosolicitud fue reorizodo en términos de ro oFEaTA Éúeucn dÍsponibre, 

", 
o.crique rullicoüTV pogorio por el licenclomiento de lo señoles lo mismá coniidod qr" pogoü -- -

concesionorios que presion er servicio de TV REsmrNGrDA. por codo suscriptoi qü trri.iá.
Ademós der oumento en ros ¡ngrssos de GTV que dicho rronsocción hubiero impricodo.lombién podrio hober oumentodo er voror de sus señores de Tv n¡oroor¡uüó;;;;
consecuencio, er voror de sus espocios de pubricidod, pues er seMcio ¿e rooistiinJáiánde contenidos audioüsuoles o trovés de ¡nternet podr'rre hober oumenfodo er número deI personos que occeden o ésios dodos los corociárÍsticar ce ."uiriJooluÜcuiooo que

' ofrecé dichó servicio, por ro que no se observo que GTV tuvierooouná i"ziiurtiti"ooo.. ., , poro ne§ái et-ticenciom jento de sus señoles.

"''.' 
' ' De esto moné¡:o; lo conducio reolizodo por GTV y TELEVISA. cons¡sienfe en no liceñcior sus

, 
' 
t :'. i,",lil3ii3"Y:iill9?'.11"1"i s |ry".ry ';:rá que este ro' pu,i"io ái,poiiore, o io,:.sussriprores del servicio de yUZU, impid¡ó o este ogenie económico otreJ.i un iá*ic¡o

4ó95 y ¿ó98 der ExpED¡ENrE) y de dive,".s noticios perrodÍsticcs pubricodo§ en octub¡e
:::^:Y,Yfl??::g: d-e lonzor et servicio v¡o rrorros:¿:iá¿¡zi¿;ü;il_;et REpoaTE ANUAL BMV 20t2 de eTV, estos emprescs prestobon el servicio oe l,"i""r#,,iáillir"l"

!:::sr:!:^y!:y_coÍipoñix-de sevtcios bm o .á¡ec¡ r no é--. ilñáiio oet seu¡cio ae
?::i'f ?::zz,\'::e::b!g?-Dytitlcon?lde",áses".;.;¡'i;;;-d;;;;;;:;,,;
:: l::, !-1"-:r_t.: l*tenos se_tusioñó cañ ta coñpañío. Lo compoñío es titutot del t m5t% det copitct socícl de coblevis¡ón v «n dá ccp¡totiilíie -uf 

iáiá iíáe o.i

hsúrSentesSur 1143, Col. Noche Buená, C.p.03720, Detegec¡ón Benito Juáre¿ México, D.F.
T€t. {5S)5015 4mO, www.ift.ors.ñx
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iniegrol o sus suscriptores poro que éstos pudieron tener occeso o diversos tipos de 
conienidos o trovés de un medio de tronsmisión de reciente desorrollo, como lo ero el 
ccceso o conienidos oudiovisuqles trovés de lnternet. 

Ademós del efecto que tuvo sobre el número de porlicipontes que disiribuyen distintos 
tipos de contenidos o usuorios finoles, lo conducto limiió los posibilÍdodes de los 
espectodores de elegir otros medios de trosmisión poro ver este tipo de contenidos 
oudiovisuoles, en portjculor señoles de TV RADIoDTFUNDIDA, lo que tombién tuvo efectos en
el desorrollo de medios de tronsmisión olternotivos poro occeder o contenidos 
oudiovisuoles, en porticulor o señoles de televisión, impidiendo el oumento del número
de bienes y servicios disponibles poro los usuorios finoles, y retrosondo el progreso
tecnológico, elementos que constituyen olgunos de los principoles beneficios que tiene 
lo competencio y IIbre concurrencio, 

Por tonto, lo conducto eliminó lo posibilidod de que los consumidores occedieron o lcs 
señoles de ry RADIoDIFUNDIDA o trovés de esle medio de distribución, restringiendo sus 
opciones poro occeder o éstos únicomente o trovés del servicio de TV RESTR|NGDA, o bien,
occediendo direciomente o ellos o trovés del espectro rodioeléctrico, En este sentido 
desde lo perspectivo de los consumidores que únicomente ven señoies de TV 
RADIoDIFUNDIDA, elservicio de distribución de contenidos oudiovisuoles o trovés de Internet 
o usuorios flnales. pudo consiituirse como uno oliernoiivo o Io provisión del servicio de TV 
RESTRING|DA, por lo que el desonollo de dicho mercodo se vio impedido por lo conducio 
de GTV y TELEVISA. 

III, RESOLUTIVOS. 

Por lo onleriormente expuesto y fundodo, de conformidod con los oirÍculos 2g, pónofos
décimo quinfo, décimo sexto y vigésimo, frocción V, de Io CpEUM; Séptimo Tronsitorio,
pórrofo segundo del DECRETo; I', 2'. 3". 8'. 

,I0, 
frocción v, 33, pórrofo primero y frocciones

ly Il de lo LFCE; 1,34,41, primer pórrofo,42y 45 det RLFCE; l, 4, frocción Vt, ó2, primera pórrofo, ó2 frocciones xfl, xvlll y xxxvll, del EsfATUTo oRGÁNrco, osl como el onÍculo 
segundo Tronsitorio, prlmer pónofo, del Acuerdo medionte el cuol el pleno del lNsTtTUTo 
modificó el ESTATUTo ORcÁNtco, se ordenol 

PRIMERO.- Emplozor con el presente opR o GTV y TELEVTSA en el domiciiio que obro en el 
ExPEDTENTE, como probobles responsobles de Io comisión de lo prócfico monopólico
relotivo descrito en lo frocción v del orticulo lo de lo LFCE, de conformidod con los 
ontecedentes y considerociones de Derecho ontes expuestos, 

En este tenor. se ordeno nolificor lo versión reservodoo2ó del presente opR a GTV y TELEVTsA 
en el domicilio ocordodo en el EXPEDTENTE el cuoiro de octubre de dos mil doce.o2, Lo 

¿2ó De conformidod con et ortículo 3l bis, focción lde lo L:CE
-" roLros /có o /5u del !,IPED|ENT!. 

lnsurg€ntes Sur 1143, Col. Noche guena, C.p. 03720, Delegació¡ Eenito Juáre¡, MéxÍao, O.F. 
Íel. (55) 5015 4000, www.lft .org_nnx 
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onterior, todo vez que TELEVISA es subsidioi'io indirectq de GTV, o trovés de lo cuol GTV

áp",o et segmenio de conienidos, moisrio cel presenie oPR'

Adicionolmente,seorcjencnotiÍicor|oversiónreservodoCjeloPRCTELEVISAenlosdos
ideniificodos en los consioncios cjel EXPEDIENTE, lcs cuoles, el primero de ellcs'

Loonterior,pci.oelefec.lodeque,ceconíormidod-conloesioblecidoenlosartÍCulos
33, írocción Il y 34 bis, pri¡ner pári'ofo, de lo LFCE y 45 del RLFCE' en un plozo de treinto

dioshóbiles,coniodosopor.tirdeldÍosiguienteooquéIsnquesurtoeJectoslo

"ot¡,i.o"ián 
O=l presenie OFR, moniilesien lo que o su derecho convengc, odjunien ios

p*eOos documentoles que obren en su poder y oírezcon oquéllcs que omeriien

De conformidod con Io estoblecido en el oilculo 5 ciel I?LFCE, en ccso de que lo

int*o.iOn que lcs emplozodos proporcionen se encuentre en idiomo disiinio ol

"ró"n"1 
á.otrÓn presenior lo troducción correspondienie o dlcho idiomo'

Se iniormo o IoS er¡p]ozoccs que d=berÓn en es: mismo plozo señolor dom,c,l,o pcro oil.

y recibir noiiÍicociones deniro del DF.

SEGUNDo,. Con fundomenio en los or-iiculos 34, frocción l de lo LFCE; 8, primer pÓrroÍo,

á"iñLrCe, osÍ como ó2. primer pórrofo y ó2. Íi'ccción XXxVll y ó3, frocción Vl del ESTATUT9

OReÁNtco, se i'equiere o tos emplozodoi poto qut ol presentor sus contesiociones ol OPR

..ájü"Á l. personolidod de quien promueve medionte origincl o copio ceriificodo del

áocumento o instrumenio que coniengo los focultodes suficientes poro ello, en el coso

de que no hubiercn ocrediiodo su personolidcd duronte lo investigoción' Lo onterior'

oá,1 .l opercibimienio de que de no hocerlo osl sus escriios se fendrÓn por no

presentoCos,

TERCERO.- Con fundomenlo en el ariÍculo ó2. frocciÓn XXXVII del ESTATUTO oRGÁNlco y

S=gunao fron,itorio, primer pánoio, del Acuerdo medionfe el cUoI se modifico el ESTATUTO

ORGÁN,CO, remÍtose el EXP;DIENTE o lo Unidod de Competencio Económico 
-de 

este

INST|TUTO, órgono encorgodo de lo instrucciÓn en iérminos de los orfÍculos 46, 47 ' primer

iáuro¡o y ¿ó,frociión l,-ín finedel E5TATUT6 ORGÁNtco, poro efectos de lo ircmiioción del

[á""áiii"nto seguido en formo de juicio previsto en el criÍculo 33, frocciones II o Vl de

lo LFCE.

¿'?8 Folios 2590, 3l79 y 3235 del ExPiDrENrE,
r2e I o imoresión de dicho publiccciói sa encueíttro 

"n 
el iolio 10097 clel ExP:fl:NTE De iguol fcr¡ílo, dlchc ccuerdo se

.#-+;i¿i- il]r; "; - il-pásr"; "U r"*1;1-.Á D^?1. .^'i^ espaciijco en er sisuiente hipervincuro:

l-:p://dof. gob.ili/no1o- :":o =.pnp?codigo=5 '/d I 19üi:cr c=:ttr t t '' )-'t.

Insrrqentes 5ur 1143, Col Ncahe Buen6, C'P 03720, Delega'ión Senito luár::' M¿xi'c' D F

Tel. (i5) 50i5 43C0, www-ift'or3'ñx
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En los iérmjnos sañolodos en esie resolu;ivo y en ev=nio cie que los en,plczcdos d;seen=lvei-ificar lc lniormoción veriido a¡ el pi'esenie OPR, se hccs de su conocimienio que
,l43, =nlcs oichivcs de esie INSTjIUTo ciia en Arr, lnsu¡genies Sur I Colonio Nocne Bueno, 

Deiegoción tseniio Juórez. C.P. 03720, en Méxlco. DF. obro un expedien;e iCeniiíicodo ol 
rubio, mismo que pcdrón consulÍor y en el Que podrón pi.o¡¡over oquellos p=i'soiics que
pi'eviomenie hcyon sido ouio;'lzodcs poro ioles eíecics. 

CUp.liTO.- Con Íundcmenio en los aiiculcs 34, Írccción l, y 3ó cle lo LFCE, csÍ como ó2, 
prii,rer pórroÍo, ó2, fiocción XXXVll, y ó3, fiocciones Il v Vl del iSTATrJro Oi?eÁNtcO, se
;eq;i:': o l:s empio:cdcs pc'c q:= d:-'-o i: su esci,-o o:t ::ri.:s;oc.ón ol pr.s:n;3 
OPR se sirvcn pi'esenior los esiodcs íl¡oncieros d=l úliimo ejercicio fisccl, csÍ conro su 
Regisiro Federol de coniribuyenies y domicilio fiscol, o eiecio de que esie lNsirTUTo, en su 
ccso, puedo v=riiicor su ccpocidod económicc, según lo esioblece ei oriiculo 3ó de lo 
LFCE, bojo el operciblmienio que, de no,hocerlo csi s3 presumlró que cuentcn con lo 
copocidod econórnicc necesorio porc hocer ii.3nie o lcs soncion=s que, en su ccso, 
llsgue a innponer el Plcno cie esie lNsiiruTo en iérmincs del oi.iiculo 35 de lo LFCi. 

Noiji,qu?se oersonolmenie.- Según lo esici:lecleo.áñ loi-crric,los ó5. irocclón l, óó,
Í:occ ón lV. ó7. ó3 y 70 ct: I?LFC!, 

.,.^,,,,._.,.,' 

, t,/'. -.t :,. r./,/ ?" ,-
_... ". / L., -

Riccroo Solgodo Perrill;cf 
Tiiuloi, de Io AUToR]DAD INVESIGADoRA 

o 
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